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La Sección Primera tie'íte el IwrtOl" de elevar al Sr. Presidente
la !j"ecopilaCión de las Leyes. y demás disposiciones legales vigentes
en materia de Trabajo, que Ita ordenado cu'mpliendo el acuerdo del
Con.s.ejo de Dirección del Instituto.

La Sección ha creído opm'tuno, paJ'a facilitar la CO'iLSulta de esta
recopilacióí~'agíoupar las diferentes disposiciones en los siguieJttes capí-

. tulos, colocados por úrden alfabético: I. AcCidentes del trabajo.­
II. Conciliación y Arbitraje.-IIL Contrato de trabajo.--I~ Des­
canso dominical. - V. Enseñanza obrera. ~ TíI. Estadística del
trabajo é informaciones obreras. - VII. Huelgas. - VIII. Inspec­
ción del trabajo. - IX. Instituto de Reformas Sociales. -- ~r. Jmr­
tas locales y provinciales de Reformas Sociales. - XI. lIujeres y
niñOoS. - XII. Obrás y servicios públicos.~ XIII. Seguridad é Hi­
gi-ene del trabajo. - XI~ Tribunales industriales, Jurados lllix­
fOs.--XV. Varios. En cada capítulo, las dispúsiqiones legales se kan
m"dertado cronológicamente. Adem,ás, la Sección Ita estimado cOU"'l)eniente
coloca}' al frente de cada uno de los capítulos, siempre que Ita sido posible,
una breve nota de antecedentes, recogiendo, sob1·e todo, los de carácter,
parlamentario y los que obran en el A}'cldrco del Instituto, procedentes
en su 1nayor parte, de los trabajos preparatorios, informes y proyectos
de la (tJttigua Comisión de Reformas Sociales. PenieJl,do ell cuenta el
inteJ'és de tales antecedentes, la Sección no ltarcacilado en recoge.rl[Js,
aU'lt 1'~pecto de algulws puntos sobre los cuales no se ka legislado de U1Ul

-nwnera eKJpl'esay especial: de ese modo el libro Legi~lac¡ón del
T.-abajo puede contribui)" á dal" á conocer no solo el estado actual de
esta legislación en EspCflía, sino las reformas en estudio ó en p1·epa1·ación,
oj?'ecieJtdo al efecto la maye;r suma de il;atos é i'l'tdicaciones.

Por último, para kácer más fácil y 1"ápida la consulta del libro, Golf

kan, compuesto, y van al.final, tres índices: Cronológico de disposi­
ciones legales el pJ'imero, Alfabético analítico el segundo, y de Mate­
rias el tercero.

jJfadrid 15 de Junio d~ 1905.

etbolfo §'o:Jaba.

J~(r. Pj"esidente del hu;tituio de Reformas Sociales.
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ACCIDENTES DEL TRABAJO

ANTECEDENTES

Los antecedentes más generales de la Ley de 30 de Eoeró de 1900 se contienen
en las dh'posiciones del Código civll sobre responsabilidad por daños y peJjuicios
nacidos de dolo 6 culpa, y en las del C6digo penal refereitt~á la responsabilidad ci­
vil por delito 6 falta. En ellas est~ba comprendida la ~ontraída en materia de acci-
dentes 4el trabajo antes d"e publicarse la citada Ley. .< -

Fuera de éstos, pueden sefularse como ,antecedentes más directos de la referida
Ley, entre otros, los siguie~tt~s: ." . ' t:

En el art. 6.° de la Ley de:2; de Julio de [87.3 se d~p~o~ia:quelasfiibricas,ta­
lleres, -CundiCiones ó'minas debían atener un botiquín y celebrar contrato de asis­
ten~ia CGn un médico c1riijano, cuy.opunto de ~esidenciano exceda de JO ~16me­
tros, ,paia atende~álos occidentes des~raciados quepor ifecto del tr"abajo'putdan ocurrir1>. •

El arto "184 del' «Reghiniento para el servicio de-las abras que' tiene á' su cargo
'el Cuerpo oe Ingenieros del Ejér~ito, aprobad~por el Gobierno de la República en 14

deJuuio de ¡'S73 », deterriünaba que <t Á ios óperarios de la clase de pai.sanos que se
inutitizar~n Jo 'las faenas de una óbra' yse vieran por esta causa imposibilitados de

ganar su subsistencia, podrá el Ingeniera Comandante~en vi~tade las circunstancias
del ~o, 'de 'ac'~erdocon elC011?-isario lntervent.or y ~rendo' al.lngeniero del detall,
señalarles el 't~do 6 parte de slljorlúilpor eniempo que se ,conceptuara équitativo,
tomando lasprec.il.llciones conveniéntes p~ra evitar ~Í1sos'y 'Utilizandó al operario,
tan luegocomoésté'en' disposi~i¿Il dé deSempeña:r cnálquier clase de servicio; de

I todo lo ~uafsedar'ácrieritaaljngei;.ieio'DireCtor Subinspector. El gasto qu~ esto

originé se cargará á la partida p~ra iippt.evi~tos.delpresupuesto;y sino'fuera posible
,'en t9ao 6 en parte, 5~ for'mará 'la propuesta' event'ual corre~pondiente paFa la 31'ro­
baci~~ de los fQndos necesarios, considerándola comprendida en Iacalificaci6n' 4:3

del arto ,64-.
En. ~a legislatura de 18 j 8 se presentó.en el Senado por el Sr. Marqués de Santa

Axia _tina propósiciánde 'ley sobre fun'daci6n d~ un hospital tiacional fara }nválidos
del tr~bajo. ' , . , -

Creada por'Real d~creto de 3 dé Dici~mbre de, 1883 la Com.is16n para'el estudio
de las cuestiones que directamente interesan ,á la mejora'6 bienestar de lás ~1ases

obreras, se pra.::tic6 la: Informaci6n pública de 1,884, en que'se evidenciaron no pocas
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de las necesidades y de las aspiraciones de los trabajadores en España. A esta Infor­

mación se refieren los primeros trabajos preparatorios de la Comisión de Reformas So­
ciales, que deben tomarse como antecedentes más directos de la legislación actual
sobre accidentes del trabajo. cNi por costumbre, ni por contrato, se dice en el resu­
men de la Información citada, en lo referente á la invalidez del trabajo, tiene dere­

cho el obrero ó su familia á indemnización cuando aquél perece ó se inutiliza en el
trabajo» en un numeroso grupo de industrias de las señaladas como insalubres ó pe­

ligrosas. cNo hay noticia, se añade, de que en algún caso se haya hecho efectiva la
rtsptJ1Zsabilidad que pueda caber, en los siniestros que han ocurrido, á los dueños ó
encargados de la maquinaria, artefactos, obras, etc.- «:\0 se ha dado el caso, se lee
más adelante, de que la Administración indemnice ó socorra á los obreros qne se in­

capacitan en las obras públicas y en las industrias explotadas por el Estado.-
En el Pliego de Condiciones generales para la Contratación de las Obras públi­

cas de 11 de Junio de 1886 se disponía en el arto 16 que el contratista asegurase la
vida de los operarios contra los accidentes del trabajo, excepto los imputables al

cbrero lesionado por su igncrancia, negligencia ó temeridad. En caso de inutilizar­

se, el obrero habría de percibir 500 jornales, que se abonarían á Sil fam:Iia si el
obrero falleciese á consecuencia del accidente.

En la legislatura de 1886 se presentó en el Sena¿o por el Sr. Marqués de Ar­

lanza unaproposici6n de ley para establecer en las c.iudades y pUtblos Comejos y

Cajas de Socorro, cuyo arto 5.° disponía que clos Consejos podrán conceder pensio­
nes vitalicias á los inválidos del trabajo».

En 1887 se dictaron disposiciones relativas á los inválidos del trabajo, y en la Ca­

misión de Reformas Sociales se inició la elaboración de una ley acerca del aS1lDto.

Las disposiciones á que se hace referenc'ia son, el Real decreto de II de Enero

de 1887 creando el Asilo de inválidos del trabajo, y la Ley de 27 de Julio del mismo

aüo concediendo· un crédito de 25°.000 pesetas para las obras de dicho Asilo y
dictando reglas para la admisión de asilados, á las que es preciso añadir las Reales

órdenes de 1.0 de Febrero de 1890 y 22 de Noviembre de 1891, relativas también
á la instituci6n citada.

Los trabajos de la Comúiólt de Reforma~ Sociales se inauguraron con la presenta­

ción en 24 de Enero de 1887, por el Sr. Azcárate, de unas Baus para una ley sobre
inválidos del trab7fo que abarcaba el aspecto jurídico y social del problema, y en la
cual se afirmaba la responsabilidad de los patronos cde los daños que sufran los

obreros siempre que de su parte haya habido malicia, imprudencia temeraria, negli­

gencia 6 descuido", y del ccaso fortuito", pero no Ildel de fuerza mayor extraordi­
naria que no sea dado prever». En consonancia con esta responsabi1idad del patrono,
se imponía á éste la obligación de pagar ciertas indemnizaciones al obrero en el cago

de incapacidad del mismo, perpetua ó temploral, total ó parcial, 6 bien en el de
muerte del obrero, á sus familias.

Discutido el proyecto del Sr. Azcárate por la Comisión, se redactaron las bases

que, por acuerdo de la misma, tomado en. la sesión del 7 de Junio de 1887, se ele­

varon al Gobierno.
El 5 de Marzo de 1888, el Ministro de la Gobernación present6 á las Cortes (Se­

nado) un Eroyuto de ley sobrr! indenmización á lo~ óbre1·os que se inutilizan en el Ira-
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bajo. inspirado, dice el preámbulo, en los estudios y proyectos hechos y formulados

por ]a Comisión de Reformas -Sociales.

El ano 1890 se presentó á la misma Comisión por su vocal Sr. Sanromá el dic­

tamen sobre un Proyecto de ley de crrsptJ11S1;bilidad indl.lstrÚlb, el cual fuéaproba­

do por aquélla. Las bases principales de este proyecto entrañaban la "distinción

radical entre los accidentes del trabajo comunes y aquellos que püedañ resultar de

-la misma naturaleza de una indastria .. ; la «determinación, lo más precisa posible

del accidente profesional»; la «clasificación oficial de las industrias peligrosas é in-

salubres princip3.lmente bajo el punto de vista del úperario"i la «graduación dé los

daños sufridos por el operario, d~sde la inutilización temporal y parcial hasta el caso

de muerte»; «escala de indemnizaciones, basada siempre en el promedio de Jos sala­

rios,,; la flj urisdicción sobre accidentes profesionales confiada á los Jurados ~ixtos con

procedimiento sumario .. ; la .. audiencia de los delegados obreros en todos los asuntos

relativos á accidentes profesionales», y la "aplicación de esta legislación especial al

Estado en todo aquello que dependa de sus fábricas y explotaciones industriales».

El3 de Junio de 1894 se presentó por el Gobierno á las Cortes (Congreso de

los Diputados) un proyecto de ley sobre responsabilidad por accidentes del trabajo

en las explotaciones industriales, el cual tomaba corno base, según su preámbulo,

los estudios y trabajos de la Comísió?z de Reformas Sociales, aceptando la doctrina

propuesta por ésta en lo referente á las responsabilidades por causa de la industria,

y á la determinación del riesgo ó accidente profesional.

En la legislatura de 1894-95 se presentó en el Congreso una proposición de ley

por el Sr Carvajal sobre indemnización por parte de las Compañías JI Empresas á sus

empleados JI obreros que mueran ó se inutilicm en ~u servi~io.

En la niisma legislatura se aprobó por el Congreso una proposición de ley del

Sr. Pedregal sobre creación de Cofas de socor1'(JS para libreros, en virtud de la cu;]l

se declaraba al Estado responsable de daños y perjuicios que «en sus fábricas y ta­

lleres experi,mentasen los obreros, siempre que procedan de accidentes del trabajo y

-no resulte que medió c;:ulpa 6 negligencia por parte del obrero lesionado».

El 1.° de Febrero de 1895 se pr~sent6 en el Senado por el Sr. Maluquer una pro­

posición de ley sobre creacióJz en cada provincia d¿ Cajas de prevúión y socorros á la
clase ob1"t!ra, las cuales tendrían por objeto, entre otras cosas, «socorrer metáli~­

mente por mensualidades anticipadas á los obreros que quedasen inutilizados por

accidentes del trab~jo y á las familias de aquéllos que por igual causa hubieran falle­

cido, tanto si fueran imponentes como no á la Caja en proyecto-.

En 1') de Julio de 1897 se publicó el Reglamento de policía minera, que con­

tiene importantes disposiciones relativas á la producción de accidentes y á la segu­

ridad en las minas, habiéndose dictado una Instrucción para la ejecuci6n del n~ismo

el lO de Marzo de 1898.
Por último, el 30 de 1\oviembre de '1899. el Gobierno presentó á las Cortes el

Proyecto de ley sobre accidentes del trabajo publicado en la Gaceta del 5 de Di­
ciembre, cuyo preámqulo 6 exposición se inserta á continuación por ser el proyecto

que, después de discutido y aprobado por los Cuerpos Colegisladon s, se promulgó

Como Ley en 30 de Enero de 1900.
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ExPllSÍCWn dd Froyecto de ley de 30 de ].."'ovit:171lre de z899. - Inútil será enC2TeCer
la importancia del Proyecto de ley que el Gobierno somete al estudio y resoluci6n

.de·los CuerP9s Colegisladores. Después del descanso semanal, que ~taura las fuer­

zas del obrero consumi<iasenseis días de labor incesaD1e, y de la protección que la

menor edad y la .debilidad del sexo ban exigido del legisla-dor en todos los paises

.cultos, ningún "aspecto de más vital interés of~e la situación del obrero en la ;lldu!;­

tria modetna, qne el que se relaciona con los accidentes á que constautemente'se·ha­

lla expuesto al utilizar los poderosos anxiliares que presta á la producción el no in-

. teTrumpidoadtJanto de la Mecánica, la Física y la Química.

No era posible cerrar los ojos al espectáculo frecuente de seres humanos heridos,

,mutilados 6 deshechos por la fuerza incontrastable de las máquinas ó el poder ex­

pansivo y deletéreo de sustancias altn más potentes y peligrosas, sin la esperanza

siquiera de qu'C serían c;lradas sus lesiones, asegurada su incapacidad contra el ham­

bre, y amparada, durante su triste y forzada ociosidad ó después de extinguida su

vida, contra la indigencia, la existencia -de sus familias. Así es que en la legislación

de casi todos los países cultos ha encontrado lugar muy importante ta destinada á

garantir al operario y á su familia de las consecuencias pTOducidas por los inevita·

bIes accidentes industriales, que todas las disposiciones sobre la higiene y seguridad

de los trabajadores no podrán impedir por completo. España., que es en materia ¿e

legislación social una triste excepción, no ha llegado aún á conseguir lo que ya dh­

frutan tantas naciones, y preciso será que atendamoiicuanto antes á esta necesidad

tan hondamente sentida en nuestras clases ohreras.

Las leyes de los países que pueden servirnos de modelo, y mny e;;pecialmeute la

promulgada en Francia en el pasado año, han resuelto prácticamente el problema

. .jurídico que la responsabilidad en los accidentes producidos con ocasión del trabajo

iJ¡ldustrial entraiíaba, Y, separándose de los principios y disposiciones insuficientes

del.derecho c<JDlún, han considerado .esos accidentes, salvo en los casos en que noto­

riamentesean debidos á un acto voluntario ó á negligencia inexcusable de la víctima

ó result'ido de fuerza mayor, como consecuencias naturales, hecbos, inherentes á la

explotación indns+rí;tl, y que como tales debía.n separarse del concepto general de

ésta, y, por el contrario, era forzoso mirar la reparación de los daños y perjuicios por

~1l0:s causados como uno de los gastos de producción) á cargo, naturalmente"del
empresario ó patrono.

Este criterio práctico, nacido en gran parte de la imposibilidad de fija~ en cada

caso si la responsabilidad correspondía a[ patrono 6 al opermio,.ó debía simplemente

,atribuirse á un hecho fortuito, 110 podía consagrar en justicia ni aun en e1uidad, el

principio de que la réparación .debida al obrero por todo n.ccidente que le sobrevi­

niese tenía que Ser integral y por tiempo ilimitado. Hase fijado una fracción mayor·

ó ~enor del salario, según los diferentes casos que la extensión del daño 'y la 'situa­

ción y relaciones jurídicasdd obrero ofrecen, buscando siempre que el empresario,

cuya dignidad y capital se hallan comprometidos en la industria, conozca bien de

.antemano la,existencia de .sus deberes Mcia el operario, y que, éste reciba,á cambio

de la posible exposición de su vida, la segu.ridad de que obtendrá los medios Fufi­

ciente~, si fuese víctima de una desgracia, pará su bvenir .á sus necesidades y á las

de su familia.
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En estas sohrciorres de un orden pcictico., y por ello más acomodadas á la justi­

cia que lo seria la. aplicaci6n ri",-a-urosa de uu principio abstracto, se ha.lm inspirado

d proyecto de ley. que figura á conti.nua.ción. de estas breves observaciones. Se.Ira
procurado distiuguir en él los ca.'''05 de incapacidad., absoluta y parcial, temporal y per­
manente, del obrero y el del fallecimiento, como consecuencia última y terrible· del

accidente industrial, para fijar en cada uno la responsabilidad de los patronos y el

derecho del operario 6 de su familia á la indemnizaci6n proporcionada que les corres­

ponde; y si en los primeros casos la norma seguida por las legisladones ofrecía, en

medio .de accidentales diferencias, una dirección segura, no así en el del falleci­

miento, pu,;s la indemnizaci6n es en algunas leyes fija, y, por lo tanto, si fácil es su

aplicación y segura en su cobro, forzosamente en cierta medida empídca y arbitra­

ria; mientras que en otras leyes, como la reciente francesa, adopta la indemnizaci6n

la forma de pensión vitalicia determinhda por cierto tiempo; medía, si se le reviste

de suficientes garantías, más beneficioso sin duda para asegurar el porvenir de la

familia trabajadora.

La costumbre, el adelanto social, la mayor ó menor difusión del espíritu de aso­

ciación en las clases industriales, la existencia por cuenta del Estado de ciertas

instituciones, han de influir en la adopcíón de uno ú otro sistema. El segundo exige

una prenda más segura de que la obligación contraída con el obrero no ha de quedar

incumplida, cualesquiera que sean las vicisitudes de la explotaci6n industrial; su
aplicaci6n absoluta yohligatoria sería imposible en las actuales circunstancias de

nuestro plís. Así ha debido preferir,e el sistema de otorgar á la familia del obrero

difunto una suma fija y pagadera al contado, equivalente á varios meses 6 á uno 6

dos años del salario medio percibido por la víctima; pero no era lícito cerrar el ca­

mino á los industriales que, ofreciendo la garantía de Sociedadt:s de seguros firme­

mente establecidas, opten por indemnizar mediante pensiones anuales, cuya cuantía

se ha procurado establecer con criterio parecido al de la ley francesa, de modo que

responda en cada caso á los dictados de la ju>;ticia•.

El no hallarse establecidos en España los Jurados especiales ó Tribunales del

Trabajo, que existen en otros países con formas distiutas, y la convel}iencia de no

improvisar en materia tan delicada, constituyen la causa de encomendar á los Jueces

de primera instancia, mientras se dicta una legislación más progresiva, el examen y
resolución de los conflictos que surjan en la aplicaci6n de esta ley, cualquiera que

sea la cuantía de la suma en litigio, aplicándose á-estos juicios el procedimiento de

los verbales. La rapidez en resol-ter las contiendas en que se hallan interesadas cla­

ses jornaleras y desvalidas es laque debe ante todo perseguirse, y ningún procedi­

miento, por esa raz6n y las facilidades que al litigante ofrece, más adecuado, por.

ahora, para resolver las cuestiones que se promuevan con motivo de los accidtntes

indu~triales entre patronos y obreros. <

Expuesto urevemente el criterio que ha presidido en la formación del proyecto

de ley, las Cortes podrán mejor juzgar de si la letra ha respondido con fidelidad al

espiritu.. y de si, obtenida esta conformidad, dt:ben introducirse en las disposiciones

que á continuación se expresan aclaraciones ó modificaciones que aseguren la apli­
cación en la práctica de medidas llamadas, en unión de otras sometida') á vuestra

deliberación, á mejorar de un modo extraordinario la situación de las clases más Jig-
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nas de protecci6n y auxilio, y á cimentar sobre bases más firmes y 'Seguras las rela­
ciones de armonía entre aquéllas y la de los capitalistas y empresarios que ya en
gran número vienen espontáneamente ejerciendo respecto de SU!! obreros los altos de­

beres del patronato voluntario, y cuya noble misi6n, haciéndola extensiva á todos,
debe consagrar una prudente y acertada legislaci6n.
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Ley de 30 de Enero de 1900.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución
Rey de España, y en su nombre y durante su menor edad la
Reina Regente del Reino;

Á túdos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que
las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.0 Par:'\. lús efectos de la presente ley, elltiéndese
por accidente toda lesión corporal que el operario sufra con oca­
sión ó por consecuencia del trabajo que ejecuta por cuenta ajena;
por patrono, el particular ó Compañía, propietario de la obra, ex­
plotación ó industria donde el trabajo se preste; y por operario,
todo el que ejecuta habitualmente un trabajo manual fuera de su
domicilio por cuenta ajena.

Art. 2. 0 El patrono es responsable de los accidentes ocurri­
dos á sus operarios con motivo y en el ejercicio de la profesión ó
trabajo que realicen, á menos que el accidente sea debido á fuer­
za mayor, extraña al trabajo en que se produzca el accidente.

Art 3. 0 Las industrias ó trabajos que dan lugar á responsabi­
lidad del patrono serán:

1. o Las fábricas y talleres y los establecimientos industriales
donde se hace uso de una fuerza cualqniera distinta de la del
hombre

2. o Las minas, salinas y canteras.
3. o Las fábricas y talleres metalúrgicos y de construcciones

terrestres ó navales.
4. 0 La construcción, reparación y conservación de edificios,

comprendiendo los trabajos de albañilería y todos ~us anexos,
carpintería, cerrajería, corte de piedras, pintura, etc.

5. o Los establecimientos donde se producen Ó Se empleart in­
dustrialmente materias explosivas ó inflamables, insalubres ó
tóxicas.

6. o La construcción, reparación y conservación de vías férreas,
puertos, caminos, canales, diques, acueductos, alcantarillas y
otros trabajos similares.
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7.° Las faena;:; ao-rícolas v forestales donde se hace uso de
algún motor que accione por ~1edio de una fuerza distinta á la del
hombre. En estos trabajos, la responsabilidad del patrono existirá
sólo con respecto al personal expuesto al pelig-ro de las máquinas.

8.o El acarreo y transporte por vía terrestre, marítima y de
navegación interior.

9. o Los trabajos de limpieza de calles, pozos negros y alcanta-
rillas.

10. Los almacenes de depósito y los depósitos al por mayor <le
carbón, leña y madera de construcción.

!J. Los teatros, con respecto de su personal asalariado.
1:':. Los Cuerpos de bomberos.
13. LDS establecimientos de producción de gas ó de electrici­

dad y la colocación y conservación de redes teIefónicas.
U. Los trabajos de colocación, reparación y desmonte de con·

ductores eléctricos y de pararray'Ús.
15. Tod'Ú el personal encargado en las faenas de carga y des­

carga.
16. Toda indu::.tria ó trabajo similar 110 comprendido en los nú­

meros precedentes.
Art. 4. 0 Los obreros tendrán derecho á indemnización por los

accidentes. indicados en el art 2°,. que produzcan una incapa­
cidad de trabajo absoluta ó parcial, temporal ó perpetua, en -la
forma y cuantía que establecen las disposiciones siguientes:

1 a Si d accidente hubiese producido una incapacidad tempo­
ral, el patrono abonará á la víctima Ulla indemnización igual á la
mitad de su jornal diario desde el dfa en que tuvo lug-ar el· acCi­
dent.e hasta el en que se baUe en cOrldiciones de volver al trabajo.

Si transcurrido un año no hubiese cesado aún la incapacidad,
la indemnización se regirá por las disposiciones relativas á la in­
capacidad perpetua.

2.& Sí el accidente hubiese producido una inc.apacidad perma­
nente y absoluta para todo trabajo, el patrono deberá abonar á la
víctima una indemnización igual al salario de dos años; pero sólo
será la correspondiente á diez y ocho meses de salario, cuando
la incapacidad se refiera á la profesión habitual, y no impida aI
obrero dedicarse á otro género de trabajo.

3.a Si el accidente hubiese producido una incapacidad parcial,
aunque permanente, para la profesión ó clase de trabajo á que se
haltaba dedicada la víctima, el patrono quedará obligado á desti- ­
nar al obrero con igual remuneración á otro trabajo compatible
con su estado, ó á satisfacer una indemnización equi\"alente á un
año de salario á elección del patrono.

El patrono se halla igualmente obligado á facilitar la asisten­
cia médica y farmacéutica al obrero hasta que se halle en condi·

, ,
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ciones de volver al trabajo, ó por dictamen facultati\-o se le de­
clare comprendido en los casos definidos en los mlnieros 2.° Y 3_0

del presente artículo y no requiera la referida asistencia, la cual
se hará bajo la dirección de Facultativos designados por el pa
trono.

Las indemnizaciones por incapacidad permanente definH:las en
los números 2.° Y 3.° serán independientes de las determinadas
en elLo para el caso de incapacidad temporal

Art. 5. ° Si el accidente produjese hi muerte del obrero, el pa-'
trono queda obligado á sufragar los gastos de sepelio, no exce­
diendo éstos de 100 pesetas, y además á' indemnizar á la viuda,
de.scendientes legítimos 'menores de diez y seis años y ascendien­
tes, en la forma y cuantía que establecen las disposiciones si­
gu~entes :

La Con una suma igual al salario medio diario de dos años que
disfrutaba la víctima, cuando ésta deje viuda é hijos ó nietos
huérfanos que se hallasen á su cuidado.

2.a Con una suma igual á diez y ocho meses de salario, si s.ólo
dejase hijos ó nietos.

3.a Con un año de salario á la viuda sin hijos ni otros descen­
dientes del difunto.

4. a Con diez meses de salario á los padres ó abuelos de la vÍC­
tima, si no dejase viuda ni descendientes, y fueran aquéllos sexa
genarios y careciesen de recursos, siempre que sean dos ó más es­
tos ascendientes. En el caso de quedar uno solo, la indemnización
será equivalente á siete meses de jornal que percibía la víctima..·

Las disposiciones contenidas en los números 2 ° Y 4.° serán
aplicables al caso de que la víctima del accidente sea mujer. Las
contenidas en elLo sólo beneficiarán á los descendientes de ést~l

cuando se demuestre que se·hallan abandonados por el padre Ó'

abuelo viudo, ó procedan de matrimonio anterior de la víctima.
Las indemnizaciones por causa de fallecimiento no excluyen­

las que correspondieron á la víctima en el período que medió
desde el accidente hasta su muerte4

5.a Las indemnizaciones determinadas por esta ley se aumen-·
tarán en una mitad más de su cuantía cuando el accidente se pro­
duzca en un establecimiento ú obras cuyas máquinas ó artefactos
carezcan de los aparatos de precaución á que se refieren los ar­
tículos 6.°, 7.°, 8. 9 Y 9.°

Art.6.0 Se constituirá una Junta técnica encargada del estudio
de los mecanismos inventados hasta hoy para prevenir los acci­
dentes del trabajo. Esta Junta se compondrá de tres< Ingenieros y
un Arquitecto ;·dos de los primeros pertenecient"es á la Junta de
Reformas Sociales, y uno á la Real Academia de Ciencias exac.,.
tas, á propuesta de las referidas Corporaciones.
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El cargo de Vccal de la Junta técnica de preYisión de los acci­
dentes del trabajo será gratuito.

Art.7.0 La Junta á que se refiere el artículo anterior redac­
tará un Catálogo de los mecanismos que tienen por objeto impe"'­
dir los accidentes del trabajo, y lo elevará al Ministerio de la Go­
bernaéión en el término de cuatro meses.

Art.8.0 El Gobierno, de acnerdo con la Junta técnica, estable­
cerá en los reglamentos y disposiciones que se dicten para cum­
plir la ley los casos en que deben 'acom ,añar á las máquinas los
mecanismos protectores del obrero 6 preventivos de los acciden­
tes del trabajo, así comO las demás condiciones de seguridad é
higiene indispensables á cada industria.

Art.9.0 La Junta técnica formará un Gabinete de experien­
cias, en que se conserven los modelos de los mecanismos ideagos ­
para prevenir los accidentes inqustriales, yen que se ensayen los
mecanismos nuevos) é incluirá en el Catálogo los qüe recomiende
la práctica.

Art. 10. El propietado de los establecimientos industriales
comprendidos en el art. 3.° podrá, en vez de las indemnizaciones
establecidas en el arto 5.°, otorgar pensiones vitalicias, siempre
que las garanticen á satisfacción de la víctima ó sus derecho ha­
bientes, en la forma ó cuantía siguiente:

1.0 De una suma igual al 40 por 100 del salario anual de la vícti­
ma, pagadera á la viuda, hijos ó nietos menores de diez y seis años.

2.° De 20 por 100 á la viuda sin hijos ni descendientes legítimos
dela víctima.

3.° De 10 por 100 para cada uno de los ascendientes pobres y
sexagenarios, cuando la víctima no dejase viuda ni descendien­
tes, siempre que el total de estas pensiones no exceda de 30
por 100 del salario. Estas pensiones cesarán cuando 13. viuda pa·
sare á ulteriores nupcias, y, respecto de los hijos ó nietos, cuando
llegaseil á la edad señalada en el arto 5.u

Art.l1. Para el cómputo de las obligaciones establecidas en
esta ley, se entenderá por salario el que efectivamente reciba el
obrero en dinero 6 en otra forma, descontándose los días festi vos.

El salario diarío no se considera nunca menor á 1 peSeta 50
céntimos, aun tratándose de aprendices que no perciban remune­
ración alguna, ó de operarios que perciban menos de dicha can­
tidad.
. Art. 12. 'Los patronos poddn sustituir las obligaciones defini­

das en los artículos 4.°,5.° Y lO, ó cualquiera de ellas por el segu­
ro hecho á su éost~ en cabeza del obrero de que se trate, de los
riesgos á que se refiere cada une, de esos artículos respectivamen­
teó todos ellos, en una Sociedad de seguros debidamente consti­
tuída, que sea de las aceptadas para este efecto por el Ministerio
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de la Gobernación, pero siempre á condición de que la suma que
el obrero r~ciba no sea inferior á la que correspondiera con arre­
glo á esta ley.

Art. 13. Los preceptos de esta ley obligarán al Estado en sus
arsenales, fábricas de armas, de pólvora y los establecimientos ó
industrias que sostenga. Igual obligación tendrán las Diputacio­
nes provinciales y los Ayuntamientos, en los respectivos casos.
así como las obras públicas que ejecuten por administración.

Art. 14. Mientras se diCtan las disposiciones relati\Tas á los
Tribunales ó Jurados especiales que han de resolver los conflictos
que surjan en la aplicación de esta ley, entenderán en ellos los Jue­
ces de primera instancia, con arreglo á los procedimientos esta­
blecidos para los juicios verbales y con los recursos que determi­
na la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 15. Las acciones para reclamar el cumplimiento de las
disposiciones de esta ley prescriben al cumplir un año de la fecha
del accidente.

Art. 16. Todas las reclamaciones de daños y perjuicios por he­
chos no comprendidos en las disposiciones de la presente ley, que·
dan sujetas á las prescripciones de derecho común.

Art. 17. Si los daños y perjuicios fueran ocasionados con dolo,
imprudencia ó negligencia, que constituyan delito ó falta con
arreglo al Código penal, conocerán en juicio Lorrespondiente los
Jueces y Tribunales de 10 criminal.

Art. 18. Si los Jueces ó Tribunales de 10 criminal acordasen el
sobreseimiento ó la absolución del procesado, quedará expedito el
derecho que al interesado corresponda para reclamar la indemni­
zación de daños y perjuicios, según las disposiciones de esta ley.

Art. 19. Serán nulos y sin valor toda renuncia á los beneficios
de la presente ley, y, en general, todo pacto contrario á sus dispo­
siciones.

Art. 20. El Gobierno dictará, en el término de seis meses, los
reglamentos y disposiciones necesarios para el cumplimiento de
esta ley.

Art. 21 Ejemplares impresos de esta ley y su reglamento se
colocarán en sitio visíble de los establecimientos, talleres ó em-
presas industriales á que se refiere. i

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernado­

res y demás Autoridades, así civiles como militares y eclesiásti­
cas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar,
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil novecientos. -Yo LA

REIXA REGENTE.-EIlVIínistro de la Gobernación, Eduardo Dato.
(Publicada en la Gaceta del 31 de Enero del mismo año)
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Reglamento de 28 de Julio de 1900 para la aplieacióll de la ley de
30 de Enero.

REAL DECRETO

En atención á las. razones expuestas por el Ministro· de la Go­
bernación;

En nombre de ~Ii Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y
como Reina Regente del Reino,

Vengo en aprobar el siguiente reglamento para la. aplicación
de la ley de 30 de Enero de 1900 acerca de los accidentes del
trabajo.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Julio de mil novecien­
tos. - MARÍA CRI8'l'lKA. - El Ministro de la Gobernaci6n, Eduar­
do Dato.

REGLAMENTO

para la aplicación de la ley de 30 de Enero de 1900

acerca de los accidentes del trabajo.

,
CAPÍTULO PRIMERO

DIS PO SICION ES GEN ERALES

Artículo 1.° Entiéndese por patrono el particular 6 Compañía
propietario de la obra, explotación 6 industria donde el trabajo se
preste.

Estando contratada la ejecución ó explotación de la obra 6 in­
dustria, se considerará como patrono al contrati?ta, subsistien.do
siempre la responsa.bilidad subsidiaria del propietario de la obra
ó industria.

El Estado, Las Diputaciq.nes provinciales y los Ayuntamientos
quedan equiparados para los efectos de este artículo á los parti­
culares y Compañías.

Art. 2.Q Se consideran operarios todos los que ejecutan habi­
tualmente trabajo manual fuera de sü domicilio por cuenta ajena,
con remuneración ó sin ella, á salario ó á destajo, en virtud de.
contrato verbal ó escrito.

En esta disposición se hallan comprendidos los aprendices y
los dependientes de comercio.

Art. 3.° Para fijar el salario que el obrero no percibe en dinero,
sea en especie, en uso de habitación ó en otra forma cualquie~a,
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se computará dicha remuneración con arreglo á su promedio de
valor en la localidad.
- Si el servicio se contrató á destajo, debe regularse el salario

apreciándose prudencialmente el que por término medio corres­
pondería á los obreros de condiciones semejantes á las de la "\íc­
tima del accidente en iguales trabajos, y, en su defecto, en los
más análogos posible.

En ningún caso se regulará el salario én' cantidad inferior á
una peseta y 50 céntimos por día de trabajo.

,
CAPÍTULO II

DE LAS OBLIGACIOXES

Art. 4. 0 La responsabilidad del patrono para l~s efectos del ar­
tículo 4 o de la ley, disposición 1 a, aclarada en la 3. a, párrafo ter:-,
cero, será efectiva desde que ocurra el accidente.

Art. 5.° L~ obligación más inmediata es la de proporcionar sin
demora alguna la asistencia médica y farmacéutica.

Art. 6 ° Se acudirá en el primer momento en demanda de los
auxilios sanitarios más próximos; pero en el curso de la dolencia,
la dirección de la asistencia médica corresponde á los Facultati­
vos designados por el patrono.

Art. 7 o Todo 'accidente, desde que se produzca, constituyendo
incapacidad para el trabajo, obliga al patrono, á tenor de lo dis­
puesto en el arto 4.°, disposición La, de la ley, á abonar á la \;icti­
ma la mitad de su jornal diario.

Art. 8. o Para los efectos del conocimiento del hecho y de las
reclamaciones é intervenciones á que pueda dar lugar, el patro­
no, en un plazo que no excederá de veinticuatro horas, dará co­
nocimiento á la Autoridad gubernativa por medio de un parte es­
crito y firmado por él ó por quien lo represente, extendido en pa­
pel común, que remitirá certificado por correo.

En este parte se hará constar la hora y el sitio en que ocurrió
el accidente, cómo se produjo, quiénes lo presenciaron, ,el nombre
de la víctima, el lugar á que ésta hubiera sido trasladada, el nom­
bre y domicilio del Facultativo ó Facultativos que practicaron la
primera cura, el salario que ganaba el obrero y la razón social de
la Compañía aseguradora, cuando exista contrato de seguro.

Art. 9.° Caso de defunción inmediata, dará igualmente parte á
la Autoridad gubernativa, haciendo constar los datos que sean
pertinentes de los consignados en el párrafo segundo del artículo
anterior. .

Art. 10. Además del parte mencionado, el patrono, desde que
haya empezado á hacer efectiva la obligaci6n por la responsabili-
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dad del accidente, dará conocimiento escrito á la Autoridad gu­
bernativa.

En este escrito deben hacer constar su conformidad el obrero
ó las partes interesadas, por sí ó por persona que les represente.

Con iguales requisitos dará también conocimiento á la Autori­
dad gubernativa de haber hecho efectiva la indemnización, expre­
sando la cuantía y el artículo, número y párrafo de la ley en que
esté comprendida.

Art. 11. Si el patrono otorgara pensiones vitalicias, conforme
á 10 dispuesto en el arto 10 de la ley, ó hubiera sustituído las obli·
gaciones por el seguro, 10 comunicará también á la Autoridad gu­
bernativa, haciendo constar en el documento la conformidad de
la~ partes. En otro caso, abonará semanalmente al obrero el sala·
rio que según la ley le corresponda, á partir del día del accidente.

Art. 12. Si el patrono conceptúa que el accidente es debido á
fuerza mayor ó caso fortuito extraños al trabajo, lo manifestará
así por escrito á la Autoridad gubernativa, sin que por eso pueda
prescindir de las obligaciones consignadas en los artículos 5. 0

,

6.°,8.°,9.° Y 10.
Art. 13. Todos los documentos se presentarán por duplicado.
uno de ellos quedará en poder de la Autoridad á quien sea di­

rigido, y el otro, sellado con el sello oficial de la Dependencia y
autorizado con e11'ecibí y la firma del funcionario que lo recoja,
le será deyuelto inmediatamente al patrono.

Art. 14. El cumplimiento de las obligaciones consignadas en la
ley para hacer efectivas las indemnizaciones á que hubiere lugar,
no exig'e ni la intervención ni la mediación de ninguna Autoridad,
mientras no se manifieste disconformidad entre las partes inte­
resadas.

Art. 15. La no intervención de la Autoridad no excusa de las
formalidades indispensables para que en todo tiempo los hechos y
los acuerdos puedan tener la debida justificación.

A rt. 16. Si el patrono, para los efectos de la dirección de la
asistencia médica y certificación de los' hechos, designara Facul­
tativos, comunicará á la Autoridad gubernativa el nombre de los
designados y las señas de sus domicilios en un plazo que no podrá
exceder de cuarenta y ocho horas.

Sí no hiciera la designación, se entenderá que los Facultativos
que asistan al lesionado tienen implícitamente la representación
del patrono.

Art. 17. Si el lesionado ingresare en un hospital, á los Faculta­
tivos designados por el patrono se les concederán las mismas
atribuciones que á los Médicos forenses.

Art. 18. Los Facultativos están obligados á librar las siguien­
tes certificaciones:
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1.a En cuanto se produzca el accidente, la de hallarse el ohrero
incapacitado para el trabajo.

2.a En cuanto se obtenga la curación, la de hallarse el obrero
en condiciunes de volver al trabajo.

3.a En cuanto se obtenga la curación, resultando incapacidad,
la en que se califique la incapacidad.

4.a En caso de muerte, la certificación de defunción.
Art. 19. En las certificaciones á que se refiere el número 1.o del

a!'tícu10 anterior, la lesión será descrita lo más detalladamente
posible, igualmente que en las del número -t.. o ; y si en este último
caso se practicare la autopsia, se unirán á la certificación los da­
tos que de esa diligencia resultaren.

En las certificaciones á que se refiere el número 3. o se descri­
birá, lo más detalladamente posible, la inutilidad resultante.

Art. 20. Librada cada certificación, se facilitará por el patrono
copia autorizada con su firma á la Autoridad guberaativa, en un
plazo que no excederá de veinticuatro horas.

Alt. 21. De las certificaciones á que se refieren los números 2. 0

y 3. o del arto 18 se dará conocimiento á los lesionados; y si están
conformes, lo harán constar, bajo su firma ó la de persona que les ­
represente, en la misma certificación.

Ar't.22. Caso de disconformidad, ya por no conceptuarse el
obrero curado, ó por no estar conforme con la calificación de la
inutilidad, el obrero podrá nombrar Facultativos, para que con
los del patrono practiquen un nuevo reconocimiento, librando la
certificación en que conste la conformidad ó disconformidad de
opiniones, documento que autorizarán con sus firmas todos los
Profesores actuantes.

Art. 23. En caso de disconformidad, se harán tres copias del
documento: una para el patrono, otra para el obrero y otra para
el Gobernador civil de la provincia respectiva.

Esta Autoridad remitirá copia de la certificación y de todos los
antecedentes relacionados con ella á la Academia de ~ledicll1a

más inmediata, que dictaminará definitivamente.
Del dictamen de la Academia, que será dirigido al Gobierno

cid1 que promueva la consulta, se remitirán por esta dependen­
cia copias al patrono y al obrero.

Art. 2.+. El Gobierno, en vista de la experiencia resultante de
las aplIcaciones de la ley, podrán acordar que se haga un estudio
minucioso para redactar un cuadro 6 un reglamento de incapaci­
dades para el trabajo.

En tanto regirán las siguientes reglas:
1. a Se considerarán como incapa~idadesabsolutas las que im­

pidan todo género de trabajo.
2. a Se considerarán como incapacidades parciales las que

2
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impidan el trabajo á que se dedicaba el obrero, pero no otro.
Art 23. En los casos á que se refiere el párrafo tercero de la

disposición 4.a del arto 5. 0 de la ley, s{~ tendrá que hacer constar
en la certificación· facultativa que la defunción ha sido' conse­
cuencia del accidente.

Las reclamaciones, en caso de apelación de las partes intere­
sadas, se regirán por analogía por lo que determinan los artícu­
los 22 v 23.

Art.- 26. Aunque se instruya proceso por los motivos á que se
refiere el arto 17 de la ley, no se podrán diferir los trámites que
en este capítulo se señalan para definir la incapacidad, la sanidad
y calificar las inutilidades, á fin de que siempre quede exp-edita la
acción á que alude el art. 18 de la misma ley.

/

CAPÍTULO lU

DE LAS RECLAMACIO:'rES

Art. 27. El obrero víctima del accidente, ó la persona óperso­
nas interesadas, tienen derecho á reclamar ante las Autoridades
gubernativas y á demandar al patrono ante el Juzgado de prime­
ra instancia, conforme á lo dispuesto en el art. 14 de la ley.

Art. 28. Las reclamaciones ante la Autoridad administrativa
se verificarán siempre que el patrono haya omitido dar conoci­
miento del accidente ó de alguno de los pormenores detallados
en el capítulo II en los plazos que se señalen.

Art. 29. La reclamación ante la Autoridad administrativa se
hará por escrito, extendida en papel común y por duplicado, re­
cogiendo el reclamante uno de los ejemplar~s con el recibí del
funcionario que lo reciba y el sello de la dependencia.

Art. 30. Si el parte lo recibiese una Autoridad municipal, con­
forme á lo indicado en el art. 38, cap. IV de este reglamento, pro­
cederá inmediatamente á reclamar del patrono el cu mplimiento
de la obligación infringida, dando á la vez cuenta del hecho al Go­
bernador civil de la provincia

Art. 31. Si la acción administrativa no diese resultado en un
plazo de cuarenta y ocho horas, la Autoridad reclamante dará
cuenta del hecho al Juez de primera instancia para que instruya
las diligencias por incumplimiento del precepto de la ley, y cono­
cimiento de este trámite al Gobernador civil de la provincia.

Art. 32. Si el parte lo recibiese el Gobernador civil, procede­
rá, con relación al patrono y á1 Juez de primera instancia, de
igual modo que la Autoridad municipal.

Art. 33. Las partes interesadas podrán también reclamar si
fueran desatendidas, ante los Gobernadores civile:; contra las

,
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Autoridades municipales, y ante el ~nJlistro de la Gobernación
contra los Gobernadores civiles.

Art. 34. Los hechos que no se relacionen con incumplimiento
de la ley y que constituyan diferencias de apreciación entre las
partes litigantes, serán objeto de la correspondiente demanda
ante el Juez de primera instancia, conforme á lo dispnesto en el
artículo 14 de la ley.

Art. 33. En los juicios verbales se considerará siempre al
obrero como litigante pobre.

Art.3). En ll's casos señalados en el arto 17 de la ley, tratán­
dose de alegación de dolo, imprudencia ó negligencia en la pro­
ducción del accidente~se acudirá directamente con la manifesta­

..ción escrita al Juez de instrucción.

CAPÍTULO IV

DE LAS INTERVENCIO~ES

Art. 37. Se considerarán dependencias administrativas para-
recibir los partes motivados por el accidente:

a) Los Gobiernos civiles.
b) Las Delegaciones de policía.

·C) -Las Oficinas municipales.
Art. 38. Serán recibidos los partes en las Oficinas municipales­

únicamente en las localidades que no sean capital de provincia.
En las capitales de provincia sólo serán recibidos en las de-'

pendencias que señalan las letras a -y b del artículo anterior.
Art. 39. La dependencia que reciba el parte 10 dirigirá inme­

diatamente al Gobierno civil-de la provincia respectiva, que acu-·
sará recibo de oficio á vuelta de correo.

Art. 40. En los Gobiernos civiles, al recibir el parte, se abrirá
un expediente, que sólo constará de una carpeta de titulación y.
de ~n índice de los documentos recibidos, registrados y conteni­
dos en la carpeta.

Art. 41. La cc..rpeta del expediente tendrá las siguientes titula­
ciones' ordenadas conforme al modelo que oficialmente se acuerde:

-~ a) Numero del expediente
b) Inicial de la letra del primer apellido de la víctima del acci-

dente.
e) Nombre y apellidos de la víctima.
d) Kombre y apellidos del patrono.
e) Clase de industria ó de trabajo.
f) Claves de registro.
Art. 42. Los expedientes se colocarán en casilleros dispuestos

por orden alfabético del primer apellido.
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Permanecerán,en estos casilleros hasta que se acuerde ~a can­
celación, que será siempre motivada por haberse cumplido ento­
dos sus trámites los e.fectos de la ley.

Acordada la cancelación, l<?sexpedientespasarán al Archivo
de la dependencia. ; , "

Art.,43. Se llevarán además en- cada Gobierno civil doslibros
registros:

LO 'Libro de.registro:deaccidentes;
2. o Libro de anotaciones alfabética~.

En el prip;1erUbro cada hoja estará dispuesta paralfls anntaci:o.
nes correspQndient~sáun solo ,expediente.

, En el segundo libro sólo constarán el nombre y apel1idos~ de la
víctima inscritos en'eÍ orden de la inicial divisoria correspondien-•
te al primer apellido, y 'con referencia á las páginas en que conste
la inscripción en el libro registro de accidentes '

Por el Ministerio de la Goberliación se pu;blicarán los modelos
- de cada uno de esos libros.

Art. 44. Los Gobernadores civiles remitirán al Ministerio de
la Gobernación los siguientes documentos: '

a) Una nota autorizada con la firma del Gobernador y la' del
Secretado, y con el sello de la dependencia. , ' ' ,

Esta nóta contendrá, en primet;término, el n()mbre y apellidos
'de la víctima'!de1 ;;\ccidente y los pormenores quecon~teA:en'él
modelo que se publique. .

b) Las hojáS estadísticas, llenadas,con~ormeá los datús delmo··..'
de10.

Art. 45.- Con lasllotas-autorizadas.seorganizará en eL:Minis­
terio de la Gobernación, en casilleros conveni.enteíllente ijispues-
tos, un Registro general "

Las najas 'estadísticas servirán para hacer las distintas c1asift~

caciones que na de comprender la Estadística de los a~cidentes '
del trabajo.

, Las notas autorizadas se cancelarán al acordarse la cancel~­
'ción de cada expediente.
-·Art. 46, Las hojas estadístic~S' serán individuales para cada
c~so de accidente y cpmpr:enderán los· datos p~ra ,hacer las. si-
guientes clasificaciones: ...

" Clase de industria ó de trabajo. .
Lesión producida, especificando el diagnóstico dela lesión Yla.

calificación de la inutilidad. ,
Horas de jornada en la 'industria ó Jrabajo.
Hora en que se produjo el acc.idente~

Edad del obrero. :
Indemnización otorgada.

Art. 47. La Estadística de los accid€'lltes del trabajo se publ~-



MTIN. Biblioteca Central

ACCIDENTES DEL TRABAJO 21

cará anualmente ~n la Gaceta con los datos comprendid¿s en el
artículo anterior y otros que se conceptúen oportunos.

Al publicarse la Estadística del trabajo se incorporará á ella la
de los accidentes. I

'Art: 48. , La' acción adniinistrativa::;e limitará,' etilos casos de
, desenv61vimiento normáldela ley, á ún mero' registro de acd.;.

dentes. - ,
En Jos yasos en que láley resulte desatendida ó 'entorpecida

porelpatroJ}-o que no cumpla los trámites que en la ley ,yen
'éste reglamentase establecen; la Administración favorecerá,
siempre, que sean pertinentes) las recfamacionesdel obrero. '

Art. 49. El trámite adm"lnistrativo se dirigirá primeramente á
reclamar del patrono el cumpiimiento d~¡' precepto infringido; y
si está iiltervención resulLaraineficaz, dará conocimiento al Juez
compete'nte á los efectos del art.¡14 de la ley.
"Art. ,50. Cualquier dependeneia administrativa de las indica­

das en elart. 38 está obligada á dar inmediatamenteconocimien~
, toa! Gobernador civil de laprovincía, siempre qué le conste que
la ley ha sido,desatendida ó entorpecida y no se haya producido
reclamación por parte del obrero, ,ó esta' reclamación, resul'tase
ineficaz'.' , , ' ,

Los Gobiernos ch,-iles se dirigirán al patrono ó' Juez compe...;
tente, según :1óestablecído en'él 'artículo anterior~ ,

Art.,51. 'De laS' gestiones verificadas gubernativamente y de
susresulbi.dos,-,~edaráconocimientoafMinisterio dé la Goberna­
éión, que las 'e~tract3ráe'n las' Notas autorizadas y las tendrá en
cuenta, pára los :fines estadísticos y dem.ás que'proceda.

Art.' 52. ,EkMinisterio de' la Gob~rg.aciÓnno intervendrá más
que cuando las partes interesadas 'recurran :á 'él en' queja contra
las Autoridades administrátivas porincÍlrÍlpÜmiento de las obliga~
ciones que les inctimb~n. .' '.

":~-:CAPÍTULOV
/, '

'. ....

PREVISIÓN 'riELos· ACClbiÚ;¡TE~ DEL TRABAJO'

Art. 53., 'Los patr-onostienen el deber <;le empl~ar ,en- lás fá­
, bricas,' talleres y:obras tod~s,las medidas posibles'para'la segu-
ridad de sus operarios.·' " ,

Art. 54. Son obligatorias' las medidas de seguridad que se
emplean 'habitualmente en talleres y en obras/ tales como las' ba­
randillas Ó redes,·defensivas en lo? andami¡¡jes; las v,allás en los
pozos y zanjas de los talletes; los avisos y señales para dar fúego
á los 'barrénos; Io~ frenos y fiadores pa.ra las m'áquinas de eleva-

. / . -
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ción y de transporte, y,. en general, todas 'las de nso' y práctica
corriente.

Art. 55. '. Son. tambiéno.bligatorias las medidas de precaución
que racionalmente, y en armonía con las actualmente usadas, co-,.
rrespondan á. nuevüs trabajos ó procedimientos,aplic.ando al en~c­
tolas prevenciones posibles con arreglo al adelanto de ras cien:.:. .
cijls y de la tecnología.

Art. 56. Será cáusa.de responsabilidad paralos patronos el: in­
cumplimiento de las. medidas que dicte el Gobierno, de· acuerdo
con la Junta t.écnica,. para la previsión de los. accidentes, caael
fin de aplicar aparatos y mecanismos especiales destinados á la se:-
guridad de los operarios. . .

Art. 57. Las medida~materiales,que se traducen en la adición
de. mecanismos preventivos para disminuir los desgós prOpios de.
cada trabajo, se deben aplicar con la mira de defender también al
obrero contra las imprudencias que son consecuencia forzosa de
la continuidad de las manipulaciones que ofrecen peligro.

Art.. 58.. Además de los aparatos preservativos, o-bligatoriosen
virtud de los articulas anteriores, se declaran de necesidad los
reglamentoS" de Policía é Higiene en uso ,en los talleres bien. 01"'

g~nizados y las disposiciones especiales de este género que dicte
el Gobierno, de acuerdo conta Junta técnica.

Art 59. Se declaran faltas de previsión el :empleo de máqui­
nas y apq.ratosen mal estado, la .ejecución de· una obra 6- trabajo
con medios insufiCientes de personal óde material y utilizarper­
sonal inepto en obras· peligros.assin la debida dirección.

Art. 60. Las respo~sabilidadesque se derivan delinclltI}pli'­
miento de las obHg'acioI,les <;onsignadas ea los artícu¡os anteriores
y las faltas que también se precisan, se juzgarán con arreglo á 1o,.
prescrito ·en elart. 17 de laley de Accidentes.~ .

Art.61. La previsión de los a.ccidentes es obligatoria enSll

grado máximo cuando se tratedel trabajo de los niños.
Art. 62. La adopción de las medidas posibles de seguridad no

dispensa al patrono del pago de indemnizaciones que la ley deter­
mina, teniéndose· en cuenta únicamente para apreciar la respon­
sabilidad civil ó crimirial que pudiera existir.
Art~ 63. Los artículos 17 y 18 de la ley se refieren tanto al

obrero como ~1 patrono.
Art. 64. Lá falta de medidas preventivas en el grada. é'imppr'

tancia que determina este regtamento, y el incumplimientó de las.
disposiciones.de la ley de 30 de Enero de 1930; será· motivo sufi-:­
dente para que se aum~nte en una mitad las indemnizaciones que
corresponden á los obreros, con independencia de toda clase: de.
responsabilidades. .
.Art. 65.. La Junta técnica deaccidentes·del trabajo, dará la
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mayor publiCidad posible 'al conocimiento ne los nueyos mecanis­
mos que se inventen; así como á los experimentos de los· que se
ensayen en sus gabinetes, para q~le la inclusión en el Catálogo y
la declaración de necesidad del empleo esté rodeada de las mayo-
res garantí3.s de acierto. _' ..

Art. 66. El reglamento especial de la Junta técnica determ'ina­
rá el servicio del Museo y Gabinete de experimentación, en-rela'"
ción eon los industrial-esy constructores, para los fines de la pre­
vención de acci-dentes, y facilitando el conocimiento y empleó de
los. mecanismos especiales de seguridad.

CAPÍTULO VI

DE LAS RESPONSABILIDADES

.Art. 67. Las resp.onsabilidades dimanadas de hechos, relacio­
nados con hts aplicaciones de esta ley, podrán ser'penales, Civiles
y administrativas. .

Art. 68. La acción penal podra ser interpuesta por el patrono
ó el obrero, y por larepresentaciól1 del Ministerio público, en
todos aquellos casos en que conceptúe que debe intervenir en pró
de la eficacia de la ley y en representación de la personalidad de
los perjudicados. ' .
. Art. 69. Cuando pueda tener eficacia la aplicación de los me­

dios preventivos de los accidentes, el Gobierno-impondrá las res­
ponsabilidades administrativas que conceptúe más eficaces.

Art. 70. Siempre q.ue se'haga efectiva una responsabilidad, se
'dará cünocimiepto especifkado iÍ respectivo Gobierno civil, para
que éste 16 haga ál Ministerio de la Gobernación, como parte de
la documentación estadística y demás efectos.

SEGURO DE ACCIDENTES
. /.

Art. 71. Las Sociedades de seguros, mutuas ó por acciones,
que deseen la aceptación del Ministerio de la Gobernación para
sustituir al patrono en los casos determinados por la ley, deben
reunir las condiciones signientes:

1.a Separa·ción de las operaciones de seguro de accidentes per­
son.ales de cualesquiera otras qne realicen.

2. a. Fianza especial.
3.a Aceptación de los preceptos legales vigentes en materia

de accidentes del trabajo,.principal!llente respecto á los casos de
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siniestro, forma y cuantía de la indemn'izadón y beneficiarios del
seguro.

4.~ Comunicación al Ministerio de la Gobernación de los estatu­
tos, balances y ~mpleo del capital, con,piciones de las pólizas, tari·
fas de precios, cálculo de reservas de seg!lros y rentas vitalicias
y estadJstica de contratos estipulados, sus novacione& y cumpli­
miento ó terminación.

Para apreciar estas condiciones,' el Ministerio de la Goberna­
ción se asesorará técnicamente y dictará las oportunas disposi­

.ciones á fin de cumplimentar las de este artículo.
Art. 72. La indemnización por fallecimiento á cargo de las

. Compañías de seguros gozará de la exención por reclamaciones
de acreedores reconocida por el arto 428 del Código de Comercio.

ARTÍCULO TRANSITORIO

Cuando se hallen establecidos los Jurados'mixto~de obreros. y
patronos, serán éstos los únicos competentes para conocer y deci­
dir en todas las cuestiones que por la ley de 30 de Enero de 1900 y
por este reglam.ento se sometan á la jurisdicción ael Juez de pri­
mera instancia Si entre tanto se acordase por patronos y obreros
someterse á la competencia de las Juntas creadas para ejecución
de la ley de 13 d.e Marzo de 1900, relativa al ·trabajo de mujeres y
niños, las Juntas locales, y en caso de apelación las provinciales,
intervendrán en ~l conocimiento y resolución de las cuestiones á
que este artículo se refiere', excepción hecha de los casos de res­
ponsabilidad por delito ó falta, que quedan reservados' á la juris-

.dicción de los Tribunales ordinarios.
S:ln Sebastián 28 de Julio de 1900. - Aprobado por S. M.-

Eduardo Dato. .
(Gacetas del30 y 31 de Julio y 1.0 de Septiembre.)

Catálogo de mecanismos preventivos de los accidentes del trábajo.

REAL ORDEN

Á los efectos del art. 7. o de la ley de Accidentes del trabajo y
56 Y 65 del reglamento para su aplicación;

S. M. el Rey (Q. D. G.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino,se ha servido aprobar y disponer la publicación del adjun­
to Catálogo de mecanismos para prevenir y evitar 105 accidentes
del trabajo, redactado por ]a Junta técnica.

San Sebastián 2 de Agosto de 19CO. - E. Dato.
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íNDICE GENERAL DE LAS SECCIONES

1 a Talleres, fábricas y canteras.
2.a Construcción en gener.al.
3.a Construcción de edificios.
4. a Minería.

, 5. a Producción y transporte de la electricidad.
6. a Almacenes y depósitos.

SECCIÓN PRIMERA

TALLERES, FÁBRICAS Y CANTERAS

A. - Motores:

1. Recintos generales y parciales de barandillas, cadenas ó
telas metálicas.

2. De los volantes.
3. De l6s balancines.
4. De los engranajes. .
5. Forros y pantallas de las manivelas y de las bielas.
,6. De las varillas de las bombas y piezas análogas.
7. De las chabétas y tornillos.
8. De los reguladores.
9. Mecanismos para mover á mano los volantes.

10. Frenos á los volantes.
11. Defensa de los tubos de nivel.

_12. Plataformas defendidas para trabajos elevados (balancines,
engrase, reparaciones, etc J

13. Puentes defendi:los sobre f~sos. ,
~4. Topes en el piso para evitar el deslizamiento junto á piezas

de gran velocidad.
15. Eng'rase automático por largos períodos.
16. Llaves de cierre rápido de paso del vapor.
17. Mecanismos para asegurar los prensa-estopas.
18. Aparatos para evitar el arranque imprevisto del motor..
19. Idem para detener el movimiento desde un punto ~ualquieJ

radel taller.

B. - Transmisiones:

1. Galerías y pisos para reconocimientos, engrases y repara·
ciones.

2. Escaleras con fiadores.
3. Aparatos para limpiar desde lejos sin peligro.
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4. Engrasadores automáticos.
5. Herramientas esp~cialesparél el engrase.
6. Mecanismos para desmontar ~as correas.
7. Aparatos montacorreas.
8. Recintos defensÍ\Tos generales.
9. Forros defensivos para los árb0Ies de rransmi·sión.

10. Idem para las 'correas y cables.
11. Idem para las correas, clavilasj chabetas y'engranajes dé

todas' clases.
,12. Aparatos para suprimir las chabetas.
13. Manguitos de seguridad.
14. Enlaces y engranesdelo:sárboles y desenlace de los mis­

mos por trans~isionesá distancias eléctricas ó de otra clase.

C. - Máquinas auxiliares y operadoras:

L Recintos cercados, forros y pantallas~

2. Enlace y desenlace de piezas, fiadores de las piezas suspen­
dida3, poleas, frenos, engrase auto'mático ó p,reservado con apli-
caCión á los' .

a) Tornos.
b) Grúas.
c) .Cabrias.
d) Montacarg-as de torno,. hidráulicos y eléctrícos.
e) Vías interiores de servicio.

3. Fiadores especiales de los ascensores.
4. Paracaídas.
5. Estuches y cubiertas para defensa: de los. engranajes y del

útil::
a) En las máquinas de fresar.
b) E~ las de desbastar o'

c) En las.de perforar.
d) En las de cepillar.

. 6. Forros para las hojas de sierras eircuiares,..
7. Idem para las sierras de cinta.
S: Reglas fijas y cuchillos para mantener abierto y altniéad6 el

corte de Iéls sierras.
. 9~. Fia,dores para impedir' el trabaljo imprevisto de l~s, útiles.
. 10. Topes que limitan el avance.de los carretones en máqtriilas
de movimiento al ternativo.

11. Envol ventes y ventiladores para recoger y' expulsar el'p~l­
vo· en la preparación de piedras, y metales..

12. Idem en las industrias textiles.
13. Mecanismos adicionales parn impedir accidentes al cam­

biar los husos,.limpiar los peines,. preser:var laslllanosde .h;s cu-
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chillos de las'cardas, arreglar automáticamente el pal'el en las
prensas de imprenta, etc.

14. Medios de hacer solidarios los mecanismos de arranque del
movimiento de limpieza y cambio de útiles. .

15. Preservativos especiales:
a) En las fundiciones.
b) En los transformador.es de hierros,
e) En lBS lamina-dores;'

D. -.Canteras:

1. ~{ecanismos para condu:cción, conservaClOn y manejo de
~echas,pólvoras y explosívos en general.

2. Aparatos especiales para la preparación de la dinamita,
principalmente en tiempo de heladas.

3. Perfeccionamiento en los aparatos'para dar fuego á los ba­
rrenos, hornillos y cámaras',

. . 4. Aparatos de aviso para las descargas.
5. Pantalla y blitldajes para d-:::tener los fragmentos proyec­

tados.
6. Vallas} -zanjas y galerías preservativas contra los fragmen­

tos lanzados con fuerza y C<lntra la caída de los mismos por las
ladenrs.

7.. Dispos¡'ciones ádíciomiles en los lanzaderos de piedras, ma-
deras, etc., para avi~oy resguardo.

E. - Higiene del taller:

1. Aparatos para comprobar la pureza del aire.
2. Filtros de aire cargado.de substancias en-s:uspensiÓn aLsa-

.lir de los .operadores..
3. Depur~dores- del aire del taller.
4. Aparatos para filtrar el aire que res.pira elobfero.
5. Anteojos de protección, ., .
6.. Idem para mí-opesyprésbitas
7. Caretas y guantes.
R Trajes protectDres:

a) Fundiciones. I

lJ) Laminad.ores.
e) .Agotamientos;.·
d) Aire comprimido.

. . 9.' Háños.especialesde taller.'
Ht Botiquines. '
11. Camillas.
12.. Cajas de cirugía.
13, Colocación de líquidos corrosivos;.
14.. Idem de las substancias explm;iva~ .y tóxicas.
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15. Manejo de las substancias peligrosas (bombas, sifones, etc.).

SECCIÓN SEGUNDA

CONSTRUCCIONES EN GENERAL

1. Adaptación á las máql1in~s"empleadasen las obras de lQs me­
canismos de seguridad aplicables á las de talleres.

2. Andamiajes, cimbras, "armaduras, etc.; adaptación á estas
constrúcciones de los mecanismos usados en los edificios~

3. Montacargas y planos inclinados, o disposiciones especiales
para garantir la seguri/dad en la elevación de materiale~de con~-

trucción, fiadores, paracaídas o o

4. Mecanismos complementarios de los aparatos de buzos.
5~ Idem de los aparatos par-a casos de incendios.
6. Idem para descender á pozos y alcantarillas.
7; Blindajes en los túneles "
8. Rampas lanzaderas de materiales, aparatos adicionales o de

a·vis o, apartaderos.

SECCIÓN TERCERA

CONSTRUCCIÓN DE o EDIFICIOS y SIMILARES

A. - Apertura c!e zanjas y cimentación:

1. Aparatás de acodalamiento para contener el terreno.
2. Aparatos para trabajar debajo del agua en las fundaciones

ó cimientos.
o I

B. - AlcantarUlado y pacería:

1."Aparatos de acodalamiento en los cortes verticales y en él
superior para el minado del terreno..

2. At:0s de diámetro variable para contención del terreno en
la perforación de pozos.

3. Andamio colgante para hacer el revestimiento de los pozos.
4. Ventiladores para purificar el aire en las alcantarillas Sil­

o cías y pozos negros.
5. I,.-ámparas de seguridad para alumbrar el minado de las al­

cantarillas y pozos y extirpar los gases inflamables en las alcan­
tarillas sucias y pozos negros. "

6. Aparato para denunciar y apreciar la existencia é intensi­
dad de gases inflamables en dichos sitios.

7. Aparatos para inyectar aire respirable en los mismos.
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8. Aparato para sacar y elevar á la superficie superior á obre-
'ros asfixiados. .

C. - A1ldmnios: "

1. Sistema de andamio fijo sobre castilléjos ó pies derechos con
plátafoxma y barandilla de seguridad.

2. Sistema de andamio colgante con las mismas condiciones.
3. Barandilla móvil para andamio fijo y colgante.
4. Escalera de comunicación móvil y articul~da para poner en

comunicación las andamiadas.
5. Redes de esparto y de cáñamo para colgar horizontalmente

en operaciones arriesgadas. .

D. - Elevación de materiales de andamios y de toda clase de
" objetos pesados:

1. Grúas giratorias de difel-entes sistemas y dimensiones con
motor de sangre, de vapor y de electricidad, con fiadores espe­
ciales.

2. Aparatos elevadores á mano, sin riesgo del operario, con
mecanismo fiador.

3. Poleas de seguridad.

E. - Aparatosjijos en los edificios para evitar caldas:

1. Ganch'os de hierro "en los caballetes de los- tejados con resis­
"" tencia para soportar el peso de cuatro operarios.

2 Ganchos de hierro [.or debajo de los aleros de las fachadas
con igual resisten,cia.

3. Los mismos ganchos en los coronamientos de los patios.
4. Aros de hierro para cogerse ó engantharse á ellos en las

subidas de humos situadas en puntos peligrosos.

F. - Aparatos móviles para evitar caldas:

1. Aparatos para penetrar en sitios incendiados.
2. Escaleras de salvamentos.
3. Tubos de lona de salvamento.
4. Páracaídas.

SECCIÓN éUARTA

MINERÍA

A. - Aparatos·para evitar ó remediar las caldas en los pozos.

1. Andamio volante para fortificar pozos con mampostería.
2. Redes defensivas.
3. Paracaídas especiales para minas.
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\ .

4. Horquillas para evitar 'que caigan por los pozos los obreros
empleados en el enganche de las jaulas de extracción.

B. - Aparatos para prevenir ó e'vitar los tucidentesen los
traJ'lsportes subterránens:

1. Aparatos para evitar las caídas de lD5 vagones que marchan
por nn plano inclinado ascendente con cable sin un.

2. Agujas de seguridad para impedir el paso de"los vagones de
una vía general p'e trans'porte á un plano inclinado y para dete-
ner su movimiento. I

- 3_ Amol giratorio con topes.
4. Tacos'automáticos.
5. Barreras móviles.

C. -,Aparatos para purificar el aire de las 1a{~ores subterrá-
neas:

1. Ventiladores especiales para minas.
2. Reguladores volumétricos.
3. Mangas de viento para pozos de pequeñas profundidades~

4. Tuberías d<;; ventilación con aire comprimido.

D. - Lámparas de seguridad para alumbrar labores en que se
e1u:ierran gases injla»tables ó erplDsivos:

1. Lámparas perfeccionadas ,para minas':
a) Con aceite;
b) Con alcóhol.
c) Con petróleo.
d) Eléctrica.

2. Aparatos ·complementarios de las lámparas -de seguridad.
3. Sistemas perfeccionados de cierre de las lámparas.

E. - Aparatos para comprobar y medir la cantidad de gases
inflamables é irrespirables encerrados en las minas.

F. - Aparatos para trabajar en el ·agua ,de las labores subte­
rráneas.

G. - Aparatos para penetrar en labores incendiadas:

1. Sacos de tela impermeable.
2. Aparatos de fuelle.
3. Aeróforos.

H. - Aparatos para socorrer á los herídosde las labores mi­
neras.

. \
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SECCIÓN QUINTA

PRODUCCIÓN Y TRANSPORTE DE LA ENERGLA ELÉCTRICA;

t. :Mecanismos adicionales para comprobar las condiciones de
seguridad en la marcha de los dinamos. _

2. ,- Intérruptores automáticos con aplicación á ,las fábricas y á
las obras en construcción. -

3. Aparatos adicionales para comprobar el' aislamiento, las
fugas y la descarga á tierra.

4. Aparatos adicionales para aislar los dinamos y euádrosó
taquilleros..

5. Pisos ó tapices aisladores.
-6. Aparatos para defender el aislamiento de los cables é hilos
de conducción en puntos expuestos á deterioro ó contacto.,

7. :M~rcas de colores ó de otras clases para diferenciar los
hilos de alta tensÍón. .

8. Redes defensivas de las lámparas de arco.
9. Cinturones de seguridad.

10. Guantes y trajes de seguridad.
11. Interruptores automáticos de las corrientes de alta /tensi6n

en los ca.bles de los tranvías. .
12. Intenuptores á distancia.

SECCIÓN SEXTA

.ALMAr::ENES y DEPÓSITOS

1. Cestas y jaulas para bombonas de ácid-os..
2. Cajas de resistencia para substanci;ls muy explosivas.
S.Cajas de seguridad para materias tóxicas.
4. Envases .de pólvora.
5. Envases de dinamita.
6. Envases de cápsulas fulminantes
7. Aparatos para extraer ácidos. I

8. Aparatos especiales para alumbrado de almacenes.·
Madrid 3 de Agosto de 1900.-(Gaceta del 4 de Agosto de 1900.)

ModeJos de carpetas y de libros.-Registros de accidentes del trabajo.

REAL ORDEN

En cumplimiento de lo que disponen
t

los artícuios 40, 41 Y 42 del
Reglamento de 28 de Julio de 1900 para la aplicación de la Ley de
Accidentes del t~.abajo de 30 de Enero del mismo año; , .
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S'~ M. el Rey (Q. D. G.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, se ha servido aprobar y drsp~)11er la publicación de los ad­
juntos modelos de Carpeta de expediente, Libro de regist1'0 de ac­
l;identes del tj'abajo y Libro de anotaCiones alfabéticas, y las si­
guientes instrucciones que han de observarse para la confección
de los mismos: I

1.0 La Carpeta' de expediente (modelo núm. 1) tendrá las di-,
mensiones de Om,22XO't1,16. En cada carpeta, conform~á 10 que dis­
pone el arto 40 del. Reglamento, no se incluirá más que un solo
expediente, con el índice de que habla elmismo artícuJo.

2. o El Libro registro de a.ccidentes del trabajo, á que se refiere
el arto ..J.3 del Reglamento, se compondrá de 500 foliós. Sus dimen­
siones serán deOm,38XOm,31, y cada folio ~onstará por lo-menos de
40 líneas., En el.concepto Extracto del parte dado por el patrono

~ se dejarán tres líneas en blanco; dos en Lesión producida, según
la certificaciónfacultativa; otras dos en Resultado del reconoci­
míe'nto de los facultativos nombrados por el obrero, taso' de dis-

: conformidad con los del patrono, y tres por 10 menos en Causas
de la no indemnízación en el caso de que no haya procedido. Se
procurará que queden cinco líneas por 10 menos para Observacio­
nes (modelo .núm. 2).

3. o El Libro de ,anotaciones alfabéticas, de que habla el men­
cionado arto 43 dei Reglamento en su núm. 2.o, se dividirá en dos
volúmenes. El primero de éstos comprenderá desde la A hasta la
LI inclusive, y el segundo volumen desdela M á la Z. Se procura­
rá que á cada letra del alfabeto correspondan 10 folios~ y las di­
mensiones de este libro serán de Om,32 X 0"',16 (m,odelo núm. 3).

De Real orden 10 digo á V. S. para su cumplimiento. Dios guar­
de á V. S. muchos años. San Sebastián 5 de Agosto de 1900.­
E Dato. - Sres. Gobernadores civiles.
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1I1odelo núm. l.

33

GOBIERNO -CIVIL DE LA. PROVINCIA DE __ __ . _ .

Accidentes del t.-abajo.

Carpeta núm .

DATOS

Letra .... .

Número del expediente •...••...............••••..•.....•........•••....
Nombre y apellidos de la IJíctima .•....•........•.••.....•.•..........•
Nombre y apellidos del patrono, razón social de .la Compañía. industTial 6

corporación en donde el obrero trabajaba .. ..............•............

Clase de industria ó de trabajo , .................•
Registro general, folio . ..•.............. ~ ............•.........•......•
Registro de accidentes, folía ~ .
Libro de anotaciones alfabéticas, folio .. ...............................•

. 3
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Axo .
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~Iodelo nÚJn. ~ •.

Pueblo de . Partido judicial de ....•

Nombre y apellidos de la vícti1na .... , ..•...... , .. , .......•..........•.
Nombre y apellidos de los padrf'-s ., •. " ..........•... ' .
lValuraleza y r;ecindad - .
Edad .
Estado , .
Clase de industria ó de trabajo en que se ocupa .
Salario que ganaba Ó computación á rnetálico de la remuneración que

tur,iese .... . ...............................................•......
Horas de trabajo " " .
Nombre ?J apellidos 'del patrono ó razón social de la Compañía ó Corpora-

ción en que prestaba sus servicios .
Lugar en donde ocurrió el acCidente , " ........•...................
Día en que ocurrió el accidente". ..........................•............
Hora en qlle ocurrió el accidente ~ .. ' .
Sitio adonde fué trasladada la v'íclima .
Extracto del parte dado por el patrono .

..... ,., ','- .

.. , - .
,Lesión producida según la certificación facultatif¡a - '.

..... .
Calificación de ll], inutilidad ' ..................•.......... : .
Resultado del reconocimiento de los (acultati'COs nombradr;s por el obrero,

caso de disconformidad con los del patmno ,. . . . . . . .. •
...................................................................

!/ Forma, de esta in.dernni~ació'it .
~ Cuaf¿tUIJ de ta 'lm:;ma , .

Indemni~ación .con- 1 Quién la pagó ..
cedida. . .. . .... l' Razó.n social de la Compañía aseguradora, cuando

; . ex~sta contrato de seguro .. ..................•...
\ A quién ó quiénes se entregó ,' .

Causas de la no indemnización, en el caso de que no haya p1'ocedido
...................................................................
•••• ••••• ••••••• ••••••••••••• • 'r ••••• , •••••••••••••••••••••••••••••

OBSF.RVACIO~ES

, ...••.•••••.. i' •••••••••••••••.••.•...••.......•••••••••••••.•••••.•

..... ",

....................................... I •••••••••••••••••••••••••••••••

• ' I ••••••••••••••••• , •••••••••.' , .
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1I1odelo núm. 3.

35

I Folio del Letra

APELLIDOS NOMBRE
Registro inicial del

, de primer
lacciden,e,. apellido. I

I
I I

!
I
i

I
i
¡
I

i
I

I

I
I

I
.'

.-

I
(Gaceta del 9 de Agosto do 1900. )
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Real decreto estableciendo las condiciones en que pueden sustituir á
los patronos las Sociedades de seguros.

SE~ORA: Las disposiciones del siguiente proyecto de Real decreto son 16gico y
obligarlo desarrollo del arto 71 del reglamento para la aplicaci6n de la ley de Acci­
dentes del trabajo, y no requieren por ello un extenso preámbulo; pero siendo la vez
primera que en nuestra moderna legislaci6n reglamenta el Estado las operaciones
de seguro con otros fines administrativos que los de carácter fiscal, parece oportuno
fijar bien el sentido y alcance de dicha tendencia. Si bien deben exigirse á las Com­

pañías aseguradoras las condiciones y garantías materiales y técnicas indicadas en

el referido artículo reglamentario para su aceptaci6n á fin de sustituir legalmente al

patrono en sus obligaciones, es indudable que diversas circunstancias aconsejan q1,1e
no se extremen dichos preceptos, principalmente la iniciaci6n de España en esta cla­
se de seguros, la carencia todavía de indiscutidas regbs científicas acerca de las

mismas y el princi pio de libertad admitido en la práctica del seguro para hacer efec·
tiva la responsabilidad obligatoria por los accidentes del trabajo. Los interesados sa­

brán de esta suerte que las Compañías registradas tienen las bases iniciales para fun­

cionar regularmente; pero con objeto de poder convencerse de que así se verifica, el
Estado les ofrecerá" los antecedentes necesarios para conocer y apreciar su marcha y
desenvolvimiento, armonizándose la publicidad obligatoria con la libre acci6n y res­

ponsabilidad de las entidades aseguradora!'. Inútil sería, sin embargo, la previsión

del legislador si no se encomendaba á funcionarios peritos en la. materia la misi6n

de investigar) reunir y exponer los oportunos antecedentes con el arte necesario para

que sea dicha tarea de general pruv<.cho y utilidad". Por esta raz6n en casi todas las

naciones existen organismos oficiales técnicos para los delicados asuntos que con el

seguro se relacionan, y en varias hállanse afeCtos los mismos al Ministerio del Inte­

-rior, coinddiendo España en este punto con Austria, Baviera, Dinarparca, Holanda

y Rusia, y admitiéndose, en general, el principio de que dichos gastos corran á car­

go de las Compañías de seguros, según 10 demuestra el ejemplo de naciones de or­

ganización diversa, como los reinos de Italia y Holanda (proyecto) y las repúblicas
de Francia, los Estados Unidos y Suiza.

El principal objeto de la exposición, de acuerdo con lo indicado al principio,
consi~te .en expresar el deseo que informa este Real decreto de que el nuevo orga;...

nismo cumplimente sus preceptos con tal espíritu de respeto á los legítimos intereses
relacionados con "el seguro de accidentes del trabajo, que la práctica convenza y per­

suada á todos de que han de hallar en el mismo concurso y garantía los obreros por

lo que atañe á la reparaci6n asegurada de sus infortunios; los patronos para la efica­
cia de sus previsiones, y las Compañías de buena fe para el prestigio de la institu­

ción del seguro, siempre dentro de una esfera limitada á procurar que sean conscien­

tes y acertadas las determinaciones que acerca de esta materia adopten los iliteresa­

dos, y á que funcione el seguro con la regularidad que permiten disposiciones influí­
das por un prudente respeto á la iniciativa particular y la libre concurrencia.

Resta, por último, indicar que, pr6xima :1 completarse la serie de reformas socIa­

les comprensiva de las le)"es relativas al trnbajo de lns mujeres y de los niños, des-
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canso domini~l, reparaci6n de accidentes del trabajo, esta'lística del mismo, Jura­

. dos mixtos y disposiciones complementarias, interesa que vayan reuniéndose elemen­

tos por un Centro apropiado, para acometer progresos necesitados de los consejos de

la ciencia, de la previsión y del seguro en sus aplicaciones de genuino carácter so­

. cía1. Por las razones expuestas, el Ministro que suscribe tiene la helnra de someter á

laaprobaci6n de V. M. el siguiente proyecto de decrtto.

Madrid 26 de Agosto de 1900. -SE1:0RA.-Á L. R. P. de V. M. -EduartÚJ
Dato.

REAL DECRETO

.De acuerdo con 10 propuesto por el Ministro de la Gober­
nación; .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y comG
Reina Regente del Reino, ' .

Vengo en decretar 10 siguiente:
/ Artículo J. o Las Sociedades de seguros que deseen sustituir a{

patrono en las obligaciones determinadas por la ley de Accide~

tes del trabajo, deben dirigirse al Ministro de la Gobernación so­
licitando ser inscritas en el registro de las Asodaciones aceptadas
<;ll efecto, mediante el cumplimiento de estas disposiciones y de­
más vigentes.

Art. 2. o Con la oportuna instancia se acompañará copia autén-,
tica de la escritura ó acta de fundación con sus modificaciones, y
de los PQderes de su representación en España, si la Compañía
fuese extranjera. Estos documentos serán devueltos á los intere­
sados después de relacionar'1os en el expediente, al que se unirá
original la instai1cia presentada.

Art. 3. 0 En la instancia se expresará el domicilio social en Es­
paña de la Sociedad, el capital desembolsado por la misma hasta
la fecha, y el nombre de su Director ó Gerente.

Art. 4. o Ninguna. Sociedad· de seguros podrá ser registrada
entre las aceptadas por el Ministro de la Gobernación sin tener
constituída una fianza inicia:! á este efecto de 225.000 pesetas, y de
5.000 si se trata de una Asociación mutua de seguros establecida
por industriales ú operarios de una misma clase ó de un grupo de
trabajos análogos. Deberá reponerse la fianza cuando el valor de
cotización de los' valores sea inferioren un 20 por 100 al admitido.

Art. 5. o Cuando la fianza exigible por el Ministro de Hacienda
sea de 250.000 pesetas, con aFreglo á la proporcionalidad estable­
cida con relación á lós premios percibidos por el seguro de acci­
dentes personales, se completará hasta 350.000 pesetas la fianza
especial de 225.000 pesetas á favor del Ministerio de la Goberna­
ción. y hasta 50.000 pesetas la de 5.000 determinada por el art.4.0
Este suplemento de fianza podrá constituirse siguiendo el proce-
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dimiento gradual hoy vigente para la Hacienda, y en la forma
aceptada por el artículo siguiente y demás relacionados con el
mismo. .

Art. 6. o La fianza especial que previene este Real decreto po­
drá constituirse, por su estimación efectiva, en valores del Esta­
do, 6 en cédulas hipot~cariasde Bancos ó Compañías de Caminos'
de hierro ó de Empresas industriales de cualquiera otra clase que
se coticen en Bolsa, Ó en propiedad urbana, ó bien en hipotecas
sobre la misma, siempre que sean concernientes dichos valores 6
derechos á la Península é isla·s adYacente~.

Art. 7. o Constituyéndose la fianza en valores, deberán éstos
depositarse en la Caja general de Depósitos ó-en el Banco de Es·
paña, y si se utilizasen al efecto derechos reales, se observarán,
s6lo por 10 que se refiere al procedimiento y en cuanto no sea
opuesto á estas disposiciones, las reglas vigentes en materias de
fianza de las Compañías de seguros para los efeetos fiscales. Tam·
bién se observarán las .re.glas ci.tadas-por 10 que respecta á la de-
volución de fianza. ,

Art. 8. 0 No podrá ser aceptada,p~ra los efectos que regulan
.estas disposiciones, ninguna Sociedad que no declare previa y
válidamente que·se somete á la jurisdiccióil de los Tribunales es­
pañoles competentes para conocer de los contratos de seguro ce­
lebrados, á fin de sustituir á 19s·patronos domiciliados en el Reino
enlas obligaciones derivadas de la ley de Accidentes del trabajo

Art.9. 0 Si la Sociedad verifica otras operaciones, sean 6no de
de seguroc:, además de las relativas al seguro de accidentesper­
sonales, deberá tener establecida la separación de esta rama -en
la forma necesaria para que las reservas de dicho seguro resulten
por completo independientes de las demás establecidas-

Art. 10. Las Sociedades de seguros á que se refiere este Real
decrtto deberán comunicar por duplicado: . .

1.o Estatutosóreglamento.
.2. o Tarifa detallada de premios ordinarios y especiales para

los seguros de accidentes personales (caso de muerte y de in:vali­
dez) y de rentas ó pensiones vitalicias que practiquen, ó bien ba­
ses para el reparto. en las Sociedades indicadas en el art. 4. 0

.

3. o Reglas adoptadas para la formación de reservas.
4.° Tabla de mortalidad, tipo de interés' y cálculo de reservas

admitidas respecto á las rentas vitalicia-s.
5. o Modelos de pólizas de las diversas clases que se emitan.
Art. 11. Además presentarán cada año, á partir del de 1901, el

balance del anterior, si ya hubiesen operado durante el mismo,
expresando especialmente la-s reservas afectas al seguro de acci­
dentes, y una Memoria adicional, que comprenderá los siguientes
antecedentes ó completará los que ya contenga el balance ...
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1. o Relación del empleo del activo, especificando los valores.
2. o Ingresos producidos por el seguro de accidentes personales,

distinguiendo el individual del colectivo, el seguro dire~to y el
reaseguro.

3. o Abono de primas por reaseguro de operaciones.
4. 0 Número de pólizas emitidas, rescindidas, caducadas y ter­

minadas por fin del contrato ó por siniestro, y total de capitales,
salarios y rentas y pensiones aseguradas, con separación de los
seguros individuales y colectivos, de los riesgos asumidos y los
reasegurados.

5. 0 Estado de siniestros recl.amados, discutidos judicialmente y
sati~fechos, Xsu importe, diferenciando los motivados por falleci­
miento, por incapacidad absoluta (permanente y temporal) y rela·
tiva(permanente y temporal). De dicho estado se formarán y co­
municarán avances trimestrales.

6. 0 .Observaci.ones que se estime conveniente exponer sobre
reformas en el serviCio de seguro de accidentes del trabajo.

Art. 12. Estos antecedentes se utilizarán y resumirán para pu­
blicar cada año una información de seguro de accidentes del tra­
bajo, de que se hará una edición ecopómica de gran tirada.

Art. 13. Así que sea posible y se considere oportuno, se practi­
cará una evaluación técnica de las responsabilidades admitidas:
por cada Sociedad de seguro de accidentes del trabajo, que se
repetirá cada quinquenio~

Art. 14. El Ministerio de la Gobernación podrá, si 10 cree justi­
ficado, comprobar anualmente los informes comunicados con fa­
cultades análogas á las reconocidas al de Hacienda.

Art. 15. Los contratos de seguro celebrados p'ara sustituir al
patrono en las obligaciones derivadas de la ley de Accidentes del
trabajo hahrán de adaptarse á los preceptos vigentes en esta ma­
teria, especialmente por lo que respe'cta á los casos de siniestro,
forma y cuantía de la indemnización y beneticiarios del seguro.

Art. 16. Mientras no se reforme la. tarifa de pre;nios no podrán
concertarse por las Sociedades contratos de seguro bajo la: base
de un tipo inferior al establecido al. efecto por la misma. Si el Mi­
nisterio creyera que las Sociedades reducían sus tarifas por esti­
mulo comercial más de 10 que consiente una apreciac:ión prudente
de las reglas actuaria1es y de la práctica del seguro de accidentes'
en otras naciones, podrá publicar, para los efectcs legales, llna
tarifa mínima de premips.

Art. 17. Para informar y auxiliar al Ministro de la Gobernación
en estos servicios de registro, comprobación, reglamentación Y
publicidad relativas al seguro de accidentes del trabajo y otros
análogos, se nombrará un Ase:,or general de seguros, que perci­
birá derechos de registro de los que anualmente satisf8.gan al
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efecto las Sociedades de seguros acepta~as y se fijen de Real
. orden.

Art. 18. El Asesor general de seguros será de libre elección
del Ministro.

El nombramiento se hará siempre por Real decret~.
A continuación del nombramiento se publicará en la Gaceta

una relación de los méritos f y servicios del designado, especial­
mente en materia de seguros, así en la esfera oficial como en la
particular y en la Administración pública .

El Asesor formará parte, como Vocal nato, de la Comisión de
Reformas SoCiales, y su cargo será incompatible con cualquier
otro de una Com pañía deseguros~ "

Art.19. El Asesor general de seguros propondrti al Ministro
€n el término máximo de un mes, á contar de la techa de su nom­
bramiento, las instrucciones y acuerdos de servido general é in­
teri~r necesarios para funcionar la oficina á su cargo.

Art. 20. No se 'registrará ni se librará certificado de inscripción
de ninguna Sociedad sin que ésta acredite haber atendido debida- ,
lnente las obligaciones impuestas por los artículos 4.° y 17 de este
Real decreto.

Art,21. Se publicarán en la Gaceta de fJ\1adrid, por lo menos
cada trimestre, las res'oluciones adoptadas durante el mismo por
el Ministro de la Gobernación respecto á aceptación de Socieda­
des para los efectQs de la ley de Accidentes del trabajo, pero
nUnca aisladamente, sino reproduciendo la lista general con las
adiciones ó supresiones procedentes.

Las exclusiones y no exclusiones serán fundadas y se publica­
rán integras en la Gaceta si así lo solicitare oficialmente la Socie-
dad interesada. .

Dado en la Coruña á veintisiete de Agosto de mil novecientos.
- :MARÍA CRls'rINA. - El Ministro de la Gobernación, Eduardo
Dato.-(Gaceta del 30 de Agosto de 1900.)

Modelos de Notas autofizadas y Hojas estadísticas.

REAL ORDEN

En cumplimiento de 10 que disponen los articulos 44, 45 Y 46 del
reglamento para lá aplicación de la ley de 30 de Enero de 1900
acerca de los accidentes del trabajo; -

S. M. el Rey (Q. D. G.), Y en su nombre l~ Reina Regente del
Reino, se ha servido aprobar y disponer la publicación de los ad·
juntos modelos de Nota autorizada y de Hoja estadistica á que
se refiere el arto 44 de dicho reglamento, y las siguientes instruc-
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ciones que han de observarse en la confección ":f remisión de las
mismas:

1.a La l'lota autol'izada de que- habla la letra (a) del arto 44­
(modelo núm. 1), será impresa en una sola hoja, que tendrá las
dimensiones de Om,2'lX 0"',16.

2. a La Hoja estadística preceptuada por la letra (b) del mis!11e
artículo (modelo núm. 2), será también impresa en una sola hoja,
que tendrá las dimensiones de 0',38 X 0",31.

3.a Los _gastos que ocasione la impresión ser~n con cargo a'l
presupuesto provincial.

4.a Las Notas autorizadas, conforme á 10 que previene el ar­
tículo mencionado, se remitirán por los Gobernadores al Ministe­
rio de la Gobernación tan pronto como reciban el parte del acci­
dente.

5.a Las Hojas estadísticas se remitirán trimestralmente á dicho
Ministerio.

De Real orden 10 digo á V. S. para su cumplimiento. Dios
guarde á V. S.muchos años. -Madrid 30 de Agosto de 1900.­
E. Dato.-Sres. Gobern~doresciviles.
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Real orden estableciendo fa fianza que han de prestar las: Sociedades
de seguros.

Siendo de necesidad algunas disposiciones que completen y
aclaren el Real decreto de 27 de Agosto último, relativo á las
condiciones que han de llenar las Sociedades de seguros para ob­
tener la autorización preceptuada por-el arto 12 de la ley de Acd­
dentes del t:'abajo y el 71 del reglamento para su ejecución;

S. M. el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, se ha servido disponer 10 siguiente:

1. o La fianza inicial de 22::>.000 Ó de 5.000 pesetas, respectiva­
mente, requerida á ras Compañüs y Asociaciones mutuas de se­
gouro de Accidentes del trabajo, si se pretende constituir en v::llo­
res de los permitidos por dicho Real decreto y admisibles en los
Centros designados para el depósito, se apreciarán con arreglo al
promedio de su cotización oficial en Bolsa, legalmente autorizada,
de su domicilio social en España ó la más próxima, correspondien­
te al mes precedente á la fecha del depósito, cuyos hechos cuida·
rá de acreditar la Sociedad aseguradora.

A falta de cotización en dicho mes, se atenderá al ú1tir~l.O pro­
medio mensual de la Bolsa de Madrid; y si en ella no se negocia­
ran los valores depositados, al último promedio mensual deja
Bolsa antes designada. Esto se entiende á menos que la Sociedad'
aseguradora defiera desde luego á la cotiza::ión de la Bolsá de
Madrid.

2. o Se considerará como fecha del depósito, respecto á los ve­
rificados á los efectos del Real decreto de referencia y con anterio~

ridad á estas instrucciones, la dela publicación de los mismos en
la Gaceta. .

3.° Si se desea constituir la fianza en fincas urbanas ó créditos
hipotecarios, presentarán las Sociedades los títulos de pertenen­
cia ó testimonio de ellos, con arreglo á la legislación hipotecaria;
una certificación del Registro de la propiedad en que conste á qué
nombre se halla inscrito el dominio, si están libres las fincas de
hipotecas, cargas'ó gravámenes, 6 de lo contrario, las responsa­
bilidades de cualquiera clase que las afecten, y otra certificación
expedida por la Comisión de Evaluación ó por el Ayulltam,iento
del término donde estén situadas las fincas, en que se consi~ne la
renta líquida imponible pur que han contribuido con razón al
amillaramiento corriente ó á las del quinquenio vencido al expe­
dirse dicha certificación.

4° Los créditos hipo~:ecarios sólo podrán ser cedidos ó hipote­
cados para iianza, si se trata de una primera hipoteca sobre fincas
urbanas.
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5.° La valoración de las fincas para calcular si cubrenla fianza

requerida ó permiten el crédito hipotecario ofrecido en garantía,
se verificará capitalizando a14 por 100 la renta líquida imponible
amillarada.

6.° Los depósitos constituídos no surtirán efecto hasta que se
registre la Sociedad entre las 'aceptadas por el Ministerio de la
Goberné;l.ción, ni las insLripciones de hipoteca hasta que conste
su aceptación por el mismo.

7.° Tratándose de fianzas constituídas sobre fincas urbanas,
se acreditará periódicamente que se hallan éstas debidamente
aseguradas de incendios. .

8.0 Una disposición especial determinará oportunamente la for­
ma de aplicar 10 preceptuado en el art. 5.° del Real decreto de re­
ferencia respecto al suplemento de fianza.

9. o Los requisitos exigidos á las Sociedades extranjeras de se­
guro contra los accidentes del trabajo, suponen el trámite previo
de 'que aquéllas acrediten que funcionan legalmente en la nación
de su domicilio social y que se hallan alli autorizadas para dedi·
carse á las operaciones cuya ampliación á España solicitan.

10. El representante de una Compañía extranjera aceptada
debe hallarse dClmiciliadoen España.

11. Las Compañías de seguros registradas deben tener un De­
legado en Madrid, si no fuera éste su domicilio social, para los
efectos de las comunicaciones oficiales con el Ministerio de la
Gobernación.

12. En las pólizas de seguro de accidentes del trabajo se con­
signará claramente si queda sustituido el patrono en todas las
obligaciones derivadas de la ley es'pecial acerca de dicha materia,
ó bien se expresarán taxativamente aquellas en que la Sociedad
acepte la sustitución.

13. Una declaración análoga se adicionará á las pólizas de se­
guro de accidentes personales emitidas con anterioridad y que se
deseen válidas para los efectos de la ley citada, 10 que quedará'
verificado en dicha forma, siempre que la Compañía que las em~­

tió sea aceptada, pida la validez de dichas pólizas y se adapten
éstas á las disposiciones vigentes.

14. Los documentos manuscritos ó impresos que han de pre·
sentarse por duplicado con arreglo al arto 10 del citado Real de­
creto, deberán tener rubricadas sus páginas, y además firmada la
última útil por el Gerente ó representante de la Compañía y es~ar

autorizado con el sello de la misma.
Se acompañará á los dos ejemplares de cada documento exigi­

do por el referido artículo una copia, que se devolverá á la Com­
pañía, haciéndose constar por el Ministerio su conformidad con
el original que obra en ~1 expediente, y que conservará la Socic-
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dad para los efectos 1eg'a1es y para su exhibición á los interesados
que 10 deseen.

15. Con las solicitudes de registro que dirijan durante el año
actual Sociedades ya existentes en el anterior, no debe acompa­
iiarse otro documento de los enumerados en el arto 11 del Real
decreto que el balance social á 31 d'e Diciembre de 1899, tal como
se formalizó.

16. De acuerdo con estas instrucciones, se procederá al inme­
diato cumplimiento de. 10 dispuesto en el Real decreto de 27 de
Agosto último.

17. Para los efectos de la instrucción 13, las Sociedades exis­
tentes que hayan verificado contratos de seguro de accidentes del
trabajo, lo comunicarán al Ministerio de la Gobernación en el
plazo de quince días siguientes á la publicación de las presentes
instrucciones. .

Madrid 16 de Octubre de 1900;-E. Dato. - (Gaceta del 18 de Oc­
tubre de 1900.)

Real orden sobre las Asociaciones mutuas de seguros contra
los accidentes.

Ilmo. Sr. : No habiéndose fijado en la Real orden de 16 de Octu­
bre último las condiciones que han de llenar las Asociacioncs mu­
tuas de s~guros para obtener la autorización preceptuada por el
artículo 12 de la Ley de Accidentes del trabajo' y el 71 del Regla­
mento para su ejecución;

S.]\;1. el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien disponer:

1. o Se considerarán Asociaciones mutuas, para los efectos del
Real decreto de 27 de Agosto último, las legalmente constituídas
cuyas operaciones de seguros se reduzcari á repartir entre los
asociados el equivalente de los riesg'os sufridos por una parte de
ellos, sin participación directa ni indirecta en los beneficios.

2. o Dichas Asociaciones deberán asegurar cofJ;1o mínimum
á 1.000 obreros, componerse de más de 21) patronos, cuyo carácter
deben acreditar con el último recibo de la respectiva contribución
industrial y referirse á una misma clase de ocupaciones ó á un
grupo de trabajos análogos.

Mientras no se publique una clasificación de trabajos, se apre­
ciarán prudencialmente yen cada caso por el Ministerio las rela­
ciones de analogía entre los mismos.

3.° En los estatutos de las Asociaciones mutuas se establecerá
la responsabilidad solidaria dc los asociados, que no se extinguirá
hasta haber liquidado las obligaciones asumidas, Yél. sea directa-
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mente y mediante la cesión aceptada por otra Asociación análoga
ó Compañía de seguros de las registradas en el i\linisterio de la
Gobernación.

La liquidación general, para los efectos de la responsabilidad
solidaria, pueden verificarla periódicamente, si así 10 determinan
sus estatutos.

4. 0 Dichas Asociaciones podrán practicar operaciones de renta
. vitalicia mediante su reaseguro en una de las Sociedades á prima
fija; aceptadas con arreglo al tipo más elevado de fianza.

5.o Con la instancia á que se refiere el arto 2. o del Real decreto
de referencia, se acompañará un certificado ó testimonio notarial
de la inscripción de dichas Asociaciones en el Regis~ro del Go­
bierno civil respectivo y del acta de constitución ó modificación
de las mismas, expresando también en la instancia si existe capi­
tal social, y, en caso afirmativo, su cuantía y parte desembolsada.

6. o La fianza inicial de 5.000 pesetas puede constituirse condi­
cionalmente al presentarse la instancia, y con carácter inexcusa­
ble antes de ser inscrita la Asociación en el Registro de las acep­
tadas por este Ministerio.

Una disposición especial determinará oportunamente la forma
de constituir el suplemento de fianza y presentar el balance á qu~

se refieren los artículos 5. o y 11 del Real decreto de 27 de Agosto
último.

7. o En todos los demás extremos se aplicarán las disposiciones­
del citado Real decreto y Real orden de 16 de Octubre próximo
pasado. '

Lo que comunico á V. 1. para su conocimiento y efectos consi­
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 de Noviem­
bre de 1900. - Ugarte. - Sr. Subsecretario del ÑIinisterio de la
Gobernación. - (Gaceta de116 de Noviembre de 1900.) .

Real. orden fijando los derechos de registro del' Asesor
gen~ral de seguros.

En cumplimiento de lo prevenido en el arto 17 del Real decreto
de 27 de Agosto último, y,hasta' que se publique la tarifa que ha
de regir desde el 1. 0 de Enero de 1901;

S. M. el Rey (q. D. g.),. Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, se ha servido disponer que los derechos de ~egistro del
Asesor general de seguros, para atender á los gast9s de personal
y material del servicio, se fijen en el 1 por 1 000 de la fianza exigi­
da á las Sociedades de seguros de accidentes del trabajo por el
artículo 4. (' del Real decreto citado.

Lo que de Real orden comunico á V. 1. para su conocimiento y
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efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos añ~s. :Madr~d.14
de Noviembre de 1900. - Ugarte. - Sr. Subsecretano del MInIS­

terio de la Gobernación. - (Gaceta del 20 de Noviembre de 1900.)

Real orden sobre remisión por los Gobernadores civiles al ~inisterio

de la Gobernación de las hojas estadísticas de accidentes.

. A los efectos .del arto 44 del Reglamento para la ejecución del a
Ley de Accidentes del trabajo y Real orden de 30 de Agosto úl­
timo;

S. :M. el Rey (q. D.' g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, se ha sen'ido disponer lo siguiente:

1.0 Los Gobernadores civiles remitirán al Ministerio de la Go­
bernación, antes del 25 de Diciembre, las hojas estadísticas co­
rrespondientes á todas las notas autorizadas que hayan enviado á
dicho Centro desde la publicación del reglamento mencionado,
excepción hecha de aquellas que se refieren á casos de accidentes
que aun se encuentren pendientes de resolución en cuanto i las
indemnizaciones pedidas.

2.° A contar desde 1.0 de Enero próximo, los Gobernadores
enviarán trimestFalmente al Ministerio de la Gobernación todas
las hojas estadísticas correspondientes á las notas autorizadas
que hubiesen remitido durante el trimestre, siempre que las re­
clamaciones respectivas no se encuentren en eleaso del número
anterior.

3.° Las hojas estadísticas se sujetarán estrictamente á las con­
diciones prescritas por la Real orden de 3J de Agosto, así como
el modelo publicado en la Gaceta del 31 del misn;¡o mes.

De Real orden 10 digo á V. S. para su conocimiento y demás
efectos. Dios ~uarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Noviem­
bre de 1900. - Ugarte. - Sres. Gobernado'res civiles, - (Gaceta
del 2 de Diciembre de 1900.)

Real orden armonizando el" párrafo segundo del art. 8.° del Regla­
mento de 28 de Julio de 1900 con lo preceptuado en los artículos

_41, 42, 43 Y44 del mismo Reglamento.

Con el fin de armonizar lo dispuesto .en el párrafo segundo del
artículo 8. ° del Reglamento para la Ley de Accidentes del trabajo
con 10 preceptuado en los artículos 41, 42, 43 Y44 del mismo;

S. NI' el Rey (q D. g.), Y en su nombre la Reina Reg-ente del
Reino, se ha servido disponer que los patronos, al dar conoci­
miento á la Autoridad gubernativa de los accidentes del trabajo
que ocurran á sus obJ'eros, hagan ~onstar en los partes, además
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de los datos que en dicho arto 8. o se mencionan, todos los particu­
lares exigidos por la Real orden de 3D de Agosto último, con rela­
ción a las notas autorizadas que han de remitir los Gobernadores
civ'i1es al Miriisterio de la Gobernación.

. De Real orden lo digo á V. S. para su conoclmiento y demás
.efectos Dios guarde á V. S, muchos años. Madrid 19 de Diciem­
bre de 1900. - Ugarte. - Sr. Subsecretario de este lVlinisterio.­
(Gaceta del 22 de Diciembre de 1900.)

l\1INISTERIO DE LA GUERRA
\

Reglamento para la aplicación al ramo de Guerra de la Ley sobre
Accidentes del trabajo de 30 de Enero de 1900.

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.0 Se entiende por patrono el Estado, representado,
para la aplicación de las disposicione.s y trámites contenidos en
este Reglamento, por el Jefe de la dependencia á cuyo cargo esté
el trabajo en el cual el accidente se produzca.

Art. 2. o Se consideran como operarios los que ejecuten traba­
jos dependientes del ramo de Guerra, ya sean obreros, paisanos ó
filiados, individuos de tropa, asimilados al personal del- material
de Artillería, Ingenieros y Administración militar, -Y cuantos
presten servicio en los organismos del Ejército, cuya categoría ó
asimilación no sea superior á la de sargento. Compréndense en
dichos trabajos 10.s realizados en obras, talleres, fábricas, etc, los
ejercicios y maniobras de guerra, experiencias y asoleas de pól­
vora que se efectúen en tiempo de paz.

ArL 3.° Cuando- el lesionado pertenezca al Ejército COmo indi­
viduo de tropa ó asimilado ,en servicio activo, y como tal se halle
sostenido por el Estado y disfrutando de asistencia médica y far­
macéutica, no percibirá medio jornal si la incapacidad fuera tem­
poral; pero si fuera permanente recibirá íntegra la indemnización
que le correspond~al ser baja en acti va, sin que se le descuenten
los días transcurridos desde que ocurrió el accidente.

Art.4.0 A los obreros que empleen los contratistas de obras y
servicios de Guerra, en virtud de los contratos que al efecto cele­
bren con el Estado, se les aplicará el reglamento de 20 de Julio
de 1900. En el caso de que la víctima del accidente sea un indivi­
duo de tropa ó asimilado que por hallarse rebajado del servicio ac­
th·o ú otras causas trabaje pur cuenta de un contratista, ingresará

4
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en el Hospital militar, siendo de cuenta de aquél el pago de las
estancias.

Art. 5. o 'Los contratistas de obras y servicios de Guerra, al
. firmar sus respectiv-as contratas, prestarán fianza suficiente p'ara
garantir el pago de las indemnizaciones correspondientes á los
accidente's del trabajo de que puedttn ser víctim2s los obreros por
ellos empleados, á no ser que JUStificaran haberlos asegurado, de
acuérdoconlo dispuesto en.el art. 12 de la Ley,los71 y 72 del He­
glamento de 28 de Julio de 1~)00, el Real decret0 de 27 de Agosto y
las Reales órdenes de 17 de Octubre y 10 de Noviembre del mis­
mo año.

Art.6.0 Cuando el obrero lesionado no perciba en metálico y
en mano todo su salario, sino que se consideren comprendidos en
él la manutenCión, indumenJaria y otros gastos, como acontece á
los individuos de tropa en activa servicio, se regulará el salario
por el haber íntegro que abone el Estado, más el plus ó g-ratifica­
ción que reciba por el trabajo que ejecute.

En el trabajo á destajo se regulará el salario por el término
medio del qúe hubiera obtenido el obrero en las quincenas ante­
riores, y á falta de este dato, por el término medio que correspon­
da á los obreros de condiciones semejantes á las de la víctima del
accidente en iguales trabajos, y en su defecto, á los más aná]ogo's
posible.

En ningún caso se regulará el salario en cantidad inferior á
una peseta 50 céntimos por día de-trabajo.

CAPITULO II

DE LAS OBLIGACIONES

Art. 7. 0 La responsabilidad del patrono, para los efectos del
artículo 4.° de la Ley, disposición primera, ac1i:trada en la tercera,
párrafo tercero, será efectiva desde que ocurra el accidente.

Art. 8. o La obligación más inmediata es la de proporcionar, sin
demora alguna, asistencia médica y farmacéutica.

·Art. 9. o Si en el momento y lugar de ocurrir .el accidente pu­
diese acudir con la rapidez necesaria un médico militar, ó en su
defecto uno de la Armada, el que de ellos acudiere desde un prin­
cipio se hará cargo del1esionado; caso contrario, se llamará uno
de 1ós Médicos que ejerzan en la localidad para que preste á aquél
la asistencia necesaria en los primeros momentos. Igual criterio
se seguirá con respecto á la asistencia farmacéutica.

Art. 10 Todo accidente, desde que se produzca, constituyendo
incapacidad para el trabajo, obliga, á tenor de lo dispuesto en el
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artículo 4.°, diposición l.a de la Ley, á abollarál:tvíctirna la mitad
de su jornal diarío.

Art. 11. Siempre que en trabajos dependientes del ramo de
Guerra ocurra accidente que incapacite al obrero para seguir
trabajando, el Facultativa que preste al lesionado los primeros
auxilios dará sin demora parte por escrito al Jefe de quien
aquéllos dependan, describiendo sucintamente las lesiones, ex­
presando su opinión sobre las causas que las hubieren producidü,
y manifestan.do si á su juicio hay ó no motivos racionales para
temer que el lesionado quede en definitiva inútil, total ó parcial­
mente, para el trabajo. Caso de muerte, remitirá certificación de
defunci6n.

Art. 12. La persona"de quien inmediatamente dependa el obre­
ro dará por escrito, y en un plazo que no podrá exceder de
veinticuatro horas, conocimiento del hecho al Jefe de quien de­
pendan las obras. En este parte 'se hará constar la hora y el sitio

,/ en que ocurrió el accidente, cómo se produjo, quiénes 10 presen­
ciaron y el nombre de la víctima.
.ArL 13. El Jefe, tan pronto como reciba los partes á los cuales

se refi'eren los artículos anteriores, designará persona encargada
de instruir con toda urgencia el oportuno expediente en averi­
guación del hecho motivo del accidente y de cuantas ~ircunstan­
cias puedan. con él relacionarse, caso de ofrecerse duda acerca
del particular, de si aquél se produjo con motivo y en el ejercicio
del trabajo, ó fué debido á fuerza mayor extraña á éste.

Cuando el accidente sea de escasa importancia, y preyia la
c011formidad del interesado, el expediente quedará reducido á una
hoja, haciendo constar los datos que este Reglamento exige. En el
expediente intervendrá como Secretario un individuo de tropa, y
se le unirán todos los documentos que con él se relacionen,

Art. 1-\.. El hecho de no practicar á raíz del accidentediligen'­
cias para averiguar si fué ó no\dtbido á fuerza mayor, surtirá,
cualquiera que sean las consecuencias de las lesiones, el mismo
efec.to que la declaración de que aquél se produjo" en el ejercicio
de la profesión ó trabajo al cual se dedicara el obrero.

Art. 15. Salvo cuando entienda que cl accidente fué debido á
fuerza mayor extraña al trabajo, el Jefe de quien dependan las
obras dará con toda urgencia las órdenes necesarias para 'que
perciba el lesionado la mitad del jornal que al ocurrjr el hecho
viniera disfrutando.

Este abono no cesará hasta que el obrero se halle cn condicio­
nes de vol ver al trabajo ó haya empezado á percibir la indemni­
zación que hubiera obtenido en concepto de incapaCitado absolu­
ta, parcial, temporal ó perpetuamente.

Art. 16. Ellesíonado ingresará 10 antes posible en un hospital
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militar ó de marina, permaneciendo en él mientras su estado 10
requiera.

Si solicitara que se le permita atender á su curación fuera de
dicho establecimiento, podrá concedérsele si el Médico que le
asista entiende no hay inconveniente para ello.

En todo caso, la farmacia del hospital facilitará los medicamen­
tos, y la asistencia del lesionado se hará bajo la dirección de un
Médico perteneciente al Cuerpo de Sanidad del Ejército, ó en su
defecto de la Armada.

Art. 17. El obrero que se niegue á ser asistido bajo la dirección
de los Médicos á quienes cOlTesponde hacerlo, según las prescrip­
ciones de este Reglamento, perderá todo derecho á indemnización.

Lo mismo ocurrirá con el que, habiendo ingresado en el ho~pi­

"tal, lo abandonase sin habérsele dado de alta, ni hallándose en
las ¿ondicion~sdeterminadas en el artículo anterior.

Art. 18 El Médico encargado de. la asistencia del lesionado
dará cuenta del estado de éste al Jefe de quien dependan los tra­
bajos cuantas veces s:; le ordene; cuando observe cualquier par­
ticulandad que entienda deba constar en el expediente, y siempre
que ocurra alguno de los casos siguientes: .

1. o Que conceptúe curado al obrero y en condiciones de volver
al trabajo. •

2 o Cuando curado el obrero, quede incapacitado permanente­
mente para el trabajo. En este parte incluirá la calificación de la
incapacidad.

3. 0 Cuando haya motivo para creer que la incapacidad va á
prolongarse por más de un año. .

4. o Cuando fallezca el obrero, haciendo constar entonces si fué
á consecuencia del accidente.

Art. 19 De los partes á los cuales se refieren los números 1. o y
2. o del artículo anterior, se dará conocimiento, entregándoles co­
pia de ellos, á los interesados, quienes, si estuvieren conformes, 10
harán constar baj) su firma ó la de persona que los represente.

Art. 20. Si hubiere disconformidad por no considerarse el ope­
rario curado, ó por no hallarse conforme con la calificación de la
inutilidad, será sometido á reconocim iento, que pr.lcticarán otros
dos Facultativos dd Cuerpo de Sanidad militar, y si no los hubie­
se, dé la Armada, que no hayan intervenido en los partes de que
se trata; ó do.s Facultativos de las clases indicadas y otros dos que
libremente podrá designar el operario.

Art. 21 Cuando los Facultativos designados al efecto de lo pre­
venido en el artículo anterior disintieran, el Jete de quien depen.
dan los trabajos remitirá copia del documento, haciendo constar

"la disconformidad, sus motivos y todos los antecedentes que con
ello se relacionan á la Inspección de Sanidad militar de la región,
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distrito ó Comandancia militar exenta 'respectiva, en la que se
constituirá un Tribunal compuesto de cinco Médicos, incluído en
este número el Inspector ó Subinspector Jefe, que será el Presi­
dente del Illismo, el cual Tribunal emitirá d~ctamenseguidamente.
Del dictamen se dará copia al operario interesado, y el Jefe de
quien dependan las obras ajustándose estrictamente á lo que del
mismo se deduzca, resol.ve'rá lo procedente, según los números
1.o, 2 o y 3. o del art. 4. o de la Ley. La concesión de indemnización
no obsta para que se sig~ proporcionando al lesionado la asisten·
da médica y farm~céutica que necesite como consecuencia del
accidente.

Art. 22. En los casos en que precisamente la inutilidad produ­
cida por el accidente sea orige.n de algún otro derecho, como el pa­
se á Inválidos, pensión, etc., los interesados elegirán entre éste y
los concedidos por la Ley de Accidentes del trabajo, entendiéndo­
se que al optar por uno renuncian definitivamente á los demás.

Art.23. El Ministerio de la Guerra no concederá las pensiones
vitalicias autorizadas por el art. 10 de la Ley, ni sustituirá con el
seguro las obligaciones impuestas en aquélla á los patronos.

Art 2+ El GObi~rno, en vista de la experiencia resultante de
las aplicaciones de la Ley, podrá acordar que se haga un estudio
minucioso á fin de redactar un cuadro ó un regl~mentode incapa­
cidades para .el trabajo.

Entre tanto reg'irán las siguientes reglas:
La Se considerarán como incapacidades absolutas las que im~

pidan todo gén~ro de trabajo .
. 2. a Se considerarán como incapa.:idades parciales las que im­

pidan el trabajo á que se dedicaba el obrero, pero no otros.
Art. 25. Tan pronto ocurra una defunción como consecuen­

. cia de accidente del trabajo, el Jefe de quien dependan las
obras dispondrá que se cumpla lo ordenado, con respecto al sepe­
lio, en el arto 5.", párrafo primero, de la Ley.

Si la víctima no hubiera dejado famina, se hallara ésta ausente
Ó no quisi~ra encargarse elel entierro, designará persona que'
haga las gestiones necesarias para efectuarlo, sin que los gastos
puedan exceder de 100 pesetas, .

Art. 26. En toda certificación de defunción se hará constar si
ésta fué consecuencia del accidente; las re~l:lmacionesque sobre
el particular interpongan las partes interesadas se regirán por
analogía con los arts. 20 y 21 de este Reglamento.

Art 27. Cuando el accidente produjere la muerte del obrero,
el Jefe encargado de las obras determinará la indemnización que,
de acuerdo con el arto 5.1) de la Ley, haya de concedérsele á la
viuda, descendientes 1egíti:nos ó ascendientes.

Art. 28. Si 1:1 víctima dejara viuda Ó hijos de dos ó más matri·
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monios, la mitad de la indemnización corresponderá á la vill'<la y
la otra mitad á todos los hijos; .

Art. 2;). Cuantos gastos ocasione el cumplimit~nto de la Ley y
de este Reglamento, serán abonados con cargo á los fondos des­
tinados al trabajo ·en el cual se produjo el accidente. Cuando por
la índole del trabajo, la escasez de los fondos ó la falta de crédito
no pueda realizarse el abono en la forma expresada, se efectuará
con carg-o á una partida especial, que se consignará en el presu­
puesto del Ministerio de' la Guerra, )T, en su defecto, á la de im­
previstos.

CAPÍTULO ILI

DE LAS RECLAMACIONES

Art. 30. El obrero lesionado, ó las p~rsünas que crean tener
derecho á indemnización como consecuencia del fallecimiento d'e
un operaria víctima de accidente de trabajo, podrá reclamar me­
diante instancia dirigida al Go:IJernador militar de la provincia ó
al Capitán general de la región, los cuales, c0t:l la mayor urgen­
cia, ordenarán á la Autoridad.á quien corresponda que proceda á
cumplir las disposiciones de la Ley y de este Reglamento.

A la instancia acompañarán los documentos precisos para
acreditar el fundamento de la reclamación; y cuando sea necesa­
rio justificar hechos que por su naturaleza no sean susceptibles de
prueba documental, podrán pedir previamente que se instruya
una información, la cual, una vez terminada, se les entregará
para que la acompañen á la instancia.

Art. 31. Las reclamadones á que se refiere el artículo ante­
rior se harán en papel común y por duplicado, recogiendo el re­
clamante uno de los ejemplares con el Recibí de la persona que 10
reciba y el sello de la dependencia ante la cual se p:r;esente

Art. 32. Las .partes interesadas podrán reclamar, seg9-n la Au­
toridad por quien se vieren desatendidas, ante el Gobernador mi­
litar de la provincia, el Capitán general de la región ó el :Minis­
terio de la Guerra, quienes sin pérdida de tiempo ordenarál:l á
quien corresponda qu'e con toda urgencia proceda á cumplir las
prescripciones de la Ley y de este Reglamento, dándole inmedia-
ta cuenta de haberlo realizado. \

Art. 33. Los hechos que no se relacionen con incumplimiento
de la Ley y que constituyan diferencias de apreciación entre el
J efe que r.esuelve el expediente y la parte interesada, serán obje­
to de la correspondiente demanda ante el Juez de primera instan­
cia, conforme á lo dispuesto en el arto 14 de la Ley.

La representación del ramo de Guerra ante el Juez ele primera
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instancia, para -los efectos de este artículo, la tendrá el Abogado
del Estado, y, ensu consecuencia, con él se entenderán directa­
mente las citaciones, notificaciones y demás diligencias, compare­
cerá al juicio y preparará é interpondrá los recursos que sean
procedentes.

Art. 34. En los juicios verbales se considerará siempre al obre­
ro como litigante pobre .

. . Art. 35. En 10s casos señalados en el arto 17 de la Ley, tratán­
dose de alegaCión de dolo, imprudencia ó negligencia en la pro­
ducción del accidente, se acudirá directamente y por escrito ante
la Autoridad á quien corresponda 'entender en el asunto.

Art. 36. Aunque se instruya proceso por los motivos á los cua­
les:se refiere el arto 17 de la Ley, no se podrán diferir los trámites
señalados en el capítulo anterior para definir la incapacidad y la
sanidad y calificar las inutilidades, á fin de que siempre quede ex­
pedita la acción á que alude el arto 18 de la misma Ley.

CAPÍTULO IV

DE LAS INTERVENCIOl\~S

Art. 37. En cada uno ·de los expedientes instruídos con -motivo
de accidentes del trabajo, se pondrá una carpeta con las siguien-:
tes titulaClOnes :

A. Número del expediente.
B. Inicial del primer apellido de la víctima del accidente.
C. Nombre y apellido del operario. '
D. Clase de industria ó trabajo.
E. Clave de registro.
Art. 38. Cancelados los expedientes, 10 cu-al no se acordará

hasta que se hayan cumplido en todos sus efectos 'las disposicio­
nes de la Ley, se remitirán para su archivo á la Capitanía gene­
ral del dist'rito.

Art. 39. En cada Capitanía general se llevaráun libro registro
de los accidentes del trabajo. .

Art. 40 Siempre que se conceda una indemnizadón con mo­
tivo de accidente del trabajo, el Capitán gener al remitirá por du­
plicado al Minist~rio de la Guerra una hoja que contendrá:

A. El nombre, apellidos, naturaleza, edad, vecindad y estado
del obrero.

B. Kombres y apellidos de sus padres.
e La clase de trabajo en el cual se produjo el accidente y

horas que duraba aquél.
D. El día, la hora y el-sitio en que el accidente se produjo.
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E. El jornal que el operario ganaba, con la computación á me­
tálico de las demás remuneraciones que recibiese.

F. La lesión sufrida, explicando su diagnóstico y la calificación
de la inutilidad declarada.

G. La indemnización ot.orgada.
H. Las demás observaciones que se crea conveniente hacer

constar.
Si el accidente produjera la muerte del obrero, se incluirá tam- .

bién el nombre y apellidos de la mujer, descendientes legítimos y
ascendientes si los tuviera.

Uno de los ejemplares de esf'a hoja quedará archivado en el Mi­
nisterio de la Guerra, y el otro se remitirá al de la Gobernación,
á los efectos de 10 dispuesto en el capítulo IV de~ Reglamento de,
28 de Julio de 1900.

CAPITULO V

PREVISIÓN DE LOS ACCIDENTES DEL TRABAJO

Art.41. El Ministerio de la Guerra adoptará en sus fábricas,
talleres y obras cuantas medidas sean necesarias para la seguri­
dad de los operarios que en ellos trabajen. En las obras ejecut~das

por contratistas, se les obligará á adoptar esas mismas ,disposi­
ciones.

Art. 42. Son obligatorias las medidas de seguridad que se em­
plean habitualmente en talleres yen obras, tales como las baran­
dillas ó redes defensivas en los andamiajes; las vallas en los pozos
y zanjas de los talleres; los avisos y señales para dar fuego á los
barrenos; los frenos y fiadores para bs máquinas de elevación y
transporte, y, en general, todas las de uso y prática corrientes.

Art. 43. Son también oblig'atorias las medidas de precaución
que racionalmente, y en armonía con las actualmente usadas, co­
rrespondan á nuevos trabajos ó procedimientos, aplicando al efec­
to las prevencíones posibles, con arreglo al adelanto de las cien­
cias y de la tecnología.

Art. 4-1. . El Ministro de la Guerra designará dos Ingenieros mi·
litares y un Oficial de Artillería de los que prestan servicio en el
Ministerio, para que en el término de cuatro meses propong'an qué
mecrtnismo de los comprendidos en el Catálogo publicado con la
Real orden d~ 2 de Agosto de 1900, y los demás que se hayan inven­
tado, pueden y deben aplicarse á las obras y servicios del ramo.

Formado el oportuno Catálogo, se publicará y cursará ú las
Autoridades militares para que ,por quien corresponda, se pro­
pongan los medios de previsión que hayan de emplearse en las
obras y servicios dependientes del Ministerio de la Guerra.
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Art. 45. La Junta técnica propondrá en lo sucesivo los mecanis­

mos de p"recaución que en adelante se inventen y <:U1e á su juicio
deban adoptarse, así como los que sean necesarios por la intro­
ducción de nuevas máquinas ó procedimientos industriales.

Igual obligación tienen quielles estén al frente ó se hallen en­
'. cargados de inspeGcionar las obras y servicios.

Art.46. Las medidas materiales que se traducen en la adopción
de mecanismos preventivos para disminuir los riesgos propios del
trabajo, deben aplicarse tam bién con la mira de defender al obre­
ro contralas imprudencias que son consecuencia forzosa del habi­
to en las operaciones que ofrecen peligro.

Art. 47. La previsión de los accidentes es obligatoria en su
grado máximo cuando se trata del trabajo de los niños.

Art. 48. La adopción de las medidas posibles de seguridad no
dispens~del pago de las indemnizaciones que la Ley determina, te­
niéndose en cuenta únicamente para apreciar la responsabilidad
civil ó criminal que pudiera existir.

Art. 49. Será causa de responsabilidad el incumplimiento de las
medidas que se dicten de acuerdo con la Junta técnica para la pre-·
visión de los accidentes.

Art. 50. La falta de observancia de las medidas que hayan de­
bido adoptarse y que sea causa de que ocurra algún accidente,
hará responsables de éstos á los Jefes de las obras, servicios, etc.,
y, en su virtud, aparte de las demás responsabilidades en que pue­
dan incurrir, se s¿¡ttisfarán á su cargo los jornales é indemnizacio­
nes, etc_, que deban abonarse, según las disposiciones de la Ley.

Art. 51. La falta de medidas preventivas en el grado é impor~

tanda que determina este Reglamento, y elincumplimiento de las
disposiciones de la Ley de 30 de Enero de 1900, será motivo sufi­
ciente para que se aumenten en una mitad las indemnizaciones
que correspondan á los obreros, con independencia de toda otra
clase de responsabilidades. . . -.

Art. 52 Aparte de la responsabilidad penal que pueda deducir-.
se del incumplimiento de la Ley y de este Reglamento, la cual se
exigirá por los Tribunales competentes, el Ministro de la Gue­
rra impondr2. las correcciones administrativas que estime cOllve- ,
llientes. .

Madrid25 de Marzo de 1902.-Aprobado por S. M. - TVeyler.­
(Gaceta del 21 de Abril de 1902.)



MTIN. Biblioteca Central

LEGISLACIÓ~ DEL TRABAJO

MiNISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real orden circular sobre el empleo de andamios de segurid·ad.

Sírv-ase V. S. partkipar á este Ministerio con toda urgencia si
el1las Ordenanzas municipales que rig·en en esa capital está de
alguna manera previsto el empleo de les andamios de seguridad
para las construcciones dé edificios, y, en caso negativo, la mane·
ra como se atienda á la seguridad de los obreros ó la responsabili­
dad que alcanza á los empresarios de obras en caso de que ocu­
rran accidentes á los obreros cuya seguridad nq está garantida.

Si en algún pueblo de 1a provincia, por su importancia y por
sus condiciones, estuviese previsto el caso en las Ordenanzas mu­
nicipales, sírvase también comunicarlo. Dios guarde á V: S. mu­
chos años. Madrid 2 de Junio de 1902. - S. Moret.-Sr. Goberna­
dor civil de la provincia de .... - (Gaceta del 3 de Junio de 1902.)

Real orden aclaratória del art. 5.° de la Le)' de Accidentes del trabajo.

nrno Sr :' Vista la instancia presentada por el Director de la
Cqmpa.ñía de los ferrocarriles del Norte, para que por este Minis­
terio se aclare ó complemente el art. 5 o de la Ley de Accidentes
del trabajo, que determina la indemnización que correspol1deá la
viuda, á los hijos menores de diez y seis años y á los ascendientes
de un obrero íallecidq por accidente del trabajo, sin que en el cita­
do artículo se prevea el caso de que el causa habiente deje hijos
menores de diez y seis años habidos en dos matrimonios: .

Resultando que., según el recurrente, tal es el caso det mozo de
tren Juan Gonzalez de la Cruz, fallecido por accidente del trabajo
el 15 de Diciembre de 1900 en la línea de Galicia, el cual, además
de dejar viuda de un segundo matrimonio y dos hijos, de edq.d de
dos años y medio el uno y siete meses El otro, tenía dos hijos del
primer matrimonio, de los cuales el mayor sólo contaba siete aí'ío.s
y medio:

Resultando, según el recurrente, que los huérfanos del primer
matrimonio carecerán de representación, y, en caso de vivir bajo
techo distinto, no hay regla taxativa en la Ley para distribuir pro·
porcionalmente la indemnización entre los hijos de los dos matri­
monios:

Considerando que, aunque él derecho de todos los hijos meno­
res de diez y seis años, sean de uno ó de más matrimonios, es in­
c.ontesta?le., y la resolución de este y otros casos pudiera compe­
tlr á 10~ fribunales de justicia, con viene, para la más beneficiosa
aphcaclón de la Ley en favor del obrero, establecer de un modo
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uniforme las condiciones en que se ha de repartir la indemniza­
ción cuando resulten con derecho á ella hijos de dos matrimonios:

Visto el informe de la Comis:ón de Reformas Sociales, según
el cual, para la interpretación del artículo consultado debe partir­
se del texto de la misma Ley, que concede á la v.iuda sin hijos ni
otros descendientes del difunto la mitad de la indemnización que
corresponde á las viuaas cuando son copartícipes con hijos y nie­
tos, lo cual concuerda con otras disposiciones adl21inistrativas en
materia' de derecho de viudedad 'y orfandad, entre ellas el arto J6
de la instrucción contenida en la Real orden de .26 de Diciembre
de 1831 y,el 8.° de un decreto de 26 de Abril de 1872, así como tam­
bién con la finalidad y espíritu general de la Ley de 30 de Enero
de 1900;

S. M. :el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:
Primero. Que cuando un obrero fallecido á·consecuencia de un

accidente del trabajo de los comprendidos eil la Ley de 30 de Ene­
ro de 1900, deje viuda é hijos del matrimonio con la misma é hijos
de otro matrimonio anterior, corresponderá á la viuda la mitad de
-la indemnización total.

Segundo. La otra mitad se distribuirá por partes iguales entre
los hijos de ambos matrimonios.

Tercero. La viuda percibirá la parte de indemnización perte­
necienteá los hijos! constituídos bajo su patria potestad.

Cuarto. La parte correspondiente álos hijos del primer nlatri·
monio se entre.gará á quien de hecho los tuviere á su cargo, sea
la misma viuda ú otra persona.

Lo que de Realorden comunico á V 1. para su conocimiento y
efectos cons{guíentes. Dios guarde á V ..!. muchos años· Madrid 14­
de Junio de "1902. ~[Jvloret. - Sr. Subsecretario de este Ministerio.
(Gaceta de118 de Junio de 1902 )

MINI5TERIODE MARINA

lt~glamento para la aplicación de la Ley de "SU de Enero de '9Ua ~

los accidentes del trabajo ocurridos en .obras y servicios depen­
lIientes de la Administración de Marina.

Artículo 1.0 Entiéndese por patrono, para la aplicación dee,ste
Reglamento, la Administración de Marina, en 10 que se refiere á
los trabajos de los Arsenales del Estado.y á los operarios admiti­
dos ó contratados directamente por las Autoridades ó Jefes de
Marina para la ejecución de las obra-s y servicios del ramo.

Art. 2. 0 Se considerarán como obreros también, para la apli­
cación de este Reglamento, á los individuos de la Maestranza
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eventual de los Arsenales y á los operarios admitidos ó contra­
tados directamente por las Autoridades ó Jefes de Marina para la
ejecuci6h de las obras.y servicios del ramo.

Art. 3. 0 Los asentistas de obras y servicios de Marina, al fir­
mar sus respectivas contratas, prestarán fianza suficiente para
garantizar el pag'o, de las indemnizaciones correspondientes á los
accidentes dd trabajo de que puedan ser víctimc;.s los obreros por
ellos empleados, á no ser que justifiquen haberlos asegurado, de
acuerdo cap ]0 dispuesto en el art. 12 de la Ley, en los artículos 71
y 72 del Reglamento de 28 de Julio de 1900, en el Real decreto de
27 de Agosto yen las Reales órdenes de 16 de Octubre y 10 de
Noviembre del mismo año.

Art. 4. 0 La cuantía de las indemnizaciones establecidas por la
Ley de 30 de Enero de 1900 se regulará por el jornal qué disfrute
la víctima del accidente al ocurrir el hecho.

En el caso de que el servicio se hubiese contratado á destajo,
se regulará el salario apreciándose prudencialmente el que por
término medio correspondería en la misma localidad á los obre­
ros de condiciones semejantes á las de la víctima del acciaente en
iguales trab ¡jos. y, en su defecto, en los más análogos posible.

En ningún caso se regulará el salario en cantiGad inferior á
1 peseta y 50 céntimos por día de trabajo.

Art. 5.° Siempre que en un Arsenal, ó en trabajos dependien­
tes del mismo, ocurra accidente qJle produzca inc,apacidad para
el trabajo, el Facultativo que preste al lesionado los primeros
auxilios dará sin demora parte por escrito al Comandante general
del establecimiento, describiendo sucintamente las lesiones, ex­
presando su opinión sobre las causas que las hayan producido, y
manifestando si, á su juicio, hay ó no motivos racionales para
temer que el lesionado quede en definitiva inútil para el trabajo ó
incapacitado para el mismo por espacio de más de un año.

Art. 6. 0 La persona de quien inmediatamente dependa el ope­
rario víctima de cualquier accidente, dará sin demora parte, por
escrito del hecho al Comandante general, expresando la hora y el
sitio en que ocurrió el accidente, cómo se produjo, quiénes 10 pre­
sencfaron y el nombre dela víctima.

Art. 7° El Comandante g-eneral, tan pronto como reciba los
partes á que se refieren los artículos anteriores, dará con toda
urgencia las órdenes necesarias para que se abone al lesionado la
mitad de su jornal hasta que se halle en condiciones de volver
al trabajo ó hasta que comience á percibir indemnización como
inútil, á no ser que el accidente hubiere sido producido por fuerza
mayor y extraña al trabajo, sobre cuyo punto podrá aquella Aúto­
ridad practicar urgentemente las indagaciones verbales que es­
time necesarias, siempre que existan motivos legítimos de duda.
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. Art 8.0 El lesionado ingresará inmediatamente en el Hospital
de Marina, y permanecerá en él mientras su estado 10 requiera.

Si solicitase que se le permita atender á su curación fuera de
dicho establecimiento, el Comandante general del Arsenal po­
drá concedérselo si el Médico de a~istencia entiende que no hay
inconveniente en ello, facilitándose siempre por la farmacia del
Hospital cuantos medicamentos necesite el lesionado.

La asistencia de éste estará en todo caso á carg·o de un Médico
de la Armada, ó en su defecto del Ejército.

Art. 9 o El obrero que se niegue á ser asistido bajo la direc­
ción de los Médicos á quienes corresponda hacerlo según> las
prescripciones de este Reglamento, perderá todo derecho á in­
demnización.

También 10 perderá el que debiendo ser asistido en el Hospital
de Marina se niegue á ingresar en este establecimiento ó le aban­
done sin haber sido dado de alta ni hallarsé en las condiciones
que determina el segundo párrafo del artículo anterior.

Art. 10. El Médico encargado de la asistencia. del lesionado
dará parte del estado de éste, por escrito, al Comandante gene­
ral del Arsenal en las fechas ó plazos que la misma autoridad se~

ñale.
Cuando el lesionado se encuentre en aptitud de volver altra­

bajo, cuando surjan motivos racionales para temer que quede de­
finitivamente inútil ó que su incapacidad para el trabajo ha de
prolongarse por más de un año, y cuando se presente cualquier
otra particularidad de importancia en el curso de su curación, el
Médico dará inmediatamente parte de ello al Comandante gene-
ral del Arsenal. .

Si se formase el expediente de que trata e~ siguiente artículo,
el Medico dirigirá al instructor los partes que prescriben los dos
párrafos anteriores.

Art. 11. Cuando el Médico que .haya practicado la primera
cura ó el que asista al lesionado manifieste que hay moti vos racio- .
nales para temer que la inutilidad física del obrero sea permanen­
te Ó haya de prolongarse por más de un año, el Comandante gene­
ral del Arsenal dispondrá que se forme expediente sobre el hecho
por uno de los Oficia.les que presten servicio á sus órdenes, inter­
viniendo las diligencias como secretario un individuo de marine-
ría ó de tropa. .

En el expediente se hará constar el curso y el resultado defi­
nitivo de la curación del lesionado, se recibirá declaración á éste
y á los testigos presenciales del .suceso, y se practicarán las ave·
riguaciones necesarias para determinar con precisión si el acci­
dente ocurrió con ocasión ó por consecuencia del trabajo ó fué
producido por fuerza mayor extraña á éste.
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Se unirán ti las diligencias los partes que prescriben los artícu­
los 5. o y 6. 0

Art. 12. Si por c.ualquier motivo no se instruyen diligencias á
raíz del accidente y no se lograse después 'acreditar cumplida­
mente la forma y circunstancias en que se produjo, se entenderá
siempre que ocurrió en el ejercicio del trabajo á que se dedicaba
el obrero.
.Art. 13 Cuando el :l\lédico de asisten:ia diese parte de que el
lesionado se halla en .condiciones de vol ver al trabajo, se requeri­
rá al interesado á que diga si está conforme con ello, haciéndolo
constar al pie del mismo parte.

Si el 011erario no se considerase en aptitud de vo~ver á sus fae­
nas, será sometido á un reconocimiento que pra.cticarán dos Mé­
dicos de la Armada, Ó, en su defecto, del Ejército, que no hayan
intervenido en la curación y' asistencia del obrero, ó dos Faculta­
tivos de las clases indicadas y otros dos de libre designación del
interesado, si éste 10 solicitase .

.Art. 14.' Cuando el obrero se conforme con la opinión del Médi­
co de asistencia respecto á su aptitud para volver al trabajo, y

.cuando, en otro caso, lo consideren curado y útil todos los Médi­
cos que practiquen el re conocimiento dispuesto en el artículo an- .
terior, el Comandante general del Arsenal ordenará que se hagan
las convenientes anotaciones en el historial del interesado, por si
las lesiones ocasionadas por el accidente tuviesen ulteriores con­
secuencias, y decretará el archivo dé! expediente, si éste se hu·
biere formado, dando noti<;ia de todo esto al Capitán general del
Departamento.

Art. 15. Cuando no hubiere conformidad entre todos los Médi­
cos que practiquen el reconocimiento dispuesto en el art. 13"; será
sometido el obrero al reconocimiento general reglamentario de
enfermos é inútiles, y, según lo que del mismo resulte, el Coman­
dante g·ener.a1 del Arsenal dará por terminado el a-sunto en la for­
ma que prescribe el artículo anterior, ú ordenará que continúe la
curación del interesadó.

Art. 16. Cuando ~l Médico de asistencia diere parte de que el
,obrero se halla afectado de incapacidad permanente para el tra­
bajo, ó cuando tal incapacidad se prolongase por más de un año,
el instructor del expediente hará que dicho Médico, en unión· de
otros dos de la Armada, Ó, en su defecto, del Ejército, reconoz­
can al interesado y declaren si éste se encuentra en efecto inútil,
y, caso afirmativo, si ~u inutilidad es absoluta ó.le impide sólo de­
dicarse á determinada clase de faenas.

Del resultado de este reconocimiento se enterará el interesa­
do, requiriéndosele á que manifieste si se conforma con él. Sí no se
conformase con la declaración ó con la calificación de su inutllí-



MTIN. Biblioteca Central

ACCIDENTES DEL TRABAJO 63

dad, se le someterá á un nuevo reconocimiento, con sujeción á 10
dispuesto en el arto 13.

Manifestada por el obrero su conformidad con el resultado del
primer l'econocimiento, Ó practicado en qtro caso el segundo,
como se presc.ribe en el párrafo anterior, el instructor elevará el
expediente al Capitán general del Departamento por conducto del
Comandante general del Arsenal.

Art. 17. Cuando no estuviesen completament@ conformes en­
tre sí los Médicos' que hayan practicado el reconocimiento que
dispone el segundo párrafo del artículo anterior, -sr cuando,aun
sin medíar esta circunstancia, las opiniones facultativas consig­
nadas en el expediente dieren lugar á duda sobre la existencia ó
la calificación de la incapacidad del obrero para el trabajo, el Ca­
pitán general ordenará que para fijar con precisión estos dos pun­
tos se someta al interesado al reconocimiento general reglamen­
tario de enfermos é inútiles.

Art. 18 Examinada la instrucción del expediente, el Capitán
general, después de oir al Intendente y al Auditor, dictará resolu­
ción definitiva, y apreciando los informes facultativos emitidos
sobre la existencia y la calificación de la inutilidad del obrero, y
decretando el abono de la indemnización que corresponda con
arreglo al arto 4 o de la Ley de 30 de Enero de 1900, cuando cons­
tare la incapacidad producida por accidente del trabajo, ó decla·:
randa, en otro caso, que no há lugar á dicha indemnización.

La concesión de indemnización no obsta para que siga el Esta- .
do propor cionando al lesionado la asistencia médica y farmac:éu­
tica que necesite como consecuen. ia del accidelite.

Art. 19. En caso de defunción ocasionada por accidente del
trabajo, el Capitán general del Departamento, preVIas las indaga:­
ciones verbales que pueda estimar necesarias para comprobar y
aclarar el hecho, dispondrá que se entregue con toda urg-encia á
la familia del finado la cantidad de 100 pesetas para 10s gastos de

. entierro. Si la víctima no hubiese dejado familia ó si ésta estuvie­
se ausente ó se negase á disponer entierro, se nombrará un Oficial
que se encargue de hacer todas las gestiones necesarias para efec-·
tuarlo, sin que los gastos puedan exceaer de la cantidac1 expre:
sada.

Art. 20. El Comandante general del Arsenal, al-recibir la no­
ticia de defunción ocasionada por accidente del trabajo, dispondrá
que uno de los Oficiales que ,?resten servicio á sus órdenes instru~· .
ya expediente sobre el h~cho, interviniendo en las diligencias
como Secretario un indi viduo de marinería ó de tropa.

En el expediente se practicarán todas las averiguaciones nece­
sarias para determinar si el accidente ocurrió con ocasión del tra-
bajo que ejecutaba la víctima, ó fué producido por fuerza m~y~,~.~~~;;?:~~?_..

/~v. :
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extraña al mismo trabajo. El ~nstructor solicitará de la Autoridad
judicial que conozca de la causa formada sobre el suceso, testimo­

-nío de la diligencia de autopsia del cadáver y lo unirá al expe-
diente. •

Una vez terminada la instrucción de éste, -el instructor lo ele­
vará por conducto del Comandante g;eneral del Arsenal al Capi­
tán general del Departamento. Si esta Autoridad encuentra defi­
cientes las diligencias practi~adas, dispondrá que se amplíen con
todas las que estime necesarias para determinar con precisión las
causas y circunstancias del accidente.

Cuando el Capitán general, oyendo al Auditor, juzgue comple-
ta la instrucción del expediente, decretará su archivo. -

Art 21 Si el fq.llecimiento del obrero ocurre á consecuencia
de un hecho que haya motivado ya la instrucción de expediente,
se cOlltinuará y terminará éste en la forma que prescribe el ar­
ticulo anterior.

Art. 22 Cuando el accidente ocurra fuera del Arsenal y en
trabajos que no dependan del mismo, se observarán en 10 posible
las anteriores disposiciones, con las modificaciones que estable­
cen las reglas siguientes:

1.a El Comandante del buque á bordo del cual ó para cuyo ser­
vicio se ejecutase la obra origen del accidente, el Jefe de quien
dependa directamente ésta, ó la Autoridad local de Marina, según
bs casos, ejercerán las funciones que los anteriores artículos con­
fieren al Comandante general del Arsenal, y cuando,el hecho ocu·
rra fuera de-la capital del Departamento, las que encomienda al
Capitán general el' arto 19, cuidando además en todos los casos de
que la víctima esté convenientemente asistida desde los primeros
momenJos, y tramitando por sí mismos el expediente, siempre que
éste deba formarse y no tengan á sus Órdenes Jefe ni Oficial á
quien encargar su instrucción. '

2. a Si en la localidad no existiere Hospital de Marina, la Auto­
ridad que entienda en el asunto dictará las órd-enes y practicará
las gestiones convenientes para que el obrero lesionado ingrese
en un Hospital mÜitar, si 10 hubiere, y en todo caso, para que ten­
ga asistencia médica y farmacéutica por cuenta del Estado.

3 a Si no hubiese en lá localidad personal suficiente de los
Cuerpos de Sanidad de la Armada y del Ejército para la asisten­
cia dellesiollado, y en su caso para practicar los correspondien­
tes reconocimientos, se encomendará estos servicios á Médicos
civiles de reconocida pericia.

4 a Si el hecho ocurriese fuera de la capital del Departamento
y no hubiese facíiidad. de que, el obrero se traslade á ella, en los
casos previstos en l0s artículos 15 y 17, la Junta que entiende en
el reconocimiento g"eneral de enfermos é inútiles emitirá su dicta-



MTIN. Biblioteca Central

ACCIDENTES DEL TRABAJO

men con presencia de las opiniones facultativas y demás datos que
consten en el expediente. -

Art. 23. Aunque se instruya causa por un accidente del trabajo
ó por hechos relacionados COll él, no por- eso se diferirán los trá­
mites que establece este Reg"lamento para determinar si existe
derecho á indemnización. El instructor del expediente, cuando
éste se procese, podrá pedir que con relación á la caüsa se le fa­
ciliten cuantos datos crea necesarios ó convenientes.

Art. 24. El obrero lesionado podrá formular cuantas peticiones
estime oportunas para el cumplimiento de la Ley y de este Regla­
mento ante el Comandante general del Arsenal ó ante la Autori­
dad que deba entender en el asunto, según 10 dispuesto en el ar­
tículo 2":.

Podrá también, cuando sean desatendidos sus derechos, enta­
blar sucesivamente las correspondientes reclamaciones ante el
Capitán General del Departamento y ante el Ministro de Ma­
rina.

Las peticiones y reclamaciones á que se refieren los dos pá- ­
rrafos anteriores se hárán en papel común. El obrero podrá pre­
sentarlas por duplicado y exigir que se le devuelva uno de los
ejemplares con el recibí del funcionario que se haga cargo del
otro y el sello de la dependen.cia donde 10 entregue.

Art. 20. Las personas que se crean <::on derecho á indemniza­
ción á consecuencia del fallecimiento de un obrero por accideq.te
del trabajo, podrán solicitarla por medio de instancia dirigida al
Capitán general del Departamento en que haya ocurrido el suceso,
y acompañada de los documentos precisos para acreditar los fun­
damentos de su reelamación. Cuando tengan que justificar hechos
que por su naturaleza no sean susceptibles de prueba documental,
podrán pedir previamente que se instruya para ello una informa­
ción, la cual, una vez terminada, se les entregará para que la pre­
senten con la instancia.

Art. 26. El Capitán general, al recibir la instancia de que trata
el' artículo anterior, llamará á la vista el expediente instruído
sobre la defunción del obrero, con arreglo al arto 20, y, después de
oir al Intendente yal Auditor, dictará resolución, concediendo la
indemnización que corresponda, á tenor de ]0 dispuesto en el ar­
tículo 5. o de la Ley, si estuviese probado el derecho á percibirla,
ó declarando no haber lugar á ella en caso contrario.

Si la víctima dejare viuda é hijos de dos ó más matrimonios
con derecho á indemnización, la mitad de ésta corresponderá á la
viuda y la otra mitad á todos los hijos por partes iguales.

Art. 27. Cuando el accidente del trabajo sea por sus conse­
cuencias origen de algún otr"o directo, como haber de inválidos,
pensión, etc., los interesados elegirán entre éstos y los concedi-

5
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dos por la Ley de 30 de Enero de 1900; bien entendido que al optar
por uno se renuncia á los demás.

Una vez declarada la inutilidad del obrero lesionado, se le re­
querirá por el instructor del expediente á que manifieste si se
ac.oge á los beneficios de dicha Ley ó se propone ejercitar otros

. derechos. Si dejase pasar tres días sin hacer .constar ante aquel
funcionario su decisión en uno ú otro sentido, ~e entenderá que
opta por la aplicación de la Ley de Accidentes d~l trabajo. Si el
obrero hubiese perdido la razón, se practicarán estas diligeilcias
con la persona que le tenga á su cargo.

Art. 28. La Administración de Marina no concederá las pen­
siones vitalicias- autorizadas por el art. 10 de la -Ley á las per-.
sanas que opten por la aplicación de ésta, ni sustituirá con el
seguro las obligaciones impuestas por la misma Ley á los pa­
tronos.

Art. 29 Las resoluciones definitivas que dkten los Capitanes
generales en los casos previstos en este Reglamento, se notifica­
rán á los interesados en la forma que prescriben los artículos 56,
57, 62 Y 63 de la Ley de Enjuiciamiento de Marina. Contra ellas
podrá entablarse el recurso de alzada dentro de los cinco días,
laborables siguientes al de la notificación. Este recurso se inter­
pondrá por escrito, en papel común, ante el Capitán general del
Departamento, quien lo cursará con los antecedentes al Ministe­
rio de Marina para la resolución que proceda.

Contra la decisión que recaiga de Real orden en estos asuntos
sólo cabrá el recurso contencioso· administrativo.

Art. 30. El derecho á reclamar indemnización por accidente
del trabajo, cuando por cualquier motivo no se hayan seguido los
trámites que establece este Reglamento para concederla de oficio,
Ó cuando haya fallecido la víctima, se extinguirá al cumplirse un
año, á contar de la fecha del suceso.

Art. 31. En todos los trabajos y servicios dependientes de la
Administración de Marina se establecerán las medidas de seguri­
dad que se emplean de ordinario en talleres y obras, tales como
las barandillas ó redes defensivas en los andamiajes; las vallas en
los pozos y zanjas de los talleres; los avisos y señales para dar
fuego á los barrenos; los frenos y fiadores para las máquinas de
elevación y de transporte, y en general todas las de uso y prácti­
cas corrientes.

Se establecerán también en dichos trabajos y servicios las me·
didas. de precaución que corresponda á nuevas obras ó procedi­
mientos, aplicándose al efecto las prevenciones posibles con arre·
glo al adelanto de las ciencias.

En las contratas que celebre la Administración de Marina para
la ejecución de obras y prestación de servicios' del ramo, se coü-
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signará la obligación de los asentistas de establecer y guardar las
mismas precauciones.

Art. 32. El Ministro de Marina nombrará una Junta técnica,
compuesta de tres Ingenieros de la Armada de los que prestan
s~rvicio en el Ministerio, para que en el término de cuatro meses
proponga qué mecanismo de los comprendidos en el Catálogo pu­
blicado por Real orden. de 2 de Agosto de 1900 Y de los demás que
se hayan in ventado, pueden y deben aplicarse á las obras y ser­
vicios de la -Marina.

Formado el oportuno Catálogo, se publicará y cursará á las
Autoridades de Marina, para que, por quien corresponda, se pro­
ponga al Capitán gener~l del respectivo Departamento los me­
dios de previsión que hayan de emplearse en cada una de las
obras y servicios dependientes de la Administración del ramo.

Art.33.La Junta técnica propondrá también en 10 sucesivo
los mecanismos de precaución que en adelante se inventen, y que,
á su juicio, deban adoptarse, así como aquellos que sean necesa­
rios por la introducción de nuevas máquinas óprocedimientos
industriales.

Igual obligación tendrán los Ingenieros encargados de dirigir
ó inspeccionar obras ó servicios de Marina.

Art. 34. Cuando por cualquier motivo no pudiese decretarse
en un Departamento la adquisición de 10s mecanismos declarados
necesarios, seg-ún las disposiciones anteriores, el respectivo ,Ca­
pitán general lo pondrá en conodmiento del Ministro para ¡que
adopte la resolución que proceda.

Art- 35. Las responsabilidades penales y administrativas que
puedan nacer del incumplimiento de 10 dispu-esto en los tres artfcu­
los anteriores, se exigirán y harán efectivas con entera -inde­
pendencia de la obligación del Éstadode aumentar en su caso la
indemnización, á tenor de la regla 5 a del art,5.o de la Ley.

Art. 36. En cada Capitanía general se llevará ulllibro registrQ
de los accidentes del trabajo.

Art. 37. Siempre que se conceda indemnización con motivo de
. un accidente del trabajo, el Capitán general remitirá por dupli­
cado al Ministerio deiYiarina una hoja, en que se expresará:

El nombre, apellidos y edad del obrero.
Los nombres y apellidos de las personas á quienes se haya C0n­

cedido la indemnización y su parentesco con el obrero, en caso de
que el accidente hubiere producido la muerte de éste.

La clase de trabajo en que se produjo el accidente.
Las horas de jornada de la víctima.
El día y la hora en que ocurrió el hecho.
La lesión sufrida por el obrero, espeeí'ficando su diagnóstico y

la calificación de la inutilidad declarada.



MTIN. Biblioteca Central

08 LEGISLACIÓN DEL TRABAJO

La indemnización otorgada; y
Las observaciones especiales que se crean convenientes.

DISPOSICIÓ~ TRANSITORIA

Se hará desde luego el requerimiento que prescribe el arta 27
á todas las personas que tengan entabladas peticiones ó reclama­
ciones por virtud de accidentes del trabajo ocurridos desde la
promulgación de la Ley de 30 de Enero de 1900 hasta hoy, practi­
cándose dicho requerimiento en la forma y con los efectos que
aquella disposición determina.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Cuando sedé nueva organización á los Arsenales, se dictarán
las disposiciones necesarias para acomodar á ella los preceptos de
este Reglamento.

Madrid 2 de Julio de 1902. - El Duque de Veragua. - (Gaceta
del 6 de Julio de 1902.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Real orden circular resolviendo consulta acerca del pago de las es­
tancias que causen en los hospitales militares los obreros paisanos
que ingresen en ellos como comprendidos en la Ley de Accidentes
del trabajo.

Excmo. Sr : En vista de un escrito del Ordenador de pagos de
Guerra, en que consulta á este Ministerio acerca del pago de las
estanci<;ls que causen en los hospitales militares los obreros paisa­
nos que ingresen en ellos como comprendidos en la Ley de Acci­
dentes del trabajo de 30 de Enero de 1900, así como el precio á
que habrán de ser aquéllas abonadas para los efectos correspon­
dientes y forma en' que hayan de justific:.r su existencia los refe­
ridos individuos; el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que las
estancias mencionadas, y que, según preceptúa la Real orden de
13 del actual (D. O. núm. 202), han de satisfacerse con cargo al,
capítulo 16, artículo único, del vigente presupuesto de este Minis­
terio, lo sean al precio de coste, con todo gasto á que resulten en
cada uno de los hospitales militares en que tengan ingreso aqué­
llos, justificándose los cargos correspondientes con certificaciones
de los Comisarios de Guerra, interventores de los respectivos es­
t,ablecimientos, expresivos de las fechas de entrada y salida del
interesado, así como del número, precio é importe total de las es­
tancias causadas.
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De Real or~en lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de Septiem­
bre de 1902.- Weyler.-Señor .....

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN'

Real orden aclaratoria del art. 4. o de la Ley de 30 de Enero de 1900,

Vistos la instancia presentada al Ministerio de la Gobernación
por las Sociedades marítimas de Valencia La Fraternidad, La
Unión y La Marítima Obrera, y el informe acerca de la misma
emitido por la Comisión de Reformas-Sociales, los cuales se inser­
tan á continuación;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que en los casos
que ocurran en lo sucesivo, tenga V. S. presentes -las siguientes
reglas:

Primera. El párrafo primero del arto 4.° de la ley de 30 de Ene­
ro de 1900, se debe entender en el sentido de que el auxilio que
establece es di::.trio, sin excluir los días festivos.
'Segunda. Para el cómputo de la indemnización que represente

el salario de un año, ó de diez Y ocho meses, ó de dos años, según
los casos previstos en los párrafos segundo y tercero del arto 4.°,
se aplicará el salario que ganase el obrero el día del accidente.

En cuanto á los demás 'extremos contenidos en 1;:). instancia, sin
perjuicio de 10 que pued'a preceptuarse en las leyes de Tribunales
industriales y de Consejos de conciliación, pendientes de discu­
sión en las Cámaras, el Gobierno prepara algunas modificaciones
de la ley de Enjuiciamiento civil, encaminadas á dar á los obre­
ros mayores facilidades para que puedan hacer valer sus dere­
chos.

De Real orden 10 digo á V. S. para su conocimiento y fines con­
siguientes. Dios,guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Noviem­
bre de 1902.-5. Maret.-Sres. Gobernadores civiles.

lnst':l1lcia que se .dta, de las Sociedades obreras del Grao de Valencia.

Excmo. Sr.: Los. que suscriben, mayores de .edad, vecinos del Grao de Valencia~

representll.ntes legales de las Sociedade~ obreras denominadas La Fraternidad Mari·

tima, LJ. Unión y Marítima Obrera, ante V. E. parecen y respetuosamente exponen;

Que teniendo noticias est~s Sociedades de que determiDadas Compañías asegurado­

~a!l, que explotan el ramo de seguros sobre accidentes del trabajo, tratan de conse­

guir de V. E • so pretexto de aclaraci6n. la modif1caci6n de algunos artículos sus·
tanciales de la referida Ley, y <..reyenrlo los recurrentes que de accederse á tal petí-

. ci6n se vulnerarían sagrados derechos adquiridos al amparo de la más perfecta lega­

lidad, acuden á V. E. en súplica de que en la resoluci6n que se dicte se tenga muy
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en cuenta, no 5610 la textualidad de los referidos artículos 1 sino también el espíritu

que los informa.

Las Compañías aseguradoras no han op.uesto reparos á la Ley de 30 de Enero

de 190o mientras han venido percibiendo religiosamente las CUQtas del seguro sin

sufrir accidentes graves que las obliguen, en sustituci6n del patrono, á indemnizar á

los obreros accidentados; pero cuando, desgraciadamente, los hechos les han demos­

trado que todo oficio tiene sus, quiebras, y que la parte negra contrarresta su. in-
. moderado afán de lucro, claman contra la Ley que las obliga á sacar unas cuant:lS

pesetas de su gaveta, y alegandonnas veces que sus preceptos (los que las obligan,

por supuesto) se haUan confusos, é interpretando caprichosamente disposiciones cla­

ra~ y terminantes, impiden que 105 Tribunales ordinarios, llamados hoy á resolver

las cuestiones de derecho entre patlonos 6 Compañías aseguradoras y obreros, en

defecto de los Jurados mixtos de patronos y obreros, aun no establecidos, lleven á

cumplido efecto lo ·establecido en dicha Ley de A~cidentes, m2ximecuando nuestra

Ley .adjetiva con~ede,aI litigante de mala fe innumerables callejuelas para hacer in;.

terminable un litigio y hasta para burlar la sanci6n ccrrespondiente.

No hablamos á humo de pajas, Excmo. Sr.: en los TribunaleS de Vale!Jcia se -está

tramitando una reclamaci6n producida por un obrero accidentado contra su patrono"

y el expediente, que se .incoó nace más de· diez meses ,lleva trazas de no concluir

nunca~ á juzgar PO! 105 incidentes que fotrllula el 'demandado con motivo de cual­

quier proveído.

Estos defectos podrían corregirse concediendo á las Juntas de Reformas Sociales

competencia para ~onocer de todas las reclamaciones que se entablaran como con­

secuencia de la interpretación de la Ley sobre Accidentes del trabajo, suscitadas por

el obrero 6 por el patrono indistintamente ,empleando proceo.imientos sumarísimos;

sin que por ello se privara á/ uno y otro del legítimo derecho de defensa. Mientras

los Tribunales ordinarios :conozcan de esta cIase d~ asuntos y su tramitaci6n se 511­

jete á las prescripciones de la ·vigente Ley de Enjuiciamiento civil, la aplicación de

la de Accidentes no se llevara á cumplido efecto tal como la concibiera el legisla­

dor, que, al conceder un derecho al obrero, no quiso obligarle á proseguir un litigio

de·eterna duraci(,n, por 10 farragoso del procedimiento, sino concederle el apoyo

. material·, tan necesário en caso de desgracia.

El legislador, al promulgar la Ley de Accidentes del' trabajo, se fundó en un

principio al~amente moralizador y humanitario. No se comprendía que una sociedad

que alardea de civilizada y cristiana abandonara á su propia suerte al hijo del traba­

jo que, inutilizado en el ejercicio del mismo por un <!ccidente casual, después de·ha·

ber amasado con el sudor de su fren~e lafo~luna del patrono, tuviera que deberse

en ~as postrimerías de su vida á la caridad pública, mientras el amo acumularari~

quezas. A corregir tan bochornosa desigualdad tendieron los esfuerzos del legislado':",

y la incomparable y equitativa Ley de 30 de Enero de 1900, reguladora de los de·

rechos entre el patrono y el obrero, fué'recibida con general aplauso por las perso- .

nas de buena voluntad, que vieron en la mencionada Ley el primer paso dado en

la tan suspirada regeneración del obrero, olvidado por los Poderes' y reducido .á la
.simple condici6n de esclavo.

'Sin embargo, esa Ley, tan hermosa en el fondo, ,es defectuosa en la forma, ya
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que no marca un procedimiento especial para su cumplimiento; y mientras no se le

adicione este importantísimo extremo, los obligac1~s á cumplirla gozan de la impu­

nidad que les concede un procedimiento obstruccionista que los obreros no pueden

soportar al carecer de los re.cursos necesarios para atender á las perentorias necesi,.

dades de su vida.

No obstante estos defectos que se ofrecen en la práctica, hemos de convenir en

que la mencionada Leyes altamente previsora, y los legisladores cuidarán de subsa­

nar las deficien~ias que vayan notando á medida que las circunstancias lo requieran;

hoy sólo queremos que el dignísimo Ministro ante quien comparecem'Js se imponga

de la falta de. razón con que determinadas Compañías aseguradoras tratan de mo­

dificar la Ley en sentido vejatorio para los obreros que representamos.

Y"iene siendo práctica constante desde la promulgación de la mencionada Ley

hasta hoy, y al tenor de lo preceptuado en el arto 4." de la misma, que los obrerlJs

que en el desempeño de su cargo sufrieren un accidente que les produjere una in~-'

pacidad temporal, el patrono vendrá obligado :i abonarle-yen su defecto la Com­

pañía aseguradora en quien hubiere sustituído sus obligaciones-una indemnización

igual á la mitad de su jornal diario, desde el día en que tuvo lugar el accidente has­

ta el en que se halle en condiciones de volver al trabajo.

Respecto á lo prevenido en este puuto (caso 1.° del arto 4.°), tanto los patronos

como las Compañías aseguradoras, no oponen obstáculo alguno á su cUinplimiento,

s:üvo el descuento que se hace de los días festivos, a nuestro entender, poco equi-,

tüivo.

Tampoco han sido objeto de discusión h3.sta hoy los casos 2.
0 y 3.0 del arto 4.°,

que se refieren á las indemnizaciones que deben concederse á los obreros que, en vir­

tud del accidente sufrido, padec\eren una incapacidad permanente y absoluta, cuando

la incapacidad se refiera á la profesión habitual, ó si la. incapacidad fuese parcial,

aunque permanente para la profesión ó clase de trabajo á que se hallara dedicada. la

.víctima.

Con la simple lectura del artículo citado y los casos testimoniados, se viene en

conocimiento de que la mente del legislador, clarame~te expresada, no era otra sino

que en el caso de que. el obrero se inutilizara en la forma y graved.ad que se expresa,

debería ser indemnizado en la proporción establecida, sin descuento de ninguna cla-·

se.y con arreglo al sueldo que disfrutara el día que se accidentó. Así lo entendieron

también patronos y Compañías, incluso el Sr. Gobernador y Junta de Reformas So­

ciales, cua~do en recientes accidentes han pagado al obrero en la proporción que es­

tablecen los caSl,S 2.° y 3.° aotes citados, sin que se les ocurriera excepcionar ni dar

torcidas ·interpretaciones.á ese precepto legal; .pero sufre· un accidente el obrero so­

cio de La Fraternidnd ~afael Ibáñez Martí, que los propios Médico3 de la Compa­

ñía La Vasco-Navan'fZ clasifican dentro del caso 3. o del arto 4.°, qlle concede la.in­

demni7:ación de un año de salario, y al reclamarlo el obrero, la referida Compañía..

alega subterfugios y evasivas que obligan al Ibáñcz á recurrir á la autoridad del Go­

bernador, y este digno funcionaría, interpretando ¡aLey como la interj)~etaríael pro­

pio Ministro que la dictó, condena á la Compai'iía á que abone, dentro de quinto día.

al obrero accidentado, con un aüo de salarios, á razón de 7 pesetas 50 céntimos

diarias, ó sea el sueldo que ganaba el día que sufrió el accidente. Contra estareso-
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}ución interpuso la Compañía recurSO de alzada, que se remiti6 á V. E. á los efectos

legales. _
y aquí entrarnos en lo que pudiéramos llamar cuestión sustancial. Pretende la

Compañía recurrente que V. E. aclare, mejor dicho, que derogue el arto 4. o de la

Ley sobre accidentes, y muy priltcipalmente los casos 2.° y 3.°, en el sentido de que

:para las indemnizaciones á que en los- mismos &e refieren se tenga en cuenta si el

obrero accidentado trabajaba dj.ariamente ó si su trabajo era eventual, y en este úl­

timo caso establecer un promedio de indemnizaCión. Note V. E. qu_e lo que preten­

de la referida Compañía no es, á nuestro entender, una aclaraci6n del artículo de re­

ferencia, sino una modificación ó una Ley nueva, porque la hoy vigente está tan cla·

ra y expedita, que na se presta á confusienes de ninguna especie.
Si el legislador hubiera querido distinguir entre los accidentados que practican

trabajo diario y los que lo ejecutan eventual, lo hubiera dicho así, ya que no se com­

prende ~misión de tanto bulto en quien sabe que no faltan personas 6 entidades que,

atentas sólo al sórdido interés, procurarían sacar buen partido de la más mínima omi~

5i6n ó confusión.
No, Excmo. Sr.; el legislador no ha querido establecer distinci6n entre los obre-­

TOS que trabajan diariamente y lo~ que lo practican eventualmente. Las Campa.

ñías pueden exigir y exigen las cuotas del seguro conforme al riesgo del asegurado,

y s610 se les puede pedir la indemnización cuando el accidente sea consecuencia del

trabajo. Mientras el obrero que trabaja eventualmente no presta servicios, ninguna

responsabilidad l~ puede caber- á la Compañía aseguradora; y respecto á los que tra­

bajan diariamente, el riesgo es mayor si se quiere, y es notorio que unos y otros sue­

len pagar las mismas cuotas á la entidad aseguradora.

Afirma La Vasco . .t.Vavarra, que, aun cuando nada hay legislado sobre ese térmi­

BO medio alegado, ni tamp.oco con respecto a la eventualidad, debe establecerse por

analogía; pues no se comprende que cuando el obrero falleciese como consecuencia

del accidente sufrido, su viuda, ascendientes ó descendientes sean indemnizados con

una suma igual al salario medio, diario, que disfrutaba la víctima, y que haya de abo­

Rarse el sueldo entero á los accidentados parcialmente. Aparte de que donde existe

.IDa Ley clara y terminante son inútiles lfts l6gicas, y sólo puede derogarla otra Ley,

caso de estimarse perjudicial su aplicación á los interéses de la república, hemos de

convenir en que, lejos de ser lógica la petición de la Compañía recurrente, es ilógica
á todas luces.

Es cierto que el arto 5.0 de la Ley sobre accidentes ordena que para la. indemni­

zaci6n á los herederos del obrero' fallecido se tenga en cuenta el salario medio, dia­

rio, que disfrutaba la víctima; pero esta disposición legal, lejos de favorecerle ro­

9usteciendo EU lógica, refleja bien á las claras que ellegislad<?r, al redactar el arto 4.°

de la Ley, lejos -de incurrir en las omisiones que se suponen, tuvo muy en cueula to­

das las circunstancias que informa la equidad.

El caso 3. o del arto 4." de la repetida Ley concede al patrono el derecho de po­

der destinar al obrero con igual remum:raci6u á otro travajo compatible con su es-ado,

derecho del que no puede usar cuando concurre la circunstancia del artículo 5. o Co·

mo toda Ley está basada en los principios de equidad, e1legislador ha querido com­

pensar al patrono -el derecho que le concede el arto 4 o, por el que puede evitar el
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pago de la indemnización. por los beneficies del arto 5.0 que le manda indemnizar

con arreglo al salario medio diario.

Varios razonamientos prodrí3lnos alegar en defensa de nuestra ~rgumentaci6n;

pero los creemos ociosos, ya que V. E., con superior criterio, juzgará como nosotro"

que la tt"xtuaJidad del arto 4.°, que se trata de infriJgir, no se presta á dudas, y

mucho menos á que se le interorete por lógicas deducciones, sino que hay C]ue cum­

plirlo á su ten )r, porque queda expresada bien claramente la intenci6n del legis­

hdo.r.
En virtud de todo 10 expuesto, y teniendo en cuenta que la petición que f~rmu.

lamas entraña equidad y justicia, en nombre propio y de los 3.000 obreros de este

puerto, que en junta gen-eral extraordinarb acordaron, por unanimidad. elevar esta res­

petuosa instancia, impetrando de los Poderes público, el respeto á las Leyes vigentes

y la conveniente aclaraci6n de las mismas, con el fin de obviar los inconvenientes

que se ofrecen en la práctica y que coarta nuestros legítimos derechos, procede y
Suplícamas á V. E. haya por presentada esta instancia, yen virtud de los razo­

namientos que en b. misma se alegan, sírvase aclarar la Ley sobre accidentes del tra­

bajo de30 de Enero de 19°0, en 10 q'~e afecta á los particulares siguientes:

1.. Los caso;; 2." y 3.° del art. 4:o, en el sentido que las.iudemnizaciones á que Íos

mismos se refieren para los casos de inutilidrad Ó incapacidad permanente y absoluta,

cuando }a incapacidad se refiera :í. la profesión habitual ó cuando e~ta incapacidad

sea parcial, aunque permanente, son de abonar íntegramente y con arreglo al sueldo

que disfrute el obrero el día que sufr,a el accidente,. lo mismo á los que tr~bajen dia­

riamente como á lo~ que ejecuten trabajos eventuales, sin que sea de aplicaci6n para

,estas indemnizac:ones el salarjo medio, diario, á que se refiere el arto 5.0 de la pro­

pia Ley~

2." El caso r. o del propio arto 4.°, en el sentido de' que si el accidente hubiese

producido una incapacidad temporal, el patrono abonará á la víctima una indemni-.

zaci6n igual á la mitad de su jornal diario, siempre q:ue éste exceda de 5 pesetas dia­

rias, y si no lle2"are á'esta suma, le abonará por vía de indemnización las dos terce­

ra~ partes del jornal diario desde el día en que tuvo lugar el accidente hasta el en

que se halle en condiciones de volver al trabajo.
3.° Que se 'faculte á la; Juntas de Reformas Sociales, en defecto de los Jurados

mixtos que aun no se han establecido, para que' conozcan de todas las cuestiones que

se susciten entre patronos y obreros, referentes á Ja interpretación de la Ley sobre

, accidentes, relevando de esta misión á los 'Trlbunal-és ordinario;:; y

4.° Que para el cómputo de las indemnizaciones establecidas en la Ley, no ~e

descuenten los días festivos, ya que así lo aconseja la equidad y la justicia.

Gracia que no d~damos alcanzar de la rectitud de V. E., á quien Dios guarde

muchos años.
Valencia 12 de Oclubre de 1902.-Por la Sociedad La Fraternidad: Presidente,

M. Domenech.-EI Secretarío, Vicente Querol.-Por la Sociedad marítima La [!JZiÓ1Z:

el Presidente, Francisco Robelles.-El Secretario, Francisco Andrés.-Por la Socie­

dad Marítima Obl'¡!ra: el Pre$idente, Felipe Solís. - El Secretario, José Redondo.­

Excmo.Sr. Ministro de la G0bernaci6n.
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Informe que se cita de la Comisión de Re(onnas Sociales.

En inst2.ncia que elevan al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernaci6n las Socieda­

des marítirrulS La Fraternidad, La Unión y la Maríti11la Oórera, todas del Grno ue

Val~ncia, instan':i~ apo}'ada por gran número de Corporacione~, entre ellas la Juu­

ta de Reformas SC'ciale3, ge pide la aclaración y modificaci6n de varios artículos de

la Ley de Accidentes del trabajo.
Después de elogiar repetidamente las excelencias de dicha Ley, se expone. el pe­

ligro de que resulte incumplida por la intervención de los Tribunales ordi 1arios en

la forma pres~rita 'en su arto 14, citando en apoyo de los razonamientos que con ese

motivo se hacen, el hecho de una demanda que se está tramitando hace más de diez

meses en los Tribunales de Valencia, y que temtn dure indefinidamente por los inci­

dentes que promueve el demandado, y que son fáciles de sostener para el poderoso y

casi imposibles rara el dec;valido.

El remedio que proponen es la modÚicaci6n dela Ley en el sentido de encomen­

dar á las J untas de Reformas Sociales el conocimiento y resoluci6n de todas las rec~::­

11laciones que se entablen como consecuencia de la interpretación de la Ley de

Accidentes del trabajo,

Atacan t;:¡mbién los recurrentes las tendencias de las Compañías aseguradoras para

variar dicha Ley en forma que consideran vejatoria para k,s obreros, y piden que el

artículo 4,° sea interpretado como depués se dirá.

Las in~emnizacionespor los accidentes del trabajo se dividen en dicho artículo

en tres grupc s.

El párrafo primero dice así:

l.° Si el accidente huhiese producido una incapacidad temporal, el patrono abo­

nará á la victima una indemni'zación igual á la mitad de su jornal diario desde el día

en que tuvo lug<lr el accidente hasta el en que se haUe en condiciones de volver al
trabajo.

Si transcurrido el año no hubiese cesado aún la incapacidad; la indemnización se

regirá por las d:sposiciones relativas á la incapacidad perpetua.

. Esa cuestión no ha ~uscitado hasta ahora dificultades entre patronos y obreros,

salvo el descuento que se hace de los días festivos; pero en las conclusiones se pide,

sin justificar la demanda, quizás porque lo consideran innecesario, que el abono de

la mitad del jornal se entiende para el ca~o en que é.>te excede de 5 pesetas diarias,

y si no llegan á ese importe se abone las dos terceras parte:; del jornal diario en las
mismas condiciones que la mitad.

Esta conclusión, que colocan en segundo lugar, viene anicionada por una cuarta

éonclusión que la completa, y tiende á corregir la práctica de las Compañías asegu­

radoras, por el precepto explícito que reclama de que no se descuenten los días
festivos.

Los casos 2.° y 3.° del art. 4.°, que se refieren á la incapacidad permanente y
absoluta y á la incapacidad parcial, se discuten muy ampliamente, partiendo Gld caso

ocurrido con un lesionado, al que la Compañíñ. aseguradora La Vasco- iVavarra le

niega la indemnizaci6n computada por el jornal que ganaba el obrero el día. del ac­

cidente, promoviendo con este motivo un expediente que fué resuelto por el Gober-
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nador civil' en sentido favorable al obrero, y recurrido por la Compañía ante el Sr. Mi-=

ni5tro de la Goberna.ci6n.

Pretende la Compaiiía, según dicen los recurr~ntes, hacer una distinción entre.

el obrtro que'trabaja diariamente y el operario eventual, aplicando en,este caso una

indemnización intermedia, y protestan contra esto los asegurados, manteniendo la
, igualdad de condiciones, siempre que el accidente provenga del trabajo.

Aparece en la instancia que se examina, que La·Voseo-Navarra alega en apoy,o

de eventualida-d, el criterio que la Ley admite en el arto 5.0 para el caso de muerte

del obrero, acreditando los salarios por el promedio ,de dos años.

Forman empeño los Representantts de las Sociedades de obreros en. puntnalizar la,

diferencia entre los artículos 4.o Y 5.0
, por la facilidad que tiene el patrono de dar al

incapacitado otra clase de trabajo, Iv cual es imposible en el caso 5.°, y á esto agre-:
ga:n lo expreso yterrninante de la Ley di~cutida

Piden, en consecuencia, que se aclare la Ley ene! sentido siguiente.:

Para los ca.<;OS 2.° y 3.° del arto 4.°, se enttnderá que las indemnizacionesáque

los mismos se refieren para los casos de inutilidad 6 incapacidad permanente y ab­

soluta, cuando la incapacidad se refiera á la profesión habitual, ó cuando esta inCa­

pacidad sea parcial, aunque permanente, se compukn por el abono íntegro y por el

sueldo que disfrute el obrero el díadE:1 accidente, lo mismo á lDs que trabajen dia­

riamente que á los que ejerciten trabajos eventuales, sin que sea de aplicaci6n para

" estas indemnizaciones el salario medio diario á que se refiere el art 5. 0 de la pro-
pía Ley. .

En lo' que antecede se ha procurado alterar lo menos posible la letra de la pe·
tici6n. .

La pretensi6n antes consignada de que se faculte á las Juntas de Reformas Socia­

les para suplir la falta de' los Tribunales mixtos, figura como la tercera conclusión.

La Comisión ha examinado detenidarilente ]0;; diversos extremos de la solicitud

que se ha extractado, y dará su opinión sobre las modificaciones pedidas, siguiendo

el mismo orden en que aparecen en este dictamen, por ser el que corre:sponde á, su

prelación en la Ley.
No se considera j'ustificado el cambio .que se- pide en, el apartado J. o del ar­

tículo 4. 0
, variando la propo~ci6n del abono del jornal cuan':lo su importe no llegue

á 5 pesetas diarias, caso en que se abonarían dos. tercer2.5 partes en lugar de; la

mitad, que es lo prescrito. Esta modificaci611, á más de altera.r.1aLey en, punto nada:

dudoso, habríá de funjarse en principios que afectan á cuestiones tan delicadas~ el
orden social como la relaci6n entre las necesidades y situación del. obrero, y el ilU,..

porte de la remuneración', que no son- para tratadas, ni. aun indirectamente, en una",

reforma de una Ley que obedece á otro orden de ideas ydeco-qsidera.ciones.

Menos gravedad envuelve la aclaración, y en realidad tal car.áctertLene, de ~ue en,

lOj auxilios de esa clase no se descuenten los días festi.vos. Dentro del concepto de

Socorro así parece justo, y podría proponerse lo que se solicita.,
También puede accederse á que en los casos previstos enJos apartados 2.° y 3.°

del mismo arto 4.° se haga: el cómputo por el jornal que ganaba. el cbrero .en el dh '
del accidente, aunque sea mayor que el onHnario. El.aumento, si es eventuaL,. sUIlOne~

que ejecutaba un servicio que merecía mayor e;timaci6n por. su especialidad; su. fa...
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tiga 6 su riesgo, y debe ser re~ulador del auxilio aun en los dos primeros supuestos

porque demuestra" la posibilidad y justicia de que el obrero obtuviese esa remu­

neraci6n.
La distinci6n entre operario~ permanentes y eventuales sale de las bases de la Ley,

que únicamente exige la persistencia 6 continuidad en el trabajo, que exige la ca­

lificaci6n de obrero.
Finalmente, la alteraci6n sustancial de encomendar á las Juntas de Reformas So­

eiales la resoluci6n de los conflictos que suscite la Ley, se funda en razones cuya fuer­

za nadie puede desconocer, pero que nc pueden motivar otr~ soluci6n que Ia de recla­

mar del Gobierno que cese cuanto antes sea posible la interinidad que admlti6 la Ley

t:n su arto 14.
La organizaci6n actual de las Juntas no permite concederles la autoridad de dictar

~entencia inapdable en sus decisione~, y es de temer que los recursos de alzada re­

¡:lamasen tanto tiempo como los fallos de los Tribunales. Pero dominando á esas con­

aiciones, circunstanciales, está la raz6n poderosa dd diverso alcance y competencia

para los efectos que se mencionan.
La Comisi6n tiene la honra de proponer que se aprueben las conclusiones si­

guientes:
La El párrafo primero del arto 4. 0 de la Ley se debe entender en el sentido de

~ne el auxilio que establece es diario, sin excluir los días festivos.
2.11. Para el c6mpu~0 de la indemnizaci6n que represente el salario de un año, 6

de diez y ocho meses, 6 de dos años, según los casos previstos en los p.árrafos segun­

UU y tercero del articulo 4.o I se aplicará el salario que ganase el obr~ro el día del

a..:cidente. "

3. a. Deben dese"timarse los demás extremos de la instancia de las Sociedades

marítimas del Grao de Valencia.

Madrid 29 de Octubre de 1902 -El Presidente, G. de Azcára~t.-(Gaetta del 7

de Noviembre de 1902).

Real orden dictando 'disposiciones á fin de prevenir los riesgos
posibles en las obras urbanas.

La alarmante y dolorosa frecuencia con que en las obras urba­
nas ocurren accidentes que cuestan la vida ó mutilación á los
obreros que trabajan en ellas, acusa una punible inobservancia de
las disposiciones vigentes por parte de los directores de aquéllas,
y una negligencia, también merecedora de castigo, por la de las
Autoridades má~ directamente encargadas del cumplimiento de
las mismas disposiciones.

En uno y otro caso, deberían exigirse las responsabilidades
consiguientes; pero antes de llegar.á tal extremo, la Autoridad
tiene el deber de prevenir los riesgos posibles, no solamente exi­
giendo que se cumplan en todos los casos las reglas establecidas
para garantir la seguridad de los trabajadores, sino dictando
cuantas medidas de precaucion considere necesarias y contribu-
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yan á evitar esos accidentes, que llevan el luto y el desamparo á
los hogares de infelices obreros.

Con este propósito, y' teniendo en cuenta 10 que el Reglamento
aprobado en 28 de Julio de 1900 para la ejecución de la Ley de
Accidentes del trabajo preceptúa en su art. 54 respecto al uso de
barandillas ó redes defensivas en los andamiajes de las obras;

S. M. el Rey (q: D. g.) ha tenido á bien disponer lo siguiente:
Primero. En lo sucesivo no se autorizará por las A.utoridades

municipales la qonstrucción ó la reforma de ningún edificio sin
advertir al que lo solicite, y' en su representación al director de

. la obra, que los andamios que emplee han de ser de hierro ó de
madera, con antepecho cerrado, barandilla cruzada por listones ó
redes defensivas, y que, de no hacerloJ será responsable de las
desg-racias que puedan ocurrir á los trabajadores de la obra.

Segundo. No podrá darse principio á la obra hasta que se
hallen provistos los andamios de los aparatos de seguridad indi­
cados en la disposición anterior.

Tercero. La inobservancia de esta disposición se castigará
con una multa de 50 á 250 pesetas, que, cuando la obra esté con­
tratada, sólo podrá exigirse al contratista. Además se suspende­
rá el tro.bajo, que no podrárea,nudarse hasta que haya sido satis­
fecha la multa yse hayán colocado los andamios en las condicio­
nes de seguridad requeridas.

Cuarto. Asimismo será obligatoria, y d,eberá sujetarse á idén­
ticas formalidades, la colocación de vallas'de madera ó c~erda en
los derribos de edificios, en los solares y la apertura de pozos y
zanjasen el interior de las poblaciones, caminos ó lugares accesi­
bles al público, en condiciones de evitar todo peligro.

Cuando las necesidades de la circulación impidan colocar va­
llas debajo de los andamios en las condiciones de seguridad nece­
sarias, se cubrirá aqllella parte de terreno. en que puedan caer
materiales de construcción ó herramientas con un piso de madera
de la resistencia necesaria.

Quinto. El reconocimient'o páricial de los andamios y vallas
no excluirá ni atenuar:á en 10 más mínimo las responsabilidades
penales, civiles ó administrativas que con arreglo á las leyes
puedan corresponder á los directores de las obras por los defec­
tos de que adolezcan aquellos artefactos. Estos directores serán
responsables en absoluto de los accidentes que se originen, siem­
pre que no sean debidos á caUsa de fuerza mayor, y estarán en
el deber de cumplir todas las obligaciones que les imponen la
Ley de Acddentes del trabajo y las disposiciones complementa­
rias para la eiecución de sus preceptos..

Sexto. Los encargados de practicar el reconocimiento á que se
refieren las disposiciones anteriores, y las Autoridades que auto-
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ricen ó consientan la ejecución de obras siIl 1:1s precauciones pre­
venidas, responderán ante la Administración ó ante los Tribuna­
les de las faltas en que hubieren ;'ncurrido

Séptimo. Sin perjuicio de estas disposiciones de carácter ge·
neral, los propietarios: ó director.es: de obras estarán obligados á
cumplir las que se determin.en en las Ordenanzas municipales del
término respectivo y cualquiera otra medida de previsión que las
Autoridades municipales. ó gubernativas dicten en. cada localidad
para seguridad de los. ohrero.s y precaver el pe1}gro de los trau­
seuntes' v
Oetav~~ Los Gobernadores, civiles de las provincias cuidarán,

bajo su más estreclJa respol1sahilidad, de qu:e. estas prevenciones
tengan exacto cum,plimiento.

De Real orden lo dig.o "á V_ S. para su conocimiento. y demás
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Noviem·
bre de 1902. - Moret. - Sres. Gobernadores civiles. - (Gaceta del
7 de Noviembre de 1902.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Real orden circular disponiendo la forma en que ha de pres.tarse fa
asistencia facultativa á 'Ios obrerós que por accidentes del trabajo
resulten lesionados en los establecimientos militares.

Excm.o. Sr.: En vista de las dudas que se han ofrecido respecto
á la forma en que ha de prestarse la asistencia facultativa á los
obreros que por accidentes del trabajo resulten lesionados en los
establecimientos de industria militar; teniendo ~n cuenta que las'
necesidades ordinarias del servicio no exigen la presencia de un
Jefe ú Oficial de Sanidad militar en los menciona.dos e·stableci.­
mientas durante las horas de trabajo, y que .se gravaría el Erario
si se destinara personal con el único objeto de atender exclusiva-o
mente á los accidentes eventuales que puedan surgir; el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer 10 siguiente: 1.0 El Médico
militar encargado del servicio sanitario en uno ó más de los refe-

. ridos establecimientos del ramo de Guerra, se presentará en
éstos para prestar sin demora el socorro facultativo· que en casos
de accidentes necesiten los obreros civiles de ambos sexos que
resulten lesionados. 2.° Cuando la índole del accidente no exija
el ingreso en el hospital, serán los interesados de ambos sexos
asistidos, si fuera necesario, en sus domicilios por' el :Médico mili·
tar correspondiente. 3. 0 Las obreras que para la curación de
las lesiones deban ingresar en el hcspital,lo harán en los civi­
les, siendo visitadas periódicamente por los Médicos militares,
para que puedan informar en los casos que marca el arto 18 del
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Reg-lamento para la aplicación al ramo de Guerra de la Ley de
AcCidentes del trabajo. 4.° Las estancias que en los hospitales ci­
viles causen las obreras lesionadas serán cargo al capítulo del
presupuesto de este Ministerio en que se autorice el crédito para
el cumplimiento de la citada Ley. 5.° Es aplicable á las lesionadas
lo 'que preceptúan los incisos 2.° y 3.° del arto 16 y 2. ° del 17 del ci­
tacto Reglamento.

De Real orden 10 dig-o á V. E. para su .conocimiento y demás
efectos Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid 20 de Diciem­
bre de 1902. - Linares. - Señor ',.

MINISTERIO ÜE LA GOBERNACIÓ~

Real ordan aclaratoria de la de 6 de Noviembre de 1902,ref.erente
á las obligaciones que á los patronos atribuye la Ley de Acci­
dentes.

Vistas las instancias que en 12 y 15 del mes de Diciembre últi­
mo elevan á este Ministerio e·l Pre:.idente de la Asociación de Di­
rectores facultativos de obras) de Valladolid, y el de la Sociedad
Central de Arquitectos) de esta Corte, solicitando, sin previo
acuerdo, pero con el mismo espíritu y 'finalidad, la revisión de la
Real orden de 6de Noviembre de 1902, en la que se dictaban .re­
glas para exigir responsabilidades á los directores de obras que
no adoptaran las precauciones exigidas ó recomendadas por las
leyes del trabajo y otras que en la misma Real orden se precep­
túan, por considerar que dicha Real orden modifica el espíritu de
la Ley de 30 de Enero de 1900, descargando la responsabilidad que
corresponde al patrono en el director de la obra:

Resultando que en la Real orden de referencia, además de im­
ponerse en su arto 3. o multas de 50 á ~50 pesetas por la inobsen'an·
cia de las reglas que establece, se' extrema en el a,rt.~5 ° la res­
ponsabilidad de los directores de bis obras, indicando que puede
ser penal, civil ó administrativa, por los defectos de que adolez­
can los artefactos que en 'la obra se utilicen:

Resultando que uno y otro recurrente coincíden en apreCiar que
las responsabilidades de los directores de obras están previstas
suficientemente en el Código civil, y muy 'especialmente en el ar­
tículo 1.591, para todos los casos en q üe el accidente pueda origi­
narse por el incumplimiento de las condiciones técnicas con que
,toda obr~ debe ejecu.tarse, mientras la Real orden de que se apela
dice que l respecto de andamios y vallas, «nada excluirá ni ate­
nuará en 10 más mínimo las responsabilidades que puedan corres­
ponder á los directores »', y añade que éstos serán responsables
«en absoluto» de los accidentes que se originen; 10 cual vale tanto
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corno eximir al patrono de las obligaciones impuestas por la Ley
de 30 de Enero de 19JO al propietario, contratista ó explotador de
la obra, á quienes se han dirigido principalmente los preceptos de
dicha Ley, más que al director facultativo, que al cabo es un.obre­
ro más, por intelectllal que sea:

Considerando que la Ley de 30 de Enero de 1900, en su arto 1.0,
define; para los efectos de la misma, los copceptos de accjde~te,
patrono y operario, estableciendo clara y expresamente que se
entiende por pátrono el particular ó Compañía propietario de la
obra, explotación ó iridustria ?onde el trabajo se preste; y que
igual precisa definición repite el art. 1.° del Reglamento de 28 de
Julio siguiente, añadiendo en el pár'rafo segundo que si estuvies(~

contratada la ejecución ó explotación de la obra ó industria, se
considerará como patrono al contraUsta, subsistiendo siempre la
responsabilidad subsidiaria del propietario:

Considerando que el efecto jurídico atribuído pOí la Ley citada
de 30 de Enero al contrato de trabajo ,determinante de responsa­
bilidad delos patronos en los accidentes, responsabilidad exigible
en la forma especial que 14 aludida Ley ser ala, no deroga ni ener­
va las reglas de derecho natural y positivo que de toda culpa da-

, ñosa ó perjudicial hace derivar obligación de resarcimiento:
Considerando que, con entera independencia del nexo legal

entre patrono yobrero, el director facultativo es responsable, se­
gÚn el derecho común, á cualesquiera damnificados por los acci­
dentes que Frovengan de defectos en los andamios, vallas ó pisos.

"en obras confiadas á su pericia y cuidado:
Considerando que esta responsabilidad, como no definida en la

dicha Ley de Accidentes del trabajo, aunque sí reconocida y sal­
vada por ella expresamente en sus artículos 16 y 17, no es exigible
por el procedimiento excepcional que la misma Ley y Sll Regla­
mento establecen, sino ante él fuero y por los trámites ordinarios,
sin que la~ Real orden de 6 de Noviembre último haya podido va­
riar lo que sobre tales jurisdicción y forma procesal tienen esta­
tuído ias leyes, ya que en todo caso carecería de eficacia jurídica
sitl la previa y competente reforma legislativa:

Considerando que la representación del propietario, atribuida
al director de la obra por el núm. 1.0 de la Real orden, no implica
subrogación de éste en las obligaciones que á aquél impone el
contrato de trabajo, según la Ley de 1900, ni exonera al patrono,
sino que afirma la delegación que éste hace en el director, al con·
fiarle la obra, de los cuidados y la observancia de las reglas for­
males de precaución, imponiendo al director las obligaciones con'­
sig·uientes al descuido ó infra~ción de tales preceptos, ségún el
derecho común:

Considerando que esta misma sanción se impone de un modo
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más explícito y categórico en el párrafo segundo del núm. 5.° de
dicha Real orden, cuyo alcance se ha de precisar con referencia
al párrafo precedente, aludiendo, por tanto, á las responsabilida­
des de los directores de obras, contraídas con ocasión de acciden­
tes qt;le dimanen de defectos en aquellas precauciones que son de
su incumbencia profesional, y que la Real orden prescrib~ en los
números anteriores;

El Rey (q. D. -..2:.) ha tenido á bien disponer:
1.0 Que la Real orden de 6 de Noviembre de 1982 ni altera ni

modifica las obligaciones que á los patronos, y por consiguiente á
los dueños de obras, atribuye la Ley de Accidentes del trabajo y
demás disposiciones posteriores dictadas para su ejecución; y
. 2.° Que las responsabilidades que la referida Real orden impo­
ne á los directores de obras son las que del derecho común se de­
rivan, exigibles por los trámites y jurisdicción ordinarios, y 'sin
perjuicio de las demás sanciones administrativas exigibles por in­
c.umplimiento de los Reglamentos, Ordenanzas y bandos de las
Autoridades gubernativas encaminadas á la prevención de acci.­
dentes desgraciados en las obras, empresas é industrias de toda
dase.

De Real orden 10 digo á V. 1. para su conocimiento y efecto~

oportunos. Dios guarde á V. 1 muchos años. 1\1addd 14 de Enero
de 1903. - A. [Maura. - Sr. Subsecretario de este Ministerio.­
(Gaceta del 16 de Enero de 1903.)

Real orden aclaratoria del art. 5.° de la Ley de Accidentes (aparta­
dos 1.°,2.° Y3.°), sobre indemnización á las viudas con hijos mr.­
yores de diez y seis años.

Vi sta la instancia elevada á este Ministerio por el Banco Vita­
licio de España solicitando aclaraciones categóricas al arto 5.° de
la Ley de Accidentes, en sus apartados L°, 2 ° Y 3.°, que señalan'
las indemnizaciones que corresponden á las viudas de obreros fa­
llecidos por accidente, en los casos en que tengan hijos menores
de diez y seis años ono tengan hijos, sin hacer.mención del caso
en que la viuda tenga hijos mayores de diez y seis años, por cuya
omisión pudiera interpretarse que á ésta no le concede la Ley de­
recho á ser indemnizada:

Resultando que el Banco VitalIcio ,expone que en la práctica
de sus operaciones acostumbra á considerar á la viud L con hijos
mayores de diez y seis años equiparada á la que, sin hijos, obtiene
de la Ley un año del saJario medio que disfrutaba la víctima, por
dar al texto legal la interpretación más favorable á la clase obre­
ra; pero que sería preferible una declaración ofici~l por la que

• 6



MTIN. Biblioteca Central

82 LEGISLA'~(Ó:"l DEL TRABAJO

nadie se excusara de tal interpretación, ni, por el contrario, fuera
exigible la absurda de atribuir igual resarcimiento á las viudas
con hijos mayores de diez y seis años q tie á las viudas con hijos
menores de esa edad:

Considerando que la duda sometida á este IÜinisterio procede
de la redacdón ele los apartados 1.0, ~.o Y 3.° del art.5.0 de la Ley,
por no repetirse en ellos la condición inexcusable, señalada en el
cuerpo principal del artículo, de que todos los descendientes legí­
timos capaces de indemnización han de ser menores de diez y seis
años, 10 cual no implica que dichos apartados modifiquen la aplica­
ción del criterio general, sino, antes bien, que, una vez expuesto
de modo terminante, no se ha considerado necesario puntualizar­
lo en cada caso:

Considerando que, conforme á este criterio, el Congreso de
Seguros Sociales celebrado en Bilbao en Octubre último! con asis­
tencia de Delegados de las Sociedades de Seguros y de represen-o
taciones profesionales, Academias de Jurisprudencia y Colegios
de Abogados, estudió detenidamente este punto, adoptando por
unanimidad el acuercio de solicitar una aclaración legal en el
sentido de que «para todos los casos en que el arto 5.° de la Ley
exige la existencia de hijos ó descendientes del obrero difunto, ha
de entenderse, para la determinación de la indemnización, que se
trata de menores de diez y seis años, considerándose los mayores
de dicha edad como no existentes»:

Considerando que esta doctrina, amparada también por la Co­
misión de Refor.nas Sociales, es la más recta interpretación de la
Ley, que diferencia y gradúa las indemnizaciones, según sean
para la ,-iuda por sí sola, para los descendientes menores de diez
y seis años, ó para la concurrencia de viuda é hijos menores de
diez y seis años:

Considerando que si á la muerte de un obrero, ocurrida por
accidente del trabajo, quedaran viuda é hijos, y de ellos unos me­
nores y otros mayores de diez y seis afios, la existenCia de éstos
río podía modificar el derecho que á su madre, como viuda, y á
sus hermanos, como huérfanos, sefiala la Ley:

Oído el ilustrado criterio de la Comisión de Reformas Sociales,
y de conformidad con 10 propuesto por la Subsecretaría de este
Ministerio y la Sección correspondiente; .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1.0 Que señalada en el cuerpo principal del arto 5.° de la Ley

de 30 de Enero de 19)0 la indemnización que corresponde, en caso
de muerte del obrero, á la viuda, á los ascendientes y á los des­
cendientes legítimos menores de diez y seis años, debe sobreen­
tenderse que son de esta condición los descendientes á que se con­
traen los ap.artados 1. o .y 2. ° del citado artículo.
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2. o Que el derecho de la viuda por sí misma á ser indemnizada
no puede invalidarse por la circunstancia de t,ener hijos ma};ores
de diez y seis años, debiendo en este caso considerarse equipara­
da á la viuda sin hijos.

Lo que de Real orden comunico á V. L para. su conocimient.o y
efectos. Dios guarde á.V. 1. muchos años. Madrid 25 de Febrero ­
.de 1903.-A.Maura.-Sr. Subsecretario de este Ministerio.-(Ga­
cela del 1. o de Marzo de 1903 )

MINISTERIO DE MARINA

Real orden acla~atoria del art. 1.0 de la Ley de 3D de Enero de 1900.·

.Excmo. Sr.: El Asesor general de este Ministerio, en info·rme
de 13 del.actual, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Capitán general del Departamento de Carta.­
gena remite á y. E , en consulta, expediente instruído á instancia
de Aparicia. GarCÍa Villená., viuda del operario del taller de tor­
pedos de aquel Arsenal José l\1a1"Ía FertÍández, que solicitó in­
demniza<;ión con arreglo á la vigente Ley de Accidentes del tra_
hajo. - Del expediente resulta: que al abandonar el trabajo de
fragua, á que el citado operario se hallaba dedicado en las últimas
horas de la mañana del día 31 de Enero de 1902, y disponerse á
lavarse las manos, sesinti6 repentinamente enfermo de tal grav,e­
dad que cayó en tierra sin sentido, y, conducido á su dumicilio,
falleció á los tres días del accidente, según el c.ertificado del Re­
gistro civil que obra al. folio 10 y al siguiente, según las declara­
ciones de los testigos. ;-'El Facultativo que le asistió en la enfer­
medad ha prestado declaración, afirmando categóricamente que
el f;ll1ecimiento de José María Fernández fué producido por una
hemorragia cerebral, ocasionada por los bruscos cambios de tem-·
peratura á que el paciente hubo de estar s.ometido, por 10 rudo
del trabajo que realizaba junto á la. fragua y por el frío del am-­
biente exterior. - Añade _además el Médico citado, que del reeo­
nacimiento practicado en el paciente pudo deducir que la salud
de éste, con anterioridad al accidente que ocasionó la muerte,
debía ser perfecta, á juzgar por la constitución orgánica del mis­
mo. - Con tal declaración estuvieron en. un todoc.onformelos
Médicos de la Armada de quienes se solicitó informe, previa la
instrucción necesaria. - Conviene advertir que, según dat05
obrantes en el expediente, ,la fragua en que ·trabajaba el operario
muerto se hallaba casi á la intemperie,. sólo protegida por un cober-.
tizo de materiales ligeros. - El Auditor del Departamento, COll.

yista de los antecedentes aportados, informó que Aparicia Garcfa
no tenía derecho.á indemnización, porque el art. 1 o de la Ley de
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30 de Enero de 1980 exige para ello una lesión ó golpe' causados en
faenas del trabajo, circunstancias que no concurren en el caso
presente.

Opinó de distinta manera el Intendente del Departamento, por
entender, no sólo que el citado precepto decía lesión corp01'al, sin

- especificar si debia ser interna ó externa, sino que el fallecimien­
to'ocurrió en el momento de separarse José Fernálldez de la fra­
gua, sin que' tuviera siquiera tiempo para ejecutar la operación
de lavarse las manos, 10 cual probaba indudablemel1te que su or­
ganismo estaba ya lesionado, y que de haberse retrasado algunos
minutos la hóra de salida, el accidente hubiera sobrevenido es­
tando eil las faenas del trabajo. - En vista de tal disparidad de
criterio, el Capitán general solicitó informe del Jefe de Sanidad
del Departamento, quien, abundando en la opinión sustentada por
los Facultativos que había!1 declarado en el expediente, sostuvo
que la causa dé terminante de la muerte del operario fué la lesión
interna producida por lo penoso del trabajo á que, se dedicaba y
el consiguiente desequilibrio de temperatura. - El Asesor está
conforme con la opinión sustentada por los que opinan que el caso
debatido en este expediente está comprendido en la Ley de Ac·
cidentes del trabajo. El artículo 1. 0

. de ésta, interpretado de dis­
tinta manera por el Auditor y el Intendente del Departamento,
dice que la lesión corporal ha de suh~irse con ocasión ó por conse­
,cuencia del trabajo, y claro está que en la segunda parte de esta
disyuntiva hácese indiscutible referencia al caso en que la lesión
no haya sido causada en los momentos de ejecutar materialmente
las operaciones del trabajo; pero existe entre éstas y aquélla so­
lución de continuidad que imponga forzosamente entre las mis­
mas relación de causa á efecto con exclusión de todo otro motivo
causante del accidente. Tal ocurre en el caso que nos ocupa, y así
se deduce claramente de los informes facultativos que obran en
el expediente. - La hemorragia cerebral que ocasionó la muerte
del desgraciado José Fernández no se manifestó ostensible yex­
teriormente hallándose éste'en operaciones materiales del traba­
jO á que se dedicaba; pero fué tan inmed~ata á las mismas, que no
es posible dejar de referir su iniciación á los momentos anterio·
res en que había concurrido causa bastante para producirla, según

. el informe facultativo, y sobre todo si se tiene en cuenta que con
anterioridad á todQs estos hechos ningún síntoma especial hacía
dudar de la buena salud del fallecido - Es más: aun cuando no
pueda afirmarse en absoluto, bien puede aventurarse la suposi­
-ción de que José Fernández ha sido en parte víctima de la incuria
·de la Administración, que no dispuso 10 conveniente para que tra­
bajo tan rudo se realice en mejores condiciones que las que supo­
ne la protección de un débil cobertizo, como según se ha dicho re-
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suIta del expediente. - El Asesor 'se abstiene de hacer más consi- .
deraciones sobre este extremo, porque ignora si la índole del tra­

"bajo no permite rodearle de más condiciones de seguridad, aun •
. cuando de las actuaciones parece resultar la posibilidad de mejo­

rarlo; pero llama la atendón de V" E. respecto á este interesante
aspecto de la cuestión para que, á ser posible, se remedien tales
deficiencias en beneficio de los obreros primero, y en provecho
del Estado después, á quien de seguir las cosas en tales condicio­
nes podrán exigirse en 10 sucesivo indemnizaciones análogas á la
en este caso reclamada.-:En virtud de 10 expuesto, el Asesor opi­
"na, de conformidad con la Subsecretaría, que Aparicia García Vi­
llena tiene derecho á la indemnización que solicita, y que, por
tanto, este expediente debe volver al Capitán general de Carta­
gena para que dicte en tal sentido la resolución qúe corresponde
á tenor de 10 prevenido en el arto 5. 0 de la Ley de 30 de Enero de
1900 y en el 26 del Reglamento de2 de Julio de 1902, dictado para
ejecución de la misma.»

y habiéndose conformado S. M. el Rey (q.D. g) con 10 pro­
puesto. en el anterior informe, de su Real orden lo comunico
á V E. para su conocimiento y efectos consiguientes Dios guar­
de á V. E. muchos años. Madrid 29 de Abril de 1903 -]. S. de Toca.
Sr. Capitán general del -Departamento de Cartagena.-(Boletín
oficial del [Ministerio de fJvlarina, 5 de ivlayo de 1903.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real orden sobre los accidentes del trabajo en las tripulaciones
de los buques.

Vistas las instancias de la Junta Central de la Liga Marítima y .
la de las Asociaciones de Capitanes y Pilotos de la Marina mer­
cante.. de Bilbao y Gijón, solicitando, respectivamente, que sean
comprendidos el!- la Ley de Accidentes del trabajo todos los que
procedan de faenas á bordo, de cualquier clase que sean; que se ..
considere incluídos también en dicha Ley á los Capitanes y Pilo­
tos para los efectos de la indemnización en caso de incapacidad;
y que el plazo de veinticuatro horas que establece el art 8. 0 del
Reglamento, se empiece á contar, cuando el accidente haya ocu­
rrido en el mar, desde el momento en que el buque llegue á puerto
español ó extranjero donde haya Cónsul de nuestra Nación:

Vista~s las razones expuestas por la Junta Central de la Liga
Marítima, respecto de la aclaración que solicita al arto 3. o de la
citada Ley, á fin de evitar -las dudas á que dan lugar en la prácti­
ca los párrafos octavo y diez y seís; y de que se expresen categó­
ricamente, no sólo el transporte por vía marítima, sino cualquie-
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. ra navegación, la pesca y todas las industrias que ejercen en los
buques ó en el mar las diversas clases á ellas dedicadas, para que

• estas clases se comprendan en la LEY de Accidentes del trabajo:
Vistas las razones alegadas con este mismo propósito por las

ASDciaciones de Capitanes y Pilotos de Bilbao y Gijón, fundadas
en que los individuos que á ellas pertenecen ejecutan, trabajos ma­
nuales y operaciones que con frecuencia son causa de accidentes:

Vistas también las razones expuestas para que el plazo de vein­
ticuatro horas que se establece en el art. 8. o del Reglamento co~

mience á contarse, caso de· que el accidente ocurra en el mar,
desde el momento en que el buque llegue á puerto español ó' ex·:
tranjero donde haya Cónsul de la Nación:

'Vistos los artículos LO de la Ley de 30 de Enero de 1900 y 2.° Y
8 o del Reglamento para su aplicación:

Visto el informe de la Comisión de Reformas Sociales, referen­
te á las instancias mencionadas:

Considerando que, según se dice en ese informe, siendo de in­
dudable aplicación la,; dj'sposiciones de la Ley de Accidentes del
trabajo á los marineros y demás obreros ma·llua1es de la ..,nave­
gación, en cambio el carácter técnico de las profesiones de Capi.;.·
tán y Piloto de la Marina mercante impide incluir. á los que las
siguen, conforme al art. 2.° del Reglamento, que define 10 que se
entieride por obrero para los efectos de la Ley:

Considerando que, aun limitada la solicitud de los Capitanes y
Pilotos á que los beneficios de la citada Ley se les reconozcan en
determinados casos y oficios, no puede prevalecer dentro del de­
recho constituído, porque si bien parece justo, según el informe
mencionado, que los patronos ó Empresas de servicios marítimos
declaren espontáneamente ó pacten en los contratos que les con-

-sideran como operarios para caso de accidente, á causa de la co­
munidad del peligro y de la naturaleza especial de las faenas, el
Gobierno, no obstante la simpatía que le merece la pretensión de
los Capitanes y Pilotos, no puede imponer á los patronos tales obli­
gaciones, dentro del espíritu y texto de la Ley, sill violentar y alte­
rar el concepto de operario, definido en el art. 2.° del Reglamento·:

ConsidE'rando qne en esta definición pueden comprenderse los
marineros, maquinistas, fog'oneros y otros operar~os de los bu­
ques, según 10 ha declarado una sentencia de la Audiencia de
Burgos, recaída en petición de un maquinista naval reclamanclo
ser comprendido en la Ley de Accidentes, derecho que le (ué con­
cedido por entenderse que su trabajo y el del servicio que presta­
ba á bordo eran de carácter material;

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido disponer:
1.o Que en el arto 3.° de la Ley de Accidentes del trabajo se

conf-lideren inclusos los operarios por cuenta ajena que se dedi-
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quen á cualquiera especie de navegación, pesca y demás indus­
trias marítimas similares, ya trabajen con renluneración, va sin
ella, á salario ó á destajo, en virtud de contrato verbal ó escrito:

2. 0 Que el pla'lo de veinticuatro horas que se consigna en el ar­
tículo S.o del Reglamento de dicha Ley, empiece á contarse, cuan­
do el accidente haya ocurrido en el mar, desde el momento en que
el buque llegue á "puerto español ó extranjero en que haya Cón5ul
de la Nación.

3. 0 Que se invite á los patronos y Empresas marítimas á que en
los contratos que hagan con Capitanes y Pilotos consignen que
para los efectos de la indemnización por accidentes se les conside­
re incluidos en la Ley de Accidentes del trabajo; que se recomien­
deá las Autoridades de"Marina que procuren persuadir á las par·
tes para que se establezca esta condición en los contratos en que
intervellg-al1; y, por fin, que" se tengan presentes las razones ex­
puestas en las instancias mencionadas para cuando se trate de la
modificación de la Ley.

De Real orden 10 digo á V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 12 de Mayo de 1903.­
.d. Maurct - Sr. Subsecretario de este Ministerio. - (Gaceta del 14
de Mayo de 1903.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Real orden sobre el servicio sanitario á causa de accidentes
del trabajo.

Excmo. Sr.: En vista de las consultas de V. E. sobre varios pre­
ceptos para el cl:lm11limiento del Reglamento de aplicación al ramo
de Guerra de 'la Ley de Accidentes del trabajo de 30 de Enero
de 1900; el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver se manifieste á V. E.:

1. o Que en las obras quena revistan gran importancia, no es neo
cesario situar en ellas servicio sanitario permanente, utilizándose
en cada caso'e1 personal y material existente en la plaza, sin per­
juicio de que se establezca con aquel carácter, cuando la índole
del servicio 10. requiera, teniendo en cuenta los peligros que pue~

dan sobrevenir, dada la clase de la obra.
2.° Que el suministro de medicamentos á los lesionajos que

atiendan á su curación fuera de los hospitales militares, se efec­
tuará por las farmacias de estos establecimientos, con arreglo al
artículo 16 del Reglamento, previa receta del Médico del Ejército
ó de la Armada encargado de dirigir la asistencia facultativa; y

3. o Que las Comisiones á que den lugar los accidentes del tra­
bajo son indemni-zables, siempre que reunan las circunstancias
prevenidas en el Reglamento de indemnizaciones.
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De Real orden 10 digo á V.E. para su conocimiento y dem'ás
efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 de Junio
de 1903. - Linares. - Sr. Capitán general de Galicia. - (Dia1'io
oficial del Ministerio de la Guerra, 18 de Junio de 1903.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Reglamento para la declaración de incapacidades por causa
de accidentes del trabajo.

EXPOSICIÓN: Reconocido por la Ley de 30 de Enero de J 900 el derecho de los

operarios y d~ >;us familias á una indemnización de los patronos en ca~o de incapa­

cidad absoluta 6 parcial para el trabajo, se imponía la necesidad de redactar un Cua­

dro ó Ri'glamento de incapacidades que sirvieran de base para definir la extensi6n y

límites de aquel derecho.
Así lo declara el Reglamento dictado para la ejecuci6n de dicha Ley en su ar­

tículo 24, bien que aplazando la obligación de publicar el Reglamento de incapaci­

dades para después que la experiencia resultante de las apli;aciones de I~Ley y el

estudio minucioso de los czsos qué la práctica pueda mostlar, fac:liten esta labor del

Gobierno con garantías de acierto para el señalamiento y c1asific:lci6n de los múlti­

ples accidentes desgraciados de que pueden ser víctimas los ~breros.

Tres años y medio han transcurrido, y la experiencia está en' gran paTte hecha.

Patronos, obrero'> y Compañías aseguradoras demandan ya con urgencia el cumpli­

miento de 10 preceptuado en el arto 24 referido. Felizmente coincide c('n esta aspi­

ración el funcionamiento de una !'abia y experta enti dad recientemente creada, sabia

y experta por el prestigio-y. autoridad de los nombres (~e sus Vocales, cual es el Ins­
tituto de Reformas Sociales, que, si no organizado aún en la integridad de sus Bases

constitut.ivas, funciona como Comisi6n informadora, en vez de la antigua para tan

altos fines instituída. ,
A ella es dehido el Reglamento adjunto de incapacidades para el t~abajo, que el

Ministro que suscribe encuentra perfectamente adaptado á nuestro régimen legal;'

de tal modo, que, respetando en absoluto los vigentes preceptos legislativos, clasifica

y regula, según principios admitidos en las legislaciones extranjeras, que por su

realidad universal no era posible desatender en la nuestra, los di~rsos accidentes

que destruyen 6 aminoran la fuerza productora del hombre.

La equidad con que se ha proc'J.rado desenvolver estas reglas en el articulado

saltaá la vista y excusa de todo razonamiento para demostrarla. Propónese, por tan­

to, á V. M. la aprobaci6n de dicho Reglamento en el Real decret0 siguiente:

REAL DECRETO

De acuerdo con mi Consejo de Ministros y de conformidad con lo propuesto
por el de la Gobernaci6n,

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento de incapacidades para el trabajo, dic­

tado en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 1. o del arto 24 del Reglamento

de 28 de Julio de 1900 para la ejecuci6n de la Ley de Acciden tes del Trabajo.
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Dado en Palacio á ocho de Julio dé mil novecientos tres. - ALFON~O. -El ~H­
nistro de la Gobernaci6n, Antonio Maura.

Raglamento para la declaración de incapacidades por causa de acci­
dentes del trabajo.

Articulo 1.0 Los términos empleados en el arto 4.°, disposi­
ción l.a, de la Ley de 30 de Enero de 1900; se entenderán del si­
guiente modo:

Incapacidad absoluta: temporal y perpetua.
Incapacidad parcial: perpetua.

Art. 2.° La incapacidad absoluta temporal será apreciada, para
los efectos del art 4.°, disposición l.a de la Ley, como prolong'a­
ción de las consecuencias patológicas ocasionadas por el acciden­
te, dentro del límite señalado en el párrafo segundo de la indicada
disposición.

Art. 3.° El concepto de incapacidad absoluta temporal dejará
de regir desde que sea declarada la curación del obrero lesiona­
do, ó cuando transcurra un año desde la fecha del accidente sin
haberse obtenido la curación-

Art. 4. ° La curación del obrero lesionado será declarada por
'los Facultativos con arreglo á las sig'uientes conceptuaciones:

A) Curación, sin incapacidad.
B) Curación, con incapacidad.
Art 5 ° Por regla general, las curaciones sin incapacidad- se~

rán declaradas desde que se haya obtenido la cicatrización de' las
lesiones, á no ser que de~pués de esto se requiera un período de
tratamiento para restablecer la función de las partes que fueron
lesionadas.

Art. 6. ° Por regla g'eneral, las curaciones con incapacidad se­
rán declaradas desde que se haya obtenido la cicatrización de las
lesiones, resultando incapacidad manifiesta.

Si la incapacidad resultante, en vez de orgánica, fuera funcio­
nal, podrá esperarse, á petición del patrono~ á que se restablezca
la función durante el plazo señalado por la Ley.

Art. 7.° Declarada terminantemente la curación con incapaci­
dad, procederá á definirse la incapacidad en absoluta ó parcial.

Art. 8. o Son incapacidades absolutas:
A) La pérdida tutal, ó en sus ·partes esenciales, de las dos ex­

tremidades superiores, de las dos inferiores, ó de una extremidad
superior y otra inferior, con~eptuándosepara este fin corno partes
esenciales la mano y el pie.

B) La lesión funcional del aparato locomotor, que puede repu­
tarse, en sus consecuencias, análoga á la mutilación de las extre­
midades, en las mismas condiciones indicadas en el apartado A.



MTIN. Biblioteca Central

LEGISLACIÓN DEL TRABAJO

C) La pérdida de los dos ojos, entendida como anulación del
órgano ó pérdida total de la fuerza visual,

D) La pérdida de un ojo, con disminución importante de la
fuerza visual en el otro.

E) La enajenación mental incurable.
F) Las lesiones orgánicas ó funcionales del cerebro y de los

aparatos circulatorio y respiratorio, ocasionadas directa é inme­
diatamente por ac~ión mecánica ó tóxica del accidente, y que se
reputen incurables.

Art. 9 ° Soli incapacidades parciales:
A) La pérdida de la extremidad superior derecha, en su tota­

lidad ó en sus partes esenciales, considerándose partes esenciales
la mano, los dedos de la mano en su totalidad, aunque subsista el
pulgar, ó, en igual caso, la pérdida de todas las segundas y terce·
ras falanges y la sola pérdida completa del pulgar.

B) La pérdida de la extremidad superior izqui.erda, en su tota­
lidad ó en sus partes esenciales, conceptuándose partes esenciales
la mano y los dedos de la mano ~ll su totalidad.

C) La pérdida de una de las extremidades inferiores, en. su to­
talidad ó en sus partes esenciales, conceptuándose parte esencial
el pie, yen éste los elementos absolutamente indispensables para
la sllstentación y la progresión

D) Las lesiones funcionales que por anulación de alguna ex­
tremidad, ó de partes esenciales de la misma, puedan conceptuar­
se análogas á las mutilaciones materiales expresadas en los indi­
cados anteriores..

E) La cófosis ó.sordera absoluta.
F) La pérdida ó ceguera de un ojo.
G) Las hernias inguinales ó crurales, simples ó dobles.
Art. 10. Las incapacidades parciales. se conceptuarán como

absolutas en los siguientes casos:
LO Cuando además de la lesión de un miembro, definidora de

la incapacidad parcial, existieran por causa del accidente lesio~

nes en los otros miembros, que, valuadas en conjunto las lesiones·
adjuntas, sumen en totalidad un 50 por 100 de disminución de
capacidad para el trabajo.

2.° Cuando esa disminución de capacidad por lesiones adjun­
tas sume un 42 por 10), y el obrero fuese mayor de cincuenta
años.

3.° Cuando esa disminución de capacidad por lesiones adjuntas
sume un 36 por 10), y el obrero fuese mayor de sesenta años.

4.° En los tres casos que quedan cónsignados, la suma se dis.·
minuirá en 2 por 100 tratándose de una mujer.

Art. 11 En los casos detallados en el artículo anterior, y para
los efectos del arto 4.°, disposición segunda de la Ley, se entende-
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rá calificada :la incapacidad, en cuanto á la indemnización, como
referente á la profesión habitual.

Art. 12. 'Si el patrono no aceptara al obrero en la profesión ó
clase de trabajo que desempeñaba al producirse el accidente, defi­

- nirán la incapacidad parcial todas las lesiones no enumeradas en
el arto 9.°

Art 13. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo an­
terior, podrá el patrono admitir definitiva ó provisionalmente al
obrero.

En el segundo caso, la resolución definitiva no se podrá aplazar
más allá del transcurso de seis me?es, á contar desde la admisión.

.Art. 14. Para la efectividad de lo dispuesto en los artículos an­
teriores se utilizará el siguiente cuadro, cuyas conceptuaciones
significan: .

Definido} expresado con una D, que la lesión es declaratoria
de incapacidad.,

Valorado, que la lesión puede servir de cómputo en el cálculo
para la·declaración de inutilidades absolutas.

Cuadro de 1)alol'aciones de disminución de capacidad para el. trabajo.
De6 nido. Valorado.

. . . . . -1 derecho....
PerdIda total del brazo.... " ..... . : dIzqUler o ..

. f derecho....Idem Id. del antebrazo. . .. . .... .. .. . d. . IzqUler o,.
~, . I derecha....
idem Id. de la mano '. . .. .". . d

. . . j Izqll1er a ..
'. , . . ¡derecho .. ,
Idem Id. del pulgar ;.... . l' .' d..lzqUler o ..

Id . ..' \ derecho....
em. Id. delllldlce t . • d 'lzqUler o ..

ldem íd. de la segundafalange del \ derecho ....
pulg~r...•... , l izquierdo ..

l medio.....
Pérdida total del dedo de una mano~ anllYlr .. '.' .

r menIque ...
Pérdida de una falange de cualquier dedo de la

mano ...............................•............
Pérdida total de un muslo .. " .' .
Idem íd. de una pierna : .
Idem íd. de un pie ··· ~ .
Idem un dedo del pie ..........................•.
Ceguera de un ojo .
Sordera total .
Sordera de un oído.•..•........................•
H .. 1doble .erma mguinal ó crural. . 1slmp e .....

D
D
D
D
D
D
D
.»

.»

»

»

.)

..»

»

»

D
D
D
.D

»

D
.D
. .»

D
D

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»
12 %

18 %

12 %
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Art. 15. En el Instituto de Reformas Sociales se llevará un Re­
O"istro de inutilidades declaradas, por el sistema de casilleros, con
~otas sueltas ordenadas alfabéticamente, Y se facilitará certifi·
cación de los hechos siempre que sea golicitada por algún intere-
sado en cualquier asunto litigioso. . .

Madrid 8 de Julio de 1903. - Aprobado por S. lV[. - El Mmlstro
de la Gobernación, Antonio. Maura. - (Gaceta del 20 de Julio
de 1903)

MINISTERIO DE HACIENDA '

Real orden sobre excepción del pago del impuesto por las indemniza­
ciones que el Estado abone á consecuencia de accidentes del
trabajo. .

Ilmo. Sr. : Visto el expediente instruído en el Ministt~rio de la
Guerra, y remitido al de Hacienda, para que' se puntualice si las
indemnizaciones .que, en cumplimiento de. la Ley de Accidentes
del trabajo, perciban los obreros que en el ramo de G:uerra ad­
quieran derechos á ellas, están ó no sujetas' al impuesto de 1
por 100 efe pagos del Estado:

Resultando que el Comandante general de Artillería de la ~ép­

tima Región, dando traslado al Ministerio de la Guerra de la
consulta que le hacia el Coronel-Director de Artillería de la fá­
brica de Trubia, pidió se puntualizase si las cantidades que en
concepto de salarios ó jornales se entregan á los herederos de
los obrero's que por la Ley de Accidentes del trabajo tienen de­
recho á esas indemnizaciones, están ó no sujetas al descuento
del 1 por 100 y décimas adicionales del impuesto de pagos del Es~

tado~,comoha el1tt>ndido el Interventor de la ;Región, ó están ex­
ceptuados, como eJ consultante entiende:

Resultando que, oídos la Ordenación de pagos de Guerra, la
Asesoría del mismo y Sección de Admimstración militar, todos
informan en el sentido de que la suma ·de esos salarios ó jornales
que por la Ley de Accidentes del trabajo han de ~lbonarse, deben
considerarse exentos del impuesto de pagos del Estado:

Considerando que las indemnizaciones que por la Ley de 30 de
Enero de 1900 perciben los obreros que sufren accidentes en el

~ trabajo, ya les produzca incapacidad temporal, parcial, perma·
nente ó absoluta, así como la que perciben sus herederos, si el
accidente produjese la muerte del obrero, es siempre un número
de salarios ó jornales regulado por la importancia del accidente:

Considerando que por el c~.so tercero del arto 2. o del Reglamen­
.to de 10 de Agosto de 1893 están exceptuados del impuesto de 1
por 100 de pagos del Estado los jornales de los obreros que utilice
el Estado en sus obras, fábricas y dependencias:

:
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Considerando qu~ el caso consultado por el Ministerio de la
Guerra pudiera ser objeto de análogas dudas á las allí suscitadas
en cualquiera de los demás Ministeri05 que utilizan obreros, para
los que el Estado es el patrono llamado á indemnizarle en la
cuantía de jornales que la Ley señala, según la importancia del
accidente; -.

S. M. el Rey (q. D. g ), de conformidad con 10 informado por esa
Dirección general y po.r la Intervención general de la Adminis­
tración del Estado, se ha servido resolver con carácter general
que las cantidades que en concepto de jornales acumulados, se­
gún la importancia del accidente, deba abonar el Estado, como
consecuencia de la Ley de 30 de Enero de 1900, á los obreros que
utilice en sus obras, fábricas y dependencias, están exceptuadas
del impuesto del 1 poi 100 de pagos del Estado por el cas,o tercero
del art 2 o del Reglamento de 10 de Agosto de 1893.

De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimiento y demás
efect6s. Dios guarde á V. 1. muchos años: Madrid 21 de Septiem­
bre de 1903. - Besada. - Sr. Director general de Contribuciones,
Impuestos y Rentas. ---:- (Gaceta del día 29 de Septiembre de 1903.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Real orden circular disponiendo que se considere oficial, para los
efectos de la Ley de Accidentes del trabajo, la enfermería que
existe en la fábrica de armas de Trubia, y que las estancias que
en ella se causen por los obreros sean cargo al cap. 18 del presu­
puestll de Guerra. .

Sección de Administración militar. -Excmo. Sr.: En vista de
un escrito del Capitán general de Castilla la Vieja, en que solici­
ta se dé carácter oficial á la enfermería que existe actualmente efi
la fábrica de armas de Trubia, para los efectos de la Ley de Acci­
dentes del trabajo; teniendo en cuenta que razones de humanidad,
en las que se inspira dicha Ley y el- Reglamento de 26 de Marzo
de 1902, aconsejan que al obrero que tiene la desgracia de lesio- .
narse se le preste asistencia, que será tanto más eficaz cuanto
sea más inmediata, y considerando también que el crecido núme­
ro de obreros paisanos que prestan servicio en dkha fábrica
obliga en cierto moclo á que se interprete con alguna amplitud el
articulo 1. o del Reglamento de enfermerías militares de 17 de Ene­
ro de 1893, que previene que es condición precisa para la instala­
ción de una de ellas que la guarnición permanente de la localidad
no baje de 100 hombres, una vez que al dictarse esta. última dispo­
sición solamente tenían derecho á ser asistidos 10s individuos mi-
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litares derecho que se ha ampliado por la Ley de Acc!dentes ci·
tada á 'los obreros paisanos que se lesionan en el tnlbaJ~, contan­
do los cuales excede con mucho en Trubia de aquel numero; el
Rey (q. D. g.), de .acuerdo con lo informado por la" Junta ~~nsulti­
vade Guerra ha tenido á bien acceder á lo que se solIcIta, de­
biendo abona;se el importe de las estancias causadas por los cita­
dos obrerQs con cargo al cap. 18, artículo único, «Para cumpli­
miento de la Ley sobre "Accidentes del trabajo», según previene la
Real orden de 27 de Septiembre de 1902.

De Real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. l\iadrid 7 de Enero
de 1904.-Linares.-Señor.....

1V1INISTERlü DE MARINA

Real orden sobre la forma en que la Administración de la Mar.ina
puede cumplir con lo dispuesto enel caso 3.° del art. 4.° de la ley
de 30 de Enero de 1900.

Excmü. Sr.: Dada cuenta del expediente instruído en el Depar­
tamento de Cádiz á consecuencia de la lesión sufrida en acddente
del trabajo por el operario del Arsenal de la: Carraca Juan García
Torres; y

Resultando que este individuo, por haber sufrido á consecuen­
cia del accidente una incapacidad parcial y permanente para" el
trabajo á que se dedicaba, se encuentra comprendido en el caso 3. o

del arto 4". o de la Ley de Accidentes del trabajo:
Resultando que Juan García Torres fué consultado acerca de

si prefería) en concepto de indemnización, una cantidad equiva­
lente al salario de un año, Ó ser admitido lluevamenteen el Arse­
nal para ocuparse de trabajos compatibles con su estado, á 10 que
contestó que prefería 10 propuesto en segundo término, pero con
la condición de que se le asegurase un trabajo constante: y

Resultando que, ante las paralizaciones y eventualidades á que
puede estar sometido el trabajo en los Arsenales, el Capitán ge­
neral consulta si debe concederse la situación por que se decidió
Juan García Torres al ser consultado:

Considerando que en casos de accidente como el previsto en
el caso 3. 0

, arto 4. 0 citado; la indemnización puede consistir en
destinar al obrero con igual remuneración á otro trabajo compa­
tible con su estado ó en satisfacede una cantidad equivalente al
salario de un año, entre cuyas indemnizaciones puede elegir el
patrono la que más le convenga, no así el obrero, que por precep­
to expreso de la Ley ha de conformarse con la que aquél le otor·
gue, y siendo esta elección un derecho reservado exclusivamente
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al patrono, no debía hacerse á Juan García Torres consulta al­
guna en este sentido:

Con~iderandoque por no ex.istir disposición ni jurisprudencia
que establezca el criterio con que ha de interpretarse el artículo
mencionado, y dados los términos confusos en que está redactada,
ha de acudirse á la ratio lf;¡gi para interpretarlo en el sentido más
equitativo, tanto para el obrero como para el patro.no:

Considerando que el espíritu del artículo de que se trata no
puede ser otro que el de asegurar al obrero medios de subsistir
después de obtener la curación de la lesión sufrida; que si para
este efecto opta el patrono por' admitirlo nuevamente en sus tra­
bajos no puede pretenderse que éstos s~ aseguren por tiempo in­
definido, ni es posible admitir que se haya de considerar cumplida
la obligación sólo con la admisión del obrero si pocos días después'
se le despide, ya que, si esto sucediese, sería tanto como buscar
un subterfugio para eludir una obligación del patrono, por cuya
razón ha de entenderse que precedª, al despido causa justa justi­
ficada:

Considerando que no existe forma legal establecida para pre­
cisar esta justa causa, y que ante las dudas y reclal11~ciones que
por tal silencio de la Ley pueden originarse al Estado como pa·­
trono, conviene más á éste optar siempre por saÜsfacer la indem­
nización que de un modo preciso se determina, é igualmente al
obrero, que así obtiene una indemnización segura ó cierta, no
quedando sujeto á las eve-ntualidades del intermitente trabajo de
los Arsenales. del Estado;

S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido á bien resolver: que cuando
haya de satisfacerse alguna indemnización por accidente que pro­
duzca la incapacidad á que se refiere el caso 3. 0 del arto 4 o de la.
Ley de Accidentes del trabajo, la Administración de Marina opte
por abonar al obrero una cantidad equivalente al salario de u~

año, regulado por eJ que disfrutaba el día en que se causó la
lesión.

y pasado á Informe de la Intendencia general de este Ministe­
rio por decreto de la Superioridad, dicho Centro manifiesta existe.
ilimitado crédito, en el art. 4. o de la vigente Ley de Presupuestos,
para efectuar el pago de la indemnización de un año de jornai en
la forma que antes se detalla. '

Es asimismo ]a volunÚld de S. M- se dé traslado de esta sobe­
rana disposición al Sr. Ministro de la Gobernación, por ~i estima.
oportuno tenerla en cuenta el Instituto de Reformas Sociales en
los importantes trabajos á que se dedica.

LO que de Real orden digo á V. E. para su r.onocimiento yefec­
tos. - Dios guarde á V. E. muchos años. - ~1adrid 9 de Junio
de 1904.-José Ferrándiz.



MTIN. Biblioteca Central

96 LEGISLACIÓ~ DEL TRABAJO

Sr. Director dell\1aterial.
Sr. Ministro de la Gobernaci6n.
Sres Capitanes generales de los Departa~:ntos.de Cádiz, .Fe-,

rrol y Cartag::na. - (Boletín oficial del MztlZsterlO de fifanna)
21 de Junio de 1904.)

Reid orden dictando disposiciones de carácter sanitario para la pre·
vención de accidentes en los Arsenales.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g~), de conformidad con la Di­
.recci6n del material, In~pección general de Sanidad y Asesoría
general, se ha servido disponer:

1.0 Que en virtud de 10 dispuesto en la Real orden de 12 de Ju­
nio de 1885 que modifica el arto 11 y adiciona el arto 13 del Regla­
mento para la Maestranza de los Arsenales, no se conceda ingre­
so como operario eventual de la misma á ningún individuo qúe,
al ser reconocido, resulte padecer alguna enfermedad cuyo pro­
ceso pudiera originar lesiones que motiven la aplicación de los
beneficios que otorga la Ley de Accidentes del trabajo.

2. o ,Que se redacte un documento, cuyo modelo se acompaña,
eón el nombre de Certificado sanitario, del cual se hallará pro­
visto todo indi'viduode la Maestranza, quedando el talún en la J e­
fatura médica de la dependencia donde aquél trabaje, y en el que
se hará constar, en el acto del reconocimiento, no s610 el estado
actual de los órganos y aparatos citados en el Real decreto de 8 '
de Julio de 1903 par'a la declaración de incapacidades pw- causas
de accidentes del trabajo, sino también si el individuo se halla
afectado de alguna enfermedad mental, lesión visceral ó manifes­
tación contagiosa, especialmente tuberculosis, sífilis y dermatosis;
con mención especial también de las urinarias por accidentes an­
teriores al reconocimiento, si los hubo.

3, o Que una \' ez redactado dicho documento y repartido en nú­
mero suficiente entre todos los centros y dependencias de la Mari­
na, se proceda al.reconocimiento individual de todos los operarios
de la Maestranza pcrmal1ente, eventual ó contratados, etc.; expi­
diéndosele á cada uno su correspondiente Certificado sanitario}
en el que se anotarán escrupulosamente las circunstancias pre­
vistas en el párrafo anterior, proponiendo para el inmediato des­
pido á los cardíacos y con~agiosos.

4.0 Que todo obrero de nueva admisión en cualquier concepto,
sea igualmen'te reconocido; debiendo exhibir su certificado ante-
rior los que hubiesen trabajado ya para la Marina. ..

5. o Que el expresado reconocimiento facultativo se practique
por tres Médicos de la Armada, y en caso de discordia, por la
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Junta encargada del reconocimiento general de enfermos é inúti­
les para el servicio.

6. <) Que se recomiende de nuevo~ como ya se hizo en el Regla­
mento de 1902, la mayor severidad en la observancia de las dis­
posiciones vigentes en la Armada sobre partes, reconocimientos,
declaraciones y demás extremos relacionados con la formación
y curso de las sumarias por accidentes del trabajo, en todos los
cuales se hará mención del Certificado sanitario del causante,
anotándose también en aquél las variaciones que sobreviniesen
durante el curso de la misma; y

7.° Que se ensaye en los Arsenales la inspección médica .per­
manente de obreros, trabajos y talleres, en analogía con lo qu~ se
efectúa en otros Centros industriales, y con arreglo á las instruc­
dones que deberá presentar á la aprobación la Inspección ge·
neral de Sanidad.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios 'guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 de Julio de 1904.­
José Ferrándi,z.

Sr. Director del Material.
Sres. Capitanes generales de los departamentos de Cádiz, .Fe-

rrol y Cartagena.
Sr. Inspector general de Ingenieros.
Sr Inspector general de Artillería.
Sr. Inspector general de Sanidad.
Sr. Asesor general de :Marina. - (Boletín oficial del Jlinisíe­

rio de _Marina de 28 de Julio de 1904.)

rvlINISTERlü DE GRACIA Y JUSTICIA

Real orden sobre remisión al Instituto de Reformas Sociales, por las
Audiencias y Juzgados, de las sentencias ejecutorias que dicten en
materia de accidentes del trabajo.

SECCIÓN La - NEGOCIADO L°

Ilmo. Sr.: El Instituto de Reformas Sociales, que, entre otros
trabajos, tiene á su cargo la preparación de reformas en la legis­
lación sociai, y para ello necesita conocer preferentemente los
resultados en la práctica de las Leyes vigentes en la materia, ha
hecho presente á este Ministerio que, en cuanto á la de Acciden­
tes del trabajo de 30 de Enero de 1900, parte importantísima de la
legislación social, carece de medios para el conocimiento de su
aplicación, no bastando para ello la publicación dicial q'ue se da
á las sentencias del Tribunal Supremo, porque la mayor parte de
las resoluciones que de esta clase se dictan por los Tribunales no

7
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son recurridas en casación por la escasa cuantía de la materia
litigiosa:

Considerando muy atendibles las razones expuestas en la co-
municación dirigida á este Ministerio, y accediendo á 10 que por
el Sr. Presidente del Instituto en ella se interesa;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que las Au­
diencias y Juzgados de primera instancia remitan dire.ctam.ente á
dicho Instituto copia certificada de todas las sentencIas eJecuto­
rias que dicten en materia de accidentes del trabajo.

De Real orden 10 digo á V. S. para su conocimiento yel de los
Jue~es de primera instancia del territorio de esa Audiencia, para
su más exacto y fiel cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos
años.-Madrid 1° de Agosto de 1904. -}. S. de Toca. - Sr. Presi­
dente de la Audiencia territorial de .....

l\1INISTERIO DE MARINA

Real orden aclaratoria del punto 3. o de la dictada en 12 de Julio
del mismo año.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado disponer,
como aclaración al punto 3 o de la Real orden de 12 de Julio últi­
mo, dictada para el más exacto cumplimiento de los beneficios que
otorga la Ley de Accidentes del trabajo, que el reconocimiento
médico de la Maestranza permanente que en dicho punto se indi­
ca, no se refiere á los maestros que tienen nombramiento actual,
sino á los obreros que en su día pudieran formar una .Maestranza
permanente, si la Superioridad estimase crear esta clase.

De Real orden lodigo á Y. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de Agosto de 1904.­
José Ferrándiz.

Sr. Director del :Materia1.
Sres. Capitanes generales de los Departamentos de Cádiz, Fe-

rr-ol y Cartagena.
Sr. Inspector general de Ingenieros.
Sr. Inspector general de Artillería.
Sr. Inspector general de Sanidad.
Sr. Asesor general de Marina -(Boletín oficútl del J.l1iJÍisterio

de Jfarina) núm. 91, de 13 de Agosto de 1904.)

Real orden aclaratJria de la dictada en 12 de Julio del mismo año.

SANIDAD

Excmo .. Sr. : Con el objeto de evitar dudas é interpretaciones
equivocadas en la Real orden de 12 de Julio último, que pudieran
rc:dundar en perjuicio del servicio, con lesión de los intereses del
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Estado y de la Justicia, y para que haya'en todos los Departamen­
tos un criterio uniforme en la aplicación de las soberanas disposi-
ciones contenidas en la Real orden citada; -

S, M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 propuesto por la Ins­
pección general de Sanidad, !la tenido' á bien disponer como acla­
ración á dicha Real orden:

1.o Que el punto 3. o de la Real orden de 12 de Julio último que~·

da en todo su vigor, y se aplic:lrá de una manera estricta y con la
e-más escrupulo'sa exactitud á los cardíacos y contagiosos cuyas
lesiones no les permitan prestar al Estado la cantidad de trabajo
útil que corresponda á sus aptitudes profesionales, ya sea en un
taller, ya en otro, y á los que por la naturaleza de sus dolencias
puedan transmitir' á otros obreros enfermedades incurables, de
larga y difícil curación, ó repugnantes; unos y otros, serán pro­
puestos para el despido inmedIato, después del reconocimiento.
, 2. 0 Los que siendo cardíacos ó contagiosos puedan prestar al
Estado la cantidad de trabajo útil en armonía con su categoría en
el oficio respectivo, y sin riesgo inmediato de contagio para otros
obreros, podrán continuar en los talleres, consignando en el acto
del reconocimiento, en el «certificado sanitario» correspondiente,
el diagnóstico de la enfermedad y el estado de sus lesiones res­
pectivas, para los efectos de la más recta aplicación de la Ley de
Accidentes del trabajo.

3.0 A los individuos de Maestranza que padezcan afecciones si­
filíticas, como chancros, placas 'mucosas, sifilides papulosas húme­
das, pustulosas, vesiculosas, impetiginosas, rupias sifilíticas, y, en
general, toda lesión específica que sea origen de secrecíanes ó
que suministre productos de destrucción de tejidos,'6 bien lesio­
nes sifilíticas del período terciario que, por la región que ocupec,
por su forma ó extensión, presenten aspecto repugnante, así como
los que sufran enfermedades de la piel, como favus (tiña favosa),
pitiriasis versicolor (tiña versicolor), tricofitia (tiña tonsurante,
psicosis de la barba, herpes circinado, eczema marginado, ónico­
micosis), (eritrasma microsporon minutisimum), pelada (tiña pela­
da), escabies (sarna), lupus tuberculoso ulcerado, pitiriasis (pedi­
-culosis-pediculus capitis, vestimentorum, pubis) y lepra, que sean _
susceptibles de curación, se les concederán las licencias tempora-'
les que sean necesarias pará obtenerla, y no serán admitidos en
los Arsenales mientras no se presenten á reconocimiento en esta­
do de completa curación, con la cual haya desaparecido la repug-­
nancia que suelen causar ciertas lesiones y se evite hasta el más
lejano riesgo de contagio á que pudiera dar lugar la convivencia
forzosa en los talleres

4.° Los tuberculosos serán propuestos para el despido inmedia-
to, después del reconocimiento. '
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De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á V. E muchos años. Madrid 18 de Agosto de 1904.­
José Ferrándiz.

Sr. Inspector general de Sanidad.
Sr. Director del Material.
Sres. Capitanes generales de los departamentos de Ferrol, Cá-

'diz y Cartagena.
Sr. Inspector general de Artillería.
Sr. Inspector general de Ingeniel"Os.
Sr. Asesor general de Marina. -(Boletíl'l oficial del Ministerio

áe jJfarina de 20 de Agosto de 1904.)

~M.INISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN

Real orden circular sobre redacción y remisión de Notas autorizadas
y Hojas estadísticas de accidentes del trabajo.

Encomendada al Instituto de Reformas Sociales la estadística
tie los accidentes del trabajo, en virtud del Real decreto de 15 de
Agosto de 1903, Y' para el mejor cumplimiento de 10 dispuesto en
los artículos 44, 45 Y 46 del Reglamento. para la aplicación de la
Ley de 30 de Enero de 1900;

S. M. el Rey (q. D. g,) se ha servido disponer que para la re­
dacción y remisión de «Notas autorizadas» y «Hojas estadísticas»
:J. que los mencionados artículos se refieren, se observen las si­
guientes disposiciones:

1.a La forma de las «Notas autorizadas» y «Hojas estadísticas»
seguirá siendo la preceptuada en la Real orden de 30 de Agosto
de 1900. .

2. 3 Las «Notas autorizadas» se remitirán por los Gobernadores
al Ministro de la Gobernación tan pronto como reciban el 'parte
del accidente.

:3.a Las «Hojas estadísticas ,) se remitirán trimestralmente á
dicho Ministeriu.

4. a A partir del1.° de Enero próximu, los Gobernadores envia·
rán mensualmente al Instituto de Reformas Sociales los «esta­
cios) de accidentes ocurridos, según el modelo que remitirá el
Instituto, y con arreglo á las instrucciones en el mismo conte·
nidas.

5: a La forma y dimensiones de los «estados» serán 'las indica­
das en el modelo (0,46 X 0,13).

De Real orden 10 digo á V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de Diciembre
de 1904. - 1ladillo. - Sr. Gobernador civil de la provincia de .....­
((;aceta del 11 de Enero de 1905.)
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.A.NT'ECEDENTES y PROYEC1'O'S

No hay en España legislación sobre conciliación y arbitraje aplicada á los con­

flict<?s del trabajo; pero exbten diversas indicaciones que revelan que el problema
ha preocupado y preocupa á lós Poderes públicos.

En efecto: por Real decreto de 3 de Di ciembre de J 883 se encargó á la Comi­

sión de Reformas Sociales el estudio y ponencia del establecimiento y organización

de los Jurados mixtos, habiéndose propuesto en 30 de Abril de 1884 el cuestionario
.para practicar una investigación acerca del asunto. Los Jurados mixtos concebíanse

como organismos conciliadores, como árbitros y como verdaderos Tribunales. Por

esta razón, estos antecedentes deben considerarse, en parte, lo mismo respecto dt la

concilif!ción y el arbitraje (de que ahora se trata) que de los Jurados mixtos 6 7Hbu­
nales industriales de que se tratará más adelante.

En 1891, es decir, como consecuencia de la informaci6n á que más arriba se
hace referencia, se redact6 por la Comisión de Reformas Sociales un proyecto. de

Bases para una ley"estableciendo los Jurados mixtos en España, precedido de expo­

sición,' en la cual se resumen las noticias suministradas por dicha infonnaci6n y. el

estado de la legislación extranjera, por aquel entonces, acerca de las instiluciqnes

análogas.
En el mismo año de 1891 se presentaron á la citada Comisión dos proyectos de

ley: el uno del Sr. D. Daniel Balacíart (fecha 18 de Mayo), yel otro del Sr. D. Mi·

guel de Castells. El primero lleva el siguiente título: Dictamen prepa1'alldo un pro­

yecto de ley estoblecímdo Juntas mixtas de consulta y a1"bilraje nferentes iÍ las cuestio-
. nes que con motivo del trabajo surjan entre patronosy obreros, y va precedido de expo­

sición de motivos. El segundo contiene sólo el articulado. De aprobarse éste, la

ley se habría de titular Ley orgánica de los Jurados mixtos; los Jurados que en este
proyecto se proponían tenían á la vez el carácter de Jurados arbitrales y de Tribu­

1zales industriales, llamados á ejercer, según el arto 1.0, funciones de mediación, de con·

cili,¡ciJn y de arbitr(Tje, tanto en las contiendas sobre el trabajo de índole individual,

como en los de índole colectiva, conflictos, dice el arto } .•, entre ~mpresarios y
obreros.

En 1893 se aprobó por la Comisi6n de Reformas Sociales el primer dictamen,
preparando un proyecto de ley para establecer los Jurados mixtos en España; lleva
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éste la fecha. de 18 de Junio. Como el proyecto del Sr. Castells, el de la Comisión
proponía el establecimiento de «Jurados mixtos de empresarios y obreros para que

interpongan su mediación, influencia y consejo á fin de evitar, dilucidar y en su

easo resolver arbitralmente las cuestiones, diferencias y dudas que se promuevan en­
tre individuos de una y otra clase .. ; aña.diendo el arto 5." que Ilcuando las diferencias

y cuestiones no comprendidas en el arto 1." revistan carácter colectivo, determinando

l1n conflicto entre las clases de empresarios y obreros, el Jurado mixto interpondrá

también su mediaci6n, influc::ncia y consejo, procurando la :lvenencia...
En 1901, la Comisión dI! Reformas Sociales diferencia las funciones atribuídas á

los Juradc..s mixtos por los proyectos anteriores. En efecto: en 18 de Abril de Igol,

~l Vocal Sr. Moreno Rodríguez presentó un dictamen preparando un proyecto de ley

para utablecer los Tribu71alt.s industrialú (abandonando el nombre de Jurados mixtos)

con el cará'cter de verdaderos Tribunales encargados de entender en la resolución de
los pleitos sobre el cumplimiento de contrato de trabajo y de aprendizaje y sobre la

aplicación de la Ley de Accidentes. Al propio tiempo casi, en la sesión de 27 de No­

viembre del mismo año, los Sres. Moreno Rodríguez, Ugarte, Conde y Luqne y M~nie­

sa presentaron ante la misma Comisión un proyecto de Ley aarca de los Come/os de

cmciiiación, «encargados d,e prevenir y procurar resolver las diferencias ent.re patronos

y obreros con motivo del contrato de ~rrendamientode obras y servicios». Este pro­

yecto de ley fué aprobado· con ligeras variantes por la Comisión de Reformas 80­
dales.

E14 de Febrero de 1902 se presentó á las Cortes (Congreso de los Diputados) un

Proyecto de ley, reproducido el -5 de Abril del mismo año, establedendo Consc?fos tk

conciliación permalzentes cn:re patronos y obreros, <:redactado, según declara el preám­

bulo, por la Comisión de Reformas Sociales», Consejos que estarían llamados á «pre­

venir y procurar resolver las diferencias entre patronos y obreros con motivo de la

eelebración, de la modificación ó de la ejecución del contrato de arrendamiento de
9bras y servicios». El proyecto no llegó á ser Ley.

El 27 de Octubre de 1903 se presentó por el Gobierno á las Cortes (Senado) otro

PrQyecto de ley sobre Conse.fos de conciliación, juntamente con otro de Tribunales in­

dustriales, en los que se reproducen los redactados y aprobados por la Comisión

de Reformas Sociales. Ambos proyectos están pendientes de discusión en la Cámara

donde fueron presentados. Según el proyecto citado sobre Consejos de conciliaci6n,

éstos tendrán las mismas funciones que les asignaba el de 4 de Febrero de 1902; esta­

Fán compuestos por igual nÚmero de patronos y obreros, formando el Consejo en los

partidos judiciales donde hubiese Tribunales industriales, según la Ley (proyecto to··

'.llavía) de este nombre, el Cuerpo de jurados que dicha Ley establece, y donde no los

aubiese, la Junta l'ocal creada por el arto 7.° de la ley de 13 de Marzo de 1900. En el

arto 8.° del proyecto de que se da cuenta se determina que, en el caso de prepararse ó

de haberse declarado una huelga, la Autoridad administrativa local, el patrono ó pa­
tronos y los obreros interesados, darán conocimiento de ello por escrito, en papel co­

mún, al presidente del "~onsejo de conciliación», expresando patronos y obreros sus
pretensiones respeclivas. El Presidente del Consejo de conciliación deberá convocar á

éste inmediatamente, ya en pleno, ya las secciones, que de ambas maneras pueda fun­

Gionar dicho Consejo. El arto 12 regula la comparecencia de las partes; el 14 establece
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que el Consejo procurará la conciliaci6n, esforzándose por recabar que ni patronos ni

obreros interrump~n el trabajo mientras la conciliación se tramite, determinándose en.

el arto 15 que ~si el Consejo no pudiere obtener la avenencia, propondrá á las par­

tes que designen personas plenamente autorizadas para contratar en sn nombre". En.
el supuesto de que una de las partes no compareciera ni contestase, 6 bien en el

caso de que ninguna de las partes hubiese comparecido, se dará por intentada la

conciliaci6n, desistiéndose provisionalmente de ella. Pero si la huelga ó el des­

acuerdo continuasen, el Cons~jo, de oficio, citará nuevame"n. te á los interesados cuan­

do lo creaopo~tuno; y si éstos no comparecieseri 6 no hubiere avenencia, se hará

constar así, y no se harán más gC3tiones sino á petici6n de ambas partes, consignada

y firmada en un solo escrito. El ~rt. 21 dispone q~e, cuando el· Consejo lo estime

lUil, podrá consignar en acta sus opiniones sobre el caw y publicarla de oficio .....;

y el 23 determina que las partes y sus mandatarios consignarán por escrito el con­

venio definitivo y lo depositarán en el Consejo. Por último, el proyecto de ley, en el

articulo 24, declara que los miembros del Consejo de conciliaci6n, en el ejercicio de

sus funciones, serán autoridades públicas.

Una aplicaci6n del principio de la conciliación y del arbitraje en los conflictos

obreros, es la contenida en la Real orden que se copia á continuación.

MINISTERIO DE LA GOBERKACIÓN

Real orden disponiendo que el Gobe'rnador civil de la provincia pro­
ponga á patronos y obraros la mediación al arbitraje del Instituto
de' Reformas Sociales con motivo de la huelga en que se hallan
declarados los gremios de albañiles, carpinter~s de armar y can­
teros.

Excmo. Sr.: Pública es la situación que viene atravesando,el
trabajo en Madrid, merced á la ,huelga en que se hallan declara·
dos los gremios de albañiles, carpinteros de armar y de canteros,
que contienden con la Unión gremial patronal, y no hace al caso
señalar las causas concretas que en momentos diversos, se han ido
convirtiendo en motivos determinantes de tal estado.

Lo que sí es cierto es que hoy afectan nna común tendencia al
paro general, y que el arbitraje es, á no dudarlo, el medio adecua­
do para solucionar el inmediato y posible conflicto.

Que ~ste lo ejerza institución que ofrezca las mayores garan­
tías de imparcialidad y de justicia, no menos que de competencia
en las diversas materias ó modalidades del trabajo, es lo que á
todo trance importa, por Sér así mayor su autoridad y su presti­
¡:;io, necesario siempre para la respetabilidad del fallo, pero más
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si cabe en este linaje de contiendas, donde las pasiones y los inte­
reses son factores que juegan á despecho de todos y fuera inútil
desconocer -

La gravedad, por otra parte, que el paro general del trabajo
representa para el supremo interés de la paz pública, hace desde
luego peligrosa la conducta de aquellos que más ó menos direc­
tamente 10 oersiO"uen como objetivo, y autoriza por ende al Poder
público, y e~ el ~aso actual á la autoridad de V E 1 que 10 repre­
senta, para ejercer cerca de aquellos que 10 intentaren los medios
de acción que la autoridad de las 1eye~ pone en su mano.

Pero como la dificultad en este caso nace de señalar cuándo la
situación debe considerarse tal, ofrece, á nuestro juicio, elemen­
tos para determinarlo el arto 5 o del Reglamento por que se rige
el Instituto de Reformas Sociales, en el que claramente se deter­
minan las funciones de mediación y arbitraje que en casos dados
está llamado á ejercer.

Ofrece además este camino la ventaja de que así se hace po~i­

ble una jurisprudencia nacida en casos de \-erdadera importancia)
y dictada por la institución llamada á inspirar ras leyes denomi·
nadas especialmente sociales, y en la que tienen legítima repre­
sentación 10 mismo los patronos que los obreros ..

Importa, es cierto, extremar la prudencia, que debe ser virtud
del gobernante; pero interesa, y mucho, á todos no salirse del ca­
mino del derecho, garantía suprema de la paz pública.

En su virtud, y teniendo en cuenta lo que dispone e1-art. 5.° del
Reglamento del -[nstituto de Reformas Sociales;

S. l\tI. el Rey (q. D. g.) ha tenidJ á bien disponer que propon­
ga V. E. á patronos y obreros la mediación al arbitraje del refe­
rido Instituto de Reformas Sociales para solucionar las diferen­
cias surgidas entre ellos.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consiO"uientes.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 de Enero de 1905.­
Vadillo. - Sr. Gobernador civil de ~1adrid. - (G~ceta de14.)
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ANTECEDENTES Y PROYECTOS

Aunque algunas de las disposiciones legislativas que se incluyen en este libro

se refieren á relaciones que pueden estimarse dentro del contrato de trabajo, sin em­

bargo, éste no ha sido objeto de una ordenación jurídica especial por parte del le­

gislador español: está, en general, regulado por las disposiciones de la Sección prime­

ra del capítulo nf, título VI, libro IV (artículos 1.583 á 1.587) del Código civil sobre

arrendamiento de obras y servicio:;. Lo que se ha hecho con respecto á aquellos COD­

tratos de trabajo en que el Estado puede considerarse como patrono, debe verse en el

<:apítulo correspondiente á Q5ras y servicios públicos. Aquí será preciso limitarse 2.

registrar los proyecto~ redactados por el Gobierno y por la Comisión é Instituto de
Reformas Sociales con el objeto de formular una ley del contrato de trabajo.

Aun cuando no tiene un alcance propiamente legislativo, conviene citar, por v{a

de antecedente, el IlProyecto de bases de carácter general para la redacción del con­

trato de trabajo por el cual habrán de regirse en 10 sucesivo las relaciones entre el

personal y la Empresa de Tranvías», obra.de la Comisión de Reformas Sociales en

virtud de encargo del ~1inistro de la Gobernación, y enviado á éste el 3 J de Mayo

de 1901.

Por Real orden de 9 d~ Noviembre de 1902 (publicada en la Caceta del 12 del

mismo mes), el Ministro de Gracia y Justicia envió á la S~cci6~ primera de la Comi­
sión general de Codificaci6n unas Bases para la redacci6n de un proyecto de ley re­

gulando el contrato de trabajo, con el objeto de reformar Ilel capítulo del C6digo

que trata del arrendamiento de obras y servicios •.
En el mismo año de 1903, !oe presentaron á la Comisión de Reformas Sociale:;

las Bases para un proyecto de ley especial a:crca de los controtos de trabajo,. conside­
rando como tales aquellos que tienen «por objeto la prestaci6n de servicios econ6~i­

cos, ya sean industriales, mer.:antiles, agrícolas 6 domésticos•.
Posteriormente, en 1904, los Vocales del Instituto de Reformas Sociales seño­

res Azcárate, Inchaurrandieta, Santamaría, Piernas y Ugarte, redactaron unas Bast.S

para un proyecto de ley acerca del. contr~to de trab% ...
Discutidas e3tas Bases por el Instituto, fueron aprúbadas, con algunas modifica-
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ciones, en la sesión de 11 d~ Mayo de 19:>5. Constan de 36 artículos,y sus disposi-

ciones fundamentales son las siguientes: .
1.a a El contrato de trabajo tiene por objeto la prestación retribuída de .servidos

'" de carácter económico, ya sean industriales, mercantiles, agrícolas ó domésticos.

".Quedan, ~in embargo, excluidos de las disposiciones de esta Ley los contratos de tra­

"bajo en cooperación ó comisión, los servicios accidentales 6 sueltos y los de obra

~ po!' ajuste Ó precio alzado, realizada fuera del establecimiento ó explotación, 6 de

,. Ia acción directa de1. patrono, los cuales !'e regirán por los preceptos legales de las

,. legislaciones civil y mercantil." El trabajo de mujeres y niiios se regini por la Ley

de J 3 de Marzo de 1900 y sa Reglamento, y el apreniizaje por su ley especial.

2. a Pueden ccntratar los mayores de catorce años; pero los menores de diez

y ocho necesitarán la autorización de ~u padre madre ó persona á cuyo cargo estén.

ruede contratar la mujer casada con autorización expresa ó tácita del marido. Caso

áe separación legal 6 de hecho, la mujer no necesitará la autorización para contratar

ni percibir la remuneración de su trabajo.

3. a Si el contrato se celebra entre el patT<mo y un Sindicato ó asociación á nom­

he de los obreros, esas colectividades serán directamente responsables de las obliga­

ciones contraídas por cada uno de los trabajadores, y tendrán la personalidad nece­

saria para ejercitar los derechos que á éstos correspondan.

4.a El contrato de tr:lbajo puede celebrarse por escrito ó de palabra, por tiem-'

ro indefinido, con fijación de plazo 6 para obra determinada.

S a CondiciC'nes especiales de este contrato: La, la determinación, tan precisa

como sea posible en cada caso, del servicio contratado. A falta de determinación, se

estará á la costumbre del oficio; 2, a, la expresión de si el trabajo se ha de prestar

por unidad de tiempo, d~ obra ó por tarea; 3. a, el señalamiento de la cuantía y for­

ma de pago de la remuneraci6n convenida. Cuando no se pacte otra duración de la

jornada ó no.se halle determinada por una ley especial, se entenderá que es de ocho

horas por día. En los servicios domésticos, de navegación y agrícolas, la duración de

h jornaia, á falta de pacto expre;;o. se determinará por el uso, La jornada inhumana
por lo notoriamente excesiva anula el contrato·.

6. a El pago de la retribución habrá de hacerse por semanas si no se pacta otra

cosa en contrario; pero sin que pueda, en Dingún caso, exceder el plazo de la quin­
cena. En él servicio doméstico podrá hacerse por me~es.

i.a Desde la promulgación Je esta Ley queda anulada en los actuales contratos.

de trabajo, y prohibida para Jos que se celebren en adelante, toda condici6n que di­

1'<octa 6 indirectamente obligue á los obreros á adquirir los objetos de su consumo en

tiendas 6 lugares determinados, exceptuándose los Economatos organizados por los­

patronos ó empresarios siempre que se acomoden á ciertas prescri pciones,

8.a Übligaciones del patrono: observar los preceptos legales sobre higiene; em­

ple~ todas las precaucirnes convenielltes y medios adecuados para prevenir acci­
dentes; satisfacer puntualmente la retribución convenida; atender á la ;¡,limentaci6n.
vestido y trat.o del obrero, cuando vi va ceJn <:1.

9 ..a El reglamento de la industria se expondrá en sitio vi",ible. Por su infracción

no se podrán imponer otras correcciones que las l)¡'~vistus en el mismo, no pudien­
.(lO exceder por día el total de multa~ impuest::ts por vía de corrección nI obrero
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de la sexta parte del salario. Su producto se empleará en beneficio de los obreros.

10. S610 se podrá hacer descuento de parte del salario por multas 6 por dispo­
sición de la:s Autoridades judiciales 6 administrativas,

11. Deberes del obrero: aceptar la autoridad del patrono 6 sus delegados en

cnanto al objeto de su trabajo; cumplir el reglamento de la industria; poner en la

obra el esfuerzo que corresponda al servicio contratado; trabajar en los casos de ur­

gencia y circunstancias anormales de la obra por un tiempo mayor que ~l fijado para

la jornada ordinaria, á cambio de un aumento de salario; indemnizar al patrono de
los perjuicios que le origine por descuido calificado ó por desobediencia.

12. Es nulo todo pacto que limite, en daca de cualquiera de las partes, el ejerci­
cio de los derechos civiles ó políticos.

13. Los cré@1itos por salarios devengados y por indemnizaciones debidas al obre­

ro, y correspondientes al último año, se declaran preferentes en todos los casos de
concurrericia de créditos de carácter civil ó mercantil.

J 4. Cuando no se hubiere fijado plazo para la duración del contrato, éste podrá

rescindirse por muerte ó incapacidad declarada legalmente de alguna de las partes;

por interrupción de la obra; por despedida del patrono; por voluntad del operario.

La suspensión voluntaria de la obra habrá de ;:nunciarse por el patrono á los

obreros con ocIo días de anticipación. El patrono ¡:odrá desredir al obrero en cual­

quier momento, abonáncole el jornal de ocho días, y el obrero ha de anunciar tam­

bién ocho días antes su propósito de rescindir el contrato; pero, abonaJldo al patrc~o

el jornal de ocho días, podrá despedirse en cualquier momento.

15. Cuando se hubiese fijado objeto determinado ó plazo para la duración del

contrato, sólo podrá éste rescindirse por causas independientes de la voluntad de las

partes, por mutuo disenso, por cualquier otro motivo debidamente justificado. El

obrero tendrá el derecho de rescisi6n por injurias 6 malos tntamiéntos, por falta de

pag0, por exigirle trabajos distintos del pactado, por la modificación del Reglamen­

tode la industria ó por incumplimiento del mismo en lo relativo á las horas de en­

t~ada y salida del trabajo. La inhabilidad del obrero no es motivo Ge rescisión ~i no

se funda en pérdid3. de facultades 6 aptitudes tenidas en cuenta al celebrarse el con­

trato, ni las condiciones que impusiere el patrono en cuanto á la forma del trabajo,

si estuvieren conformes con las prevístas en el c<>ntrato ó el Reglamento anterior á

él, 6 con el uso tratándose de las faenas agrícolas. Tanto el patrono como el obrero

han de indemnizar á la otra parte los perjuicios que la irroguen por el incumpli­

miento ¡le las obliga.::iones contraídas. No será válida la renuncia hecha por elobre­

ro de las indemnizaciones por accidentes, perjuicios por incumplimiento del contrato

6 despido de la obra.

16. Las cuestiones sobre el con~rato de trabajo serán dedididas por Jurauos mix­
tos de patronos y obreros cuando los haya; entre tanto conocerán de ellas los Jueces

de priffiera instancia.

17. No es obligatoria la cartilla ó título profesional para el trabajadcr. Podrá
pactarse la concesión de pr~mios por la mayor cantidad de obra red izada y la ele­

vación gradual de los salarios, y también la participaci6n de los otreros en los be­
ntficios.

IS. Los contratos de trabajo celebrados por la Administración del Estado á su
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nombre se ajustarán á las siguientes condicioues: l.a Se otorg1rán siempre por

tiempo 6 para objeto determinado. 2. a La duraci6n normal dd trabajo será de ocho

boras. En circunstancias extraordinarias se aumentarán la duraci6n y el salario.

3.11 Los salarios se fijarán con arreglo á los informes pedidos á los técnicos y á l~::;

Asociaciones gremiales 6 representaciones de los obreros, donde las haya. 4.a El

salario se pagará en numerario y por semanas. Tratándose de trabajos en despoblado,

podrá pagarse por quincenas. 5.a En caso de enfermedad grave del obrero tendrá

derecho á ser asistido por las instituciones benéficas del Estado 6 de la provincia,

á percibir durante quince días la mitad de su salario, yá que se le reserve du'rante
dos meses su puesto 6.a Con la~ 'multas reglamentarias que paguen los obreros se

constituirá un fondo que ha de repartirse anualmente entre los trabajadores que :'ie

distingan por su buena conducta ó que estén más necesitados.

19. Las obras y servicios públicos ejecutados por contrata se regirán por Ia~

mismas condiciones.
20. Al cabo de veinte años de trabajos en fábricas, talleres, arsenales 6 minas del

Estado, el obrero incapacitado para seguir trabajando tendrá derecho á que el Esta­

do le abone una pensi6n de retiro, vitalicia, equivalente á la cuarta parte del salario

mayor que durante dos ailos haya percibido, salvo que por Leyes 6 Reglamentos e~­

peciales no tuviese derecho á pensiones más ventajo!'as. La pensi6n; en todo caso,

no será inferior á una peseta. Este derecho del obrero será transmisible á su viuda é·

hijos menores de diez y seis arros.

Como complemento de estas noticias dehe registrarse aquí lo referente al pro:"

yecto enderezado á reglamentar el contrato de aprendizaje.

El 14 de Enero de 1903 se peselltó á la Comisión de Reformas Sociales, por SU5­

Vocales los Sres. Azcárate, Inchaurrandieta, Santamaría y Ugarte, dicho proyecto,

distribuyéndose sus disposiciones bajo los enunciados siguientes: Naturaleza)' objeto

del contrato. - Partes confratall!ec·. - Del maestro. - Del aprtndiz. - Deberes)' de­

rechos ael maestro y del aprendiz. - Forma del contrato. - R¿scisióll del contrato. ­

Terminación del contrato. Este proyecto fué discutiJo por la Comisión y :tprobado._
con varias mod~ficacio[]es, e!} 10 de Marzo de 1903.
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DESCANSO DOMINICAL

ANTECEDENTES

La legaEdad anterior á la Ley de 3 de Marzo de 1904, de caráct~r general, puede

estimarse resumida en el núm. 3. o del arto 238 del Código penal vigente, por el cual

se garantiza la libertad de trabajo en las fiestas religiosa!'. Varias veces se ha intenta­

rlo cambiar la legislación en este punto con el objeto de generalizar ó establecer el

descanso dominical ó semanal. Estas tentativas pueden considerarse como aJ)tece­

dentes inmediatos y directos de la Ley actual, por lo que se ha estimado convenien.
te dar cuenta' de ellas á continuación.

El 3 de Diciembre de 1890 se present6 á la Comisión de Reformas Sociales, por

el Sr. Santamaria, un D_"ctamelz preparmzdo un proyecto de by sobre "el doscanso en do­

mingo 3 , precedido de exposición de motivos, en la cual se resume la legislación ex­

tranjera sobre el asunto, las conclusiones acerca de la reglamentación del trabajo en

domingo que se aprobaron en la Conferencia de Berlín, según resulta del protocclo­

firmado el 29 de Marzo de 1890, y los fundamentos en que se apoya el dictamen

En las Bases de éste se proponía lo siguieute: «Queda prohibido el trabajo los

domingos en los establecimientos indust· ialesy mercantiles á los menores de diez y

seis años de edad, de ambos sexos. -Será permitido el trabajo en los expresados díar;

á los jóvenes de ambos sexos mayores de üiez y seis alios y menores de diez y ocho,.

durante las primeras horas, cuando las necesidades de la industria á que se dedican

lo exijan y sólo para el arreglo y aseo de los instrumentos y local de los respectivos.

establecimientos. - Se presumirá la~ exeepeirSn del descanso del domingo en todos

los contrates de trabajo, siempre que no haya pacto expreso en contrario. - Se auto­

riza el recargo de la contribución industrial y de comercio en una sexta !>arte de la

respectiva cuota á los establecimientos industriales y mercantiles en que se trabaje
los domingos.",

Discutido este proyecto por la Comisión, se redact6 el acordado por ésta, que

contiene la prohibición del trahajo en domingo á los menores de cliez y ocho años y

la presunción en favor de la concesión del descanso dominical en los contratos de
trabaj,) ~n que no haya pacto en contrario, y la aplicación del descanso dominical en

los establecimientos y servicios del Estado, la Provincia y el Municipio, etc., etc.

El 7 de Abril de 189 l presentó el Presidente del Consejo de ~1inistros al Senado-
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un proyecto de Ley de Descans~ dominical, basado en eIde la Comisi6n de Refor­

mas Sociales, y que no lleg6 á aprobarse.
El 3 de Julio de 1896, el Sr. Obispo de Salamanca present6 en el Senado una

'Proposición de ley sobre descanso dominical por la que se prohibía «el trabajo en

los domingos y días festivus á l~s menores de diez y ocho años en los establecimien"­

tos industriales y mercantiles, así fijos como ambulantes, y en las obras de construc­
-ci6n y reparación de edificios», y además se prohibía en los mismos días .. el trabajo

material en la \Tía pública ó con algUna manifestación exterior áelJa".
El 5 de Octubre de 1899, el Ministro de la Gobernación, Sr. Dato, remtti6 á la

-Comisi6n de R~formas Sociales un Proyecto de ley estableciendo el descanso e1Z los do­

1lli1Zg0Jo y dfas festivos, á fin de que dicha Comisión informase acerca del mismo. El

principio general del indicado proyecto se formula en el arto 1.°, según el cual
e queda prohibido en los domingos y días festivos, i. los obreros de ambos sexos, todo

trabajo material en los establecimientos industriales y mercantiles, así fijos como am­

bulantes; en las obras de constru.cción y reparación de edificios, en la vía pública ó
'"con algllna manifestación exterior á ella". El principio se aplicaba á las obras y ser·

vicios del Estado, la Pro~incia y el Municipio, estableciendo el arto 4. o las diversas

,excepciones.
La Comisión de Reformas Sociales informó, reproduciendo el dictamen de 1890.

En la legislatura de 1899, el mismo Ministro de la Gobernación presentó en el

'Senado el proyecto de Descanso dominical, que pas6 al Congreso, dond.e quedó sin

,~probar.

El 20 de Junio de 1902, la Comisión de Reformas Sociales e1ev6 al Ministro de

la Gobernación informe sobre la consulta que _éste le había hecho acerca del descan­

so dominical, manteniendo en él las conclusiones siguientes:

"Primera. Que respecto á los obreros que son objeto ~e la Ley relativa al trabajo

·de la mujer y de los menores de ambos sexos, incumbe á los Tribunales, Justicias,

Jefes, GobernadlJres y demás Autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas,

de cualquier clase y dignidad, guardar y hacer guardar, cumplir y ejecutar el termi­

-nante precepto del arto 6. 0 de dicha Ley de 13 de Marzo de 1900, prohibiendo el

'trabajo endomingas y días fes ti vos á los obrero~ que son obj eto de la misma Ley,
para cuyo cumplimiento y aplicaci6n ha sido además promulgado ya el correspon­
-die'nte Reglamento.

Segunda. Que respecto al establecimiento del día de descanso entre las demás

,clases no comprendidas en la citada Ley de 13 d': Marzo de 1900, cabría, mediante

las disposiciones generales ó locales de orden público y policía, á que con previsora

salvedad se refiere el arto 238 del C0digo penal vigente, fomentar, y arraigar las prác­

ticas del descanso semanal en los ordenamientos legales que mejor se ajusten á la di·
versidad de los estados y necesidades de la vida socia!, según las localidades y dife­
rentes épocas ,del año.

Tercera. Que parece de toda conveniencia el dar en esta materia la mayor am­

plitud posible dentro de la Ley al régimen municipal, para que con sus Ordenanzas
y disposiciones de volicía respecto del descanso dominical ó semanal, procure al esta­

blecimiento y arraigo de esta instituci6n en las costumbres de los ~espectivos vecin­
.darios, toda la flexibilidad de reglamentos que requiera su acomodamiento á la di-
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versidad de situación y de cO!ldiciones y modos de existencia de las diferentes indus­

trias. Así preparada y secundada la o~ra legislativa en materia social de tanta impor­
tancia,la futura Ley, amparando :í las clases trabajadoras en su día de de~canso, en­

contrará facilitada la plenitud de su eficacia. En lugar de tener como hasta aquí que
vencer todas las dificultades preliminares y de aplicación de leyes encaminadas á rec­

tificar, preparar Y conducir la vida en cuanto pueda depender del legislador, que es

siempre mucho menos que lo que depende de la sociedad, no tendrá más que recoger
dé la vida lo que 1:l. vida forma.

Cuarta. Que éste y no otro ha de ser el sentido y alcance de lo que expresa la

consulta en su propuesta de "hacer dé la celebraci6n del domingo cuestión munici­

pal, de suerte que en cada localidad la práctica se ajuste á la voluntad de la mayoría
del vecindario l') •••

Consideramos que el entregar así á la autarquía municipal el acomodar á los pre­

ceptos legales de esta materia los pormenores y prácticas de su ejecución en cada lo:'

calidad, no implica abdicación alguna de la soberanía del Poder legislativo, ni la in­

hibici6n del Estado en la cuestión de la celebraci6n del domingo, ni el desistimiento

suyo en los preceptos de ley sobre ello elaborados en el seno de la Comisión y reite­

radamente presentados á las Cortes, ni desvíos de Gobierno en cuanto á sus altos de­
beres de dar ejemplaridad como patrono en todas sus dependencias, especialmente

por lo que se refiere á las prácticas sociales en el contrato de trabajo, del que es ele':"

mento principalísimo el respeto á los días feriados para los trabajadores.

Madrid 20 de Junio de 1902. - El Presidente accidental, Jesé Eclt¡saray.a
Al informe de la Comisión se acompañó un voto p3:rticular del Sr. Moreno Ro­

dríguez, en el cual se dicé que "ni el Poder ejecutivo, ni sus representantes en las

provincias ó en los pueblos, ni el Ayuntamiento, ni el Municipio mismo, pueden de­

rogar el Código penal, transformando en delito Ó falta acciones ú omisiones que el

Código protege como lícitas. Esa es función exclusiva del Poder legislativo.

/! Asi es que el que suscribe, añade, no puede menos de elogiar y adherirse al pro­

pósito expresado en la consulta de procurar el establecimiento del descanso dominical

por la a.cción de las costumbres sin emplear medios coercitivos; por el cougejo de los

Alcaldes y la propaganda de los vecinos, sin que el Poder central dicte disposiciones

penales poco en armonía con las prácticas de la libertad.

"Ordenanzas municipales pueden citarse,entre ellas las de Guadalajara, donde si­
guiendo ese procedimiento «se recomien-la á los vecinos que los domingos y fiestas

de precepto se abstengan de tcdo trabajo personal, excepto en las épocas de simien­

za, siega y recolección de cereales, uva y aceituna», y donde se deja al buen criterio

de sus dueños cerrar en tales días las tiendas de .comercio, talleres y obradores.

"Siendo el propósito del Sr. Ministro, expresado en la consulta, establecer la cos­

tumbre por meaios persuasivos, cree el que suscribe que p:ldi~ra lograrse por las

circulares oportunas. Caso que hubiere el intento de procc:der por medios coercitivos,
sería indispensable la promulgación de una Ley)).

El 26 de Julio de 1902 (Gact!ta del 27) se public6 por el Ministerio de la Gober­
nación una circular enderezada á procurar la práctica del de~canso semanal. Dicha
circular recuerda las dificultades con que el establecimiento de este descanso tropie­

za en todas partes; y después de aludir "á la posibilidad de confiar á las Autoridades



MTIN. Biblioteca Central

IIS LEGISLACIÓ~ DEL TRABAJO

y á las in:fluencias bcales la lntroducci6n de ese descanso en' las costumbres» y de

hacer otras consideracíone!'1 añade:
"Lo que importa e; se'lltar el principio, esta~ecer t:l precepto y después buscar

la manera de acomodarlo á la práctica basta il1troducirlo en las costumbres.
"Sancionado ya entre nosotros por la Ley de 13 de Marzo de ) 900, cuyo arto 6. o

prohibe el trabajo en el domingo á las mujeres y lús niñus, no puede, sin embarg.),
decirse que la familia obrera tendrá para sí un día en la semana mientras esa dispo­

sición no se extienda á los varones :ldultos. Y á lograrlo se encaminan los esfuerzos

del Gobierno, auxiliado por la Comisión de Reformas Sociales y aleccionado por las

dificultao.c::s y luchas que en la práctica provoca la aplicación de la medida. De ese

modo, no s610 no abandona el primitivo propósito de legislar sobre la materia, sino

q u~ entiende preparar convenientemente el terreno para que nn día la Ley sea uni­

versalmente ace;;tada y voluntariamente cumplida.
, "Al efecto busca, por medio de la autoridad de V. S., el concurso de los Munici­

pios, y con su acció~ la de todas aquellas fuerzas locales extrañas al Poder público,

pero en contacto con las Autoridades locales, sin cUJ'a cooper:;tción no puede llevarse

á término esta empresa.
"Sírvas:.:, pues, V. S. invitar á los Alcaldes, no sólo de la capital, sino de los prin­

~ipales Municipios de la provincia, sobre todo de aquellos donde existen la industria

yel comercio, á que, de acuerdo con la Junta local de Reformas Sociales, formulen

la manera de introducir, donde ya DO existiere, un día de descanso en la semana

para cuantos s~ ocupan en industrias y servicios dependientes del Municipio. Este

descanso habrá de ser total Ó 'parcial, según la indole de los servicios y la manera de

llevarlos á cabo.
"Dado así el ejemplo, procederá que los Alcaldes inviten á los patronos á organi­

zar el descanso semanal en a1uellas industrias ó profesiones que, aun cuando no de­

penden directamente del MUl1icipio, están sujetas á las Ordenanzas municipales, en

cuyo extremo es de gran importancia lograr que el acuerdo de los patronos sea total,

pues la experiencia enseiía que la negativa de algunos pocos ha imposibilitado que
se lleve á cabo la voluntad de los más.

1) y logrado esto, el resto podrá conseguirse con el auxilio de aquellas Asociacio­

nes que por diversos móviles aspiran á conseguir el progreso y bienestar de las cla­

ses trabajadoras, cuyas legítimas coerciones son á veces necesarias para vencer las
resistencias del egoísmo, y tienen además la incomparable ventaja de interesar á las

clases directoras en el éxito de una práctica que á un tiempo aconsejan razones hi­
giénicas, económicas y morales.

~Sírvase, pues, V. S. comunicar esta circulará los Alcaldes de los pueblos que no

practiquen el descanso semanal, y que á juicio de V. S. estén en circunstancias de

llevarlo á la práctica, invitáncloles á que estudien con atención el asunto y ensayen

con perseverancia los medios de realizarlo. E invite igualmente á con·.ribuir á esta
bienhechora obra á aquellas Asociaciones ú organismos, capaces de influir en la opi­

uión CO:l la predicación 6 con el ejemplo, á que .a secunden é impulsen, fiando á

este múltiple concurSo de fuerzas morales el éxito de uaa refonna que las leyes por
sí solas no son suficientes á implantar.

;De cuanto á este efecto proponga y organice se servirá V. S. da'me cuenta pe-
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Ji6dicamente, para que los ejemplos de cada lo:alidad sirvan de estímulo á las

demás.~

Posteriormente se practicó una e~recie de información acerca del descanso se­

manal en España; el expediente de esta información, que consta de treinta y cinco

contestaciones de o~'ros tantos Gobernadores, se remitió á la Comisión de RL.formas

Sociales por el Sr. Ministro de la Gobernaciún, habiendo redactado un informe acerca

del mismo, en Noviembré del mismo año, el Vocal Sr. Conde y Luque.
«De los testimonios aducidos - dice el Sr. Conde y Luque - resulta que en nin­

guna provincia deja de observarse, en todo ó en parte, el descanso en cuestión; que

en la gran mayoría de ellas cesan el domingo las labores de las fábricas y del campo,

sal vo, naturalmente, la época de ~if'mbra y recolección; que en otras se cierran tam­

bién las tiendaf. y no se rf'parten périódicos, siendo ejemplo de esto último Álava,

Córdoba, Valencia y Zaragoza, y que en algunas se suspende absolut~mente toda

clase de trabajos, no sólo los domingos, sino también muchos días de fiesta religiosa

y cívico-religiosa. Pueden contarse entre éstas Álava, Burgos, Cáceres, donde sólo

de noche se abren en tales días las farmacias y comercios de artículos de primera ne­

€esiJad; Castellón, León, Lugo, Murcia, Paiencia, Pontevedra, Ternel, Vizcaya, Za­

!.agoza, Soria y Zamora. Dignas de notar~e son estas últimas, por verificarse en ellas

d descanso con cierta exageración; en Snria se vaca unánimemente en todas las fies­

tas de precepto eclesiástico, explicándo~e e;¡to, según el Gobernador, por la gran di­

visión de los fundes, la falta absoluta de centros fabriles y lo profundo del senti­

miento religioso, el cual llega en Zamora hasta gu~rdar, no sólo las mentadas solem­

lilidades, sino también las que de acutrdo con Roma fueron hace años suprimidas en

España. »

El 20 de Junio de IS03, el Ministro de la Gobernación, Sr. Maura, presentó en el

Senado el proyecto de Lty que, discutido y aprobado por las Cortes, se promulgó

tomo Ley el 3 de Marzo de 19°4.
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Ley relativa al Descanso dominical. (

Do~ ALFON~O XIII, por la gracia de Dios y la Constitución, REY
de España:

A todos los que la present~ vieren y entendieren, sabed:
Que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.0 Queda prohibido en domingo el trabajo material
por cuenta ajena y el que se efectúe con publicidad por cuenta
propia en fábricas, talleres, almacenes, tiendas, comercios fijos Ó

ambulantes, minas, canteras, puertos, transportes, explotaciones
de obras públicas, construcciones, reparaciones, demoliciones,
faenas agrícolas ó forestales, establecimientos ó servicios depen­
dientes del Estado, la Provincia ó el Municipio, y demás ocupacio·
nes análogas á las mencionadas, sin más excepciones que las ex­
presad3.s en esta Ley y el Reglamento que se dictará para cum­
plirla.

Los obreros que se empleen en trabajos continuos ó eventua­
les, permitidos en doming'o por excepción, serán los estrictamen­
te necesarios; trabajarán tan s()lo durante las horas que señale el
Reglamento como indispensables para sah-ar el motivo de la ex­
cepción, y no podrán ser empleadus por toda la jornada dos do­
mingos consecutivos. La jornada entera que cada cual de ellos
hubiere trabajado en domingo, se les restituirá durante la se­
mana.

Ninguna excepción será aplicable á mujeres ni á menores de
diez y ocho año s.

Se otorgará al operario á quien no corresponda descansar en
domingo ó día festivo el tiempo necesario para el cumplimiento
de sus deberes religiosos.

Art. 2. o Se exceptúan de la prohibición:
Primero. Los trabajos que no sean susceptibles de interrupcio­

nes por la índole de las necesidades que satisfacen, por motivo de
carácter técnico ó por razones que determ.inen p:rave perjuicio al
interés público ó á 1a misma industria, según esp~cificaciónque el
Reglamento har{l de uno:-:; y otros.
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Segundo. Los trabajos de reparación ó limpieza indispensa_
bles para no ínterr llmpir con ellos las faenas de la semana en es-
tablecimientos iud ustriales. .

Tercero. Los trabajos que eventualmente sean perentorios por
inminencia de daño, por accidentes naturales ó por otras circuns­
tancias transitorias que sea mene.:;ter aprovechar, mediante per­
miso de la Autoridad gubernativa local, cuya concesión normali­
zará el Reglamento.

Art.3.0 Carecerá de fuerza civil de obligar toda estj¡mlación
contraria á las prohibiciones de trabajo estatuídas por esta Ley,
aunque el pacto haya precedido á su promulgación.

Art. 4. ° Los acuerdos legítimamente adoptados, según estatu­
tos de gremios ó Asociaciones que teng-an existencia jÚ'rídica, po­
drán normalizar el descanso que esta Ley preceptúa, y también
p~drán ampliarlo, con tal que no eD-torpezcan ó 'perturben el tra­
bajo ni el descanso de otros operarios, según el sistema de cada
industria.

Art. 5;° Las infracciones de esta Ley se presumirán imputa­
bles al patrono, salva prueba cOntraria, en el trabajo por cuenta
ajena, y serán castigadas por multas de 1 á 2:'> pesetas, cuando sean
individuales; con multa de 25 á 250 pesetas, cuando no excedan de
diez el número de operarios que hayan trabajado; y si fueren más,
con multa equivalente al total de los jornales devengados en do­
mingo de manera ilegítima: La primera reincidencia dentro del
plazo de un año se castigará con reprensión pública y multa de 250
pesetas; las ulteriores reincidencias, dentro de dicho plazo, con
multa que podrá ascender hasta el duplo de los jornales devenga­
dos contra Ley.

Conocerán de estas infracciones las Autoridades guberna­
tivas.

El importe de las multas se destinará á fines benéficos y de so-
corro para la clase obrera. .

Será pública la acción para corregir ó castigar dichas infrac-
ciones. .

Art. 6.° El Reglamento para la ejecución de esta Ley será re­
dactado y puesto en vigor en el plazo máximo de seis meses, á
contar desde el día de la promulgación de la misma;

El Instituto de Reformas S0ciales en pleno será oído sobre la
formactón y las ulteriores modificaciones del Reglamento.

ARTícULO ADICIONAL

Para todos los efectos de esta Ley, se entenderá que el domin­
go empieza á contarse desde las doce de la noche del sábado y
termina á igual hora del día siguiente; siendo, por consiguiente,
de veinticuatro horas de duración el descanso. .
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Por tanto:
:Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernado­

'res y demás Autoridades, así civiles como. militares y eclesiásti­
cas' de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar,
cumplir y ejecutar la presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil novecientos cuatro.­
Yo EL REy.-Ell\1inistro dela Gobernación, josé Sánclzez Guc1'1'a.

(Gaceta de14 de Marzo'de 1904.)

En cu~plimiento del arto 6.° d~ la Ley, el Gobierno, previo informe del Instituto

de Reformas SoLiales, publicó el día 19 de Agosto de 1904 (Gaceta del 22) el Re­

. g:amento paraJa aplicación de la Ley de /.0 de Marzo dI! I9U4 sC'bre el desca1zso en do­

mingo. Posteriormente, el Gobierno public6 un nuevo Reglamento para la aplicacióll.

de la citada Ley de 3 de Marzo.

MINISTERIO DE HACIENDA

Real orden disponiendo que el pago de Cruces á los perceptores
de Clases pasivas pueda efectuarse en domingo.

Ilmo. Sr.: Atendida la consulta formulada ante este Ministerio
por ese Centro directivo respecto á si, á pesar de 10 dispuesto en
la Ley de Descanso dominical, podría seguirse efectuando en do­
mingo el pago á los perceptores de la nómina de Cruces pensiona­
das, como hasta ahora ha venido realizándose:

Considerando que los pensionistas de Cruces proceden de las
clases de tropa del Ejército y de la Armada, y son, en su mayoría,
obreros que dedican al trabajo los demás días de la semana:

Considerando qUé' de no efectuarse en domingo el pago de la
referida nómina perjudicaría á los perceptores, puesto que ten-o
drían que perder un día de su jornal:

Considerando que el arto 15 del Reglamento de 19 de Agosto úl­
timo, para cumplimiento de dicha Ley, faculta al Gobierno para
dictar las disposiciones oportunas respecto á los servicios del Es­
tado;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que el pago de
la nómina de Cruces pensionadas y la revista anual á dichos per~
ceptores se efectúen en domingo.

De Real orden 10 digo á V. 1. para su conocimiento y efectos
oportunos. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 6 de Octubre
de 1904. - Osma. - Sr. Director general de la Deuda y. Clases pa­
sivas.
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.MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real de~rato.

123

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuerdo con el
Consejo de Ministros, .

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento para la aplicación de
la Ley de 3 de Marzo de 1904 sobre descanso en domingo.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril de mil novecientos
. cinco.- ALFO:Nso.~ El Ministro de la Gobernación, Augusto Gon­

zález Besada.

REGLAMENTO

para la aplicación de la Ley de 3 de Marzo de I904 sobre
el descanso en domingo.

CAPÍTULO PRIMERO

DE LA PROH'IBICIÓ~ DEL TRABAJO EN pOMINGO, y CLASES

QUE COl\lPRE~DE

Artículo 1. o Conforme á 10 dispuesto en el arto 1. o de la Ley
de 3 de Marzo de 1904, queda prohibido en domingo el trabajo ma·
terial por cuenta ajena., "Y el que se efectúe con publicidad por
cuenta propia en fábricas, talleres, almacenes, tiendas, comercios
fijos ó ambulantes, minas, canteras, puertos, transportes, explo­
taciones de obras públicas, construcciones, reparaciones, demoli­
ciones, faenas agrícolas ó forestales, establecimientos ó servicios
dependientes del Estado, la Provincia ó el Municipio, y demás
ocupaciones análogas á las mencionadas, sin más excepciones que
las expresadas en la Ley y en este Reglamento.

En esta prohibición se consideran inc1uídas las Empresas y
Agencias periodísticas.

Art. 2. 0 Se entiende por trabajo material todo empleo de.1 a
actividad humana en que predomina el ejercicio de las facultades
físicas.

Art. 3. o Á los efectos de! descanso, se entiende que es trabajo
por cuenta ~jena el que se realiza por orden de un tercero, sin más
beneficio para el que 10 ejecuta que el jornal que reciba, y que el
trabajo por cuenta propia se efectúa con publicidad cuando tiene
lugar en la vía pública ó puede observarse desde ella.

Art. 4 o Nose hallan comprendidos en la prohibición expresa­
da en el art. 1. o de la Ley:

El servicio doméstico.
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Los espectáculos públicos de todas clases ..
Los trabajos profesionales, intelectuales ó artísticos y sus auxi­

liares inmediatos.
Los de ganadería y guardería rurales.
Las Bibliotecas, Museos, Academias y demás Centres de ins­

trucción.
Los Casinos, Círculos, billares y demás lugares de recreo.
Las Sociedades obreras cooperativas de consumos que sólo

expendan para s liS asociados.
Las prácticas de taller en las Escuelas de Artes é Industrias,

y cualquier trabajo análogo que, aunque material, tenga por fin
la enseñanza.

Art. 5. 0 Todos los almacenes, fábricas, talleres y estableci­
mientos comerciales é industriales comprendidos en la prohibi­
ción del trabajo, que no se hallen expresamente exceptuados del
descanso, permanecerán cerrados durante todo el día del do­
mingo.

Art.6. 0 Los establecimientos que han de permanecer cerrados
todo ó parte del día del domingo, y qUe no tengan más ventilación
que la de la puerta, si. en ellos habita el industrial ó comerciante,
su familia ó dependientes, podrán tener aquélla entreabierta, con.
un cartel en letra gru,=sa que anuncie al público que no se vende.

En los locales en donde existan artículos permitidos y prohibi­
dos se fijará también un cartel anunciando cuáles son de venta
permitida, sin perjuicio de que los Alcaldes adopten las medidas
necesarias para que unos y otros lleguen á venderse en locales
distintos.

CAPÍTULO II

DE LAS EXCEPCIONES DEL DESCANSO EN DOMINGO

Art. 7 o Se exceptúan de la prohibición del trabajo en domin­
go, confotme al párrafo 1. o del arto 2. 0 de la ley:

1.o Los trabajos que no sean susceptibles de interrupción, ya
por la índole de las nec~sidades que satisfacen, ya por razones
que determinan un grave perjuicio al interés público ó á la mis-
ma industria, á saber: .
. A. ~as comunicaciones terrestres. por ferrocarril, tranvías y
~arruaJes de servicio público, así como las reparaciones que exi­
Jan en su material fijo ó móvil y el estado de las líneas recorridas.

B. La.s comunicaciones fluviales y marítimas y las reparacio-
nes preVIstas en el caso anterior. .

C. Las líneas telefónicas y las reparacíonE:s que sean indispen­
sables para su funcionamiento.

D. La vigilancia y policía de caminos, canales, acequias y
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pantanos, y la conservación y reparación de los mismos en caso­
de perentoriedad.

E. Los arsenales civiles, los diques y los talleres de reparación
de buques

F. Las fábricas productoras de gas ó de fluido eléctrico para
alumbrado ó aprovechamientu de energía.

G. Las industrias que tienen por objeto alquilar medios de lo­
comoción.

H. Los establecimientos destinados á la venta al por menor de­
artículos de comer, beber y arder.

En esta excepción nu se comprenden las tabernas.
A este efecto se entiende por taberna toda tienda, casa pública_

6 establecimiento donde se vende al por menor principalmente
vino ó cualquier otra bebida alcohólica, aunque por excepción se
expendan artículos de comer ó de otra especie, y por casa de co­
midas, la que principalmente se dedica á servir comida y no ex­
pende más bebida que la que cO!lliendo se consume.

Las Autoridades cuidarán, por medio de la oportuna inspec­
-ción, de que no se disfracen tiendas de bebidas ó tabernas combi­
nadas en el mismo local con las casas de comidas ó con las tien-
das de ultramarinos. .

Sin embargo de 10 dispuesto en los párrafos anteriores, los Al­
caldes, de acuerdo con las Juntas locales de Reformas Sociales,.
podrán, en las poblaCiones de menos de 10.000 almas, autorizar L1
apertura de las tabernas en domingo, y por el número de horas
que estimen oportuno, cuando así lo aconsejen la índole del esta­
blecimiento y las circunstancias de la localidad.

l. Los establecimientos cuyo trabajo tenga por objeto el aseo,..
limpieza ó higiene.

j. Las fotografías.
L. La venta de flores, frutas y verduras.
Ll. Los transportes de alimentos á domicilio.
M. Las droguerías al por menor, siempre que no expendan más-.

que los artículos de su especial comercio.
N. Los \'-endedores ambulantes; entendiéndose por tales aque­

llos que, sin ocupar un espacio determinado y fijo de terreno en la
vía pública, expendan las mercancías que puedan transportar por­
sí mismos, .6 utilizando animales de carga ó vehículos de mano.

O. Las farmacias y los bazares de objetos quirúrgicos y orto­
pédicos.

P. Las Empresas de servicios fúnebres.
Q. La venta de artículos de comer ó beber en loS locales donde­

se celebren los espectáculos públicos.
R. La venta y distribución de periódicos y revistas, y los kios­

cos dedicados exclusivamente á dicha venta en cualquier paraje ..
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S. Las expendedurías de la Compañía Arrendataria de Taba­
cos y del Timbre del Estado en locales independientes de todo
otro comercio.

T. Las Cajas de Ahorros y Monte de Piedad.
U. La expedición, carga y descaiga de mercancías, así como

los trabajos de salvamento y su preparación, por las Sociedades 6
particulares. .

2. 0 Los trabajos que no son sus.ceptibles de interrupción por
motivos de carácter técnico; á saber:

A. Las industrias cuya primera materia trabajada pueda pro­
ducir su alteración espontánea de no someterla á tratamiento in­
mediatamente después de su extracción, ó por tratarse de prime­
ras materias que tienen un plazo limitado de tiempo para su apro­
vechamiento.

B Las que reclaman la aplicación continuada de un agente,
como, por ejemplo, el calor, durante un período m;tyor de veinti­
cuatro horas.

e. Las que exijan energía mecánica, cuyo produdor sea un
motor de viento, hidráulico ó eléctrico, sfempre que éste sea pues­
to en función por la acción del agu~, 6 sea esta misma utilizada
directamente.

D. Las que por la índole de las operaciones á que se someten
la primeras materias, requieran para su tlesarrollo y terminación
plazos mayores de veinticuatro horas. .

E. Los trabajos preparatorios que para el ejercicio de las in­
dustrias sea indispensable hacer con un día de antelación.

F. Los servicios de interés especial que puedan afectar la se­
guridad personal de los obreros ó la general de las explotaciones.

Se hallan comprendidas en las disposiciones que preceden las
fábricas de hielo, las de cervezas, las de harinas, las de extractos
y las de conservas vegetales.

También 10 están las operaciones necesarias en las minas para
la reparación y limpieza de máquinas, frenos, cables y planos in­
clinados; las de desagüe, saneamiento y ventilación de pozos y
galerías; las de reparación en los hundimientos; las de conserva­
cj6n de todo el material de saneamiento, y las de transporte mine­
ral cuando el agente motor en el cable sea hidráulico ó eléctrico.

Podrá concederse también excepción temporal del descanso en
domi.ngo á las industrias que por sus condiciones especiales ó por
causas fortuitas no ~uedan prosperar si son comprendidas en el
régimen común. En este caso, con informe del Instituto de Refor­
mas Sociales, resolve rá el Gobierno 10 que estime más justo. .

Art. 8. 0 Se exceptúan ademis de la prohibición del trabajo,
conforme al párrafo 2 o del arto 2° de la Ley, los trabajos de repa­
ración ó limpieza, para no interrumpir con ellos las faenas de la
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semana en establecimientos industriales; entendiéndose que s6lo
se consideran indispensables para este efecto los trabajos de lim­
pieza Y, reparación que, de no realizarse en domingo, impidan la
continuación de las operaciones de las industrias ó produzcan
grave entorpecimiento y perjuicio á las mismas.

No se reconocerá excepción alguna por este concepto á los es·
tablecimientos puramente comerciales.

Art. 9.° Se exceptúan 19ualmente de la prohibición, conforme
al párrafo 3.° del arto 2.° de la Ley, los trabajos que sean even­
tualmente perentorios:

1.0 Por inminencia de daño, á saber:
Los servicios destinados á combatir las plagas del campo.
Las demoliciones y reparaciones de carácter urgen te.
Las operaciones de dragado en los puertos, de idéntico ca­

rácter.
, '2 ° ,Por accidentes naturales ó por circunstancias transitorias
que sea menester aprovechar, á saber:

Las faenas agrícolas, de riego y forestales, en las épocas en
qUF; so'n indispensables para la siembra, plantación y cultivo) así
como para la vendimia, recolección, trilla, acarreo, almacenaje y
demás análogas, y todas las que se ejecuten por el dueño ó arren·
datario del suelo.

Las faenas también agrícolas de cualquier otra clase, cuando
accidentes naturales, como lluvias, nieves, etc., hayan hecho for­
zoso el descanso en otro día de la semana.

Las faenas agrícolas ó industriales que no puedan realizarse
más que en épocas determinadas del año.

La asistencia y herraje del ganado.
Las industrias de pesca y de conserva de pescado.
Los mercados, las ferias y romerías, en los sitios, días y h0ras

en que por tradicional costumbre se celebren ó en adelante se au­
toricen por el Gobierno; pudiendo permanecer abiertos los co­
mercios de la localidad donde los mercados y las ferias ó romerías
tengan lugar el tiempo que aquéllos duren. También podrán es­
tablecerse puestos de comidas y bebidas en dichos sitios.

~

CAPÍTULO III

REGULACrÓ:'iI y DURACIÓN DEL DESCANSO EN DOMINGO

Art. 10. El domingo empieza á contarse desde las doce de la
noche del sábado y termina á igual hora del día siguiente; siendo,
en consecuencia, de veinticuatro horas la duración del descanso.,
Podrá, sin embargo, contarse en otra forma, que sustancialmente
no altere dicha duración, cuando las necesidades especiales de
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.ciertas industrias no admitan, sin grave daño de las mismas, aquel
cómputo. .

Estos casos serán resueltos por el Ministro de la Gobernación,
..oyendo al Instituto de Reformas Sociales.

Art 11. En las explotaciones é industrias que exigen trabajo
continuo día v noche el relevo de las cuadrillas se hará á las ho­
ras que sea ~ostumb~e, y á esas mismas horas empezará y con­
.cluirá el descanso de los obreros á quienes corresponda.

Art. 12. Conforme al arto 3. o dela Ley, carecerá de fuerza civil
.de obligar toda estipulación contraria á las prohibiciones de tra­
bajo establecidas por la misma Ley y por este Reglamento, aun-
que el pacto haya precedido á su promulg'ación _

Art 13. Para que se reputen 'legítimamente adoptados los
. .acuerdos de gremios y Asociaciones á que se refiere el art. 4.° de

la Ley, al objeto de normalizar y ampliar el descanso, con tal que
no entorpezcan Ó perturben el trabajo ni el descanso de otros ope­
rarios, seg-ún el sistema de cada industria, será preciso que los
estatutos ó reglamentos por que se rijan los dichos gremios,ó Aso·
·claciones se hallen aprobados y autorizados en la forma preveni-
·da por las disposiciones legales vigentes.

Art. 14. Se entenderá que diChos acuerdos entorpecen ó pertur­
ban el trabajo ó el descanso de otros operarios siempre que así re­
sulte de la comprobación que se haga por los funcionarios de la
Inspección del Instituto de Reformas Sociales, en vista de las re­
clamaciones que se presenten.

En tales casos, el funcionario de la Inspección formulará su
dictamen por escrito, el cual elevará con el suyo el Gcbernª"dor
al Ministro de la Gobernación, quien podrá -anular los acuerdos
referidos.

Art. 15. Las Asociaciones obreras gremiales legalmente cons­
·tituídas tendrán la facultad de pactar con los patronos, parcial ó
colectivamente, en las industrias no exceptuadas, las condiciones
del descanso, siempre que éste no sea de menos de veinticuatro
.horas, no interrumpidas, por semana; que alternen los obreros en
la fiesta dominical, y que el obrero cobre su diaria retribución.

Art. 16, El1los casos comprendidos en el arto 9.° de este Regla­
mento será preciso el permiso del Alcalde.

El permiso concedido á lln industri:::t.1, agricultor; dueño ó arren­
datano de fincas, se entenderá concedido también á todos los agri­
.cultores é industriales del término municipal, y á todos los due­
ños ó arrendatarios de fincas situadas en el mismo, sean' ó no ve­
cinos.

En caso de gl-ave urgencia bastará poner en conocimiento del
Alcalde el trabajo que haya de efectuarse, suponiéndose concedi­
.do desde luego el permiso, sin perjuicio de Út responsabilidad en



MTIN. Biblioteca Central

DESCANSO DOM.INICAL l29

~ue el ínteresadoincurrasí se demuestra en elexpedien~e'oportu-
no la falsedad de la causa alegada. . .
. Estos permisos se pedirán y concederán en papel común, serán

gratuitos y no.podrán ser objeto deíIllPuesto ni ar:JJitrio de ning~n

género. . . ,.',_ ,
Art. 17. Conforme á 10 dispuesto en el párrafo 5.). o delart. 1.o de

la Ley, los obreros que se emplee,nep trabajos continuosó even­
tuales permitidos en doming.o ~por· excepción, serán los estricta­
.tnente necesarios', y trabajarán Nin sólo durante las horas indis-
pensables para salvar el motivo de la· excepción "

Ambos requisitos se determinarán con arreglo á las exigencias
.de cada industria ó servicio, sobre 10 cual, y en caso de reclama­
ción, informarán los funcionarios de la Inspección del Instituto d~
Reformas Sociales, y resolverán los Alcaldes. .

Dichos obreros no podrán ser, empleados por toda.lq, jornací~
·dos domingos consecutivos. .;

Art. 18. La jornada entera que cada uno de ellos hubiere tra­
bajado en domingo le será restituída durante la semana', á CUY9
.fin descansará otro día completo ó dos medios días, segúnacuer­
do con los patronos, mediante turnorigurosamenteestabl~cidoen·
la industria ó servicio de que se trate. . ... .'

Cuando no se trabaje sino durante algunas horas en domingo,
:sin llegar á una jornada entera, se restituirán en la semana al ope-
rario sólo las horas que hubiese trabajado. .

Art. 19. Con objeto de concéder al operario á quien no corres­
ponda descflnsar en domingo ó día festivo el tiempo necesario
:para el cumplimiento de sus deberes religiosos, según dispone el
párrafo 4. o del arto 1. o de la Ley, en cada exp~~tación, servicio o
industria se establecerán los turnos necesarios, á fin de que todos
los obreros puedan asistir sucesivamente á aquellos actos,dq.ran­
te el tiempo que ~e celebren, no siendo el que se les conceda me­
nor de una hora, y por este co:p.cepto no se les bará descuento a1~

.guno de trabajo ni de jornal. .' : . .•
Art. 20. Los trabajos comprendidos en los apartados 1I, 1 Y~

del grupo 1.0 del arto 7.° de este Reglamen~ocesarán álas,doce de
1a mañana del domingo, c-crrándo'se á esta hora todos los lc;>ca1es
destinados á las opera~ionesó explotaciones respec!ivas, con las
.salvedades siguientes: ';'

Las fondas, cafés, restaurants, casas de comidas, horch~tería?
y los despachos de pan, leche, refrescos.y pescado, p-O,drár:t perma-
necer abiertos todo el día del domingo.. ..'
. Las tahonas se cerrarán á las siete de la .mafiana, .

Las pastelerías, confiterías y reposterías podrán Jabric~r sólo
hasta las once, y vender durante todo el día ·sólo los artí~Q.los d~
su especial fabricación. c. " '

9
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Las casas de baños podrán permanecer abiertas todo el día.
Art. 21. Los Alcaldes, de acuerdo con las Juútas locales de

Reformas Sociales, podrán fijar horas de trabajo distintas á las
marcadas en el artiGulo anterior cuando las costumbres de la 10­
ealidad, las necesidades de la misma ú otras circunstancias 10
aconsejen.

Art. 22. Todas las dudas ó cuestiones que surjan con motivo
de la aplicación de la Ley y de este ~eglamentoá casos concre­
tos, serán resueltas por los AlCaldes de los Municipios respectivos,
oyendo á la Junta de Reformas Sociales.

Cuando las dudas 6 cuestiones afecten á trabajos que hayan de
ejecutarse en más de un término municipal, si todos fuesen de una
misma provincia, la resolución corresponde al Gobernador, con
audiencia de la Junta provincial de Reformas Soci(~.les;ysi afec­
tan á más de una provincia, serán resueltas por el Ministro de la
Gobernación, previo informe del Instituto de Reformas Sociales

Art. 23. Los Ayuntamientos y Juntas locales de Reformas So-'­
ciales procurarán crear, en los pueblos en que no los haya, Mu­
seos, Bibliotecas y salas de lectura, donde las clases obreras pue­

. dan invertir las horas de descanso.

CAPÍTULO IV

INFRACCIONES DEL DESCANSO Y SU CORRECCIÓN

Art. 24. Las' infracciones de la Ley y de este R~lamento se
presumirán imputables al patrono, salvo prueba en contrario, en
el trabajo por cuenta ajena, y serán castigadas .con multa de una
á 25 pesetas cuando sean individuales; con multa de 25 á 250pese­
13s cuando exceda de 10 el número de operarios que hayan traba­
jado, y si fueren más, con multa equivalente al total de los jorna­
.les devengados en domingo de manera ilegítima.

La primera reincidencia dentro del plazo de un año se castiga­
rá con reprensión publica y muIta de 250 pesetas, y las ulteriores
reincidencias dentro de dicho plazo, con multa que podrá ascen­
der hasta el duplo de los jornales devengados contra Ley.

El que trabaje por cuenta propia y con publicidad será castiga
do con multa de una á 25 pesetas, y con la de 50 en caso de reinci-
dencia. . .

Art. 25. Cuando se pruebe que la falta ó infracción no es impu­
table al patrono, se impondrá la multa ó corrección á las personas
que resulten culpables en el expediente que al efecto se instruirá,
en el que serán oídos aquellos á quienes la corrección haya de ser
aplicada.

Art. 26. Conocerán de dichas infracciones ó faltas los Alcal-
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des, quienes instruirán los expedientes oportunos y dictarán los.
2.cuerdos Ó resoluciones que procedan, previo informe de la Junta
local de Reformas Sociales.

Art. Z7. Para hacer efectivas las multas se empleará el proce­
dimiento que determina el arto 77 de Úl Ley Municipal.

Art. 28.' El importe de las multas se destinará á fines benéficos.
y de socarró para la clase obreta.

El pago de estas multas se verificará en un papel especial que
.se creará al efecto, y cuyo producto anual quedará á disposición
del Ministro de la Gobernación, quien, oyendo al Instituto de Re­
formas Sociales, determinará su inversión éxclusivarnente en 1,os
expresados fines.

·Art. 29. Será pública la acción para corregiró castigar dichas
infracciones.

CAPÍTULO V·

DE LAS APELACIONES Y RECURSOS
..

Art. 30. Todas las providencias ó acuerdos que dicten los Al­
caldes en cuanto se refiere al descanso y sus excepciones, así
como á la imposición de multas y correcciones, son apelables por
quien se considere agraviado para ante el Gobernador de la pro­
vincia, cuya Autoridad las revocará ó confirmará, ·oyendo á la
Junta provincial de Reformas Sociales. .

Dichas apelaciones se interpondrán-en el plazo de cinco días, á
-partir de la notificación del acuerdo apelado, y el Gobernador
dictará su re~olución en el término de diez días, á contar del en
que el recurso tenga entrada en el Gobierno civiL

- Art. 31. Contra todas las providepcias ó _acuerdos de los Ge­
bernadores podrán los interesados interponer recurso de alzada

- para ante el Ministro de la Gobernación en el plazo de ocho días,
á contar desde la notificación, sin perjuicio de que se ejecuten
aquellas resoluciones.

Estos recursos serán presentados en el Gobierno civil, bajo re­
/ dbo al interesado, y el Gobernador les dará curso en el mismo

día ó al siguiente de la presentación, remitiendo todo el expedien­
te al Ministerio, sin más informes ni trámites.

- Art.32. El Ministro de la Gobernación dictará la resolución de­
finitiva, oyendo al Instituto de Reformas Sociales y á las Corpora­
ciones, ó Centros que estime conveniente.

ARTÍCULOS ADICIONALES

1.0 Al trabajo de las mujeres y niños menores de diez y ocho
años que se efectúe en doming-o se aplicará la compensación del
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descanso en otro día de la semana en ía forma que queda expresa­
da para los demás obreros.

2.° El Gobierno dictará las disposiciones oportunas con rela­
ción á los servicios del Estado, provinciales y municipales, á 1in
de que los funcionarios de los mismos disfruten de los beneficios­
concedidos por la Ley de 3 de Marzo de 1904.

3. o El Gobierno resolverá las dudas á que dé lugar la interpre-­
tación y aplicación de la Ley y de este Reglamento; oyendo al
Instituto de Reformas Sociales en pleno y demás Corporaciones.
que estime conveniente.

4.o El papel especial de multas á que se refiere el arto 28 de este
Reglamento se creará antes del día 1.0 de Enero de 1906. Mientras­
tanto se satisfarán en papel de pagos al Estado, llevándose cuen­
ta por el Instituto de Reformas Sociales para la liquidación co~

rrespondiente en su día con la Hacienda pública.
Aprobado por S. ~.-González Besada.- (Gaceta del 22 de­

Abril de 19Q5.)
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ANTECEDENTES
Bajo el epígrafe Enseñanza obrera puede comprenderse la de artes y oficios; la

que se propone la formaci6n regular y ordenada del aprendiz, y, en general. la en­

señanza llamada manual y técnica del operario; pero además comprende ciertas dis­

posiciones de carácter eminentemente social, dictadas cen el prop6sito de evitar que

las exigencia,; de la industria moderna impidan al hijo del obrero instruirse y edu­

carse. Si hubiera de comprenderse aquí Jo legislado, con sus antecedentes diversos,

sobre las distintas manifestaciones de la enseñanza obrera, que interesan de una ma­

nera más especial á las clases trabajadoras, sería preciso recoger todas las iniciativas

parlameutarias y ministeriales, c~m m'ás las disposiciones legislativas generales re111­

tivas á la enseñanz~ primaria gratuita, á la enseñanza de adultos, á la enseñanza

manual en las escuelas públicas, en cuanto esta última puede importar de un lllodo·

más directo y utilitario al futuro obrero, y, por fin, á la: enseñanza de artes y oficios

técnica, representada hoy por la Escuela deArtesé Industrias y por las mismas Es­

cuelas de Capataces.

Pero no es este el lugar más oportuno para recoger la legislaci6n especial de la

enseñanza obrera á que se alude en las últimas indicaciones. No puede decirse lo

mismo de aquellas otras disposiciones legales que ;e han dictado, pensando princi­

palmente en el obrero como tal, dentro de la vida industrial, algunas de las cuales

podrían tener su arranque y fundamento en leyes especiales del trabajo, 6 bien de
aquellas otras que se han dictado considerando á los obreros como clase, y que se­

proponen elevar la cultura de éste y mejorar su condici6n material y moral.
Por esta raz6n, se ha creído necesario ordenar las disposiciones que han de com­

prenderse en este capítulo, aludiendo s610, como se ha hecho, á las que se señalan

en primer término, é insertando íntegras las que se indican en el párrafo anterior.

De éstas, el antecedente más directo es el arto 5.° de la Ley de 24 de Julio

de 1873, según el cual:· <e Los establecimientos de que habla el arto 1.0 (fábrica,

taller, fundici6n 6 mina), situados á más de cuatro kil6metros de lugar poblado, y
en los cuales se hallen trabajando permanentemente más de 80 obreros y obreras

mayores de diez y siete años, tendrán obligaci6n de sostener un establecimiento de

iustrucci6n primaria, cuyos gastos serán indemnizados por el Estado. En él pueden

ingresar los trabajadores adultos y sus hijos menores de nueve años .

.. Es obligatoria la asistencia á esta escuela durante tres horas por lo menos para
todos los niños comprendidos entre los nueve y trece años y para todas las niñas de
nueve á catorce. Jt
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Véase el arto 8.° qe la Ley de 13 de Marzo de 1900; los artículos 11, 12, 13, 14

Y 15 del Reglamento de 13 de Noviembre del mismo año para la aplicaci6n de la

citada Ley, y los artículos 7.°, 8~0 Y 9.° del Reglamento de 26 de Marzo de 1902 ,

aplicando al ramo de Guerra la Ley de 13 de Marzo de 1900. (V. }ffujeres JI Niños.)

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Real decreto sobre escuelas para obreros menores en las fábricas
y talleres.

EXPOSICIÓN

SEÑORA; Los elevados prop6sitos que determinaron la creación de este Ministe­

rio quedarían defraudados en su parte más esencial si no concediera atención prefe­

rente á la completa difusi6n de la instrucción primaria. base de toda educación y

elemento primordial de la cultura de los pueblos. .

El solícito cuidado con que los Ministros que precedieron al que suscribe en el

suprimido Ministerio de Fomento han procurado los medios para la realizaci6n de

aquella aspiración legítima no ha dado hasta ¡;hOra el resultado apetecido, y prueba

de ello es, tan concluyente como dolorosa, el considerable número de españoles que

las estadísticas clasifican como desprovistos de las más rudimentarias nociones de ia

enseñanza elemental.

Suministrando el Estado y las Corporaciones locales los recursos necesarios para
la organización de la instrucción pública oficial en todos sus grados y manifestaciones,

y favorecida la enseñanza privarla con cuantos derechos y garantías le son precisos.

para el cumplimiento de sus fines propios, tiempo es ya de analizar y remover aque­

llos obstáculos que más directamente se oponen á que se extienda en nuestro país la

enseñanza entre las. más humildes capas sociales, cual corresponde á una Nación

que noblemente aspira á figurar entre las cultas y civilizadas.

Entre otros motivos qne se alegan para explicar esta resistencia pasiva, y que

serán estudiados detenidamente con objeto de procurarles los oportunos remedios,

descuella el que se funda en la necesidad que experimentan las clases menesterosas

de enviar sus hijos á la fábrica 6 al taller para ganar los medios de subsistencia,

viéndose por tal causa im~osibilitadas de hacerles concurrir á los centros docentes,
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Planteado el probl~ma en estos términi,s exclusivos, y al parecer inca nciliables,
la soluci6n ha tenido que ser contraria al predominio· de la enseñanza; pues en el or­

den natural y social, antes se requiere que haya ciudadanos, que. el que éstos sean

más 6 menos ilustrados. Pero la antítesis es más aparente que real; y bien examina­

da, pueden conciliarse perfectamente ~quellas ocupaciones que tienden á proporcio­

nar los recursos para la vida material, con las que han de contribuir por modo di­

recto al desarrollo intelectual y -subsiguiente dignificación del individuo.

A tal objeto se dirige el presente proyecto de decreto, en el que. prescindiendo

de toda exageración de escuela y ratificando los respetos que á este Gobierno mere­

cen ios intereses permanentes del país, se intr.oduce una reforma que seguramente

habrá de ser acogida con aplau~o ha-sta por aquellos mismos que hayan de sufrir sus
efectos econ6micos. Mas, procediendo á la vez con la moderación que exige el no

hallarse contrastada todavía por la experiencia, la refo~ma queda limitada por ahora

á áquellas importantes empresas indus~riales y fabriles, en cuyos beneficios ha de

ba¡::er poca mella la pequeña cantidad que dediquen á la instrucci6n de sus obreros

y de la qu~ serán los' primeros en recoger el provecho, si por tal medio consiguen

convertir en operarios inteligentes á los que antes fueron meros aut6matas 6 instru:,

mentas inconscientes de trabajo.

En el orden de los principios se encuentra perfectamente justificada esta refor­

ma. Si dentro de las doctrinas sobre derechoptíblico hoy imperantes es indiscutible

la facultad del Estado para regular el trabajo, de modo que no se impida ni co.ntra­

ríe el desarrollo físico de los niños, la misma facultad. reguladora debe asistirle para

evitar que se entorpezca el desarrollo intelectual, puesto que con ello se eleva su va­

lor individual, y el Estado se halla. altamente interesado en qne exista: el mayor gra­

do de instrucción y cultura e~tre los elementos que lo forman.

Consecuencia de esta reforma podrá ser en algunos casos que los patronos 6 em·

presarios, para librarse de la carga que la Escuela representa, den preferencia á

aquellos obreros menores de diez y ocho año.s que tengan adquirida la enseñanza ele­

inental; mas cuando así ocurra, los obreros instruidos recibirán el premio de su labo­

riosidad, y los que no lo sean procurarán adquirir los conocimientos de que carez~

can, estimulados por los ~eneficios que la instrucción reporte á lasque la posean.

No es de presumir que esta medida, altamente provechosa para los intereses per­

sonales y colectivos que componen la Naci6n, haya de introducir perturbación algu­

na en el ordenado funcionamiento de la industria, y mucho menos. que altere las..

leyes econ6micas á que el trabajo se halla sometido. La cuantía del gasto que la re-·

forma ha de ocasionar es tan insignificante, que la mayor parte de las importantes

empresas á quienes afecte lo darán por bien empleado, habida consideraci6n ·de la

obra meritoria á que se le destina, y de qne la presente f6rmula es la única que pue­

de coordinar el derecho del pequeño obrero á elevar su nivel intelectu·al por medio

de la educaci6n, con la ley fatal que le sujeta á ganar el" pan con el sudor de..su
rostro.

En este camino alti"mente filantr6pico y. humanitario, muchas "son las empresas

que se han a~ticipado á las iniciativas del Gobierno, facilitando á sus operarios me­

dioG adecuados para el mejoramiento de su situaci6n. De esperar es que, penetradas

del c:spíritu de justicia y conveniencia que entrañan estas disposiciones, cooperarán
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todas ellas á su puntual y exacto cumplimiento, demostrando .de este modo que su
buen sentido sabe sobreponerse :í intereses mezquinos y egoísmos injustificados.

Por las razones que anteceden, el Ministro que suscribe tiene el honor de some­

ter á la aprobaci6n de V. M. el siguiente proyecto de decreto.
Madrid 25 de Mayo de 190o.-Señora: Á L. R. P. de V. M., Antonio García Alix.

REAL DECRETO

Á propuesta del Ministro de Instrucción pública y Bellas Art.es,
de acuerdo con el Consejo de Ministros y sin perjuicio de dar en
su día cuenta á las Cortes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar 10 siguiente:
Artículo 1.0 Los patronos, Gerentes ó Directores de fábricas,

explotaciones, industrias y talleres concederán á los jóvenes me­
nores de diez Y ocho años que trabajen en los mismos una hora
del tiempo de labor reglamentario para que adquieran la instruc­
ción elemental.

Art. 2. 0 Los mismos patronos ó entidades sociales costearán
una Escuela elemental, desempeñada por persona competente y
con el material indispensable en cada establecimiento industrial
para que pueda darse la instrucción á dichos jóvenes obreros.

Art.3.0 La enseñanza consistirá en lectura, escritura, ligeras
nociones de Gramática castellana, las cuatro operaciones aritmé­
ticas dfi' números enteros y doctrina cristiana.

Art. 4. 0 Cuando el obrero adquiera esta instruccióI! recibirá
un certificado en que así 10 acredite, expedido por quien esté al
frente de la Escuela, y dejará de concurrir á la misma.

Art. 5.° Todo e.stab1ecimiento que emplee en sus talleres labo·
res ó explotaciones de 150 operarios en adelante, se 'reputará como
comprendido en este decreto para los efectos de dar instrucción á
los que dentro de este número sean. menores de diez y ocho años
y carezcan de ella.

Art.6.0 Los Directores, Gerentes ó patronos tendrán un plazo
d~ tres meses, á contar desde la publicación de este decreto, para
el establecimiento de las Escuelas.

Art. 7. o Las Juntas provinciales y municipales de enseñanz2!l
ejercerán fa inspección necesaria por medio de los Inspectores y
funcionarios á sus ·órdenes para asegurar el cumplimiento de lo
dispuesto, dando cuenta detallada al Rector de la Universidad de
c2!lda distrito de las Escuebs qu,e se establezcan y de su regular
funcionamiento.

Art. 8.0 Los Alcaldes darán cuenta al Gobernador de la. pro­
Ti.cía, y éste al Rector de 1;a Universidad del distrito, del númer(J
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de establecimientos industriales y fabriles á quienes comprenda
esta disposición, para que pueda formar una estadística de los
mismos, dando cuenta al Gobierno.

Art. 9. o Por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes
se cuidará de la ejecución de este decreto. Donde existan fábricas
ó talleres agrupados en los que no trabajen el número de obreros
que se exige en el arto 5 o para tener Escuela propia, se di~tarán
las disposiciones necesarias á fin de facilitar de una manera prác­
tica la instrucción de los jóvenes operarios.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil novecientos.­
MARÍA CRIS'l'INA.-El Ministro de Instrucción pública y Bellas Ar­
tes, Antonío Garcia Alíx.-(Gaceta de126 de Mayo de 1900.)

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Real decreto estableciendo clases nocturnas para obreros.

EXPOSICIÓN

. SEÑORA: Una de las necesidades que más vivamente se dejan sentir hoy en orden

. á la enseñanza pública es, sin duda, la de facilitar á las clases obreras, que no dis­

ponen de medios. para obtenerla por sí, una cultura s6lida que form~ trabajadores y

maestros aptos é inteligentes, que contribuyan al desenvolvimiento y progreso de las
artes y las industrias del país.

Para conseguirlo así, ningún medio fuera mejor que el de estudiar un amplio
plan de establecimientos dedicados á toda clase de enseñanzas prácticas y de aplica­

ci6n, dotados de profesorado especial y competente, y de material bastante para

cumplir sus fines; pero el estado de nuestro Tesoro no consiente <¡ue se recarguen

sus obÜgaciones en la medida que exigiría la implantaci6n de ese nuevo servicio, y

forzosamente habrá de buscarse manera de responder á aquella necesidad dentro de

los modestos recursos públicos actuales.

Facilidades dan para ello nuestros Institutos de segunda enseñanza y nuestras

Escuelas Normales. Su Profesorado, atento al progreso de los estudios, y conocedor
de las necesidades de los tiempos, está animado del mejor espíritu y del deseo de

contribuir al engrandecimiento nacional; y si el Poder público acude á él en deman­

da de su cooperación para llevar á las clases obreras las luces de la enseñanza, cier­

tamente se la prestaría de buen grado y de un modo cumplido, alcanzándose resul­
tados provechosos y fecundos.

La apertura de clases nocturnas y gratuitas en los Institutos de segunda ense­
ñanza de aquellas capitales en que no exista Escuela especial de Artes é Industrias
á cargo de los mismos Catedráticos numerarios, Auxiliares y Ayudantes del estable-

o cimiento, y en las cuales, así para la elección de materias como para S11 explicaci6n,

s. tenga en cuenta la industria 6 trabajo predominante en la. comarca, á fin de que

los alumnos puedan después hallar más fácilmente empleo y contribuir de modo más
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eficaz al desarrollo y levantamiento de las industrias mismas, será una manera prác­

tica y realizable de resolver el problema y de atender la referida necesidad.
A estas clases de aplicaci6n que se establezcan en los Institutos podrán servir de

preparación otras más elementales y también nocturnas y gratuitas en las Escuelas

Normales, donde por igual se dé instrucci6n de primer grado á los adultos que á

ellas acudan y á los niños dedicados al trabajo, constituyendo estas y aquellas clases

un conjunto de enseñanzas que harán del que las siga un obrero inteligente é ins-

truido.
Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el

Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á la aprobaci6n de V. M. el adjunto

"proyecto de decreto.
Madrid 25 de Mayo de 19oo.-Señora: A L. R. P. de V. M.,Ant01zio García Alix•.

REAL DECRETO

A propuesta del MirlÍstro de Instrucción pública y Bellas Artes,
de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como
Rein::t. Regente del Reino,

Vengo en decretar'lo siguiente:
Artículo 1.0 En las poblaciones donde exista Instituto de se­

gunda enseñanza y no hubiese Escuelas especiales de Artes éln·
dustrias, se estab1ec:erán enlos Institutos clases nocturnas, acomo­
dándolas al tiempo de dos horas, para dar la enseñanza gratuita á
los obreros que soliciten matrícula en las mismas.

Art. 2. o Estas clases, según las condiciones de cada provjncia,
y según predominen en ella las industrias agrícolas, mineras,
manufactureras ú otras análogas, se ájustarán á los conocimien­
tos generales más adecuados para que el trabajo de los obreros en
dicha industria dé los resultados más provechosos que sea po­
sible.

Art. 3° La enseñanza en estas clases será elemental, ycom­
~ren.derá las asignaturas de Gramática castellana, Aritmética,
Algebra, Geometría, Dibujo, elementos de Físic~, Mecánica)
Agricultura, Fisiología é Higiene y estudios prácticos de aplica­
ción.

Art. 4.0. Las clases podrán ser alternas ó bisemanales, quedan~
do á cargo del Director el determinarlo y hacerlo público, fijando
el oportuno edicto en el tablón de anuncios del establecimiento.

Art. 5 o Los alumnos podrán matricularse libremente en las
asigmtturas que sean más de su agrado; pero 'siempre el estudio
de la Aritmética deberá preceder al del Álgebra y el de la Geo­
metría al de la Física.
. A~t. 6. 0 Los Directores de los Institutos organizarán 1asclas~s,

pomendo al frente de ellas Profesores numerarios, Auxiliare¡' Y



MTIN. Biblioteca Central

ENSEÑANZA OBRERA qr

Ayudantes, en forma que el trabajo se reparta entre todos los que
"5e dedican á la enseñanza de los mencionados estudios. .

Art. 7.° También podrán los Directores autorizar á Profesores
de otras Escuelas ó pen~onas de reconocida competencia para
.desempeñar gratuitarpente las clases, permitiendo, si 10 creyeren
..collveniente, que expliql,len otras asignaturas.

ArL 8.° En tona Escuela Normal se destinará hora y:media á la
·enseñanza gratuita y nocturna de adultos ó niños dedicados al tra­
bajo.

Art. 9,° La enseñanza en estas clases será de lectura, escritu­
ra, las cuatro operaciones fundamentales de Aritmética, Gramá­

·tica c'astellana, elemento~ de Geometría lineal y dibujo y el Cate­
.cismo de la doctrina cristiana.

Art. 10 Como ampliación, para los que tengan aptitud y voca­
ción, se dará enseñanza compendiada de Geometría, Historia y
Sistema métrico decimal.

Art. 11. Los Directores de las Escuelas Normales son los en­
.cargados de organizar las clases, 'distribuir equitativ:;¡.mente el
trabajo entre los Profesores y velar por el mejor resultado de esta
.enseñanza
. Art. 12. Tanto los Directores de los Institutos· como los de las

Escuelas Normales darán cuenta al Ministerio, por conducto de
Jos Rectores, durante el mes de Octubre, de haber org-anizado las
anteriores enseñanzas, y al terminar el curso comunicarán el nú­
'mero :de alumnos que hubiesen asistido á las clases y los resulta­
dos obtenidos.

Art. 13. Los alumnos podrán solicitar de los Directores de los
,establecimientos en que hubieren cursado la co"rrespondiente
certificación de asistencia y de aprovechamiento, si hubiere lugí:lr,
según el informe del Profesor ~

.Art.· ,14. Tanto en las enseñanzás establecidas enl()s Institutos
,·como en las organizadas en las Escuelas Normales, el estudio será
puramente práctico, sin que los alumnos. tengan necesidad de

.adquirir libros ni hacer gastos de ninguna especie.
Art. 15 Por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes

-se dictarán las dispo'siciones necesarias para que se cumpla y eje­
·cute este decreto desde el próximo curso académico.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de. mil novecientos.­
MARÍA CRISTINA.-El Ministro de Instrucción pública,Y Bellas Ar­
tes, Anto~lio G.arcía A lix. - ((;qcet.a del 26 de Mayo de 1900.)

/.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

Real orden sobre pensiones .paraobrer,os en el extranjero.

Ilmo. Sr.: El Real decreto de 24 de Agosto último, referente á
la reforma ó implantación de algunos importantes servicios, con­
tiene una especial disposición relacionada con el cuidado y mejo­
ramiento de las clases trabajadoras.

Quedó de ese modo facultado el Ministro de Agricultura para
organizar expediciones de obreros ma;nuales al extranjero, y es
llegado por ventura el instante de que tal autorización pueda ser
articulada y cumplida. .

En las consideraciones preliminares de aquel Decreto díjose­
con la necesaria oportunidad todo cuanto mejor sirviese para fijar
y esclarecer los fines del proyecto, en orden al trabajo nacional y
á su alcance moral posible en otro género de relaciones.

Entregado el pensamiento á la publicidad y á la censura, no ha
sufrido agravio de críticos ni violencia de contradictores: la opi­
nión., en diversas formas, ha tenido para él grandes y pronuncia­
das simpatías.

No es de extrañar ese propicio movimiento de la opinión, ni,.
por otra parte, á la excesiva habilidad del pesimismo político será
asunto fácil. el poner una verdadera medida de aliento y protec­
ción para el trabajo nacional, á cuenta. de impacientes pruritos
por la popularidad y el aplauso.

El mundo entero vive hoy sometido á la pesadumbre y á la pre­
ocupación dolorosa de los problemas sobre el trabajo y los traba­
jadores; nadie excusa generoso concurso en las obras de solida­
ridad social; y ¿quién, entonces, entenderá que el procurar medios
de arte, de cultura, de expansión intelectual al obrero, pilede ser
algo impropio ó sospechoso en los gobernantes?

La industria moderna, la novísima industria con sus portentos
en l~ mecánica, con sus milagros de laboratorio, con su sorpren­
dente y complicadísima maquinaria, con su rapidez' de creación,.
con sus avances casi momentáneos, guarda sus misterios y reali­
za sus maravillas, no, desgraciadamente, en nuestra tierra, harto
desmayada en genio y en bríos, sino en otros países, dueños de la
ciencia, de la vida y de la riqueza de Europa.

Para compartir en alguna proporción-modestísima sin duda­
los beneficios de esa industria, sólo hay un medio: estudiarla, pe­
netrar sus secretos, mezclarse al torbellino de su producción, ir

.poniendo á su velocidad nuestro paso.
No faltan en Espana hombres y Empresas que den á nuestros
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talleres y fábricas un alto carácter. europeo; con todo, la fuerza
inicial, la originalidad, el espíritu de invención, no nos pertene"'::
.cen y hay que buscarlos en donde su influjo puede ser más directo
y más provechoso ~

No ha de pretender el Ministro de Agricultura los lauros de la
iniciativa-por la reforma que implanta; es algo solicitado sin ce­
sar, en cuantos trabajos consagran los hombres de pensamiento á
las cuestiones relacionadas con la prosperidad de las industrias y
.con la vida del obrero. Tiene esta demanda, razonada en medita­
das labores de prensa y en elocuentes discursos parlamentarios,.
muchos años de fecha; hora es ya de que tantas y tan autorizadas
palabras alcancen siquiera la iniciación de propósitos, siempre
reclamados y 'constantemente preteridos.

Claro'está que con el envío de unos cuantos obreros á una 6
-dos naciones extranjeras, apenas si se rebasa el límite de un hu­
milde ensayo; no, no se transformará de golpe nuestra industria,
ni los numerosos oficios españ.oles saldrán como por encanto de su
pereza y de su rutina.

Pero ¿quién trataría de realizar en un día, ni por un solo es­
fuerzo, ,labor que pide poderosa acción y no corto plazo? Basta
hoy el emprender lo posi1)le; poco es ello, visto por el lado de ia
cantidad; no tan poco, si mañana sucesivos Gobiernos pr05pe~

Tan la idea y con solicitud y constancia siguen abriéndole cami­
no; y por considerarlo así S. M. el Rey (q. D. g.), se ha dignado
disponer:

1.° Quedan establecidas cien pensiones para obreros manuales
que en el estudio y aleccionamiento de la producción é industrias
extranjeras deseen perfeccionar los medios propios de trabajo y
habilidad artística, ó ampliar los conocjmientos ya adquiridos.

Hasta disponer de mayores recursos que permitan organizar
lluevas expediciones, los países elegidos para la de ahora son
Francia y Bélgica. -

2 0. Cada pensi.ón será de 150 francos, abonables por mensuali­
-dades cumplidas.

3.° Mientras el Gobierno mantenga este-servicio, la conéesión
de las pensiones se hará individualmente por dos años, pero po­
<irá prorrogarse aquélla en una anualidad más, á propuesta del
Ingeniero Jefe de la expedición, teniéndose, naturalmente, en
cuenta la aplicación y méritos del pensionado. _

Los gastos de viaje. hasta el punto en que los obreros hayan
de comenzar sus trabajos y estudios quedan á cargo del Estado, .
y á sus expensas se satisfará también, en todos los casos, la
cuenta de regreso al lugar de partida.

5.° El importe de los jornales que los pensionados obtengan
en los centros de producción extranjera les pertenecerá en ah-
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sóluta propiedad, pero -nó les será entregado hasta la definitiva
,,"uelta á España.

El Ingeniero Jefe de la expedición recibirá, en nombre y re-­
presentación d~ ellos, las cantidadesdevengadas, depositándolas­
trimestralmente en los Consulados de París -y Bruselas, los cuales
las devolverán mediante orden de aquél, y en la que conste, sea.
cualquiera la causa, el término de la pensión.

Por urgente necesidad personal ó por atenciones familiares.:
bien justificadas podrán los obreros solicitar, y el Ingeniero con­
ceder, el percibo de alguna modesta suma ó un giro mensual
á España que no supere á la mitad de la ganancia libre de
cada mes.

6.° Terminada la pensión, el Iageniero Jefe expedirá un cer-­
tificado en que se acredite la labor realizada, sin emplear califi­
caciones de ninguna clase, pero sí expresando circunstancias de­
oficio, género de industria y lugar de ésta.

7.° Los Jefes de expedicióninfbrmarán directamente al Gobier;
no acerca del obrero que más se haya distinguido en c,ada grupo,­
yesos pensionados obtendrán "un premio extraordinario de 1.000
pesetas.

8.° Para solicitar las cíen plazas de obreros pensionados en el
- extranjero no hay -límite de especialidad. Todas las industrias,
todo trabajo manual están -comprendidos en el presente llama-­
miento.

Sin embargo,,las peticiones deberán de obtener informe favo­
rable de una Sociedad obrera ó industrial legalmente constituí-'
da~, y de cuyo registro, con arreglo á la Ley de asociaciones,..
certifiquen los Gobernadores ó Alcaldes.

Se admitirán también la referencia ó la propuesta escritas que
vinieren autorizadas por las Escuelas industriales y de Artes y
Oficios, Cámaras de Comercio y Agrícolas y fábricas y talleres--
del Estado. - -

Los aspirantesno conta.rán menos de diez y ocho años de edad,..
ni más de cuarenta.

9.° Las solicitudes )T propuestas podrán ser hechas desde el
mismo día en que esta disposición se publique en la Gaceta de'
Madrid hasta el 20 de Octubre del corriente año.

Unas y otras se dirigirán indistintamente á los Gobernadores
civíles.ó al Ministerio de Agricultura.

En los Gobiernos y en la Secretaría de este Ministerio se ex-
pedirá resguardo de las peticiones. .

Al-día siguiente de expirar el plazo de admisión, los Goberna­
dores enviarán al Ministerio cuantos pliegos hubieren recíbido.

10. Ocho días después se constituirá en Madrid llna Junta en­
cargada de resolver en definitiva acerca de las industrias ú oficios
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que -han' de estar representadas en la expedición obrera y sobre
la elección de pensionados. Para este efecto, y luego de consti­
tuída;iráná su poder todos los pliegos recibidos.
,11 Compondrán la Junta:

Como Presidente: el de la Junta de Reformas Sociales, ó quien
reglamentariamente le sustituya.
, . Como Vocales: el Director de la Escuela Superior de Indus­
trias; los Presidentes de la Cámara de Comercio, Círculo de la
Unión Mercantil, Fomento de las Artes, Círculo Industrial, Cen­
tro Instructivo del Obrero y Centro de Sociedades obreras de
Madrid.

Los Presidentes _de las ocho Sociedades obreras más antiguas
y de las- cuatro más modernas formar.án también parte de aquella
Junta, pero justificando su registro en el Gobierno civil de la pro­
vincia, y siempre que aparezcan definidas, no por denominaciones
y cláusulas reglamentarias de carácter político, sino por el nom­
bre de cualquier .oficio mecánico ó por la invocación de cualquier
labor manual. .

Actuará como Secretario de la Junta uno .de sus individuos,
designado por el procedimient<;> que entre todos acordaren.

12. El Ministerio de Agricultura pondrá á disposición de la
Junta local adecuado y cuantos elementos y material de oficina
requieran sus trabajos. .

Antes del día 10 de Noviembre próximo quedará hecha la doble­
elección de industrias y de pensionados, y, comunicada con rapi­
dez á este Ministerio, se publicarán en la Gaceta inmediatamente
los acuerdos.

Con la posible brevedad tendrán aviso de su designación los,
obreros favorecidos, y por medio de los Gobernadores recibirán
las cantidades, instrucciones y documentos necesario$ para em­
prender la excursión.

13 . Irán al frente de ésta dos Ingenieros, uno de ellos indus­
trial, quienes se encargarán de distribuir á los pensionados en
grupos por oficios afines, cuidando de su instalación ~n los esta·
blecimientos previamente elegidos.

En cuanto con-yenga á la dirección y prácticas de vida durante
el viaje y en cualquiera otro momento, acudirán también solícitos

. aquellos Jefes allí adonde la inexperieJ1.cia se muestre necesitada
de consejo, ó el cambio de hábito requiera especial disdplina y
mayor autoridad.

Desconocida ésta, ó infringida aquélla, elIngeniero Jefe, cuan­
do considere difícil ó imposible restablecerlas, propondrá al Mi,
nisterio la caducidad de la pensión.

14 Para ínspeccionar debidamente los trabajos y adelantos de
los obreros, ó cuando por éstos fueten llamados con justa causa,

10
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deberán dichos Jefes trasladarse periódicamente de unos á otros
puntos, en donde los diversos grupoi tengan su residencia

Cada tres meses comunicarán al Ministerio las observaciones
y noticias, y al finalizar la expedición redactarán una Memoria
sobre los resultados obtenidos.

15. A la orden de los Ingenieros serán librados cuantos gastos
ocasione este servicio, y,. bajo la responsabilidad y con las forma';.
lidades que determinan las leyes, justificarán la inversión de las
cantidades destinadas á los viajes y á las pensiones.

De Real orden 10 digo á V. 1. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 22 de Septiem­
bre de 1903. - Gasset. - Sr. Director general de Agricultura, In­
dustria y Comercio. - (Gace.ta de 23 de Septiembre de 1903.)

Aclaraciones á la Real orden de 22 de Septiembre de 1903,
referente á las pensiones de obreros en el extranjero.

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.

CIRCULAR

Algunos obreros de los que desean obtener las pensiones para'
el extranjero, creadas por Real orden de 22 de Septiembre últi­
mo, y que aun no han cumplido la edad de diez y ocho años sefj.a­
lada como mínima para poder formar parte de la expedición obre­
ra, han expresado á esta, Dirección general sus dudas sobre si ha
de entenderse que la citada edad ha de cumplirse antes de ter­
minar el plazo señalado para la presentación de solicitudes ó an­
tes de la fecha qu.e se fije para emprender el viaje.

También se han expuesto dudas por parte de obreros que no
pertenecen á ninguna de las Sociedades inscritas en los Gobier­
nos civiles, alegando, con razones muy dignas de ser estimadas,
las dificultades ó la imposibilidad de formar parte de dichas So­
ciedades, lo' que les incapacitaría para figurar en la expedición si
se mantuviera el precepto de que aquéllas informaran las instan·
·cias, según 10 prevenido en la citada Real orden de 22 de Sep­
ti,embre.

Con objeto de fijar un criterio sobre ambos extremos, para
evitar nuevas dudas y consultas, se ha dispuesto: '

1. o Que la edad' mínima de diez y ocho años, fijada para poáer
figurar entre los obreros pensionados, se entienda que ha de
cumplirse dentro del mes de Enero del año próximo de 1904. Los
que, transcurrido este plazo, no hayan cumplido dicha edad: RO

podrán formar parte de la expedición. '
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2. 0 Que á los obreros que no pertenezcan á ninguna Sociedad
obrera ó industrial, les será suficient~ presentar con las instan..,
cias un informe ó certificado de la fábrica ó taller en que pres­
ten sus servicios.

Lo que participo á V. S. para su inteligencia y á fin de que dé á
estas disposiciones la mayor publicidad posible para conocimien­
to de los obreros.

Dios guarde á V. S. ronchos años. Madrid 12 de Octubre
de 1903. - El DirectOr general, Julio Burell. - Sr. Gobernador
civil de la provincia de .....-(Gaceta del 13 de Octubre de 1903)

Real decreto estableciendo la enseñanza teórico~práctica de obreros
en las Granjas-Institutos y demás establecimientos agrícolas ofi­
ciales.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: El carácter- específico asignado á las Granjas de Agricultura en los ar­

tículos 10, 11 Y 14 del Real decreto de lO de Octubre rle 1903 (1), unido á la nece­
sidad siempre creciente de divulgar la instrucción teórico-práctica agrícola, l1eván~

dala hasta donde sea po~ible á las clases desheredadas c.e la fortuna, acons~jan al

Ministro que suscribe, más como modesto ensayo que como molde definitivo en

que deban vaciarse este género de instituciones, la enseñanza teórico-práctica de

obreros agrícolas en las Granjas y demá~ establecimientos de experimentaci6n que

reunan condiciones al objeto, confiado en que las iniciativa~ de la Administraci6n

provincial, y aun las de algunas colectividades benéficas, mejorarán é impulsarán- una

idea que, si de modesto génesis, encierra en cambio gérmenes fecundísimos.

Razones de Índole social evidente y tangibles que merecen la-persistente aten­

ción de la avanzada intelectual de Europa, multiplican hoy las leyes sociales en

todas partes, y aunque al dar entrada preferente en e:l internado de estos estable­

cimientos á parte de los acogidos en la beneficencia oficial y que reunan las condi­

ciones del arto 6.0 de ia Ley de 23 de Julio de 1903 , sólo en muy reducida escala,

y en conjunci6n con el factor de la aptitud personal, coadyuvará á este fin y abrirá

(1) Del Real decreto citado en el texto:
Art. lO. Con el nombre de Granja regional é Instituto de Agricultura habrá en

cada regi6n agron6mica un Centro de enseñanzas experimentales. Al {rente, y sin
perjuicio de las facultades del Jefe de ]a región, estará uno de los Ingenieros del mis-
mo servicio designado por la Superioridad. _

Art. t l. Se distribuirán éstas en dos cursos, teniendo como fin inmediato la ins­
trucción práctica de propietarios y trabajadores agrícolas. Sobre una misma base cien­
tifica serán profesadas aquellas enseñanzas en todos los establecimientos, pero en la
parte de aplicaci6n quedarán especializadas•••••..•••••••.•••••••.•••.••..••••

Art. 14. Queday obligados dichos Centros á instruir á los obreros en el manejo
\ de máquinas y cU!1ntas operaciones de cultivo se relacionan con la práctica agrícola.
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horizontes á contados individuos, no e5 menos cierto que la persistencia y peso de

. la.s razones obliga á avanzar en esta obra, aconsejando ap:ovecbar esta modesta oca­

si6n, tan compatible ciertamente con la índole especial de la enseñanza de que se

trata.
Sin restar, pues, importancia á medidas más perfectas que en lo futuro lleguen á

generalizar la técnica manual y práctica obrera, más conveniente á la educaci6n

agrícola del país y al desarrollo de su riqueza, el Ministro que suscribe tiene el bo­

nor de someter á la aprobaci6n de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 4 de Marzo de 19°4. - Señor: Á L. R. P. de V. M., Mmzuel Allende­

salazar•.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, ComercIO
y Obras püblicas, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar 10 siguiente:
Artículo 1.0 Á partir de 1 ° de Octubre de 1904 se procederá á

implantar la enseñanza teórico-práctica de obreros en las Granjas
Institutos regionales que en dicha época se encuentren instalados
y en aquellos establecimientos especiales agrícolas del Estado
que reunan condiciones apropiadas á este objeto.

Art. 2.° Durante la primera quincena de Septiembre próximo
se solicitará por los obreros que deseen obtener el certificado de
aptitud de esta .enseñanza, su matrícula ó inclusión en el interna·
do de cada establecimiento, acompañando en este segundo caso,
á la cédula y solicitud correspondiente, los siguientes docu­
mentos:

a) Certificación de buena conducta de la Alcaldía donde re­
sida~

b) Documentos que acrediten ser el obrero mayor de quince
años ó estar libre del servicio militar: siendo menor de cuarenta
años.

e) Certificación de un mayor contribuyente por rústica de la
localidad, donde se acredite haber estado el obrero dedicado á las
fa.enas agrícolas, reuniendo condiciones de aptitud y moralidad.

Art. 3.° Una Comisión, compuesta del Director de la Granja ó
establecimiento donde la enseñanza se implante, de dos Vocaks
de la Comisión provincial de Reformas Sociales, de UllO de los diez
mayores contribuyentes de la región y del Presidente de la Fe­
deración 6 Asociación obrero-agrícola que exista en la :localidad,

. Ó, en caso de no existir, un obrero designado á la suerte entre los
candidatos, procederán á escoger en la segunda quincena de Sep-.
tiembre, entre los solicitantes al internado, los cinco individuos
que, dentro de las anteriores condiciones, tl?unan mayores mé-
ritos. . .

Igualmente y en la misma época se designarán entrc,los ind~-
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viduos existentes en los establecimientos benéficos de las provin­
cias á que la región pertenezca, cinco mayores de catorce años
que, en~ontrándose en las condiciones determinadas por el ar­
tículo 6. 0 de la Ley de 23 de Julio de 1903 sobre protección á la in­
fancia, reunan aptitlldes, á juicio de los Directores de los estable­
cimientos de donde procedan, para recibir esta enseñanza.

El grupo de estos diez alumnos, así escogidos, constituirá el
internado anual de cada establecimiento.

Art. 4 o Independientemente de los alumnos' que constituyen
el internado á que se refiere el artículo anterior, podrán asistir á
las clases teóricas y á las operaciones prácticas los obreros que
así 10 soliciten; pero sólo en el caso de continua asistencia y bue­
na conducta se expedirá el correspondiente certificado de aptitud .
. Art. 5 o Los alumnos internos de estos establecimientos disfru­

tarán, en concepto de retribución por su trabajo manual, la suma
de 547,50 pesetas anuales, cantidad que recibirán distribuida en
concepto de manutención y demás asistencia, á razón de 1 peseta
diaria por alumno, quedando en la caja de la Granja 0,23 pesetas
diarias para entregar al alumno al terminarse su enseñanza, y
0,23 pesetas diarias que se les entregará en metálico libremente
por quincenas vencidas.

Art. 6. 0 Los Directores de las Granjas y demás establecimien­
tos donde sea conve.niente implantar este servicio, propondrán á
la Superioridad, en el plazo máximo de dosmeses, el plan de en­
señanza teórico práctica más conveniente á la región, desarrolla-o
do en dos años, y el presupuesto necesario á la instalación de este
servicio.

Art. 7. 0 Además de la asistencia á las lecciones teórico-prác­
cas que comprenderán los planes que se aprueben., los al?-mnos.
internos están obligados á atender á todo el trabajo manual que
la explotación del trabajo exija, siempre que la jornada máxima
del trabajo manual no exceda de nueve horas, comprendiendo en
ellas las que se dediquen á ense.ñanza pr~ctica.

Art. 8. 0 Terminada la enseñanza de los alumnos y expedido el
certificado de aptitud, qu~ suscribirá el Ingeniero-Director de
cada establecimiento, se entregará á los alumnos clasificados con
el núm. 1, á más de la cantidad ahorrada de su retribución, pre­
ceptuada en el art 5 o, un premi.o en metálico de 500 pesetas, y al

. clasificado con el núm. 2 un premio de 250 pesetas cuando dichos
alumnos reunan las condiciones del art. '6. o de la Ley de 23 de Ju
lio de 1903, y procedan de un establecimiento benéfico.

Art. 9. 0
• Para proceder á la clasificación á que. se refiere el ar·

. ticulo anterior, se ejecutarán previamente, á ser posible, concur$O
público de operaciones prácticas agrícolas ..

Art. 10. Por la Dirección general de A2Ticultura. Industria y
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Comercio se dictarán las instrucciones de régimen interior ne:"
cesarias á implantar en 1.° de Octubre este Real decreto.

Art. 11. En el presupuesto de 1905 se contraerán las cantidades
necesarias á su ejecución.! satisfaciéndose los gastos que se origi­
nen por este concepto en el último trimestre del presente año con
cargo al capítulo 6.°, arto 2.{), concepto 1.0, del siguiente presu­
puesto.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil novecientos cuatro.
ALFONSO. - El :Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y
Obras públicas, Manuel Allendesalazar. - (Gaceta del 5 de Mar-
zo de 1904.) .

Real decreto aprobatorio del adjunto plan de enseñanza teórico-prác­
tica que se dará á los obreros en los internados de las Granjas-.
Institutos de Agricultura regionales.

De conformidad con lo propuesto por el :Ministro de Agricultu­
ra, Industria, Comercio y Obras públicas, y oído el parecer de la
Junta consultiva agronómica,

Vengo en aprobar el adjunto plan de enseñanza teórico-prác­
tica que se dará á los obreros en los internados de las Granjas­
Institutos de Agricultura regionaks, en cumplimiento de lo dis­
puesto por el Real decreto de 4 de Marzo de 1904. por el que se im­
planta esta enseñanza, y que empezará á regir tan pronto se con­
signen en los presupuestos generales del Estado los créditos ne­
cesarios.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil novecientos cinco.-
• ALFONSO. - El Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y

Obras públicas, Javier Gonzdlez de Castejón y Elio.

Plan de enseñanza teórico-prdctica que se dará d los obreros en
los internados de las Granjas-Institutos de Agricultura regio­
nales, en cumplimiento de lo disp"6testo en el Real decreto de 4
de Marzo de 1904.

Para ingresar en el internado de las Granjas-Institutos de Agricultura regiona­
les deberán los obreros saber leer, escribir y contar, sujetándose la enseñanza á las
condiciones siguientes:

. I.
a La enseñanza te6rica ~o excederá en duraci6n de dos horas diarias, dedicán~

dose á la de carácter práctico seis horas.

2. a. La enseñanza te6rica se dividirá en dos cursos, de nueve meses cada uno,
que empezarán en 1;° de Octubre y terminarán en 3o de Jlinio. En los meses res­
tantes toda la enseñanza será práctica, atendiendo los obreros alumnos á los múlti-'
pIes trabajos manuales que en tales meses se verifiquen en las Granjas.
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3.a La misma enseñanza te6rica será lo más práctica posible, no exigiendo que
tos alumnos tengan que dedicar horas especiales al estudio ni adquieran libros -de
texto. Las explicaciones claras y demostrativas de los Ingenieros deben ser suficien­
tes para que los alumnos puedan repetir las lecciones ante los AYlldantes, los cuales,
por medio de ejemplos y problemas, insistirán sobre todos los conceptos explicados

por los Ingenieros.
La sencillez en las explicaciones y la transici6n lenta y razonada en cada lecci6n

del conocimiento vulgar de las cosas y fen6menos, así como su demostraci6n prác­
tica y experimental, poniendo especial cuidado en sustituir los errores y preocupa­
ciones }lDpUlares sobre ciertos· hechos y fen6menos por sus verdaderas causas, serán
norma de conducta que habrán de seguir los Ingenieros encargados de esta ense­

ñanza.
4. 80 La enseñanza práctica corresponderá, á ser posible, á las lecciones explica­

das por los Ingenieros en el mismo dia, ejercitándose los alumuos, dirigidos por les
Ayudantes, en la ejecuci6n de los trabajos manuales que se relacionen con dichas

lecciones.

PLAN DE ENSEÑANZA
Enseñanza teórica.

PRIMER AÑO

Ejercicios de Aritmética. Clase alterna. Duraci6n, una hora.
Programa. Numerari6n oral y escrita.-Suma, resta, multiplicaci6n y divisi6n.­

números quebrados y decimales.-Proporciones.-Sistema métrico decimaL-Anti­
guas pesas y medidas de Castilla.':"'-Equivalencias de las pesas y medidas de común

empleo en la regi6n con las del sistema métrico decimal.

- Nociones de Física, Química agrícola y Meteorología. Clase alterna. Dura­
ci6n, una hora.

Programa. Estado de los cuerpos.-Sus propiedades .-Densidad, peso.~Ba-

lanzas. -

Hidrostát¡~a.-Niveles de agua y de aire.-Poi!:Os ártésianos.~Are6metro, alco­

hómetros, pesasales y densímetros.
Atm6sfera.-Presi6u atmosférica.-Bar6metros.-Man6metros. - Máquina neu­

mática.-Bomhas.-Sif6n. -Calor. - Temperatura. - Term6metros. - Cambio de

estado de los cuerpos.
Higrometría.-Medida del grado de humed;¡,d del aire.-Máquinas de vapor.-

Organismos principale5. '

Química.-Ácidos. bases y sales.-Composici6n del aire y del aguo
MeteorolQgía. - Vientos.-Nubes.-Lluvia. ..,...Nieblas.-Ro'cÍo, sereno Y escarcha.

Nieve y graniw.-Relámpagos, -truenos y demás fenómenos meteGro16gicos.-':Pro­
n6sticos del ti6lupo.-Medios'de evitar 6 disminuir 10i perjuicios que oc~sionan eR.

].a vegetaci6n algun~ meteoros.
Rociones de Historia Natural. Clase alterna. Duraci6n,-una hora.
Programa. Tierra, atm{}Sflira, mares, corteza terrestre, contineates, islas, lUonta­

fías, vallt!l¡ y ríos.
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1I1i1urales.-Sus propiedades.-Ligera reseña de las especies minera16gicas que

interesa conocer al obrero del campo.
Botánica.-Seres vivos.-Su distribuci6n geográfica.-Vegetales: su forma y di­

visi6n -Raíz ~110 hojas, flor y fruto. -Clasificaci6n vegetal. -Descripción de las-

principales cl~ses y'6rden€s.. ~
Zoología.-Órganos, aparatos y funciones de los animales..:...-Estudio comparativO'

de su organizaci6n.-Clasificación.-Descripción de las principales clases.

Máquinas agrícolas. Clase alterna. Duraci6n, una hora.
Programa. Motores animados.-EI hombre.-Trabajos de los animales.-Ins_

trumentos de cultivo á brazo.-Instrumentos movidos con fuerza animal.-Arados~

sus formas y condiciones.-Modo de ponerlos en acci6n.-Arados de vertedera fija

y giratoria.-Diversas modificaciones útiles en los arados modernos.-Condiciones·

generales de un buen arado. -Arados americanos.-Resultado del laboreo de las

tierras.-Sistema de arar á vapor y con malacate.-Grada: sus diversas formas y
aplicaciones.-Escarificadores y extirpadores.-Rodillos y rulos.-Instrumentos y
máquinas de sembrar.-Plantadores.-Instrumentos y máquinas de segar.-Amarra­

do y elevación mecánica de las gavillas.-Instrumentos y máquinas de trillar.

Malacates.- Locomóviles. - Desgranadoras. - Tararas.- Clasificadoras.-Que­

brantadoras de granos. -Pequeños molinos harineros.-Empacadoras de paja y pren­

sas para forraje.-Cortapajas.-Desgranadora de maíz.-Lavadores, descortadores y
cortadores de raíces.-Aparatos de cocción de alimentos para el ganado.

SEGUNDO AÑO

Nociones de Geometría. Clase alterna. Duraci6n una hora.

Programa. Líneas·.-Rectas, curvas y quebradas.-Trazado práctico sobre el te­

rreno. -Angulos.-Líneas paralelas.-Triángulos. -Cuadriláteros. -Cuadrado rec­

tángulo.-Trapecio, trapezoide.-Rombo y romboide.- Polígonos. -Círculos.~·
Circunferencia.-Trazado práctico de todas estas figuras geométricas y área de .las

mismas. - Cubo. - Prismas. - Pirámides. - Cilindro. - Cono. - Esferas. - Volú­

menes.-Cubicaci6n práctica de heniles, pajares y montones de grano, cisternas, al:'

bercas, estanques, tinajes, etc., etc.

N ociones de Agronomía. Clase alterna. Duraci6n, una hom.

Programa. Modo de conocer las condiciones de una tierra. -Tierra labrantia.­

Subsuelo.-Fertilidad.-Clasificaci6n de terrenos. -Propiedades de las tierras.- Me­

joras..-Labores profundas. - Formaci6n de hormigueros - Barbechos. -Sanea­

miento de terrenos.-Desagüé.-Colmateo ó entarquinamiento.-Drenaje 6 avena­

rniento.-Riegos. "":"Práctica di regar.

Ab~nos.-Su clasificaci6n.---:-Abonos animales, vegetales y mixtús.-Abonos mi­

nerales.-Distribución de abonos.-Reconocimiento yaplicaci6n de los 1Jrincipale~

abonos. .

Cultivos. Clase alterna. Duración, una hora.

Programa. Rotación y alternativa de cosechas.-Plantas esquilmantes y fertili­

. zantes.-Ejemplos de rotaciones adecuadas á la regi6n.-Prados naturales y artificia­

. les.:"'-'Diversas clases de praderas.-Siembras.-Mezc1a de semillas según los terre~



MTIN. Biblioteca Central

ENSEÑANZA OBRERA 153
1l0s.-Abonos.-Prados de secano y de regadío.-'Prados artificiales. - Henifica- .

d6n.-Epoca de los cortes.-Hierbas nocivas al ganado.

Cerealu.-Descripción detallada del trigo, cebada, avena, maíz, centeno y demás

-propias de la región.
Raíces y tubérculos. Plantas industrialesy textiies.-Leguminosas.-Plantas oleífe-

ras y tint6reas. .

E,-i1zcipal!:s cultivos arbóreos y arbustivos de la regíón.~Vid y olivo.-Arboles fru­

tales, principalmente el naranjo, almendro é higilera.-Plantaci6n, cuidados cultu­

rales, abonos, recolecci6n y preparaci6n de productos para el mercadeo

Viticultura america1U!.-Aclimataci6n y adaptaci6n de las viñas americanas.­

Clorosis y sus causas.-Cultivo de la vid americana.-Uiversas clases de injertos.­

Creaci6n de viveros y plantaciones de pies madres.-Determinación del carbonato de

eal con el calcímetro Bernard como medio de poder determinar las variedades más

adaptables á cada caso.-Hibridación.-Práctica de esta operaci6n y su objeto•

. Industrias rurales. Clase alterna. Duración, una hora.

Prog~ama. Ganadería.-Alimentaci6n.~Valornutritivo de los forrajes.-Apre­

daci6n de 'un forraje.-Raciones para el ganado.-Silos.-Reproducci6n.-Produc­

ción de trabajo, carne y 1eche.-Ganado caballar, mular, asnal, vacuno, cabrío y de

eerda.-Avicultura.-Apicultura.

Vinicultura.-Elaboraci6n de vinos en las zonas productoras de la·regi6n.

Oltícultura.-Elaboración de aceites en la regi6n.-Preparaci6n de la aceituna

para consumirla en verde en la regi6n del olivo.

Enseñanza práctica.

PRIMER AÑO

Consistirá en la resoluci6n de problemas de Matemáticas, modos de pesaren ba­

lanzas y ·romanas.-Trabajos con la prensa hidráulica, densímetros, lectura en el ba­

rómetro y man6metro y empleo de estos aparatos; manejo de bombas, <;ifones, apre­

ciaci6nde temperaturas y grados de humedad.-Trabajos con el. calcímetro.­

R~conocimientoorganoléptico de las condiciones de los terrenos.-Trabajos manua­

les con la pala, azada y otros instrumentos.-Montajey manejo de todas las máqui­

nas empleadas en el cultivo y preparación de productos agrícolas.-Disposici6n de

los terrenos para los cultivos.

SEGUNDO AÑO

Resoluci6~ de problemas ele Geometría.-Distribución de enmiendas yabonos.­

Prácticas de drenaje. -Sistemas '-" de riego. -Disposici6n de las tierras para los mis- .

mos.-Ejecuci6n de diversas labores que requieren los cultivos.-Injertos.-Podas.­

Acodos.-Apeos.-Recolecci6n.-Preparaci6n de productos agrícolas y todas cuantas

operaciones prácticas crean oportunas los Ingenieros en cada región, con relación á

sus cultivos, á sus ganaderías y á sus industrias rurales.

Madrid 5 de Mayo de 1905. Aprobado por S. M.-Javier González de Cast~jón y
l!.lío.-(Gaceta del 6 de Mayo de 1905.)
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ANTECEDENTES

Pue,den considerarse como antecedentes remotos del servicio de Estadística, en­

comendado al Instituto de Reformas Sociales por el arto 1.° del Reglamento de 22

de Abril de 19°3, en general y particul~rmente, según 'lo dispuesto' en el cap. IX

del Reglamento de 15 de Agosto del mismo año, á las Secciones técnico-administr~­

livas segunda y tercera, las informaciones agrarias de 1764-771 y 1771· 785, Y
como antecedentes más próximos: 1.0, la proposición de Ley del Sr. Garrida, pre­

sentad~ en las Cortes Constituyentes de 1869, relativa á una "Informaci6n parla­

mentaria sobre el estado material, intelectual y moral de las clases trabajadoras_;

2.·, otra del mismo señor, presentada en el Congreso en la legislatura de 1871, para

nombrar una Comisi6n encargada de hacer una información parlamentaria para es­

tudiar el estado de las clases trabajadoras; 3.°, otra proposici6n de Ley del Sr. San­

romá, presentada al Congreso en la segunda legis1atura de 1872, con el mismo obje­

to que la anterior; 4.°, otra proposici6n de Ley del Sr. Jove y Hevia, presentada al

Congreso en la legislatura de 1872-73, análoga á las anteriores j 5.·, el Real decreto

de S de Diciembre de 1883, que al instituir la Comisi6n ~encargada de estudiar to­

das las cuestiones que directamente interesen á la mejora ó bienestar de las clases

obreras, tanto agrícola~ como industriales-, la comete en su art. 5.° la facultad de
«organizar en los puntos del territorio que estime oportunos informaciones acerca

del estado y necesidades de la clase obrera-, en virtud de la cual se abrió, en efecto,

la información general en 1883. Más tarde en 1887 y por Real decreto de 7 de Ju­
lio se organizó una amplia información, con objeto de ~tudiar la crisis agrícola y

pecuaria, la cual se llevó á término en el mismo año.

Posteriormente se dictaron los Reales decretos de 9 y 29 de Agosto y 20 de Sep­
tiembre de 1894, estableciendo en el'Ministerio de la Gobernaci6n el servicio espe­

cial de Estadística del trabajo, cuyos datos se previno que fueran publicados en un

Boletín mensualmente y anualmente en ~n libro ó folleto, d~signando una Comisión

para que e~ término de tres meses redactara el proyecto de Reglamento del servicio
creado, y estableciendo reglas para la provisi6n de los destinos de oficiales y escri­
bientes de los Negociados de Estadística del trabajo, que habían de instalarse en los
Gobiernos de provincia. .
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En 31 de Agosto de 1900 se publicó otro Real decreto encargando á la Sección
de Reformas Sociales la formación de la EstadístiCa del trabajo.

En 24 de Ablil de [902 se inició por el Ministerio de Agricultura una amplia
información acerca de las condiciones del trabajo en los servicios del Estado, dic­

tándose al efeco cinco Reales órdenes, acompañadas de sus respectivos cuestio­
narios.

Por último, en 24 de Julio de 1902 se dictó por el Minbtro de la Gobernación
una circular remitiendo á lqs Gobernadores de las proyincias andaluzas y extremeñas,

á fin de que éstos bs transmitieran á los Alcaldes, los cuestionarios redactados por

la Comisión de Reformas Sociales. con elobjeto de practicar una información.acerca

de la situación de 10s_ trabajadores del campo de aquellas regiones, información que
se practicó oportunamente.

(V. Instituto de Riformas Socia!cs.) .
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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
'IN DUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

Real orden disponiendo se proceda á un detenido y completo estudio
de la organización y demás cuestiones relacionadas con el per­
sonal de ferrocarriles.

Ilmo. Sr.: Hay un punto, en cuanto se refiere á la organización
y movimiento de los fet'rocarriles, que, guardando el más estrecho
enlace con la seguridad de los servicios, y, por tanto, con graví­
simas cuestíones de humanidad y orden público, relaciónase tam­
bién, de manera no menos fuerte é íntima, con los grandes pro­
blemas sociales de nuestro tiempo: ¿Hállanse aquellos servicios
dotados del necesario personal para que cada agente disfrute del
in.dispensable descanso?

Al día siguiente de casi todas las tragedias ferroviarias, y des­
pués, en el curso de los procesos judiciales, ha solido aparecer la
responsabilidad, más que jurídicamente establecida, lastimosa­
mente representada.

'Pobres, pobrísimos empleados, resistiendo el sueño, el frío ó el
calor en la larguisima faena; .desempeñando las más diversas y
au.n opuestas funciones, 'sin reparación conveniente á la fuerza
muscular, sin reposo adecuado á una saludable lucidez de espíritu,
han dado más de una vez, con la confesión de su aturdimiento y
con la declaración de su forzosa impericia, la clave de tremendas
catástrofes.

Aun prescindiendo de la acción tutelar, que nadie discute ya
.al Estado en beneficio de las clases me·nos defenaidas en la lucha
social; aun apartándose de todo motivo humanitario y de sen­
timiento, cosa imposible en países civilizados; aun asimilando el
hombre con despiadado espíritu positivo á los elementos mate­
riales de trabajo, todavía el interés de conservación por la má­
qUina humana 110 podría ser inferior al que inspiran la locomotora
y el rail, la traviesa, el puente, el hilo telegráfico. Exígese que el
material de una obra, el acero de que están formadas las vigas de
un puente no trabaje sino dentro de límites prudentes y siempre.
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muy inferiores á la resistencia de que es capaz, á fin de asegurar
á todo evento la estabilidad de la construcción; y para lograr tal
resultado y para evitar que abusivamente se someta el metal á
esfuerzos excesivos que pudieran causar la Tuina de la obra, ve­
lan las Leyes, los Reglamentos, los Autoridades, los empresa­
rios. ¿Cómo olvidar entonces la fatig'a fisiológica y moral del
obrero, sometido á las/más altas presión:es del trabajo y conver­
tido por ellas en un ser inconsciente é irresponsable, 'capaz de
ocasionar, en un instante de agotamiento nervio,so ó de absoluto
vacío mental,' el más grande de los desastres?

Por humanidad, por interés público, por cuidado de los servi­
cios y por observancia de la Ley, viniendo en favor, que no en
daño, de las misrnas~Empresas,es indispensable que el trabajo de
los ferrocarriles se regularice y ord.ene en condiciones de mode­
ración, de pr.udenci~, 'de posible responsabilidad.

o En atención á lo expuesto, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi­
do disponer que por la Dirección general de Obras públicas, uti­
lizando los datos ya recopilados,y adquiriendo los que como com-

o plemento estime necesarios, se proceda á un detenido y completo
estudio de la orga'nización y demás cuestiones relativas al perso-

_nal que en nuestros ferrocarriles tiene á su cargo los servicios re-'
lacionados con la seguridad de la explotación; comprobando si el
personal aludido reune condiciones de capacidad y aptitud, y si,
dado el número de horas que cada empleado, agente ú obrerotie­
ne que dedicar á las diferentes funcíones que constituyen la tota­
lidad de su servicio, puede estimarse que disfruta del descanso
indispensable para el buen desempeño de su cargo; y, finalmente,
adoptando ó proponiendo en sú caso, como resultado de sus inves­
tigaciones, si á ello hubiere lugar, la~ disposiciones conducentes á
la consecución de Jos fines indicados.

De Real orden lo digo á V. 1. 'para su conocimiento y efectos
procedentes. Dios guarde á V. l. muchos años. Madrid 31 de Julio
de 1903. - Gasset. - Sr. Director general de Obras públicas. -(Ga­
ceta de 3 de Agosto de 1903.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Información agraria en Castilla.

Excmo. Sr.: La agitación agraria que se manifiesta en ambas
Castillas, de cuyas muestras el Ministerio de la Gobernación co­
municará á ese Instituto relación detallada, requiere examen es­
pecial, pues ni para esclarecer todas las circunstancias del mal,
ni para determinar los remedios que alcancen á' aplicar los Pode-
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res públicos, basta, aun siendo muy considerable, el acopio hecho
ya de noticias y advertencias relativas á las regiones andaluza y
extremeña, diferentes de aquellas otré!s por la distribución de la
propiedad, el régimen de los cultivos, las consuetudinarias rela­
dones entre patronos y obreros, y, pudiera decirse, todos los ca­
racteres de un estado social.

Parece, pues, oportuno y urgente que el Instituto ordene una
información por cuyos resultados se faciliten y mejoren los acier-
tos á que el Gobierno en sus providencias aspira. o ,

, Omisa toda recomendación, que fuera superflua dirigiéndola
al Instituto., sólo se ha de expresar el deseo de que al recoger las

_conclusiones finales de la pesquisa vengan distintos aquellos ele­
mentos de acción que sean de la incumbencia del Estado de aque­
llos otros que dependan de iniciativas, enmiendas ó cooperaciones
de las clases interesadas.

De Real orden 10 digo á V. E. á los efectos indicados. Dios, etc.
Madrid ~5 de Junio de 1904.-EI Subsecretario, Ramón Fernán­
dez Hontoria. - Sr. Presidente del Instituto de Reformas So­
ciales.

INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES

Ins tru cci On es para diversas. inform acio nes.

PRODUCCIÓN .-MERCADO DEL TRAHAJO.-SALARIOS

Int~r'rogatoriotrimestral relativo á la situación de la industria,
dirigido á las Asociaciones patronales~ á las Cámaras de Co­
merci(l, á los Círculos industriales, á los Presidentes de los
.gremios, etc ..} etc.

Año de 190. .. .. '" triJ!1estre.
Domicilio social: Provincia de .. , .. Ayuntamientq de .....
Pueblo de . . . . . Calle de . " .. , número ..... , piso .•...

1.° ¿Cuántos son los establecimientos adheridos á esa Cámara
ó agremiados? .....

2.° ¿Cuántos son, aproximadamente, los obreros á que dan tra-
bajo los establecimientos adheridos ó agremiados? ~.... 'j

3.o ¿Es el trabajo más abundante que en igual trimestre del año
pasado? ..... ¿Por qué causas? .........•.. ~ .....................•~

4. o ¿Es menos abundante? ..... ¿Por qué causas? ..........• ;, ...
5. o ¿Es más abundante que en el trimestre inmediatamente an-

terior? " ¿Por qué causas? , ..
6.° ¿Es menos abundante? ¿Por qué causas? ............••

11
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7.° ¿Son los precios de los productos más remuneratorios que
en igual trimestre del año pasado? .....

8.° ¿Son menos remuneratorios? .•...
9.° ¿Están en alza ó en baja los precios de los productos? .....

Consígnense los precios de algunos. .
10. ¿Ha aum.entado el número de los establecimientos dedicados

~ esa industria durante el trimestre? ..... En caso afirmativo,.
¿cuántos? .....

11. ¿A cuAntos obreros dan trabajo los nuevos establecimien-
tos? •....

12. "¿Ha disminuído el número de establecimientos durante el
trimestre? ..... En caso afirmativo, ¿cuántos? .....

13. ¿Cuántos obreros han quedado sin trabajo por la "desapari­
cíon 'de es tos establecimientos? .....

14. ¿Ha aumentado la jornada de trahajo? ..... ¿Cuál era el nú·
mero de ho~as por semana antes del aumento? ..... ¿Y des­
pués? .....

15. ¿Ha disminuído la jornada de trabajo? " " ¿Cuál era el nú­
mero de horas por semana antes de la disminución? .. ,. ¿Y des­
pués? .....

16. ¿Hay algún particular ó Asociación dedicados á recibir en­
~argos de colocación de obreros ó á gestionarla directamen-
te? Caso afirmativo, ¿cuántas peticiones han hecho los patro-
nos? ¿Cuántas los obreros? ..... ¿Cuántas colocaciones ha
logrado el intermediario? •....

Observaciones.

l.a Las contestaciones han de referirse al trimestre consigna­
do en el encabezamiento.

2.a Si se considerara importante alguna noticia no pedida en
el interrogatorio, exprésese á continuación. "

3.a Es conveniente dar cuantas noticias se tengan sobre el es­
tado general de la industria, modificación ó renov:tción de las má­
quinas y herramientas, situación de los obr~ros, salarios, etc., etcr

Interrogatorio 1nensual relativo á la situación, de los obreros
y á la oferta y demanda de trabajo) dirigido á las Asoéiaciones
obre1'as.

Año de 190... :Mes de .
Domicilio social: Provincia de Ayuntamiento de .
Pueblo de .. . . . Calle de , número ..... , piso '.

=====================-
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1.° ¿Cuántos eran los asociados el último día del mes? .....
2.° ¿Cuántos eran los asociados sin trabajo? .•...
3.° ¿Puede indicarse, siquiera sea de un modo aproximado, 'el

número de obreros no asociados sin trabajo? ...•.
4.° Generalmente, ¿cuántas horas trabajan por semana? '" ..
5.o ¿Fué el trabajo más abundante en el mismo mes del año an-

terior? ¿Por qué causas? .
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ••• • • • • • • • • • • • • • • • s.•••••

6.° ¿Fué menos abundante? ..... ¿Por qué causas? .....
7. o ¿Hubo más trabajo en el mes último? ..... ¿Por qué cau­

sas? .....
.8. 0 ¿Hubo menos trabajo? ..... ¿Por qué causas? .....
9 o ¿Aumentó durante el mes el número de fábricas, talleres, 6,

en gene'ral, de establecimientos dedicados á la industria 6 comer-
do á que se refiere este interrogatorio? .

10. ¿Aumentó en algunos establecimientos la jornada de traba­
jo? ..... ¿Cuántas horas? .....

11. ¿Cuántas horas son las de la jornada después del au­
mento? .....

12. ¿Ha habido en algunos establecimientos aumento de salario
ó del precio de la unidad de trabajo ó del de piezas cuando se paga
á destajo ó por piezas? .....

13. ¿Cuántos son los obreros á quienes se ha aumentado el sa-
lario ó el precio de su trabajo á destajo ó por piezas? .

14. ¿~uál era su salario semanal antes del aumento? pese-
tas ..... céntimos·.

15. ¿Y después del aumento? ..... pesetas ..... céntimos.
16.· ¿Ha habjdo en algunos establecimientos disminución de sa­

lario ó del precio <;le la unidad de. trabajo ó del de piezas cuando se
.paga el trabajo por piezas ó á destajo?· . . . . . ,

17. ¿Cuántos son los obreros á quienes se ha disminuído el sa­
lario ó el precio de su trabajo? .....

18. ¿Cuál era su salario semanal antes de la disminuci6n? ....•
pesetas ..... céntimos.

19. ¿Y después de la disminución? ..... pesetas ....• céntimos.
20. ¿Se considera satisfactoria, de una manera g-eneral, la si­

tuación de esa industria ó comercio? .....
21. ¿Ha habido alza ó baja en el precio de los productos más

necesarios para la vida? . . . . . .
22. ¿Qué productos han sufrido alteración en sus precios? ....•.., " .................. . ...

, .
23. ¿Tiene esa Asociación establecido algún servicio para dar

. colocación 'a sus asociados? ..... En caso afirmativo, ¿cuántas pe~

ticiones de trabajo han sido hechas por los asociados? ..... ¿Cuán-
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tos obreros han sido pedidos por los patronos? ..... ¿Cuántos obre­
ros han conseguído colocación? .. o o •

24. ¿Hay algún particular ó Asociación dedicados á recibir en­
cargos de colocación de obreros ó á gestionarla directamente? .....
Caso afirmativo, ¿cuántas peticiones de los trabajadores han tenia
do? ..... ¿Cuántas de los patronos? ..... ¿Cuántas colocaciones
han logrado? . o • o • '.

Obs.ervaciones.

Los datos ó contestaciones de este interrogatorio se referirán
al mes designado en la cabecer'a.

Si se considerara importante alguna noticia no preguntada en
el interrogatorio, se consigllaráá continuación.

Coste de la vida.

Interrogatorio trimestral relati'vo al pre,cjo medio de algunos ar­
tídulos de primera necesidad para el obrero, dirigido á los Pre­
sidentes de la junta de Reformas Sociales, á los de los gremios
dedicados d la venta de los productos jJ d los Presidentes ,6 Di­
rectores de las Sociedades cooperativas de consumo.

Año de .. . . ... ' trimeslre.
Domicilio' social: Provincia de ..... Ayuntamiento de o

Pueblo de ..... Calle de .. , "', número .'.... , piso .

1.0 ¿Cuál fué el precio !lláximo de un kilogramo de pan del
consumido generalmente por los obreros? •....

¿Y el mínimo? .....
2.0 ¿Cuálfué el precio máximo de un kilogramo de carne?. o ••

¿y el míllimo? . o •••

3.o ¿Cuál fué el precio máximo de un kilo de garbanzos? .....
¿Y el mínimo? .....

4 o ¿Cuál fué el precio máximo de un litro de aceite? .....
¿Y el mínimo? ..... .

5. o ¿Cuál fué el precio máximo de un kilo de tocino? .....
¿Y el mínimo? .....

6. o ¿Cuál fué el precio máximo de un kilo de bacalao? ... o •

¿Y el mínimo? .....
7. 0 ¿Cuálfué el precio máximo de un litro de vino? .....

¿Y el mínimo? .....
8.° ¿Cuál fué elprecio máximo de un kilo de arroz? .....

¿Y el mínimo? '.....
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9.0 ¿Cuál fué el precio máximo de un kilo de judías? .....
¿Y el mínimo? .....

10.. ¿Cuál fué el precio máximo de 10 kilos de harina? .....
¿Yelmínimo? .....

11. ¿Cuál fué el precio máximo de un litro de leche? .....
¿Y el mínimo? .....

-12. ¿Cuál fué el precio máximo del kilo de sardinas frescas,
arenques ó de atto pescado en conserva? .....

¿Y el mínimo? .....
13. ¿Cuál fué el precio máximo del litro de petróleo? .....

¿Y el mínimo? .....
14. ¿Cuál fué el precio máximo del kilo de patatas? .....

¿Y el mínimo? .....

............... .
1

Observaciones.

1. a Los datos se referirán al trimestre consignado en el enca­
bezamiento.

2.a Se expresarán á continuación las noticias importantes no
pedidas en el interrogatorio.

3.a Se consignarán en las líneas en blanco las sustancias que
sean en la región base principal de la alimentación del obrero, y
sus precios. "

4.a Las contestaciones se referirán siempre á los productos con­
sumidos por la clase obrera.

Huelgas.

Instrucciones é interrogatorio para la formación de una estadis­
tica de las huelgas y disensiones entre patronos y obreros. '

El Reglamento del Instituto de Reformas Sociales, en su ar­
tículo 117, en concordancia con los 116 y 1071, encomienda á la Sec­
ción tercera la investicración de las causas de las huelgas y disen-

• b

SlOnes entre patronos y obreros. Para cumplir con este cometido,
preciso es formar previamente una estadística de esos conflictos,
que por imperio de las circunstancias vienen desgraciadamente
repitiéndose con tanta frecuencia en nuestro país. .

El número de las huelgas, la cantidad y la calidad de los que
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en ellas toman parte, las peticiones de los obreros, las pretensio­
nes de los patronos, el éxito feliz ó desgraciado de estos movi­
mientos, y, en general, el conocimiento de las condiciones de
lugar y tiempo en que se realizan, factores todos determinantes
de la investigación estadística de sus causas, constituyen, en
cuanto á su registro, un~ tarea cuya necesidad é importancia es
inútil demostrar.

Con la: observación de los hechos llegará el Estado á induccio­
nes rigurosas que le per.mitanlegislar con acierto en materia tan
delicada, y preparar basta donde sea posible la deseada armonía
del capital y el trabajo; pues con razón se dice que la Estadística
es el sistema analítico experimental de las ciencias sociológicas y
el preventivo más eficaz de la legislación.

Fundado en las anteriores razones, este Instituto se propone
organizar la estadística de las huelgas y disensiones entre patro­
nos y obreros, con arreglo á las siguientes bases:

La Para la formación de la estadística de las huelgas se servi­
rán los Sres. Gobernadores civiles de las provincias, como Presi·
dentes de las Juntas provinciales de Reformas Sociales, y los
señores Alcaldes, como Presidentes de las locales,. atender las
instrucciones que les fueran dadas por el Presidente de este
Instituto.

2. & En cuanto los Presidentes de las Juntas locales tengan co­
nocimiento de haberse declarado una huelga, 10 comunicarán sin
pérdida de correo, Ó por telégrafo, cuando fuera posible, al Presi­
dente del Instituto y al Gobernador civil de la provincia.

3.& El Presidente del Instituto remitirá inmediatamente á los
de las Juntas locales un interrogatorio, que deberá ser contesta­
do y devuelto en el plazo de ocho días, después de terminada
aquélla.

4.a Antes de la devolución del interrogatorio, el Secretario de
la Junta local 10 pasará á las personas ó Comisiones que hubiesen
representado en la huelga á los patronos y á losobreros, para que
presten su conformidad con las noticias y apreciaciones conteni­
das en el mismo.

5.& Si alguna de las dos partes no estuviera conforme con 10
expresado en las contestaciones al interrogatorio, podrá hacer
que conste su distinto criterio. Para prestar su conformidad ó
consignar 10 que consideren conveniente se concederá á cada una
de las partes un plazo de dos días.
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Estadistica de las huelgas.

Provincia de ~ ....
Ayuntá.miento de .....
Pueblo de .....

Año de .....

l.a. ¿En qué día comenzó la huelga? ¿En qué mes? .....
¿En qué día terminó? ..... ¿En qué mes? .

2.a ¿Es industrial? ···.6 ¿Agrícola? .. : .. ¿Comercial? .....
3.a. ¿Cuál es el nombre de la empresa, fábrica, finca ó estable-

. cimiento en que trabajan los obreros declarados en huelga? .
¿Pertenece el establecimiento á alguna Sociedad anónima? .

4. a ¿Cuál es la industria ejercida ó en qué comercia el estable­
éiÍniento mercantil cuyos obreros se han declarado en huelga? .....

5.a ¿Está la empresa, fábrica, .finca ó establecimiento dirigida
.por su propietario ó por empleados de és.te? .....

6. a ¿Pertenece el propietario á alguna asociación patronal? .....
7.a ¿Existen en la localidad fábricas ó establecimientos del

mismo género? .....
8.a ¿Cuántos. eran los obreros ocupados en el momento de la

huelga? ..... ¿Cuántos varones? ..... ¿Cuántas mujeres? .....
9.a ¿Cuál ha sido el número medio de huelguistas? ¿Cuántos

varones? ..... ¿Cuántas. mujeres? .....
10. ¿Qué retribución media fija ó á destajo ó por cualquier otro

procedimiento tenían? ..... .
. 11. ¿Cuál es el oficio ó especialidad profesional de los huel-
guistas? ¿Cuántos varones? ¿Cuántas mujeres? .

12. ¿Estaban asociados estos obreros? .....
13. ¿Cuál era la jornada de trabajo antes de la huelga? .. , ..
14. ¿Cuántos obreros se han negado á'declararse en huelga? .....

¿CUántos v;uones? ..... ¿Cuántas mujeres? .....
15. Los 110 declarados en huelga, ¿han podido continuar traba­

jar~do á pesar de la ausencia de los huelguistas? ~ ....
16. ¿Cuál es la especialidad profesion,al de los no declarados en

huelga?..... . '
17. ¿Se cerró en absoluto el .establecimienlo? ..... En caso ne-

gativo, ¿en qué parte ó partes se trabajo? ..... .
18. ¿Ha habido necesidad de suspender el trabajo en otro ú

otros establecimientos á consecuencia de esta huelga? .....
19. ¿El cierre del establecimiento ó fábrica ha sido por causa de

la huelga? .....
2b. ¿Fué por voluntad del patrono? .....
21. ¿Representa al elemento patronal una Asociación inscripta

en el Registro oficial de Sociedades? ..... ; ¿No inscripta? ....
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22. ¿Representa al e1em~ntoobrero una As?ciac~ón~nscrip~aen
el Registro oficial de Socle~ades? ¿No mscnpta eUna
Comisión ó una persona elegIda en el mom~nto? .....

23. ¿Recibieron los huelguist.as su~venclOn~s pa:a ?ostener la •
huelga? ¿De Cajas de resIstencIa? ..... eDe SocIedades de
socorros? ¿De Cooperati vas? ..'...

24. ¿En especie ó en dinero?.... .. .
25. ¿Estaban dichas Sociedades constltuldas po\ los huelgUIs­

tas? ..... ;Por obreros no declarados en huelga? .....
26. ¿rr~cedfall esas subvenciones de donativos del momen-

to? .·oo·
27. ¿A cuánto ascendieron dichas subvenciones? .'
23. ¿Cuánto importan las pérdidas sufridas por el patrono á

causa de la huelga? .....
29. ¿Cuánto los jornales perdidos por los obreros? .
30. ¿Cuáles son las peticione~ de los huelguistas? .
31. ¿Variaron las peticiones durante el curso de la huelga? .....
3~. En caso afirmativo, ¿cuáles han sido las últimas? .....
33. ¿Qué proposiciones hicieron los patronos al principio de la·

huelga? .....
34. ¿Variaron éstas durante la misma? .....
35. En caso afirmativo, ¿cuáles fueron las últimas? .....
36. ¿Cesó la huelga por haber admitido el patrono las condicio-

nes propuestas por los obreros? .
37. ¿Todas? .... ¿Cuál de ellas? .
38. ¿Por haber admitido los obreros las condiciones que pro-

puso el patrono? ..... ¿Todas? ..... :Cuál de ellas? .
39. ¿Volvieron todos los huelguistas al trabajo? En caso

negativo, ¿cuántos han vuelto? .....
40. ¿Fueron todos admitidos por el patrono? ..... En caso ne­

gativo, ¿cuántas fueron los despedidos? .....
41. ¿Se admitieron nuevos obreros en sustitución de los despe­

didos? ..... .
42. ¿Determinó la huelga disminución de la producción del eEJ-

tablecimiento ó fábrica? ..... .
43. ¿Esta disminución ha. producido el paro de algunos obre­

ros? ..... ¿Cuántos varones? .... ¿Cuántas mujeres? ..... ¿Cuál
era su oficio ó especialidad profesional? ..... ¿Cuánto tiempo ha
durado este paro? ..... .

44. ¿Se solucionó la huelga por negociaciones directas entre
patronos y obreros? . . . . . "

45. ¿Entre el patrono y una Asociación obrera? ....•
46. ¿Entre los obreros y una Asociación patronal? .
47. ¿Entre una Asociación patronal y otra obrera? .
48. ¿Se solucionó por intervención de alguna autoridad? .....
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¿Cuál fué ésta? ..... ¿Intervino espontáneamente? ¿Fué in-
vitada por los patronos? ..... ¿Por los obreros? ¿Por ambas
partes? .....

:49. ¿Se solucionó por arbitraje? ¿Quién fué el árbitro? ....
50. ¿Se solucionó por conciliación? .
51. ¿Se solucionó por mediación? ¿Quién fué el media~

'dor? ..... ¿Intervino espontáneamente? ¿Fué llamado por
los patronos? ..... ¿Por los obreros? .. , .. ¿Por ambas partes? .

52. ¿Se solucionó por algún otro medio? ... . ¿Cuál fué éste? .
53. ¿Se cometieron coacciones durante la huelga? ..... ¿Por

los patronos? ..... ¿Por los obrerus?.... .
54-. ¿Se procesó á alguien? ..... ¿A cuántos? ..... ¿Patro~

nos? ..... ¿Obreros? . '" ...
55. ¿Se impuso pena á alguno? ..... ¿Patronos? ..... ¿Obreros? ....
~. ¿Con motivo de la huelga se produjo alguna colisión entre

los huelguistas y los 110 huelguistas? ¿Hubo víctimas? .....
¿Cuántas? ..... ¿Muertos? ..... ¿Heridos? .

57. ¿Con motivo de la huelga se produjo algún motín que exi­
giera represión por parte de las autoridades? ..... ¿Hubo vkti­
mas? ..... ¿Cuántas? ..... ¿Muertos? ..... ¿Heridos? ....•

Observaciones.

1.a Para los efectos de este interrogatorio se considerará huel­
gá la suspensión voluntaria del trabajo por varios obreros á la
VeZ, con el fin de conseguir alguna modificación en las condicio­
n~s de aquél para los huelguistas ó para otros obreros•
. 2. a Se llenará un interrogatorio para cada uno de los estable­

cimientos cuyos obreros se hayan declarado en huelga.
3.a . Se considerarán Asociaciones los Sindicatos, Uniones, So­

ciedades, y, en g'eneral, las Asociaciones constituídas legalmente
6 no, por personas del mismo oficio, profesión ó industria, con el

. objeto de defender sus intereses profesionales.
. 4. a Se entenderá por arbitraje la elección de una 6 varias per­
sonas para soJucionar la huelga, sometiéndose de antemaJ}o los
interesados á su decisión. .

5.a Se entenderá por conciliación el arreglo' directo entre las
partes ~in intervención de un tercero extrañó al conflicto.

6. a Se entenderá por mediación el arreglo conseguido por in­
tervención de una persona, ya sea espontáneamente, ya á solici·
tud de una ó de las dos partes interesadas.

7.a Si alguna circunstancia ó hecho referente á la huelga que
se considere importante no estuviere especiñcado en el interro­
gatorio, consígnes.e á continuación.
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INSTRUCCION ES

para una información sobre los medios de mejorar la condición
moral é intelectual de la clase obrera (art. II7, letra d, del
Reglamento del Instituto).

1. El' INSTlTUTO DE REF0RMAS SOCIALES, realizando sus fines,
abre una Información sobre lO$ medios para mejorar la condición
1~oral é intelectual de la clase obrefa.

2. La información recaerá sobre estos puntos:
a) Medios que el informante con~idera influyentes para mejo-

rar la condición moral é intelectual de los trabajadores.
b) Instituciones creadas para este fin.
e) Acción que han ejercido sobre el proletariado.
3. Serán llamad'as á los extremos primero y tercero de la infor­

mación:
a) Las Juntas provincla1es qe Reformas Sociales, toda\S, y las

locales que estuvieren constituídas. Las Asociaciones obreras po­
drán informar, como supletorias, en los -lugares donde las Juntas
no hubieran llegado á constituirse.

b) Las Universidades.
4. Serán oídos también, sobre los mismos extremos, los patro-,

nos. los obreros constituídos en Asociación ó libres y las perso­
nas, sin uno ni otro carácter, que deseen contribuir á su esclare-
cimiento. .

5. La parte segunda de la información correrá á cargo de las'
entidades nombradas en el inciso a) del núm. 3, en las condicioneS­
en el mismo expresadas.

6. Los informa~tesllenarán los boletines de contestación qlie
les sean remitidos. En esta tarea, el INSTITUTO desea siempre la
palabra exacta justa, t3;.nto en las conceptuaciones como en los
términos de cantidaQ. y comparación, siempre que no puedan re­
ducirse á número ó medida~

Madrid 15 de Jl1lio de 1904.

Modelo núm. 1.

PARTE PRIMERA
(ÚNICO)

¿De qué medios podría esperarse una acción elevadora de la
vida intelectual y moral del obrero?

........................ de ......•.......... de .....
(Firma_)
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Modelo núm. 2.
PARTE SEGUNDA

NOTA." Se procurará encasillar, dentro de cada grupo, á conti­
nuación" unas de otras, las instituciones semejantes.

1
Establecimientos. de enseflanza (a) para obreros.

I
= PRESUPUESTOI lD •

~
CIlg

=C1So
~~CIl

'Ó :D:s
=e Coo

r(rULO .!!! DESTINO CARÁGTER rñ ~~
LUGAR

Cl) o ro ENSERANZAS OlD

"l:l (b) (e) ti.:! .~.!!l
<1.> 2o ~" ea>
be rn

1= CIl '::1 :s
< .:: (Z zC'
--

!
--

I

I I I

I

I,1

(a) No profesional.
(ó) Hijos de obreros, obreros adultos, etc.
(e) ,De creaci6n y sostenimiento de un patronato de personas extrañas á la in­

dustria, 6 de los patronos, 6 de los obreros, 6 del Municipio, la provincia, etc.

~

Bibliotecas y Centros de lectura populares.

T(rUlO lUGAR
CARÁCTER

(a)

ADQUISICIONES

(b)

Número

anual

de lectores.

Ce)

Número
anual de obras
pedidas y cuá­
les sean las ma~
terías más soli-

citarlas.

-1------:.-1-- -----1 ------

.. [ ..
. '" .'1' .
..... .. ¡ .
..... . -l·····

. ..•.......
. { .
...... - ..

C(Z ) Como lo nota (,') del estado anterior. "
(.b) Si tiene un presl!puesto para adquislci611 de olaras, si s610 se nutre con d~­

natlVCilS que solicita. de los autQ,res 6 de Centros oficiales, etc.
(e) Se expresará también si las mujeres frecuentan las bibliotecas y centros de

lectura. Cuando no sea posilDle dar nú,meros exactos, se emplearán, .0,0 estricto ri­
gor, las palabras "mucbm3, as»; epocos, aS~j «algunos, ..s~.
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3

Extensión universitaria é instituciones similares (a).

TRABAJOS

,.;
Número

Iniciativa Hasta mClS
1

m
•Años CIS Q)- Q).!9 de personas

y sosteni- dónde se ha ·0 c=Q) =a;
beneficia-,.; = o-d • o Q)

miento. que hafun- . extendido. CIS Q) ,,; ·m 0"0 .;j-e ..J
~ ~, -< das•E ~

o ... ~CIS ~ CIS

cionado. (e) rn ~~'O.=~ E-<(o) () ::: ... ~ §.~ ~ ~ (e)
Q) o ~ O
H O O l'il'O () r;;¡ .... (d) E-o

- ---- -
I
1·........ ......... .... ......... .. ... .........
I·........ ......... ..... ....... .. ... .........
I·........ ......... ............ .........

(fZ) Lecturas, conferencias, cursos, excursiones organizadas por Sociedades obre-
ras 6 por entidades 6 personas diferentes. .

(b) La Universidad, un Ateneo, un núcleo de personas organizadas para esto,·
etcétera. '

(e) 8610 á los ohreros de la población, 6 á los pueblos vecinos, á los del partido,
la provincia, etc.

(d) Innominada, para trabajos no especificados.
(e) Repítese la nota (e) al estado anterior.

Teatro para el pueblo.

ESPECTÁCULOSQuién ofrece
y sostiene

espectáculo (a).
LUGAR

Cuándo
se ha iniciado
la costumbre

y si es regular
ó no. Núm.o Índole (o).

... . .

..... ...." .

.... .. .... .........

(a) El Municipio, una Empresa teatral, un grupo de aficionados, etc.
(b) Teatro nacional 6 extranjero, clásico 6 contemporáneo, música, proyeccio­

nes, etc,
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á
Centros de reunión obreros (a).

========:-==
I 1Il •

ClIl SERVICIOS o~-o
::: ~;;-
::s

ÜJ
. ¿ <p l7.l o~.... q¡ -o ClIlt;:; m::;

$ ÜJ
<p '"' .9 17J.,j ?E ID

CARÁCTER
~ ~ <Ps:l

.,j m o al l:l • N
~;;; 'dO<P c:,) N 'C) -o ClIo:l <Pl:l

c:,)LUGAR -o S s:l u~ -oCll ClI~ Oevce d l7.l17J d-

CIS=
(b) .~ -~ -oQ. '"'o ÜJ ~-.~ 1::: 00

.~§
<Pt) <llev,¡::-O

~
Q)

~
bDCU .q;)t) Q.<p o S::se,;)'- rn cu'"' ........

I~cut)
¡:Q e ::s ::se,;) ClICll g~ g-o cQ ,::se'

r:.. ~ Po< ..., O rn. O ~ Z
- -- -

....... . .

... ......

(a) Para fines no profesionales.
(o) Como la nota (e) del primer estado.

6
Prensa obrera.

... ' ..' .\ ...

.. ·1·· .

Si se redacta
Época Plazo por obraros Ó

para éstos
TÍTULO LUGAR de'la de periodi- ÍNDOLE (a) por personas

fundación. cidad. extrañas
á su clase

............ .... ........ ......... . ........ ............ .. ..................
.. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. ..

.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .

(a) Profesional, de cultura general, puramente política.....

,­
Instituciones preteridas (a) •

........ de de

~Firma.)

(a) Se expresarán cuantas no pudieran reducirse á los conceptos generales de
, los estados anteriores.
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PARTE TERCERA

Las instituciones expresadas, ¿qué acción han ejercido en la
elevación de la vida intelectual y moral del obrero? (a).

de de .

(Firma.)

• (a) Cuando sea posible se darán las cifras estadísticas (sobre las bajas del anal­
fabetismo de la criminalidad, del alcoholismo..... en la clase obrera) que puedan
servir de x'nedida del hecho.

INSTRUCCIONES

para una información sobre la asociaciÓn obrera, sus distintas
organizaciones, sus caracteres y número de asociados.

Reconocido el derecho de asociaci6n por la Ley fundamental del Estado, desen­

vuelto y regulado su ejercicio por la Ley de Asociaciones, desaparecidas las antiguas

Sociedades secretas de trabajadores, al presente se manifiesta la asociaci6n obrera

como movimiento social con caracteres de generalidad y publicidad, encaminado á

mejorar la condición de los trabajadores en sus diversos aspectos moral, intelectual

y econ6mico.
Escasas las Sociedades cooperativas de carácter obrero en sus varias modalida­

des, la moderna a~ociación obrera tiende con especialidad á concentrar fuerzas para

contener el avance del capital y para ponerse en estado de resistir lo que considera

sus imposiciones, agrupándose la clase trabajadora, primero por oficios, luego por

federaciones locales, comprendidas todas en la Asociaci6n nacional ó Unión general
de los trabajadores, .donde sin prejuicios religiosos, po}íticos 6 sociales, ni con pre­

ferencias por determinado oficio ó rama de la producción, acumulan los asociados

sus esfuerzos, recaudan cuotas, ejercen la solidaridad, promueven reuniones; y con
todos estos. elemento•. constituyen un núcleo poderoso que pueda en su día oponer

formal resistencia á. la fuerza patronal y obtener en determinados momentos mejoras

en las condiciones del trabajo, que ejercerán notoria influencia en la mejora intelec­
tual y moral de la clase trabajadora

Además de estos antecedente:., y como dato palpable para cerciorarse del ejerci­

cio constante que del derecho de ·a?ociaci6n hacen los trabajadores 1 pueden consig­

narse las innumerables reclamaciones que se han formulado ante las autoridades gu­

bernativas y centros superiores de la Administraci6n 1 no tan sólo acerca del alcance
y límites del espíritu y letra de la Ley de Asociaciones relativos á la capacidad de

los individuos para desempeñar cargos en las Juntas directivas, sino también respecto
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á la aclaraci6n de disposiciones de carácter fiscal sobre el empleo.del sello y timbre

en los libros y demás documentos de las Asociaciones.

Por otra parte, manifiéstase también la asociaci6n obrera en las agrupacionesy

federaciones Y centros políticos; ya los que recomiendan los procedimientos y lucha

lega1~ (agrupaciones socialistas), 6 bien aquellos 'lue preconizan la revoluci6n á fa.­

vor de la huelga general (federaciones anarquistas), y, últimamente, un tercer grupo

que, aunque compuesto de Asociaciones constituídas en vista del mejoramiento del

trabajador manual, proceden p:tra ello de muy distinta manera, aparecen movidas

por impulsos muy diferentes y son, en su mayoría, completamente independientes

unas d.e otras (circulas cat6licos de obreros, círculos republicanos obreros, centros,.

ateneos obreros, etc.). Tod.o esto seiiala la existencia en España de un potente ele­

mento colectivo que el Instituto de Reformas Sociales, en cumplimiento del fin para

<Iue ha sido creado, se propone conocer en la mayor extensi6n y con todo el detalle

posible, no tan s610 para favorecer su acci6n bienhechora sobre la masa iuorgánica y .
dispersa, sino también para convertir aquellos centros, uniones 6 asodad.ones en

instrumento recolector de importantes datos estadísticos del trabajo, y muy en parti- .

cular en cuanto á la vida del obrero se refiere (necesidades y medios de satisfacerlas)_

, A este efecto, el Reglamento del Instituto de Reformas Sociales, en el apartado le­

tra e del arto 117, comete á la Secci6n tercera la informaci6n acerca de la asociación.

obrera, sus distintas organizaciones, caracteres y número de asociados.

Para llevar á cabo tal informaci6n, cree este Centro oportuno -remitir el siguiente

euanco, que habrán de llenar, en primer término, lo> Sres. Gobernadores civiles de

las provincias á enyo cargo corre el Registro especial de Asociaciones (art. 7. 0 de la.

Ley de 30 de Juni9 de '¡8R7), en raz6n de ser la única fuente de informaci6n por 1<.1

que toca á las Sociedades que tienen legalizada su situací6n, y despué;" á_cuantas

p~rsonas supieran de la existencia de las que. debido á particulares cir.cunstancias"

no constasen en aquél y quieran ayudar al Instituto en el cumplimiento de su mi­

sión, con arreglo á las siguientes instrucciones :

Primera. En el espacio núm. 1 se consignh.rá .el nombre que Se
dé á la Asociación en el reglamento ó estatutos.

Segunda. En el apartado, núm. 2 se expresará con la mayor
claridad la misión que ha de llenar aquélla, distinguiéndose con
todo detalle cada un.a de las que tuviera, si fueran varias.

Tercera. En el espacio núrn 5 se estamparán los datos de la
.-cuenta de ingresos y gastos que las Asociaciones que recauden ó;

distribuyan fondos con destino al socorro ó auxilio de los aso­
ciados, ó á fines de beneficencia, instrucción Ú otr.os análo~os,
tienen obligación de presentar en el Gobierno civil respectivo"
con arreglo al arto 2. o de la Ley de 20 de Junio de 1887.

Cuarta. En la casilla de observaciones se cOllsignar.án cuantas
noticias, que no deban ser comprendidas en las anterior~s,.con­
duzcan al mejor y más detallado conocimiento de las AsoclaciOnes
obreras.

Quinta. Tanto los Sres Gobernad0res civiles como las demás
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personas que acudan á la información, se servirán" enviar al Ins­
tituto de Reformas Sociales un ejemplar de los estatutos 6 regla­
mentos por que se rijan las Asociaciones á que se refieren las ins­
trucciones, y' copias de las modificaciones que en aquéllos se ha­
yan introducido, por ª,cuerdo de las mismas.

Madrid y Agosto 26 de 1904.

•
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HUELGAS

A N~TECE DENTE S

En 1901, el Sr. Ministro de la Gobernación dirigió á la Comisión de Refor­
mas Sociales dos consultas. La primera. sobre la convenienCia de reformar el ar­

tículo 556 del Código penal, precisaudo las. circunstancias que han de mediar para

que la coligación pueda tenerse por abusi va. La segunda. acerca de: la necesidad de
la intervención del Estado, regulada por la legislación, en los ~asos en que la coli-

,gación, por su generali<lad y extensi6n, llegue á p~oducir perturbaciones sociales.

La legislación vigente (art. 556 del Código penal), ó es insuficiente, tanto para ga­
rantir el orden público como para asegurar el derecho legítimo <fe! obrellTo á la huel­

ga y á la coligación, 6, aplicada con todo rigor, supondría un castigo iujusto é im­
plicaría de hecho/la supresión de las Asociaciones obreras, dando lugar á mayores

males. El Ministro somete al consejo de la Comisión ia idea de la conveniencia de
dictar en España, á semejanza de Inglaterra, disposiciones que, respetando el dere­

cho de asociaci6n y coligación de los obreros, sometan los actos de éstos á ciertas
condiciones que garanticen la defensa de los capitales industriales, y que impidan la.

coacci6n sistemática y la violencia.
Para contestar á estas consultas, la Comisi6n de Reformas Sociales designó una

ponencia que el 26 de Junio de 190 1 fC"esentó un /l Proyecto de ley acerca die las
coligaciones y huelga,,,. En este proyecto se autoriza la coliga~i6n de patronos y

obreros en defensa de sus intereses con lai limitaciones. establecidas en el proyecto

mismo y en los artículos 557 y 558 del C6digo penal, y se declaran ilícitas las coli­
gaciones y huelgas en que concurran las circunstancias siguientes: violencia, coac­

ci6n ó amenaza; suspensión general de la vida económica; interrupción de un s~rvi­

cio general d~ necesidad evidente y perentoria, ó entorpecimiento grave del funcio­
namiento industrial de una región (si no mediase previo aviso); imposición de la
.admisión 6 despedida de obreros determinados, y que la interrupción ponga en pe­
ligro la vida humana 6 cause pérdidas de cosechas 6 cargamentos, inundación de

minas ú otro daño irreparable en la propiedad.
Para el caso de que la coligací6n 6 la huelga sean ilícitas, se establecen pooas

para sus jefes y promovedores, para los que hayan ejecutado violencias, y para 10i

obreros que, declarl:tdos en huelga, formen grupos, que excedan de tres personas, en

los alrededores del establecimiento en que ejercían su trabajo, y en radio de dos·
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cientos metros, «así como los que, con el fin de cohibir la libertad de los demás, si­
~gan sus pasos 6 apliquen, en cualquier forma que sea, un sistema de vigilancia 6·

~intimidaci6n~.

También se dispone (artículos 5.° y 6.°) que, caso de producirse en una huelga
actos de violencia y de no ser conocido su aut?r, se considerarán c6mplices del de­

lito 6 falta cometidos á los jefes 6 promovedores,' y que, si éstos no fueren conocidos,

se reputarán por tales, para .todos los efectos de esta Ley, los que de hecho diri·
~ieren á los demás ó llevaren la voz por ellos, firmaren escritos 6 ejercieren otros

actos semejantes en representación de los coligados 6 huelguistas.

Se derogan el arto 556' del C6digo penal y todas las demás disposiciones con­

trarias á. esta Ley.
El 28 de Junio. 'la Comisi6n elev6 al Ministro de la G(i)b~rnación un proyecto

sobre el asunto, que coincide con la ponencia, pero que RO extiende como ésta el caso

tigo á los que sigan los pasos de los huelguistas 6 apliquen, en cualquiera forma que
sea, un sistema de vigilancia 6 intimidaci6n, ni considera como cómplices á los jefes

6 promovedores de las huelgas cuando se hayan cometido actos de violencia y no

sean conocidos los autores, ni reputa por tales, en este caso, á los que de hecho

dirigieren, llevaren la voz, firmaren escritos 6 ejercieren otros' actos semejantes en

representaci6n de los huelguistas.

En 1902, la Comisión informó también acerca de un proyecto de circular á los
Gobernadores sobre este asunto, circular que fué dictada y se publica á conti·

nuaci6n.

También en el Parlamento hay antecedentes de esta materia.

En 29 de Octubre de 1gOl presen tó al Congreso el Ministro de la Gobernación,
Sr. González, un proyecto de ley sobre huelgas y coligaciones, reproducido el 5 de
Abril de 1902.

El27 de Octubre de 1903, el Ministro de la Gobernaci6n, Sr. García Alix, pre­

sent6 al Senado otro proyecto de Ley que, previa información pública, escrita y

oral, solicitada por la Corhisi6n, fué discutido y aprobado con modificaciones im­

portantes, y que el 14 de Octubre de 1904 pasó al Congreso de los Diputados,
donde está pendiente de discusión.

Este proyecto es el mismo aprobado por la Comisi6n de Reformas Sociales el 28

de Junio de 19°1. El dictamen de la Comisi6n del Senado difiere de él, según
puede verse á continuaci6n.

Dictam.en de la Comisión del Senado relativo al proyecto de Ley
de Coligaciones y Huelgas. '

ArtíGlUlo .1.0 Tanto los patronos como los obreros podrán coligarse para la defen­
sa de sus respectivos intereses en las mutuas relaciones de unos y otros.

Podrán tambié.n declararse en huelga 6 acordar la cesaci6n del trabajo, sin per­
juicio de los derechos que dimanen de los co'ntratos celebrados' con arreglo á la.s
Leyes.

Art. 2. o Los que para formar, mantener 6 impedir las coHgaciones y las huelgas
emplearen violencias, amenazas ó cualquier otro género de coacci6n que por su na-
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~uraleza sea suficiente para forzar el ánimo de obreros 6 patronos, serán castigados

con l~ pena de arresto mayor, salvo que el hecho cons~ituya delito más grave c~n

arreglo al Código penal.
Árt.3.0, Los que con el mismo fin profiriesen insultos, cometieren vejaciones 6

realizasen otros actos para impedir el libre ejercicio de la industria 6 del trabajo,

siempre que estos hechos no constituyan delito con arreglo al C6digo penal, serán

castigados con arresto menor 6 multa de 5 á 125 pesetas.

_Art. 4.° Los que turbaren el orden público 6 formaren grupoe para imponer á

,alguien la, huelga 6 para obligarle á desistir de ella, incurrirán en la pena de arresto

mayor. Á los jefes 6 promovedores se les aplicará esta pena en su grado máximo.

Art.5.0 Las huelgas serán anunciadas á la Autoriqad con diez días de anticipa­

don en los siguientes casos: 1.
0 Cuando tiendan á producir la falta de luz 6 de agua

6á sus.pender el funcionamiento de los ferrocarriles ó tranvías. 2.!> Cuando por la

huelga hayan de quedar sin asistencia los enfermos de una poblaci6n, ó sin aH­
mentacióu los asilados ó recluídos en los establecimientos públicos.

Art. 6.° L05 que promovieren las huelgas comprendidas en el artículo anterior

-sin haberlo puesto en éonocimiento de la Autoridad dentro del plazo previsto en el

mismo, serán castigados CQn la pena de arresto mayor.

Art. 7.° Las reuniones 6 manifestaciones que se celebraren con el fin de acordar

una huelga, de sostenerla 6 de impedirla, se atemperarán á lo dispuesto eA la Ley de

Reuniones públicas.

Art. 8.° Lás Asociaciones legalmente constituídas podrán formar y sostener co­

ligaciones y huelgas con arreglo á lo dispuesto en la presente Ley. Pero no podrán

.obligar á los asochdos á adherirse á la colig'lci6n 6 huelga por medios atentatorios

.al Hbre ejercicio de sus derechos.

Los asociados que no se conformen con los acuerdos acerca de una coligaci6n 6

huelga podrán separarse libremente de la Asociación, sin incurrir por esta causa en

.responsabilidad de ningún género para ,con la misma.
Art. 9.o Quedan derogados el arto 556 del Código penal y todas las demás dis­

posiciones que sean contrarias á lo establecido en la presente Ley.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO

Circular.

La función de aplicar la Ley, que incumbe á los Tribunales, y la·
de pedir su aplicación. atribuída all\Hnisterio fiscal,no es un me­
canismo sujeto siempre á reglas precisas é inalterables. Los pre­
ceptos de la Ley son de ordinario la expresión de conclusiones
científicas generalmente aceptadas ó la consagración de necesi­
dades sentidas en armonía con los intereses sociales; y como nada
hay estacionario en ninguno de los órdenes de la actividad huma­
na y todo marcha obedeciendo á la ley del progreso que guía á la
humanidad, si aquellos preceptos no han de ser irritante y.perni­
cioso anacronismo, se han de amoldar, en cuanto á ese sentido
transitorio y mudable de que son susceptibles, á las circunstancias
y' exigencias de cada tiempo, mediante una interpretación apro­
piada y racional; debiendo el Ministerio público, que lleva la voz
de la Ley y la representación de los altos Poderes en los Tribuna­
les, templar su espíritu en el estudio de "los problemas de actuali-­
dad más ó menos-relacionados con la esfera de acción en que se
mueve, para dar á la administración de la justicia penal aquella
orientación que la constituye en el más poderoso auxiliar de la
obra que corresponde realizar al Estado.

Tiene cada época su fisonomía propia, y á la presente la carac­
teriza la lucha entre el capital y el trabajo; tremenda lucha, en la
que, convirtiéndose muchas vEtces las ansias y afanes de lucro en
verdadero peligro para el obrero, le llevan á buscar la defensa de
sus intereses en la asociación, porque ootiende que así se estable­
cen condiciones de igualdad para el combate; surgiendo de ahí,
frente á la opresión del capital, las Sociedades de resistencia, que,
perfectamente organizadas, decretan con autoridad, siempre aca­
tada, las huelgas de que nos ofrecen cotidianos ejemplos.

Esos núcleos de obreros, que unidos en un mismo.pen!amient9
. formulan su demanda, usando como únic.a arma la 1¡eg~tiva á. , .
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prestar un servic.io que les ha de proporcionar el jornal con que
viven; que se colIgan y reglamentan para obtener por el número
y simu1tan~.idad de la acción 10 que individual ó aisladamente aca­
so se les negara; c~yas maniféstaciones colectivas, producto de un
pacto religiosamente observado, son una revelación del male5tar
que les aqueja y un aviso de que hay una clase que sufre y'se con.
sidera desatendida, son sucesos harto abonados para justificar la
preocupación que embarga, no sólo á los legisladores, sino á los
hombres todos de recta intención; y como por otra parte, cuando
la solidaridad, aceptada por los trabajadores, se traduce en resis­
tencia pasiva, Ó, mejor dicho, en inactividad sistemática, sobre­
viene la interrupción, de trabajos y la paralización de servicios
.con todas las alarmas, inquietudes, recelos y conflictos que eso

, lleva consigo, es lógico que gobernantes y pensadores se esfuer­
cen en hallar solución al complejo y dificilísimo problema de com­
binar la libertad de todos, subordinándola á reglas de equidad
"que sean firme y estable garantía para el interés de obreros y pa·
tronos.

, Mientras ese ansiado momento" no l~ega y la concordia no se
alcanza, se seguirá discutiendo con creciente empeño aquellas
tesis que más relacionadas están con el problema de que se trata;
y como entre ellas las hay que tienen aspecto jurídico y alguna de

, éstas directamente nos atañe, creería incurrir en falta, cuando
todo el mundo habla y juzga sobre 10 que es de nuestra competen­
da, retraerme de emitir mi opinión, que ha de ser la del Ministerio
fiscal á cuyo frente estoy, que 10 es ya sin duda, porque no cabe
otra que aquella que autoriza el texto explícito y claro de la Ley,
repetidamente interpretado con la amplitud de miras y el acierto
que preside á todas las resoluciones del Tribunal Supremo.

La coligación y·la huelga de trabajado~'es encaminada. á reca­
bar ventajas, ya en las condiciones del trabajo, ó ya en la cuan·
-tía del salario, ¿es delito previsto y castigado en nuestro Código
penal?

De este punto tan sólo he de tratar aquf, aun' cuando no está
demás consignar que nadie niega ya el derecho que el hombre
tiene á dejar de prestar el· concurso de sus brazos como medio d.e
regular ventajosamente para sí el contrato de servicios. Es ese un
derecho natural, inherente á su personalidad, cuyo pacífico ejer­
dcio no admite trabas ni limitaciones, y 10 que en el individuo es
lícito, no puede sostenerse, sin nota de inconsecuencia, que sea ilí­
cito en la colectividad. De ahí que la coligación de trabajadores
para cesar en el trabajo cuando encuentren perjudiciales las con·
diciones que se les imponen ó aspiren á otras más beneficiosas, no
~s otra cosa, en el terreno de la Economía, que un simple fenóme­
no de la oferta y la demanda, y á luz de los principios de la ciencia
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del derecho, una manifestación de la libertad humana, digna de
respeto, como lo es todo 10 que constituye un atributo del ser ra­
cional.

Viniendo ahora á 10 que es materia propia ~e nuestra compe­
tencia, afirmo resueltamente, y con la más arraigada convicción,
que no es delito definido ni castigado en el Código penal la coliga­
ción y la huelga con el fin de obtener ventajas en las condiciones
del trabajo y en la cuantía de la remuneración; y aun cuando no
han d'e sorprender á V. S. las razones que tengo para llegar á tal
conclusión, habré de exponerlas someramente, porque de una
parte 10 exige la actualidad del problema, y de otra lo aconseja el
respeto debido á la opinión ajena, puesto que no faltan juriscon­
sultos de reconocida autoridad que dan por supuesto que las huel­
gas y coligaciones á que me refiero revisten siempre el carácter
de delito, con arreglo al precepto del art. 556 del Código antes
citado, que dice así: «Los q l1e se coligaren con el fin de encarecer
6 abaratar abusivamente el precio del trabajo ó regular sus con­
diciones, serán castigados..... , etc.» Esto sentado, ¿puede soste­
nerse en buena, rigurosa y natural interpretación, ql1e la simple
huelga, la mera coalición de operarios, con los fines dichos, cons­
tituye delito? Tan no es aSÍ, que yo estimo, y no juzgo ir descami·
nado, que el texto, cuyo primer inciso acabo de copiar, es una
confirmación explicita y concluyente de que, para el legislador, el
uso de tales medios de resistencia y defensa es legítimo, y sólo
deja de serlo cuando á su sombra se cometen abusos. El adverbio
abusivamente que el precepto aludido contiene; condiciona la
transgresión de que trato-, á la manera que 1a malicia, la negligen~

cia ó la ignorancia inexcusable condicionan los delitos de preva­
ricación; la violencia condiciona la coacción, y la habitualidad yel
abuso de autoridad ó confianza condicionan el" delito de corrup­
ción de menores, hasta el punto que sin esos elementos -no hay
delincuencia en los órdenes respectivos, como tampoco la habrá
en las coligaciones y en la abstención del trabajo por los opera­
rios, si falta el abuso. En la Ley no cabe el empleo de palabras in­
útiles. Cada una tiene su significado y oficio. Si la voluntad del
legislador hubiera sido castigar como delito el acto de coligación,
sobraba el abusivamente; y como las Leyes se han de suponer
red~ctadas.con absoluta precisión de lenguaje, porque de 10 con­
trano o~aslOnarÍanhonda perturbación, 10 que castiga el arto 556
del CÓdIgO no es la coligación y la huelga, sino el abuso, que las
hace degenerar en coacción, incompatible con la libertad á que
todos tienen derecho,

Por lo demás. el Código de 1870 no hizo otra cosa que copiar '
en ~sa.parte al ~e 1850, como éste copió al de 1848. No es posibl~

atnbUlr un sentIdo transcendental á un precepto que arranca de

:/
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época tan remota, en que eran poco conocidos esos grandes cho­
ques de intereses entre el capital yel trabajo'.

Lo que sí afirmo, como cosa por sí demostrada, es que, sea por
respeto á la tradición de gremios, juras, hermandades y cofra­
días, que eran verdaderas coligaciones de operarios ó producto­
res, algunas veces prohibidas en nuestro antiguo derecho, respe-'
tadas por las costumbres y amparadas por la Iglesia bajo advoca­
ciones religiosas; sea por espíritu de justicia, ó sea por la simpatía
que siempre ha inspirado en España la clase trabajadora, el pre­
cepto transferido de uno á otro Código no condena 'la asociación
de trabajadores que se coligan para mejorar por proced,imientos
p~cíficos la precaria situación en que viven, más que cuando con
tal motivo sobreviene el exceso por parte de los coligados, exceso
que aquí se comprende de modo genérico en el adverbio abusiva-

, ,mente, y que en otras legislaciones se denomina violencia éinti­
inidación; existiendo en tal concepto una positiva coincidencia
entre nuestro Código y los más adelantados de Europa, que no

. diceIl ciertamente más, ni siquiera lo dicen mejor. '
, Á' pesar de la firmeza de mis convicciones, acasb vacílara en
señalarlas como regla invariable de criterio para el l\linisterio
fiscal, si no las viera corroboradas por la sabia doctrina de este
Tribunal Supremo. Son pocas y no recientes las sentencias que se
registran acerca de la materia;'pero en las que hay, están traza­
das con perfecta ,claridad y elevado sentido de equidad~" de justi­
cia las líneas de una interpretación que combina y armoniza de
manera conveniente y con riguroso aj1lste las qiversas disposi­
ciones legales que hay que tener en cuenta. para resolver la cues­
tión. En efecto: si bastan los términos en que está redactado el
art~cu105'56 para saber que la coligación y las huelgas de trabaja­
dores por sí solas no son. punibles, ese convencimiento adquiere
una fuerza incontrastable, relacionando su texto, como lo hace el
Tribunal Supremo, con el arto 198 del mismo cuerpo legal, que
define las Asociaciones ilícitas, y e113 de la Constitución, que con~

sagra el derecho del ciudadano á asociarse para todos los filies cie
la vida humana.

En un artículo de periódico se aconseja á los obreros qne em­
pleen la violencia para obligar á fabricantes é industr~ales ~ re­
ducir las horas de trabajo. El Tribunal Supremo, en sentencIa de

, 5 de Diciembre de 1887 mantiene la condena impuesta por la Au­
diencia al artkulista c~mo autor de excitación á cometer el delito
que define y pena el art 556, no porque aconseje la coligaci?n,
sino porque excita á la violtencia, con 10 cual queda comprendldo
en el adverbio abusivamente, que es la característica del texto
legal citado. En otras sentencias condena el anarquismo y el co­
lectivismo, como Sociedades de fines contrarios á la moral, y á los
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que alcanza el concepto de Sociedades ilícitas, con sujeción al ar­
tículo 198 del Código. Lo que jamás ha hecho el Tribunal Supre­
mo es reputar delito la simple coalición de trabajadores y la huel­
ga en que no interviene exceso ni abuso. Y ya que de las senten­
cias del Tribunal Supremo me ocupo, no terminaré sin hacer mé­
rito de una (19 de Junio de 1879) que responde á mi intento. En
ella se consigna que una determinada Sociedad, por más que se
titule «Internacional de tiabajador~s,sección de tejedores de ....»,
y por más que tenga por objeto conseguir aumento de jornal ó
precio del trabajo y disminución de horas ,del mismo, no es con·
traria á las reglas y preceptos de la D:loral, ni es, por consiguien­
te, ilícita por su objeto y circunstancias, que es 10 que en su letra
y espíritu exige el arto 198 del Código para que la mera asodación
constituya delito; cuya disposición desconocía la Sala sentencia­
dora al penar como tal el expresado hecho, infringiendo á la vez
el arto 17 de la Constitución de 1869, 13 de la vigente; sin que esto
obste para que se aplique el arto 5~6 del mismo Código, si, coliga­
dos para encarecer el precio del trabajo y regular sus condicio­
nes de dura~ión, lo hiciesen abusivamente.

¿Se podrá: objetar, por ventura, que la palabra abusivamente
no debe tener el significado que yo le asigno, por cuanto el se­
gundo párrafo del arto 556 pena por separado las violencias ó ame­
nazas que con motivo de la coligación se ejecutasen? Semejante
objeción adolecería en primer lugar del g'ravísimo defecto de de­
jar en pie la tesis que sustento de que la coligación y la huelga
sólo son penables cuando las cualifica el abuso, pues de otra suer­
te, habría que asentir á una flagrante antinomia entre el arto 198 y
el primer párrafo del arriba citado, por virtud de la cual, la aso­
ciación de trabajadores para fines de la vida humana sería lícita
con arreglo al primero de dichos artículos y á la Constitución, é
ilícita y criminal con sujeción al segundo. El argumento, no obs­
tante, aun prescindiendo del enunciado aspecto, se desvanece, con
una sola observación. Los párrafos primero y segundo del artícu­
lo 556 son de una homoge,neidad evidente y palmaria. En el prime­
ro se. c~stiga á los que se coligan abusivamente, esto es, con la
~ondlclOnal de la amenaza ó de la violencia; y en el segundo se
Impone una agravación á los jefes y promovedores y á :los que
personalmente emplean la violencia ó la amenaza, porque, á ma­
yor responsabilidad, mayor pena. De manera que, ya se examinen
los textos separadamente, ó ya se relacionen entre sí, expresan y
significan 10 mismo.

?n.suma: ni ante el derecho racional, ni ante el positivo, ni ante
la ]unspru,d.encia de nuestro primer Tribunal, encargado de fijar
saberana e Inapelablemente la verdadera inteligencia de la Ley J

las simples coligaciones y huelgas de trabajadores en que no se
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produzcan violencias ó amenazas, que son la forma ordinaria de
exteriorizar 'el abuso, no determinan materia de responsabilidad
criminal. Pero bien entendido que, aun cuando el abuso se condi­
ciona y califica por la violencia y la amenaza de parte de los tra­
bajadores, también puede existir cuando los patronos ó empresa­
rios acuden á su v~z á medíos que dan por result~do abaratar el
precio del trabajo.

Si, pues, en uso de la facultad que reconoce el arto 13 de la
Constitución, Y cumplido lo que dispone la Ley de Asociaciones
de 1887, los trabajadores se asocian y coligan para fin tan humano
como ei. de mejorar las condiciones del trabajo con que atienden

_al diario sustento, la asociación es perfectamente lícita, y si pro­
- duce la huelga ó la abstención colectiva del trabajo, se ejercita un
derecho que- no puede ser cohibido ni sometido á juicio, mientras
lÍo surja la excepción que para el abuso, es decir, para la violen­
cia-y la amenaza, establece el arto 556 del Código tantas veces ci­
taclo;antes bien, los funcionarios públicos que, sin concurrir el
mencionado abuso, atentaren de cualquier modo contra el ejerci­
cio de aquel derecho, quedarán incursos en la sanción que para
tales atentados señalan los artículos 229, 230 Y 231 del mencionado
cuerpo legal; mas téngase muy en cuenta que cuanto llevo dicho
se refiere á las coligaciones y huelgas cuya transcendencia sólo
afecta á las relaciones privadas entre los- asociados y los patro­
nos, pues si por ellas hubiera de producirse la falta de luz ó de
agua en una población, suspender la marcha delos-ferrocarriles,
privar de la asistencia á los enfermos ó asilados de un estableci­
miento de Beneficencia, sin previo a viso á las Autoridades, para
que éstas puedan evitar tan graves perjuicios, en estos casos, di­
chéis Autoriqades tendrían el derecho -de requerir á los huelguis­
tas á fin de que no desatendieran esos servicios, de orden público.
unos y de humanidad otros, y la oposición y desobediencia á ese
requerimiento constituiría un hecho criminal, y, por tanto, gene­
rador de delincuencia' debiendo asimismo los Sres. Fiscales no
echar e~ olvido, llegada que sea la oportunidad, lo que dispone
el Real decreto de 15 de Febrero de 1901 sobre servicio de ferro':'
carriles (1).

(1) Real decreto citado:
Artículo l. o Los empleados, agentes y obreros de las Compañías de ferrocarriles,

al cesar, cualquiera que fuese la causa, en e"l ser·ricio de las mismas, entregarán en
el acto al Jefe inmediato 6 al funcionario debidamente acreditado, encargado de sus­
tituirles, los documentos, herramientas y enseres_ de todas clases de pertenencia de
aquéllas.

Desalojarán igualmente en el acto las viviendas que ocuparen en los edificios de
las Compañías.
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A la doctrina que dejo expuesta habrá de atenerse V. S. en
los casos prácticos, que en la circunscripción de esa Audiencia
ocurran, sirviéndose desde luego. acusar recibo de la presente '
circular.,

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de Junio de 1902.-
Trinitario Ruiz v Valarino. - Sr. Fiscal de l~ Audiencia de .
(Gaceta del 22 de )unio de 1902.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Circular.

Las frecuentes consultas que á este Ministerio dirigen los Go­
bernadores, y á éstos los Alcaldes de los pueblos donde los obre­
ros s'e declaran en huelga, especialmente si ésta tiene c~rácter

agrario, demuestran que, tanto los obreros como los patronos,
apenas tienen concepto del contrato del trabajo y de las obliga-

Los contraventores á las anteriores disposiciones serán considerados comocom­

prendidos en el arto 23 de la ley de Policía de ferrocarriles; y para obligarles al cum·

plimiento de aquéllas, podrán requerir las Empresas e! auxilio de las Autoridades y

de la fuerza pública, que se le prestarán desde luego. (

Art. 2.° Para los efectos de! arto 22 de la ley de Policía de ferrocarriles, se en­

tenderá que abandonan el puesto durante su servicio respectivo-á menos que otra

cosa en contrario dispusieran los reglamen tos de servicio interior de las Compañías 6

los contratos que éstas estipulen con su personal-los maquinistas, fogoneros, Tele­

grafistas y Jefes de estaci6n que dejen el servicio de las Empresas sin avisar previa­

mente de su intento y por e,scrito á aquéllas con quince días de anticipad6n por Jo

menos, y todos los demás empleados que lo dejen igualmente sin previo aviso con
diez días de término.

Las Compañías ferroviarias, por su parte, no podrán despedir á sus empleados,

agentes y obreros sin avisarles anticipadamente en plazos' iguales á los señalados en

el párrafo anterior para los distintos servicios, á no ser que sus reglamentos y los con-'

tratos con su personal señalen para e! efecto otros términos más amplios.

Se exceptúa el caso en que la separaci6n del servicio se imponga como castigo á

falta de subordi~ación,de probidad 6 que haya comprometido 6 podido· comprome­

ter gravemente la seguridad de la explotaci6n; pues mediando alguna de tales cir­

cunstancias, el empleado ú obrero podrá ser despedido inmediatamente, una vez com­

probada la falta y dada cuenta á la Inspecci6n del Gobierno.

Art. 3.0
. Las disposiciones de este Real decreto se considerarán como comple-'

mentarias del reglamento de Policía de ferrocarriles de 8 de Septiembre de 1878, y'
formando parte del mismo.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil novecientos uno. - MARiA CR1STI­

l"....-El Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públic~i, 7oa'1uin
Sánchez de Toca.
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dones que mutuamente les impone. Para la gran mayoría de unos
y de otros, ó el contrato 110 existe, ó la noción que de él tienen es
tan vaga, que se desvanece por completo en el momento de po­
nerla en práctica.

y es que esa cuestión, á pesar de su importancia, de su gene­
ralidad Y de su apremio, no ha llegado á tener entre nosotros es­
tado jurídico, por 10 cual las Autoridades carecen de reglas fijas'
á que atenerse en los momentos en que les requieren los mismos
interesados; Y éstos, á su vez, ignoran 10 que pueden reclamar de
sus gobernantes, á quienes por instinto, más que por retiexión,
.acuden en demanda de auxilio.

Y, sin embargo, no puede decirse que nuestra legislación civil
baya olvidado 10 que al contrato del trabajo se refiere .

.El Código civil lo reconoce y lo regula en el capítulo 3.°, títu­
lo 6. 0 del libro 4.°, estableciendo que puede celebrarse sin plazo
fijo; por cierto tiempo y para.una obra determinada (art. l.fJ83). Lo
único que prohibe es que se extienda á toda la vida, restricción
por extremo interesante y de gran transcendencia en estas empe-

. ñadas cuestiones.
Prescribe después el Código que los criados de labranza no

pueden despedirse, ni ser despedidos, sin justa causa, antes de
haber cumplido su empeño, y extiende este precepto á los menes­
trales, artesanos' y demás trabajadores asalariados que contrata­
ran por cierto tiempo y para cierta obra (art. 1586).

Aun para los casos en que no hay disposición especial debe
regirse esta materia por las generales de los contratos, según las
cuales cabe introducir en ellos todas las condiciones que no con­
trarían á la ley, á la moral ó al orden público (art. 1.255).

Establece, además, que el contrato existe desde el instante en
que los obreros consienten en prestar un servicio y los patronos
en aceptarlo (art. 1.234), Y que, una vez perfeccionado por el con·
sentimiento de las dos partes, obligan no sólo al cumplimiento de
lo expresamente pactado, sino á todas las consecuencias que se­
gún su naturaleza sean conformes á la buena fe, al Uso y á la ley
(artículo 1.258).

y claro es, dadas estas premisas, que la validez y cumpli-·
miento de los contratos no pueden dejarse al arbitrio de uno de
los contratantes (art. 1.256). .

Partiendo de estos preceptos, siendo la cooperación convenida
·entre obreros y patronos condición indispensable para la obra
común, y, por tanto, obligatoria para ambas partes, aparece clara
y evidente la responsabilidad en que incurre 10 mismo el patrono
que sin razón despide al obrero, que el obrero que, desconociendo
su compromiso, lo rompe arbitrariamente.' ,

Por el contrario, el error, el dolo, la intimidación ó la violencia
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anulan la obligación contraída, ·aunque estas dos últimas hayan
sido empleadas por un tercero que no intervino en el contrato
(artículos 1.265 y 1.268). Y de aquí una nueva consecuencia: la de
que si la acción ú omisión causa daño á otro, rnedia;ndo culpa ó
negligencia, el causante está obligado á repararlo (art. 1.902); re­
gla que presiente la sanción mediata ó inmediata que el contrato
de trabajo encuentra en las leyes penales.

Tal es la fórmula jurídica que ese_contrato tiene en el Código
civil, fórmula suficiente, acabada, en armonía con las condicio­
nes de las poblaciones rurales, y en el fondo practicada siempre
que la buena fe preside á los compromisos entre obreros y pa­
tronos.

Desgraciadamente, la ignorancia de los unos y la poca volun­
tad de los otros, unidas á la escasa inclinación de los españoles á
dar á estas cuestiones un caráC'ter jurídico, han sido en gran
parte la causa de que los obreros, ~reyéndoseabandonados é in­
defen~os, hayan acudido á las huelgas como el único y supremo
medio de proteger sus derechos y de mejorar sus condiciones,
como á la vez los patronos, no viendo en la huelga más que la
amenaza á sus intereses, han fiado su protección á la interven­
ción de la Autoridad y al empleo de la fuerza.

Pero ni aun planteado el asunto en este terreno tienen las
Autoridades criterio claro y camino desembarazado para acudir.
al cumplimiento de sus deberes; porque la sanción penal de las
huelg'::l.s no empieza hasta que patronos ú obreros se conciertan
con el fin de abaratar ó encarecer abusivamente 'el precio del
trabajo ó regular sus condiciones (art. 556 del Código penal y
caso 5. 0 del 250); pero como al propio tiempo la huelga es lícita
y las Asociaciones que las organizan y sostienen están autoriza­
das por la ~ey de 1887, las Autoridades se encuentran muy á me­
nudo perplejas ante la interpretación que han de dar al adverbio
abusivamente, que condiciona y q'l.lifica el artículo del Código.

y si estas dudas ocurren en los momentos en que la conserva­
ción del orden público preocupa á las Autoridades, bien demos-

.trada queda la necesidad de fijar de una vez y de una manera su­
ficiente el criterio á que deben ajustar su conducta los que son, en
primer término, responsables de la vida, de los derechos y de la
fortuna de los gobernados.

,Para hacer frente á esa grave dificultad, preparó el Gobierno
un .proyecto de Ley de huelgas, que, estudiado por la Comisión
d~ Reformas Sociales y presentado al Congreso~ ha motivado el
dictamen de la Comisión parlamentaria de 7 de Abril último, dic­
tamen autorizado por firmas de todos los elementos de la Cámara,
precedidas por la de uno de los hombres más respetados y de
competencia plás. reconocida.
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Pero ese dictamen, aun cuando pueda ser considerado como
expresión del pensamiento del Congreso, no reviste aún cárácter
legislativo, Y mientras no 10 tenga, la duda subsiste y la oscuri­
dad eontinúa. El peligro, sin embargo, arrecia, y la intranquilidad
se extiende por los campos, sobre todo en esta época, en que las
labores de la siega y de la trilla, aumentando la demanda de
brazos, ociosos en el invierno, despiertan en los jornaleros espe­
ranzas que, desnaturalizadas por las predicaciones anarquistas,
engendran, al formularse, amenazas é inquietudes preGursoras de
vIolencias y represiones.

De aquí la urgente é inaplazable necesidad de acudir á la si~

tuación que estos antecedentes han creado, fijando el criterio de
las Autoridades, señalándoles el camino que han de seguir y dán­
doles reglas definidas de conducta.

"Estas arrancan, en primer término, del Real decreto de la Pre­
sidencia del Consejo de Ministros que precede á esta circular (1).

" En él se fija un tipo y un modelo para el contrato de trabajo, se enu­
meran las garantías de los obreros para el empeño que contraen
(sea por tiempo limitado, sea por la duración total de la obra), las
horas de trabajo, el jornal que han de ganar y los medios legales
de terminar el contrato sin ulteriores consecuencias 1) compromi.
sos cuando así proceda en derecho. Y como medio de dirimir las
contiendas y de evitar los conflictos, sin perjuicio de la interven-

, ción de los "Tribunales, se les somete al arbitraje de las Comisio­
nes de Reformas Sociales, ya" organizadas en las localidades, en
virtud de la Real orden de 9 de Junio de 1900 (2).

Este ejemplo, que la" experiencia irá depurando, podrá ser re·
comendado á todos los empresarios, -sobre todo en aquellas obras
que, habiéndose de desarrollar en un plazo fijo, exigen que haya
seguridad en el trabajo para que el empeño no se malogre por fal­
ta de inteligencia entre los contratantes, cosa que frecuentemente
Ocurre en los momentos más críticos de la obra.

Que esta reforrria es útil y práctica se demuestra pensando en
el gran número de trabajadores de buena" fe que desean definir
sus derechos y conocer exactamente sus compromisos, y recor­
dando, sobre todo, la gran cantidad de huelgas recientemente
ocurridas, con grave perturbación de l~ industria y ningún pro­
vecho de los obreros, por falta de cumplimiento de las condiciones
elementales del contrato de trabajo, ya por despedir los patronos

" indebidamente algunos obreros, ya por empeñarsf; éstos en que

(1) V. Obras y Servicios públi~os.

(2) V. Juntas lo~alety provinciales de Riformqs Socio/es. Cons. Reales 6rdenes
de 3 de Agosto y de 22 de Novie~bre de 1904.

11
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fueran expulsados los que ellos señalaban como enemigos de sus
intereses.

Es además importantísimo en los campos que las operaciones
que suelen dar lugar á dificultades, como son el esquileo de los
ganados, la siega de las mieses, la cava de las viñas, la vendimia
y.la recolección de la aceituna, se ajusten' á un patrón conocido,
y a~tes de empezarlas queden convenidas con la intervención de
los Alcaldes, que son las Autoridades llamadas á intervenir en
estas cuestiones entre los propietarios y los trabajadores del cam­
po. Y si pór las alternativas de la escasez ó de la abundancia de
brazos los jornales han de ser modificados, como es natural y fre- ­
cuentemente sucede, esa regulación puede hacerse de antemano,
de manera que los obreros queden satisfechos de haber obtenido
términos equitativos y el propietario seguro deJerminar su obra
sin zozobras é interrupciones. No es ocioso añadir que con este
sistema las más graves cuestiones del trabajo rural, como son el
empleo de forasteros y el destajo, serán también fácilmente regu­
ladas; que ~uando estén ocupados todos los brazos de la localidad,
y sin embargo no alcance su esfuerzo á la labor común, á nadie
parecerá extraño que se contraten como suplementarios cuantos
fueren precisos para terminar la recolección, que á toda la 10ea1i:'
dad interesa, ni tampoco será invencible la dificultad de los desta­
jos cuando esa fórmula no signifique disminución excesiva de la
ganancia del obrero ó condición impuesta para reducir su módica
remuneración. .

En este mismo sentido serán provechosísimas las indicaciones.
hochas al principio de esta circular relativas á las condiciones que
al contrato de trabajo señala el Código civil. Porque estas estipu­
laciones no son sólo aplicables al pacto individual tácito Ó expre­
so, lo son también al colectivo, que puede, al efecto, hacerse por
Asociaciones ó agrupaciones de obreros.

Por la combinación de cuyos métodos podrán éstos conseguir
las ventajas que ahora inútilmente esperan de la intimidación ó
de la amenaza, quedando patentizado para la clase trabajad()ra lo
inútil del auxilio que le ofrecen los que, atentos sólo á su propio-

. interés, explotan el malestar de los trabajadores para traerlos, en,
provecho de sus aspiraciones anarquistas, á estados de rebelión y
de guerra social, en los cuales los obreros se exponen á compro­
meterlo. todo, sin obtener ventaja alguna.

Porque V. S. 10 sabe: el desarrollo de esas predicaciones está.
en razón inversa de la inteligencia del obrero y de los medios que "­
por sí mismo ejercita para defender sus derechos y mejora~ su
condición. Cuando no haya menester ayuda extraña, cuando pue­
da obtener todo 10 que racionalmente aspire á conseguir, sin ha­
cerse solidario de los agitadores de oficio y d~ los que proclaman



MTIN. Biblioteca Central

HUELGAS
• ~95

la guerra social, entonces lo que éstos le digan, y cuanto le predi­
quen, encontrará sordos sus oídos y mal dispuesta su voluntad.

y esto es tanto más importante cuanto que la mayoría de los
<>breros está mostrando en estos conflictos el deseo de inteligen­
da con los patronos, viéndose que muchos se inscriben en las So­
ciedades de resistencia y se prestan á la huelga general porque
no saben á quién acudir y porque no encuentran apoyo para sus
4sp~raciones,ni consejo para su conducta. Hágaseles saber que

. todo esto existe, que el Código define su derecho, que las Autori­
.<lades los amparan, que los procedimientos legales les aseguran
el empleo tranqu.ilo de su trabajo en cada estación, y, tras de eso,
una mejora segura y progresiva, y no acudirán ciertamente á esos
medios.

Si por acaso alguien les dijera que para el pobre son casi impo­
sibles los procedimientos legales ante los Tribunales de justicia,
recuérdeseles que para eso puede someterse á la Junta local de
Reformas Sociales toda discusión entre obreros y patronos, y toda
interpretación del contrato de trabajo. Y si todavía la experiencia
acreditase que este punto exige atención más cuidadosa y proce-~

dimiento más definido, el Gobierno, que estudia ya á estos fines
la· reforma del enjuiciamiento civil, presentará á las Cortes un
proyecto de Ley que resuelva esta dificultad, dando á tales asun­
tos la rapidez, la. baratura y el carácter ejecutivo que para otros
,de menos interés están ya establecidos.' .

Lo que se ha hecho para el inquilinato, el arriendo y la hipote­
ca, bien puede obtenerse sin gran esfuerzo para el arriendo de
servicios.

Por último, para el caso de que todos estos medios sean insufi­
dentes y se haga necesario acudir á las sanciones penalés, la cir­
cular del Fiscal del Tribunal Supremo de esta misma fecha, defi­
niendo de un modo claro y preciso el adverbio abusivamente~que
.caracteriza á las huelgas, da á V. S. reg-Ias seguras y criterio fijo
para invocar la acci6n de los Tribunales y emplear, en su caso,
las facultades que le concede el párrafo segundo del art.12 de la
Ley de Asociaciones.

De este modo estima el Gobierno que señala á las Autoridades
provinciales y locales reglas de conducta, al par que c8:mino se­
guro - por legal y justificado - de ir trayendo el movimiento
obrero, tanto en las ciudades como en los campos, á condiéiones
ytérmü¡os jurídicos que son la garantía de la paz púbhca,'y el
medio de satisfacer las' aspiraciones legítimas de los obreros y de
dar estabilidad á los empleos del capital. . ' ,
. sr esto se consigue y realiza, siquiera sea paulatinamente, el
objeto del Gobierno empezará á cumplirse, aunque no quedará
del todo satisfecho hasta que se modifique el estado social y las
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relaciones entre las clases capitalistas y obreras, y más especial­
mente de las que viven en los campos.

Muchas medidas S,e requieren para este objeto; alg-unas las irá
dictando el Gobierno, porque atañen sólo al Poder ejecutivo;
otras, sin duda las más importantes, serán obra del Parlamento~
Para todas, sin embargo, se necesita el concurso de los interesa­
dos, principalmente de las clases directoras, no siendo el menos
eficaz el caudal de datos que el Gobierno se propone adquirir, ya
directamente, ya por medio de informaciones que abrirá en las
localidades, para fundar en ellos las resoluciones que habrá de so­
meter al Parlamento.

Pero la primera condición para obtener esos resultados es ha­
cer llegar á' todas partes la noticia de estas reformas, el espíritu
que las anima y la manera de ponerlas en práctica. Acerca de ello
llamo muy esp(~cialmentela atención de V ..S., encargándole las'
dé á conocer, no sólo á los Alcaldes sujetos á su jurisdicción, sino
á todas las Autoridades que tienen que intervenir' en' estas gra:..
ves cuestiones y á los Centros y Asociaciones de obreros y pro-
pietarios. .

Dios guarde á V. l. muchos años.-Madrid 21 de Junio de 1902.:"-
S. Moret. -Sr. Gobernador civil de .....-(Gaceta de 22 de Junio
de 1902.) ,

(V. Conciliación y .(1rbitraje y Estadística é Informaciones.)
. ,
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ANTECEDENTES

No hay en España antecedente legislativo ni aun parlamentario de la Inspección

del trabajo como un todo organizado con unidad, y teniendo por fin especial las

condiciones del trabajo, el interés del obrero y el cumplimiento de las leyes de aquél.

Pero sí hay antecedentes, unas veces confundidos con disposiciones de policía 6 ins-

pección industrial, y otras fragmentarios y parciales, cuyo objeto es velar por el cum- a

plimiento de leyes ó disposiciones especiales.

En este sentido pueden tenerse en: cue~ta el proyecto de Ley del Ministerio de

Fomento sobre ejercicio, polici<t, Sociedades, jurisdicción é inspecci6n de la indus- \

tria manufacturera, presentado á las Cortes Constituyentes de 1854-56, y la pro­
,posici6n de Ley del Sr. Danvila sobre los e~tab1ecimientosinsalubres, peligrosos é

inc6modos, presentada al Congreso de íos Diputados en la legislatura de 1877 y re-

producida en la de 1878. .
La Ley de Minas de 6 de Julio de 1859, reformada en 4 de Ma~zo de 1868 (Dis­

posiciones generales: 2. a ), atribuye al Gobierno, por medio de'ingenieros, la vigi­

lancia 6 inspección para su cumplimiento; el Decreto-ley de 29 de Diciembre de

1868 (artículos 22 y 29) habla también de funciones de i,:lspecci6n; pero en ningu­

no de ambos casos se trata de inspección del trabajo propiame~te tal, sino más bien

de una inspección general administrativa. .
El primer antecedente legal de inspección del trabajo propiamente dicha está

en los artículos 8.°Ytransitorio de la Ley de ,24 de Julio de 1873 sobre el trabajo de

los niños y niñas obreros de menores de diez años. (Véase Mujeres y niños.) Tam­

bién se establecen funcione; inspectoras en la Ley de 26 de Julio de 1878, encomenda­

das á las Autoridades locales. Gobernadores y Agentes consulares de Esptl.ña en el

extranjero (artículos 3.° y 4.° - Véase Frotección á /IZ infancia).
De la Inspecci6n como un todo orgánico, es antecedente directo el pro~'ecto de

Reglamento provisional para el servicio de Inspección del trabajo, presentado al
Instituto de Reformas Sociales por la Secci6n segunda técnico.ad~inistrativa. En

este proyecto se dice que será objeto de la Inspecci6n el cumplimiento de las Leyes

de Accidentes (30 Enero 1900:, ~lel Trabajo de mujeres y niños (13 Marzo 1900),
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Descanso dominical (1.0 Marzo 1904) y las demás leyes y disposiciones protectoras ­
y reguladoras del trabajo, dictadas 6 que puedan d1ctarse en 10 sucesivo. El servicio

de la Inspecci6n consi>:tirá, primero, en la Inspecci6n Central, y segundo, en los
Inspectores y Delegados residentes en provincias (regionales, próvinciales y Ayudan­

tes 6 auxiliares).
_, A la Inspecci6n Central, ejercida por el personal del Instituto de Reformas So­

ciales, corresponde: 1.0 La organización y vigilancia de todos los servicios de inspec­
ci6n y el informe de cuanto con él se Telaciona. 2.° El informe de los expedientes de
instalaci6n de industrias 6 modificaci6n de las existentes~cuya resolución esté enco­

mendad~ al Instituto; el de los instruidos por infracciones y los apelados por los in­

teresados. 3.° Girar "isitas para vigi~ar y comprobar los servicios de los Inspectores
y proponer Delegados especiales para la inspecci6n en los casos que se con::;idere ne-,

cesario. 4.° Reunir y clasificar los datos precisos para la formación de estadística,.

El nombramiento de los Inspectores regionales, i?r~vinciales y Ayudantes corres­

ponde ~l Instit~to á propuesta del Jefe de la segunda Sección técnico-administrati­

va. Se considerarán como funcionarios de carácter administrativo, dependientes,

como Delegados, del Instituto de Reformas Sociales,con funciones propias determi·

nadas en este Reglamento, estando obligados á ejercer su misión (que debe tener un

ca~ácterpreventivo tánto como represivo) por iniciativa propia. indicación de las

Autoridades, denuncias de particulares, de obreros 6 de Sociedades de éstos, ó por

• orden del Instituto, en todas las industrias objeto de las leyes á que se refiere este

Reglamento.

Sin perjuicio de la inspección que deben ejercer los Inspectores, las Juntas loca­

les y provinciales de Reformas Sociales continuarán desempeñando las funciones que

les competen según la Ley dé 13 de Marzo de IgOO, Reglame'nto para su ejecución

y disposiciones posteriores en donde no haya Inspectores, acomodándose á los pre­

ceptos de este Reglamento en su manera de proceder en los sitios donde estos fun-
cionarios desempeñen su servicio. .

Al visitar los Irispect9res una industria 6 ce~tro de trabajo señalarán las trans­

gresiones de la Ley que notaren, empleando en una primera visita el sistema persua~

sivo, instruyendo al patrono 6 jefe de la industria en sus deberes y obligaciones has­

ta asegurarse que, al cont,inuar las infracciones, hay resistencia 6 mala f~.

Agotado este sistema, estampará el «apercibimiento~en el libro de visita, contra
el cual podrá recurrir el patrono al Instituto.

Mientras no estén establecidos los Jurados mixtos 6 no haya mediado acuerdo
entre patronos yobreros de someterse á la competencia de las Juntas creadas para

ejecuci6n de la Ley de 13 de Marzo de 1900, las Autoridades judiciales entenderán
en todas las responsabilidades dimanadas de hechos relacionados con la Ley de 30

de Enero'de 1900.

Las infracciones administrativas dimanadas de hechos relacionados con la aplica.

ci6n de la Ley de Accidentes para la -previsi6n de éstos, serán castigadas con multa
de la cua:r:tía que pueda aplicar la Autoridad municipal correspondiente. Las infrac­

ciones de la Ley de 13 de Marzo d~ 1goo serán castigadas en la forma que determi­

na el cap. V del Reglamento para su aplicaci6n de 13 de Noviembre, teniendo en
cuenta lo dispuesto en los artículos 47 y 48 de este Reglamento.
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Mientras no se establezca de manera definitiva por una Ley el servicio de Inspec­
ci6n del trabajo, el Instituto de Reformas Sociales irá planteándolo paulatinamente

dentro de los preceptos de este Reglamento y según se lo permitan los recursos eco­
n6micos de que disponga, fijando los sueldos de los Inspectores, sus dietas y los de­

más gastos inherentes á dicho servicio. En ciertos casos, el sueldo de Jos Inspectores

podrá considerarse como gratificaci6n. .

/
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Aunque limitada á fines especiales, se establece la Inspección
del trabajo propiamente tal en las siguientes .

Disposiciones 'vigentes.

Ley de 13 de Marzo de 1900 y Reglamento para su aprobación
de 13 de Noviembre de 1900. -Real ord.en circular de' 28 de No­
viembre de 1900. - Real decreto de 26 de Junio de 1902. (Véase
Mujeres y niños.)

Real decre:o de 23 de Abril de 1903 y Real decreto de 25 de
Agosto de 1903. (Véase Instituto de Reformas Sociales.)

Real orden de 3 de Agosto de 1904.
Véase el Regla11'zentode Policía minera. """'"7 Real decreto de 15

de Julio de 1897: artículos 2. o al 16, 127 á 129, 130, 131, 133, 134, 135,
138, 139, 142.

Juntas locales y provinciales de Reformas Sociales.

Circu!ar.

Puesta en ejecución por decreto de 13 de Noviembr¡e de 1900 la
Ley de 13 de Marzo del mismo año, se hace urgente é indispensa­
ble su cumplimiento leal y completo. Así lo han reclamado desde;
Barcelona la Junta provincial de Reformas Sociales, á la que se
han unido varios fabricantes, y desde Bilbao las Federaciones
obreras.

Estas legítimas advertencias implican necesariamente la ins­
pección de las fábricas, talleres y demás centros á que se refieren
las Leyes y disposiciones dictadas para regular el trabajo. El
ideal en la materia sería confiar aquella inspección á personas de
tal autoridad y experiencia que sus informes fueran por todos
respetados; pero exigiendo esta reforma gastos que habrá de
autorizar el Parlamento, y no pudiendo demorarse el satisfacer á
los que pide'n el cumplimiento íntegro de la Ley, el Gobierno re­
cuerda á cuantos en la cuestión se interesan que las Leyes vigen- .
tes han creado los medios necesarios para que la inspección se
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ejerza, Y que con sólo el cumplimiento puntual de SUg preceptos
quedarán satisfechas aquellas aspiraciones.

El arto 7. o de la citada Ley de 13 de Marzo, y las disposiciones
contenidas en el capítulo VI de su Reglamento, encomienda á las
Juntas provinciales y locales de Reformas Sociales la inspección
de todo centro de trabajo, estando facultadas las primeras para
acordar las visitas que estimen convenientes dentro de la provin­
cia resp~ctiva, y pudiendo las segundas nombrar, de entre sus
Vocales, los que consideren oportunos para que, durante el se­
mestre, verifiquen la inspección de las fábricas, talleres y de­
inásestablecimientos análogos enclavados en el término' muni-
cipal. .

No cabe, pues, duda de ningún género respecto á la facultad
que asiste á los Delegados de dichas]untas para ejercer la ins­
pección con plenitud de derechos y obligaciones, y que el patrono,
jefe ó encargado de trabajo que resista, ó ponga difi~ultadá la
función de los Inspectores, mientras ésta se ejerza dentro de lós
límites legales, infringe la legislación vigente, y al tenor de lq,
determinado en el arto 13 de la Ley, puede ser castigado con mul­
ta de 25 á 250 pesetas, que á propuesta de la Junta procederá á
hacer efectiva la Autoridad municipal correspondiente.

Esta función, ejercida por las delegaciones de las Junta~ loca­
les, debe encaminarse á velar por el cumplimiento del arto 6. o de
la Ley de 13 de Marzo de 1900, que se aplica especialmente ~l tra~

bajo de las mujeres y niños; á inspeccionar las condiciones higié­
nicas del taller; á la limpieza, salubridad y seguridad de los esta­
blecimientos, en particular por 10 que se relaciona con eltrabajo

, de las mujeres y la edad de los menores de ambos .. sexos, y á la
duración de la jornada de trabajo, conforme á 10 dispue~to en la.
'Ley y Reglamento mencionados y Real decr~to de 26 de" Julio
últirno;y á procurar,en fin, que se cumplan .las obligaciones esco­
lares, exigiendo las papeletas de asistencia de los niños á las es~

cuelas durante la semana.
Han alegado algunos patronos que los Inspectores. no técnicos

carecen ,de la capacidad necesaria para conocer é informar en 10.
relativo á la higiene y salubridad de las fábricas y tallere~, olvi­
dando sin duda que, según el art. 7.0 de la Ley, en las inspecciones
organizadas por las Juntas provinciales deben figurar un Vocal
técnico designado por la Real Academia de Medicina, cuyo come­
tido es precisamente informar acerca de aquellas condiciones; y
si se trata de los Delegados nombrados por las Juntas provincia­
les, entre los que no es de necesidad que figuren un Vocal técnico,
debe también tenerse presente que los Inspectores, en virtud de
la facultad que les concede el arto 36 del Reglamento, puedep soli­
citar el dictamen de un Médico que les acompañe en la visita, pro,;

•
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cedimiento que con seguridad adoptárán 'las Junt~!? locales como
práctica constante y general.

Necesario complemento de 10 que queda dicho, y sin lo cual la
inspección no dará todos sus frutos, es que los Delegados de 1á
Junta local pongan mensualmente en conocimiento de la misma el
resultado de sus visitas, para que en el plazo más breve posible
se acuda á remediar los defectos que se hayan notado Ó á exigir
las responsabilidades en que se pudiera haber incurrido. Es ade­
más condición esencial que la inspección se eierza por igual en
todos los Municipios, y especialmente en aquellos en que la indus­
tria alcance mayor grado de desarrollo, pues en caso contrario
resultarían favorecidos los que faltasen á la Ley, y perjudicados
Íos·que la cumplieran y acataran -

. Sírvase, pues, V. S. comunicar esta Circular álós Alcaldes y
Juntas provinciales y locales dependientes de su jurisdicción para
que cumplan con todo' rigor y exactitud las disposiciones legales
que se recuerdan; hágalo saber' asimismo á las Asociaciones obre­
ras y patronales, y sírvase también poner en conocimiento de este
Ministerio cuanto se relacioné con tan importante asunto (1).

Dios guarde á y. S" muchos años. Madrid 12 de Agosto de 1902.-
S. Moret. - Sres. Gobernadores civiles.

Informe de la C01nisión de Ref01~mas Sociales sobre el modo
de ejercer la inspección en las fdbricas J talleres y estableci­
mientos.

La cuesti6n que Se SlJmete á dictamen de la Comisi6n de Reformas Sociales en
los antecedentes adjuntos es, á juicio de la misma, tan fácil de precisar como sencilla I

de' resolver.

Trátase de inquirir cuáles sean los medios que hayan de. utilizarse para dar cum­
pliiniento á los preceptos legislativos por virtud de los cuales hállase establecid~ la
inspección de fábricas, talleres y establecimientos análogos en los casos en que á ella:
opongan resistencia los dueños de los, mismos.

Y, para proceder con método en el estudio del tema, conviene fijar, ante todo,
el orden, espíritu y fines de los textos aludidos. Son éstos el art. 7.° de la Ley de 13
de Marzo de .1900 sobre el trabajo de las mujeres' y los niños, y en relaci6n con él

l~s 31 á 35 del Reglamento de 13 ci.e No~iembre siguiente, dictado para la aplica­
ci6il· de la misma.

Según el dtado arto 7.°, las Juntas provinciales y locales nombradas por el Mi:'"
ni.stro de la Gobernaci6n informarán, entre otros particulares, acerca de las condi~

ciones de higiene y salubridad en los trabajos de los talleres, tocando especialmente
á las últimas cinspeccionar todo centro de trabajo ••

(1) Véase Real orden de 3 de Agosto de 1904, en Yuntas locales JI pr(}'1Jincialu
tk Reformas Sodales:



MTIN. Biblioteca Central

INSPECCIÓN DEL TRABAJO 205
El arto 14 re.serva, en términos generales, al Gobierno la inspecci6n que exige el

.cumplimiento de laLey.' .

Pero el Reglamento, en el art, 31 antes mencionado, se la encomienda á las Jun­
tas, .. en tanto no se organice debidamente por el Gobierno".

No cabe, pues, duda alguna en punto á la legitimidad de la -inspecci6n ejercida

'por las Juntas, no ya respecto de las condiciones de salubridad é higiene, expresa­

mente conferida á las provinciales (art. 7.°), y á las de todo centro ne trabajo, f>sig­

~ada más genéricamente á las locales (art. 7. 0
, p~rrafo cuarto), sino relativamente á

la. inspecci6n total qtie unas y otras pueden y deben realizar, sobrogándose, por de­

legaci6n manifiesta del Poder ejecutivo, en esta funci6n directamente conferida á

aquél por mandato de la Ley. El Reglamento, como se ha visto (art. 31), es sobre
.este extremo tan explícito como categ6rico.

y ello responde á un orden de consideraciones que importa tener en cuenta ca­

balmente como dato muy significativo para deducir el espíritu de la .. legislaci6n del

trabajo-, así denominada oficialmente en la edici6n que, reuniéndola en un solo volu­

men, ha publicado el Ministerio de la Gobernaci6n. El Gobierno, independientem,ente

-de los organismos nacidos de esas Leyes, tuvo á su alcance la facultad- de encar­

gar á los Gobernadores civiles en las capitales de provincia, á los Alcaldes en las

demás localidades, la inspección de fábricas, talleres, etc., ~omo deber esencial­

mente inelutdó en e~ vario y numeroso catálogo de los que á aquellas Autoridades

incumben.

No 10 ha hecho así, sin embargo, y ha hecho bien el Gobierno. La legisiaci6n del

trabajo es de naturaleza y finalidad especialés; ha brotado de necesidades que se su­

pone no satisface convenientemente, en sus distintos aspectos, la legislaci6n general

1fel Reino, y contiene preceptos, ya para la acci6n, ya para la omisión, crea institu­

dones y señala penas que singularizan y excepcionan la materia que regula en tér­

minos notoriamente distintos de los que sirven de molde á cualesquiera otros que pu­
-dieran reputarse equivalentes en los anchos dominios del Derecho civil, el político, ad­

ministrativo y el penal.
Conforme al espíritu y hasta la letra de esa nueva rama del derecho. positivo

español, hay que huir, por consiguiente, de to'do 10 que tienda á mezclar, en la solu­

ci6n dé los problemas que son de su exclusiva' competencia, la jurisdicci6n de otras
disposiciones .preestablecidas, en tanto en cuanto no sea absolutamente indispensable

suplir deficiencias 6 llenar vacíos. y.de esta base de raciocinio dimana desde luego

unaconclusi6n, que la Comisi6n estima fun.damental y decisiva en el caso sometido
.ásu dictamen. Héla aquí: los Delegados de las Juntas provinciales y 1(lcales asumen

personalidad completa para ejercer con plenitud de derechos y obligaciones la ins­

pección que aquéllas l~s confíen en fábricas, talleres, etc., con cualquiera de los fines

-que dicha in$pecció~ abarca; la observancia de las prohibiciones comprendidas en
.el arto 6,° de la Ley, por razón de la edad de la mujer y los niños, 6 de los días en

-que no deban trabajar, ó de la Clase de trabajo á que no pueden dedicarse; la exis­

tencia de las garantías que se reqllieren para que su salud no se comprometa; la for­

ma de organizaci6n del trabajo y el cumplimiento de las prescripciones sobre asis­

tencia á las escuelas en consonanCia eón 10 prevenido en los artículos 34, 35 Y 3&
<lel Reglamen too
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El patrono, jefe 6 encargado de establecimiento 6 centro de trabajo que resista;
se oponga 6 dificulte la gesti6n de los Inspectores, infringe," en su consecuencia,la:

iegislación;igente, é incurre en responsabilidad ineludible con arreglo á la misD1a~

Es por ello de aplica~i6n evidente el ~rt. 13 de la Ley, al tenor del cual procede im.

poner al culpable una multa de 25 á 250 pesetas, exigible por las Autoridades muni­
cipales por acuerdo de la Junta respectiva, multa cuyo destino está también previsto, _

y que ha de ingresar en las Cajas de las Juntas locales para mejorar la educaci6n dd:

obrero. Hay que advertir, para decirlo todo, que la Ley no reconoce otra entidan
responsable que la del patrono, si bien éste puede demostrar que la infracción no le

es imputable personal 6 directamente. (Art. 13, párrafo primero.)
Lo que haya de hacer el Inspector cuando se le impida cumplir su misi6n, queda

bien definido por virtud de 10 expuesto: poner el hecho en conocimiento de laJunta
que le deleg6, la cual á su vez 10 participará al Alcalde respectivo, á fin de que éste.

imponga la multa correspondiente y la hag3. efectiva.
Procediendo unos y otrós de esta suerte, no es menester investir á los Inspecto-'

res con carácter de agerite~ de la Autoridad, ni utilizar ningún otro recurso parecido:­

basta sencillamente aplicar la legislación especial del trabajo, constituída en esfera

propia é independiente, y dotada, según se ve, de todos los resortes necesarios para

darle,perfecta eficacia. Cuando ella se declara impotente por sí sola, ya prescribe..,
con previsor acUerde, la manera de encontrar el imprescindible auxilio. Tal aconte­

ce," por,:eje~plC?, en orde~ á ,los conflictos á que puede' dar origen la ejecución' de la

Ley.deAccid~ntesdel trabajo, cuyo ait. ~4 requiere la intervención' de los Jueces
de,prime;ra instancia, mientras no se ¿idenlas disposiciones referentes á los Tribu·'

nale:; ó:Jurados especiales que han de complementar el pensamiento del legislador

en esta parte.
1'0drían multiplicarse las citas de tal especie para demostrar que el propósito­

inicial de la legislación del trabajo es segregar su contenido, con sus diversas derivá­

ciones y efectos, de la estructura, de la economía y aun de los principios á que se

ajustan las demás Leyes de carácter general. Cuando han de regir éstas,' esa misma
legislaci6n lo dice expresamente, por vía de excepción.

Ahora bien: alegan los patronos, en el caso concreto de la consulta, que los Ins- ,

pectores no técnicos carecen de capacidad científica para informar sobre higiene y­

salubridad. Lo cual es indiscutiblemente exacto.

Por eso precisamente previene la Ley (art. 7.°) que figure sie~pre en las Juntas­
provinciales U1t Vocal técnico, designado por la Real Academia de Medicina, ccuyo

cometido será informar acerca de las condiciones de higiene y salubridad de los ta­

lleres,,; y si bien no se determina lo propio con relación á las Juntas locales-á:cau~

sa sin duda de las mayores díficultadcs que en las pequeñas poblaciones entorpecen­
la posibilidad de llenar aquel laudable requisito,-ya se subsana en la medida de 10
accesible tal defecto al autorizar el concurso de UD Médico que acompañé al. Inspec-,

tor en su visita. Acaso convendría que se recomenda'se, como regla general, el em',

pleo de este medio, verdaderamente útil y práctico. Las Autoridades administrativas­
deben atender éon celoso empeño, en bje~ de los altos intereses que la Ley preten­

de amparar en este sentido, las quejas 6 reclamaciones que se formulen, yano aque­
llas de que tuviesen Doticia más 6 menos directa.
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Argúyese también, según los antecedentes unidos, que las Juntas no siempre están

formadas con arreglo á la Ley, lo cual es de fácil remedio; y, en fin, que con las visi­
tas se puede sorprender secretos profesionales, etc. Esta última objeción, como á

muchas de las inspecciones que la Administración tiene necesidad de realizar, es de

aquellas que en el terreno del derecho constituído se contestan satisfactoriamente casi
siempre con la prudencia, la rectitud y el comedimiento de los llamados á c~mplir

determinados deberes, cuya extensión ha de circunscribirse en los estrechos límites
de su naturaleza y objeto.

Cree la Combi6n haber indicado, con la precisión que la índole del asunto de-

,l manda, su criterio sobre dudas sometidas á informe de la Comisión de Reformas So­

ciales,y sólo añadirá, á título de compendioso resumen de cuanto deja escrito, que

entiende con arraigada y profunda ~onvicción que se desnaturalizaría y desvirtuaría

el cometido tutelar y protector de la legislación del trabajo, llamada á procurar solu­

ciones de concordia; no s610 entre el capitalista y el obrero, sino entre ambos y el

Estado, el día en que éste, exagera~do, quía nomino,. leo,'su intervenci6n en la vida

de la producción y la riqueza, extremase las violencias y los rigores de que. dispone

para otros fines, con una tendencia excesivamente invasora que, lejos de armonizar

aspiraciones y derechos, erigiere el delito y el agente de la Autoridad en amenaza

constante yen regulador implac~ble de las relaciones jurídicas condicionadas por las
1e-yes de Reformas Sociales.

Madrid 23 de Junio de Igo2.-El Presidente accidental, Pedro 7. Moreno Rodríguez.

Real orden sobre el ejercicio de la inspección por las Juntas locales
de Reformas Sociales.

Vista la comunicación 'remitida á este Mip.isterio por el Insti­
tuto de Re-formas Sociales, y con objeto de evitar en 10 sucesivo
torcidas interpretaciones'respecto del funcionamiento de las Jun­

- tas locales en lo relativo á la inspección que les está encomen­
dada por la Ley de 13 de Marzo de 1900 sobre el trabajo de muje­
res y niños;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1.0 Que conforme á 10 determinado en el arto 32 del Reglamen­

to para la ejecución de dicha Ley, no es preciso que la inspección
que deben ejercer las Juntas locales de Reformas Sociales se ve­
rifique por todos sus delegados, siendo indiferente para sus efec­
tos, y por tanto para los 'del recurso de alzada, que la denuncia se
formule por uno ó por varios Inspectores; y

2.° Que para resolver las alzadas que en esta materia se inter­
pongan contra los acuerdos de las Juntas locales ante las Juntas
provinciales, deben atenerse éstas á la comprobación de la falta
tenida en cuenta para dictar el acuerdo apelado.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos correspondien­
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Mayo de 1904.
Sánche.'3 Guerra. - Sres. Gobernadores civiles.- (Gaceta de117.)

V. Juntas pro'vinciales y locales de Reformas Sociales.
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INSTITUTO DE REFORMAS
SOCIALES

ANTECEDENTES

La idea 'de crear un Centro para el estudio de los problemas sociales data de 1855.
El Ministro de Fomento D. Francisco Luxán, y el Presidente del Congreso don

Pascual Madoz, trataron de constituir, bajo la direcci6n del último, tona Comisi6n

encargada de {( reconocer y apreciar en su justo valor las causas de las dificultades

»suscitadas entre los fabricantes, y los trabajadores de nuestras provincias manufac­

»tureras, y proponer al Gobierno los medios más oportunos de terminarlas felizmen­

»te •. Estos prop6sitos no llegaron á concretarse ni siquiera en for~a de proyecto

de ley.

Muy posteriormente el Ministro de la Gobernaci6n, Sr. Moret, por Real decreto

de 5 de Diciembré de 1883, cre6 una Comisi6n para el estudio «de todas las cues­

»tiones que directamente interesan á la mejora 6 bienestar de las clases obreras,

»tanto agrícolas como industriales, y que ¡lfectan á las ~elaciones ent!e el capital y

.el trabajo».

Esta Comisi6n organizó, en uso de las facultades que el arto 5.° del citado Real

decreto le c~lDfería, las Co~isiones provinciales y locales, yllev6 á cabo, entre otros
trabajos, una amplía informaci6n publicada en J 8S9, sobre el estado de las clases

obrera.s en España, á tenor del Cuestionario dictado por Real decreto en 28 de

Mayo de 1884.
Por Real decreto de 13 de Marzo de 1890 se reorganiz6 la Comisi6n, facultán­

dola para dirigir consultas á las personas que creyera conveniente acerca de las

materias cuyo examen le estaba confiado.

Además de esta Comisi6n se han creado otros Centros, cuyo objeto tiene con el
, de aquélla ciertas analogías. Tales son: el Servicio especial de EstaáIstica del Tra­

bajo, organizado por Real decreto de 9 de Agosto de 1894 en el Ministerio de la
Gobernaci6n, y la Secci6n de Industria y Comercio, establecida en el Ministerio de

Obras públicas por Real decreto de 7, de Septiembre' de 1902, cuyo carácter, obra y
organizaci6n se determinan en las Reales órdenes de 2 y 13 de Octubre del mis­
mo año.

En 11 de Abril de 1902 se presentó á las Cortes UD proyecto de Ley por el Mi-
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nistro de Agricultura, Sr. Canalejas, estableciendo un Instituto del Trabajo en el
Ministerio de su cargo. Este proyecto, aprobado con algunas modificaciones por el
Congreso, pasó al Senado, donde ]0 sostuvo el Sr. Salvador, Ministro á la saz6n,

quedando pendiente de votación definitiva
En su arto 1.0 encargaba al Instituto: 1.0 , del estudio y publicaci6n de lo~ datos

y noticias referentes al trabajo en España y en el extranjero, especialmente en cuanto

concierne á sus relaciones con el capital; 2. 0 , de organizar la estadistica y la inspec­
ci6n del trabajo; y 3.0 , de informar al Gobierno -acerca de la obra legislativa que en

este orden convenga realizar.
El Instituto, según el arto 2. 0

, estaría constituido por la Comisión de Reformas

Sociales, el Consejo Superior del Trabajo, una Comisión permanente compuesta de
representantes de ambos organismos, los Consejos locales y el personal técnico.

Por último, el 23 "de Abril de 1903 se creó por Real decreto el Instituto de Re­
formas Sociales, yen 15 de Agosto del mismo año, también por Real decreto, se
dictó su Reglamento, los cuales van á continuaci6n.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Real decreto estableciendo el Instituto de Reformas Sociales.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La legislación social española, en uno de sus fines de mayor transcenden­

cia,' puede hoy concretarse en grandes cifras, que permiten apreciar la eficaz solici­

tuddel legislador para procurar la posible reparación económica de los accidentes

del trabajo. No es esta ocasión de detallar estadístka tan triste por su origen y tan

consoladora por el progreso social que revela, siendo suficiente indicar que des(l.e la

promulgación de la Ley de 31 de Enero de 1900 hasta hoy, y con refere~cia sola­

mente á obreros asegurados, se han dedicado más de 2 millo~es de pésetas á in­

demnizar tales infortunios, en la forma y grado que ha sido factible conciliar inte­

reses respetables deobrerús y patronos.

• .Para perfilar estas y otras materias esbozadas, desarrollar gradual y sistemática­

mente nuestra legislación social, y conseguir incorporar á ,la vida nacional lo que e.n

ella se disponga, se hace ya indispensable nn organismo adecuado, y considera el

Gobierno, después de estudiado este asunto con atención merecida, que se lograría

por medio de una reorganización de nuestros actuales servicios en la orientación

significada por ambas Cámaras al examinar el proyecto de Ley, que no llegó á vo­

tación definitiva, sobre el Instituto del trabajo.

Al efecto se establece dicho organismo en el Ministerio donde tuvo origen este

interesante aspecto de nuestra Administración en 1883,'Y hoy funciona siIi dificul­

tades, y en él quedó enlazado á multitud de disposiciones y Centros que sería ne­

cesario modificar esencialm ente si se trasladase á otro departamento.

Respétase á la vez la actual organización ministerial en su respectiva competen­

cia de asuntos, con s610 procurar que el Instituto propuesto tenga la. expansi6n sufi­
ciente para contrastar sus proyectos 'en los Ministerios con el mismo más relaciona- "

dos, que son los de Gobernaci6n, Gracia y Justicia y Agricultura, pero dotándole de

la unidad de acción necesaria para traducir sus trabajos en una resultante que evite

así los perjuicios del criterio unilateral, como los de la diversidad de direcciones, y

armonice convenientemente dicha especial legislación con la general.

La esfera amplísima reconocida á. la. Comisión de Reformas sociales en,sus fun·

cione:; pUramente consultivas, ejercidas siempre con elevado, imparcial y patri6ti­
CO criterio, la tendrá el nuevo Instituto, con más una eficaz acci6n administrativa y
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á la que estén atribuidos los medios indispensables para su .difícil cometido, á fin de

que sea la práctica guía de sus consejos y rija en la realIdad el desarrollo de sus

proyectos.
Es, en suma, la adaptaci6n de la Oficina del Trabajo de Bél~ica, con tod,a su ex-

tensión y virtualidad, á la organizaci6n nuestra, en que no eXIste cemo alh centra­

lizado en"1ln Ministerio especial cuanto afecta á la Industria y el Trabajo en sus

múltiples aspectos.. .
Resta, por último, indicar que la representaci6n de patronos y de obreros, admi-

tida ya en los organismos provinciales y municipales que funcionan con éxito para

la reforma social, 10 será también en el proyectado Instituto central, y que, para la,

mejor realización de sus fines en beneficio de la dase obrera, solicitará el Gobierno

el concur;;o de cuantos elementos considere útiles, sin distinci6n de opiniones, en su

deseo de mantener apartada de las pasiones políticas la delicada tarea á que se re­

fiere el siguiente proyecto de decreto que tiene la honra de someter á la aproba­

ción de V. M. , que siempre se muestra propicio á iniciar y á patrocinar aspiraciones

como las expuestas, de indudable interés patriótico y social.
Madrid 23 de Abril de 1903. ~SEÑOR.-,-Á L. R. P. de V. M. -Franciscf)

Sí/vela.

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por Mi Consejo· de Ministros:
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.0 Se establece un Instituto de Reformas Sociales en
el Ministerio de la Gobernación, que estará encargado de prepa.
rar la legislación del Trabajo en su más amplio sentido, cuidar de
su ejecución, organizando para ello los necesarios servicios de
inspección y estadística, y favorecer la acción social y guberna-.
tiva en beneficio de la mejora ó bienestar de las clases obreras.

Art. 2.° El Instituto se compondrá de 30 individuos, 18 de libre
elección del Gobierno ;de los 12 restantes serán elegidos en la,
forma que preceptúe el Reglamento, seis por el elemento patro:nalt

y seis por la clase obrera, ambos en la proporción de dos repre­
sentantes de la gran industria, dos de. la pequeña industria y dos'
de la clase agrícola.

Art. 3.° Se dividirá el Instituto en tres Secciones, .afectas res­
pectivamente: al Ministerio de la Gobernación, para los asuntos
relacionados con la policía y el orden público; al de Gracia y ]us~

ticia, para aquellos de carácter esencialmente jurídico; y, por'ú1-.
timo, al Ministerio de Agricultura, si se trata de funciones de Ado:·
ministración pública concernientes á las relaciones económico·~o':
dales. . .

Formará parte de las dos primeras Seccíones el Subsecretario:
del~espectivoMinisterio, y de la tercera el Directorgeneral,de
Agncu1tura~- :.,

Art..:4~-o:;Se procederá al inmediato nombramiento por Real de-o
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creto de los 18 Vocales de libre disposición del Gobierno y del
Presidente del Instituto.
. Art. 5.° Dichos individuos nombrados constituirán una Comi­

. sión encargada de formular un proyecto de Reglamento orgánico
· del Instítuto de Reformas Sociales, preparando sus trabajos una·'

ponencia compuesta. del Presidente, de tres Vocales, propuestos
respectivamente á dicho efecto por los Ministerios de la Gober­
na'dón, Gracia y Justicia y Agricultura, y de uno elegido por la
Comisión.

Art. 6.° La Comisión expresada se constituirá dentro de los
-' dnco días siguientes á la publicación en la Gaceta de Madrid de

tos' correspondientes nombramientos, y en el p1azode un mes e1e-
· vaiá al Gobierno un proyecto de Reg-Iamento que, entre otras ma­

terias, comprenda las siguientes:
Competencia del Instituto y su relación con los demás centros

oficiales.
. Procedimiento electoral para completar y renovar su personal'
con la representación de hlS clases de patronos y de obreros.

Organización de sus trabajos:
l.O En las funciones de carácter consultivo. Sesiones generales

· y de Secciones .
. 2.° En las propias de la Administración activa. Consejo de Di­
rección. Comisiones. Delegados.

Régirp.en económico.-Reglas para la conveniente inversión de
la asignación que se conceda al Instituto,' previa la tramitación
preceptuada por la Ley de Administración y Contabilidad de la

'. Hacienda pública.
. Art. 7. 0 Habiendo quedado terminada la misión' de la Comisión
de Reformas Sociales del Ministerio de la Gobernación, ellnsti­
tuto se hará cargo de la documentación y libros que á aquélla per­
tenezcan.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil novecientos tres.
Alfonso.-EI Presidente del Consejo de Ministros, Francisco Síl­
vela.-(Gaceta de 30 de Abril de 1903.)

Reglamento del Instituto de Reformas Sociales, aprobado por Real
decreto de 15 de Agosto de 1903 y reformado por otro de 24 de
Noviembre de 1904.

CAPÍTULO PRIMERO

DE LA COMPETENCIA DEL INSTITUTO

Artículo 1.° Por virtud de las atribuciones consignadas en el
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artículo 1.0 del Real decreto de 23 de Abril último (1), el Instituto
de Reformas Sociales desempeñará su cometido con toda libertad
de acción, dentro de los límites en que constitutivamente ha de
desenvolverse. .

Art. 2.° El Instituto, para la realización de las funciones que
se le encomiendan, se entenderá,qmstituído por tres órdenes de
representaciones: la representación técnica, por personalidades,
caracteriz<;Ldas, de libre elección del Gobierno, 1a representación
patronal y la obrera (2).

Art. 3. o Compete al Instituto de Reformas Sociales (3) preparar
la legislación del trabajo en su más amplio sentido (4); Y para este.
fin, además de responder á las cons'ultds, de los Ministerios con
que se halla inmediatamenfe relacionado, y á todas las demandas
atendibles, tendrá libertad de iniciativa, si bien sometiendo siem­
pre sus propuestas á la aprobación del <!obierno.

Art.4. 0 La competencia del Instituto, en 10 que concierne ,á.
cuidar de la ejecución de las leyes del trabajo (5), le autoriza para
organizar los servicios de inspección y estadística en condiciones
de la mayor eficacia, lo mismo en las dependencias centrales que'
en las provinciales y locales. -

Art. 5. 0 Para favorecer la acción socialy gubernativa en bene­
ficio de la mejora ó bienestar de las c1asesobreras (6), el.Instituto,
además de laasesoria que en cada caso pueda ofrecer, en virtud
de la experiencia acumulada por estudio informativo de lqs con­
diciones que convenga moq,ijicar,} podrá actuar directa ó indirec­
tamente como mediador,} siempre que sea posible, ya para preve-'
nir los conflictos, ya para resolverlos, conciliando los intereses
encontrados. .

Art. 6. o En cumplimiento de los fines enumerados en los artícu­
los anteriores, el Instituto actuará permanentemente como Cuer­
po consultivo de los Ministerios de la Gobernación, Gracia y Jus­
ticia y Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas (7), y
como Centro especial de la Administración activa (8).

(1) Preparar la legislación del trabajo;
Cuidar de su ejecuci6tl;

Favorecer la acci6n social y gubernativa en beneficio dé la mejora 6 bienestar de,
las ,clases obreras. '

(2) Artículo 2.°

(,) Artículo 6.u
, párrafo 2.°, del Real decreto de 23 de Abril.

(4) Artículo 1.0

(5) 'Artículo 1.o
(6) Artículo 1.0

(7) Artículo 3.°, arto 6.°, 1.0

(8) Artículo 6.0, 2,.0
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Art. 7.° El Presidente del Instituto (1) asume la dirección de los
tr~bajos'y la ejecución de los acuerdos, tanto en las funciones de
carácter consultivo (2) como en las propias de la Administración
activa (3), auxiliándolo en el cumplimiento de estas últimas un
Consejo de Dirección (4).

CAPÍTULO II

DE LA COMPOSICIÓN DEL INSTITUTO

Art 8.° Constará el Instituto de Reformas Sociales:
1.° Del Instituto en corporación.
2:° De una Secretaría general.
3.° De Secciones técnico-administrativas.
Art. 9.° El Instituto, como Corporación, compuesto de treintOa

individuos, indicados en el arto 2.° del Real decreto de 23 de Abril
último, se dividirá en tres Secciones denominadas:

l.a De policía y orden público.
2.a Jurídica.
3. a De relaciones económico-sociales (5).
Art. 10. La Sección primera la compondrán nuev/e individuos

de los de libre elección del Gobierno y el Subsecretario de~ Minis­
terio de la Gobernación (6), y estará afecta á este Ministerio para
los asuntos que especialmente le competen (7).

Art. 11. La Sección segunda la compondrán nueve individuos
de los de libre elección del Gobierno y el Subsecretario del Minis­
terio de Gracia y Justicia (8), y estará afecta á·este' Ministeriopara
los asuntos que especialmente le competen (9).

Art. 12. La Sección tercera la compondrán los seis individuos
elegidos por el elemento patronal y los seis elegidos por la clase
obrera y el Director general de Agricultura (10), y estará afecta
á este Ministerio para los asuntos que especialmente le compe-
ten (11). .

(1) Artículo 4.°
(2) Artículo 6.°, 1.°
(3) Artículo 6.°, 2.

(4) Artículo 6,~, 2.

(5) Los nombres son los mismos que constan en f.1 arto 2.° del Real decreto.

(6) Artículo 3.0, 2.0

(7) Artículo 3.0, 1.°
(8) Artículo 3.°, 2,°

(9) Artículo 3.°, lo°

(10) Artículo 3.°,2.°

(II) Articulo 3.°,1 °
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Art. 13. La designación de los individuos que hayan de perte­
necer á las Secciones 'primera y segunda será hecha de común
acuerdo entre los diez y ocho individuos de libre elección reuni­
dos para este fin, y los nuevamente nombrados pasarán á la Sec­
ción en que se produjera la vacante.

Art. 14. Cada Sección elegirá de entre los individuos que la
constituyen su Presid~tey su Secretario, y tendrá además un Se­
cretario administrativo adjunto, designado por la Presidencia del
Instituto de entre los funcionarios de la Secretaría general.

Art. 15. Cad·a .Sección designará dos individuos de su seno
para constituir el Consejo de Dirección del Instituto'.

Estos cargos durarán dos años, pudiendo ser reelegidos los.
que cesaren en su desempeño. '

Art. 16. Como dependencia administrativa encargada de la
tramitación de los asuntos generales, en todas las relaciones de
este orden que abarque el Instituto, se constituirá una Secretaría
general. '

Art. 17. Como dependencias técnico-administrativas encarga­
das de los asuntos especiales del Instituto definidos en el arto 1. (»

del Real decreto de 23 de Abril último, habrá tres Secci~~es:

La De Legislación é información bibliográfica.
2. a pe Inspecdón.
3. a De Estadística.
Art. 18. La Secretaría general tendrá un Jefe, con el título' de

Secretario general, y el número de Auxiliares que se conceptúe
necesario.

Cada una de las. Secciones tendrá su Jefe técnico, con el nú­
mero de Auxiliares que se determine.

Art. 19. El Secreta'rio general y los Jefes técnicos serán nom­
brados por el Instituto en pleno, á propuesta del Presidente con
el Consejo de Dirección.

Art. 20. Todas las propuestas han de ser razonadas, jU,stificán­
dose que en el candidato concurren las condiciones de capacidad
é idoneidad para el desempeño del cargo que ha de ejercer.

Art. 21. Los nombramientos de Auxiliares ser¿n hechos por el
Instituto á propuesta del Consejo de Dirección.

La propuesta será siempre razonada indicándose en ella las
condiciones que cada cargo exige y la's circunstancias que en
cada aspirante concurren. .

.Ar~. 22.. Los Auxiliares serán nombrados de primera inten­
CIón mtennamente, y no podrá recaer el nombramiento definitivo
h~sta pasado un año en que se compruebe la eficacia de sus servi­
CIOS.

Este pla~o se pod~á ampliar ó acordar el cese si el empleado
resultara Slll las debIdas aptitudes.
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Art.23. Nombrados en propiedad para el desempeño de sus
cargos el Secretario general, los Jefes de las Secciones y los di­
ferentes Auxiliares, no podrán ser separados sino por faltas en el
servicio y en virtud de expediente instruído y fallado por el1ns­
'tituto en pleno.

Art. 24. Para la designación de los sueldos del Secretario ge­
neral, de los Jefes de las Secciones y de los Auxiliares, fijará un
'máximum y un mínimum. ,

El mínimum será el sueldo que primeramente se'designe, y el
máximum, ~llímite á que gradualmente y por méritos y servicios

, pUeda alcanzarse.
Art. 25. El sueldo mínimo del Secretario general y de los Jefes

de las Secciones será de 5.000 pesetas. '
, El sueldo mínimo de los Auxiliares será de 2.000 pesetas.

En ciertos casos, y por acuerdo del Instituto en corporación,
el sneldo se conceptuará como gratificación.
- Art. 26. ~l sueldo máximo del Secretario general y de los Jefes
de las Secciones será de 10.000 pesetas. '
, El sueldo máximo de los Auxiliares será de 5.000 pesetas.

, , Art. 27. Para pasar del sueldo mínimo al máximo se establece­
rán dos órdenes de gradaciones, que serán: para el Secretario ge­
neral y los Jefes de Sección, de 500 á 1.000 pesetas, y para los
Auxiliares, de 250 á 500. '
, Art. 28. La gradación para el pase del mínimo al máximo se

est;:tblecerá en consideración á los dos siguientes conceptos:
f.o Servicios.

, 2. o Méritos.
Art. 29. Se considerarán como serV1ClOS l,os transcursos de

tiempo en el desempeño del cargo, limitados por quinquenios.
Los servicios normales darán lugar á que el funcionario au­

mente cada quinquenio el mínimo de asignación señalado á cada
categoría en el arto 2:7.
, Art. 30. Se considerarán como méritos las manifestaciones de

competencia y laboriosidad exc::pcionales manifestadas en traba­
jos é iniciativas que merezcan un testimonio especial, declarándo­
lo así el Instituto en pleno.

Dará lugar la declaración de méritos, según la il11-portancia de
los mismos, ó á la concesión del máximO de quinquenio señalado
en el arto 27, ó á la misma concesión fuera del plazo de quinquenio.

Art. 31. Para la declaración de méritos será necesario que,
previa constancia de los hechos, tome la iniciativa el Presidente
d~l Instituto ó el Consejo de Dirección ó una de las Secciones del
Instituto en pleno, y que éste lo acuerde por mayoria de dos ter­
ceras partes de votos.

Art. 32. La concesión de quinquenios por servicios requerirá
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también que el Consejo de Dirección declare la apti~ud del em­
pleado para el ascenso; y si no 10 declarase por motivos de que
dará cuenta al Instituto en pleno, el empleado quedará en la mis­
ma situación por el tiempo que se determine hasta la nueva decla­
ración.

CAPÍTULO III

DE LA ·PRE8lDENCIA DEL INSTITUTO

Art.33. La representación del Instituto, para todos los órde­
nes de relaciones que se establezcan, para comunicarse con los
diferentes Ministerios, corresponde al Presidente.

Arr. 34 Compete al Presidente del Instituto:
a) Convocar á la Corporación en pleno y presidir sus sesiones;
b) Distribuir los asuntos entre las diferentes Secciones de la

Corporación;
e) Ejecutar los acuerdos de la Corporación en pleno _y de las

Secciones;
d) Ordenar y presidir los trabajos del-Consejo de Dirección;
e) Intervenir el nombramiento, ascensos, correccione~y sepa­

raciones de los funcionarios administrativos conforme á los trá­
mites reglamentarios;

f) Acordar é inspeccionar los trabajos de la Secretaría gene­
ral y de las Secciones técnicas;

g) Administrar los fondos del Instituto, ordenar sus gastos y
legalizar sus cuentas;

h) Reclamar la cooperación de las diferentes dependencias de
la Administración pública, siempre que fuese necesario.

Art. 35. Para la ejecución de todos los asuntos que le incum­
ben, el Presidente tendrá inmediatamente á sus órdenes al Secre­
tario general, y podrá delegar en él la firma de ciertos asuntos de
mero trámite.

Art.36. Sustituirán al Presidente, en casos de ausencia y en­
fermedad, los de las Secciones, por el ordenen que aparecen enu-
meradas en el arto 9.° .

CAPÍTULO IV

DEL Co,NSE]O DE DIRECCIÓN

Art. 37. El Consejo de Dirección del Instituto tiene por objeto,
conforme se determina en el arto 7.°, cooperar con el Presidente
en las funciones propias de la adminisiración activa.

Art. 38. Para los efectos del artículo anterior son funciones
propias de la administración activa del Instituto: '
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.a) La propuesta del personal, conforme á 10 determinado en
los artículos 19 Y 22;

b) La declaración de méritos, conforme al arto 31 ;
e) La declaración de aptitud para el ascenso de los empleados,

de acuerdo con el arto 32;
ti) Las correcciones disciplinarias de los distintos funciona-

rio$;
e) La inspección de los servicios administrativos en la Secre-

taría general y en las Secciones técnicas; .
f) El régimen económico del Instituto.
Art,39. A fin de que el Consejo de Dirección realice eficaz­

mente las (unciones que le están encomendadas, el Presidente
queda facultado para distribuir entre los individuos que 10 com­
ponen la inspección de los servicios administrativos.

Art. 40. El Consejo de Dirección se reunirá cuando el Presi­
dente 10 acuerde.

Art. 41. El Consejo de Dirección, la primera vez que se reu....na,
J1.0mbrará, de entre los individuos de su seno, un Vicepresidente
.que sustituya al Presidente en sus ausencias y enfermedades.
. Art. 42. Será Secretario del Consejo de Dirección, sin voz ni

voto en sus deliberaciones, el Secretario general del Instituto.

CAPÍTULO V

DEL INSTITUTO EN PLENO Y DE LAS SECCIONES

Art. 43. Excepto en los casos que especialmente se detallan en
este Reglamento, el Instituto en pleno funcionará' como Cuerpo
consultivo para los efectos de la proposición, reforma y aplica-
ción de las leyes sociales. .

Art. 44. Tendrán efecti-vidad para 10 consignado en el artículo
anterior las mociones de los Ministerios representados en el Ins­
tit'uto, y las provinientes de las Secciones técnico-administrati­
vas del mismo.

Art. 45. Cada una de las Secciones de la Corporación, por ini­
ciativa de sus individuos, tiene también eL derecho de moción
r~specto á la proposición, reforma y aplicación de las leyes so­
cIales.

Art. 46. TodHs las mociones, de cualquier origen que fueren,
serán tramitadas por conducto de la presidencia del Instituto, que
decretará el pase á la Sección correspondiente.

Art. 47. Para los efectos de la tramitación de las mociones y
asuntos, las Secciones de la Corporación serán conceptuadas, ó
Como ponentes, ó como informantes. ,
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Cuando la Sección actúe como ponente, el dictamen acordado
pasará á conocimiento de la-Corporación en pleno.

Cuando actúe como informante, el dictamen será definitivo.
Art. 48. En el trámite de las móciones y asuntos, la Presiden·

cia se atendrá á la correlación de los Ministeriús y de las Seccio­
nes técnicas del Instituto con la? respectivas Secciones de la Cor­
poración representativa. .

Art. 49. Par.a definir si una moción Ó asunto ha de pasar á in­
forme ó ponencia, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

l.a Será siempre asunto de ponencia todo 10 que indique pro­
puesta de nueva legislación ó modificación de las leyes vigentes.

2.a Será asunto de informe 1<;> que concierne á los incidentes en
la aplicación de las leyes, consultas y propuestas de simple alcan­
ce administrativo.

Los informes serán convertidos en ponencia siempre que el
asunto exija conocimiento de otra Sección ó del. Instituto en ple­
no.á propuesta de la informante ó por acuerdo del Presidente.

Art.50. Cada Sección, para la mayor facilidad de sus trabajos,
se organizará en ponencias permanentes de uno ó más individuos,
incumbiéndoles el despacho de los asuntos generales, y reserván­
dose nombrar ponencias especiales cuando se trate de asuntos no
clasificados ó de proyectos de reforma legislativa. .

Art. 51. El Instituto en Secciones ó en pleno podrá pedir á las
Secciones técnicas y á la Secretaría generaLcuantos datos con·
ceptúe"indispensables, ya en el curso de los informes y ponencias.
ya para los efectos de la discusión.

Art. 52. También está facultada la Corporación, en Secciones
ó en pleno, para, en determinados asuntos, pedir el informe pre­
vio ó-la asesoría de determinada Sección técnica, haciéndolo ésta
por escrito ó de palabra, siendo, en este último caso, llamado el
Jefe de la Sección á informar ante la Sección ó la Corporación
constituída, ó ante las ponencias.

Art.53. Los trabajos d~l Instituto serán gratuitos, con las dos
siguientes excepciones:

l.a Los representantes obreros serán indemnizados de sus
gastos de viaje y estancia, tratándose de obreros de fuera de Ma­
drid, y de las dietas para los que se hallasen establecidos en esta
capital; .

2.3. ~as dietas que s~ señalen á lbs individuos á quienes s~ les
encomiende una Comisión ó Delegación.

.-t
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CAPÍTULO VI
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DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL PARA LOS REPRESENTANTES,

\ PATRONOS Y OBREROS

Art. 54. La elección de los seis Vocales del Instituto que han
de tener la representación de los patronos y de los seis Vocales
que han de tener la representaci?n dejos obreros se verificará en
el territorio de la Península é islas adyacentes en un mismo día, á
diferentes horas, en el salón de actos de la Casa Consistorial de
éada Ayuntamiento de capital de provincia, bajo la presidencia
del Alcalde.
. En. cada provincia, los compromisarios de la representación

. patronal que tomen parte en la votación elegirán dos Vo(ales
por la grande industria, dos por la pequeña industria y dos por la
agricultura.

Lo propio harán en la elección que verifiquen los' compromisa­
rios de la representación obrera (1)..

Art. 55. Tomarán parte en la elección de los Vocales de la re­
presentación patronal los compromisarios elegidos por las Cáma­
ras de Comercio, Cámaras Agrícolas, Círculos ó Ateneosmercap.­
tiles, Círculos industriales, Sociedades económicas de Amigos

. del País, Ligas de productores, Asociaciones para el fomento de
la producción nacional, Cabildos de Mareantes, Sindicatos agrí­
colas, Sindicatos de riegos y otras Corporaciones ó Asociaciones
legalmente constituídas, calificadas previamente de análogas por
el Instituto.

Tomarán parte en la elección de los Vocales de la representa­
ción obrera los compromisarios elegidos por las Asociaciones 6
Sociedades obreras legalmente constituídas (1).

Art. 56. Cada Sociedad ó Asociación elegirá un solo compro­
misario, mientras no se forme un censo oficial en que conste el
número de afiliados á cada una de ellas.

Cuando ese censo exista se establecerá la siguiente regla pro­
p'orcional: hasta el límite de 1.000 asociados, comprendidas todas
las fracciones, un compromisario; hastaellímite de 2.000, 'no com­
prendidas las fracciones de 1.000 en adelante, dos compromisarios;
excediendo de 3.000 asociados, tres compromisarios (1):

Art. 57. La elección de compromisarios habrá de recaer nece­
. sariamente en individuos pertenecientes á la Sociedad ó Asocia­
ción.

Si alguno de los elegidos por Sociedades ó Asociaciones que no

(r) Real clecreto de 24- de Noviembre de 19)4.
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radiquen en la capital de la provincia 11? ~uviera ~edios ?no se
hallare en condiciones de poder concurnr á la capital el dIa de la
elección, podrá, con anuencia de la Junta directiva., d:legar en al­
gún afiliado ó en alguna de las Sociedades ó ASocl~clOnes análo­
gas radicantes en dicha capital y residentes e~ la ~lsma. .

Esta delegación la comunicará la Junta dIrectIva, en tIempo
hábil, al Alcalde de la capital y al interesado (1).

Art. 58. Terminado el plazo que en la convocatoria se señale
para la designaci6n de compr-omisarios y remisión al Gobernador
civil de sus nombramientos, éste hará publicar en el Boletín de
la proYincia la list'a de la's Sociedades y Asociaciones y de los
compromisarios designados por cada una de ellas, y seguidamen~

te convocará á éstos para que concurran á la elección de Vocales
el día que se fije. .

La orden de convocatoria se publicar1 en el Boletín al propio
tiempo que las indicadas list as (1).

Art. 59. L§l. elección de los seis Vocales de la representación
patronal y los seis de la representación obrera á que se refiere el
artículo 54, será pública y por votación nominal, consigilándose
en el resultado el número de votos que cada candidato obtuviere,
con mención de las Sociedades 6 AsocÍaciones á que correspon­
dan esos votos.

Se levantará acta por duplicado del resultado de la elección,
consignándose las protestas que se hicieren, enviándo?e seguida­
mente uno de los ejemplares al Gobernador civil, que sin demor-a
alguna 10 remitirá directamente al Instituto de Reformas Sociales,
quedando el otro archivado en la Alcaldía (1).

Art. 60. La Secretaría general del Instituto preparará el resu­
men de la elección para ser sometido al Instituto en pleno, que
proclamará á los Vocales electos por las representaciones respec­
tivas, dando cuenta inmediata al Ministro de la Gobernación para
que declare elegidos Vocales del Instituto, en la representación
correspondiente, á los que hayan sido proclamados.

El resumen del escrutinio 10 hará la Secretaría general por el
número de votos que cada candidato haya obtenido en las diferen­
tes elecciones provinciales.

Caso de empate, se tendrá en cuenta la significación de los vo­
tos, y así para la grande industria regirá el mayor número de vo·
tos de Sociedades ó Asociaciones de esta significación, y 10 mismo
para la pequeña industria y la agricultura (1).

Art. 61. Todos los trámites á que ha de sujetarse la elección.
quedarán señalados en la Real orden de convocatoria dictada por
el Ministro de la Gobernación, y dirigida á los Gobernadores ci-

(1) Real decreto de 24 de Noviembre de I9~
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~iles, publicándose además en la Gaceta de Mad1'id J y utilizando
también el telégrafo, e'n los casos necesarios, para unificar la

.. , elección. .
, Fijará la Real orden: la fecha en que se declarará cerrado el .

plazo para el nombramiento de compromisarios, la fecha en que
se celebrará la elección en las capitales de provincia y la fecha
en' que el Instituto de Reformas Sociales ha· de hacer el escrti-
. tinio. ,
. El plazo que se conceda á las Sociedades y Corporaciones para
lactesignación de compromisarios y remisión de los nombramien­
tos á los Gobiernos ci ,riles no podrá ser menor de ocho días, y lo
Iilislno el que medie desde la publicación de los nombramientos
·ene} Boletin hasta el dla de la elección en la capital de la pro-
vincia (1). .

Art. ff2. El cargo de Vocal electivo del Instituto durará cuatro
.añOs,.lo mismo el de los propietarios que el de los suplentes, y re­
quiere, como condición imprescindible, la vecindad ó la residen-
da en Madrid. .

,El suplente, además de sustituir al propietario en casos de au­
senda, ocupará definitivamente esta plaza cuando quedare vacan­
te.por defunción ó renuncia.

. / . Además de las elecciones. generales, cuando les córresponda
. .cesar á los Vocáles elegidds en una elección general, se verifica­
. rán elecciones parciales cuando se considere incompleta la repre­
s.entación patronal ú obrera, á juicio del Instituto (1).

CAPÍTULO VU
_"

DEL FUNCIONAMIENTO DE LAS SECCIONES Y DEL PLENO

·ArL 63. La Corporación. en pleno será convocada por el Pre­
sidente del Instituto, y las Secciones por sus Presidentes respec­
tivos.
.-Art. 64. El orden de convocatoria, en atención al número y ur-

\ gencia de los asuntos, será fijado, en la primera sesión de cada
mes, por la Corporación en pleno y por las Secciones, quedando
siempre facultado el Presidente del Instituto y los de las Secciones
para promover reuniones extraordinarias .
. 'Art.· 65. Las citaciones para cada una de las sesiones que ha':'
yan de celebrarse se harún por las respectivas Secretarías con
veinticuatro horas de antelación.

. En cada convocatoria se enumerarán como orden del dHt los
asun~os que hayan de ser tratados.

(J) Real decreto de 24 de Noviembre de 1904.
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Art. 66. La asistencia á las sesiones es obligatoria, con las si-
guientes excepciones: o ~

1.& Excusa justificada por la sola manifestación del interesado r

notificándola al Presidente que convoque.
2.& Ausencia de Madrid, avisada á la Secretaría general.
3.a. Enfermedad. '.
Art.67. La falta de asistencia á un determinado numero de se-

o siones se entep.derá como renuncia del cargo, trátese ~e Vocales.
de nombramiento ó de los electivos.

Se clasificarán las faltas de asistencia en tres grupos: con ex­
cusajustijicada, á tenor de las excepciones 1.•80 y 2.a. del art.66;
sin excusa, y por enfermedad. Bastan·seis faltas de asistencia sin
excusa, en el período de un semestre, doce con excusa y diez y
ocho por enfermedad, para que eL'Consejo de Dirección concep­
túe que se ha renunciado el cargo,dé cuenta' al Instituto y 10 co­
munique al Ministro de la Gobernación.

Únicamente en caso de enfermedad, y cuando los antecedentes
de asistencia en períodos anteriores 10 justifiquen, podrá propo­
ner el Consejo de Dirección, y acordar el Instituto, un período.de
ampliación para no hacer firme el acuerdo, período que no exce-
derá en ningún caso de dos meses. .

Las faltas de asistencia se cOInputárán en elpleno y en las Sec-~
ciones (1). . o ,

Art. 68. Para que la Corporación en pleno pueda celebrar se­
sión, se requerirá que se hallen presentes 15 Vocales.

Para que las Secciones puedan celebrar sesión, se requerirá la
asistencia de 5 Vocales.

Los Vocales natos podrán delegar en funcionarios de los res­
pectivos Ministerios, cuando sus ocupaciones no les permitan
asistir (1). o '

Art. 69. Si una sesión no se pudiera celebrar por. falta de nú­
mero, se levantará acta en que conste la orden del día, el porme-' .
nor de los individuos asistentes y la indicación de las excusas y o

de las ausencias sin justificación. o

Art. 70. En la primera reunión que celebre la Corporación ~n
pleno para constituirse, se acordará la designación de los indivi­
duos que hayan de formar las Secciones primera y segunda, con­
forme á 10 d.ispuesto en el arto 13 del capítulo H.

Art. 71. En la primera reunión que para constituirse celebre'
cada- una de las Secciones, y que será presidida por el Presidente
del Instituto, se designará el de la Sección y el Secretario de la .
misma. . .

(1) Real decreto de 24 de Noviembre de 1904.
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'. Art; 72. El cargo de Secretario del Institu to en pleno recaerá,
'sin voz ni voto, en el Secretario general.

Tampoco tendrán voz ni voto los Secretarios adjuntos delas
Secciones. '
; Arto 73. Compete al Presidente del Instituto en las reuniones
áe la Corporación en pleno y á los de las Secciones en sus respec­
tivas presidencias:
- -a), Dictar el orden del día;

:b) Convocar las sesiones ordinarias y extraordinarias;
. c) ~brir y levantar la sesión;
" d) Dirigir las discusiones;
. e) Autorizar las actas con su V.o B.O;
f) Disponer la tramitación de los asuntos.
Art. 74. Compete á los Secretarios de las Secciones y al Secre-

. ,tariogeneral: '
ti)' Leer el acta y los documentos de que haya de darse cuenta;
b) Redactar el acta de cada una de las sesiones;

.c) Llevar nota del orden con que fuere pedida la palabra;
-, -d) Autorizar con su firma la convocatoria y el acta de cada
una de las sesiones;
'e): rramitar los asuntos que fueren acordados.
'Art. 75. El Secretario adjunto estará á las órdenes del Secre- .

tario de la Sección y hará cuantos trabajos le encomiende.
Art. 76 Las sesiones empezarán por la lectura del acta, y,

aprobada ésta, -se seguirá el orden del día conforme se haya anun­
cüido.

Para variar este orden, intercalando un asuntó incidental, se
requerirá el acuerdo de los reunidos en sesión, á propuesta del
-Presidente.

CAPÍTULO VIII

DE LA SECRETARÍA GENERAL

Art. 77. La Secretaría general es el Centro administrativo del
Instituto, cuya dependencia inmediata se define en el arto 35, y
cuya diversidad de funciones se indica en los artículos 16, 35, 42,
72 Y74.
. Art. 78. Para el mejor desempeño de su cometido, se dividirán
los asuntos de esta dependencia del siguiente modo:

1.o Asuntos corporativos.
2. o Asuntos gubernativos.
3.o Asuntos generales.
4.~ Asuntos económicos.
~rt 79. En el concepto de asuntos corporativos se comprende­

rá todo lo concerniente al Instituto en pleno y en Secciones, l1e-
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vándose para este fin legajos y libros separados, á cargo, según
la respectiva incumbencia, del Secretario general y de los Secre-
tarios adjuntos. - .

Art. 80. Los Secretarios adjuntos serán tenidos siempre como
Auxiliares de la Secretaría, á las órdenes del Secretario general,
desempeñando, como los demás Auxiliares de esta dependencia,
todos los cometidos propios de la misma qu.e les señalare su Jefe _
inmediato.

Art. 81. En el concepto de asuntos gubernativos se compren­
derán los señalados como de la competencia del Consejo de Di- .
rección incumbiéndole, por 10 tanto, á la Secretaría general el
trámite'·de los mismos, además de la obligaciÓn señalada en el ar- .
tículo 42. .

Art. 82. Los asuntos generales se refieren especialmente al
trámite y distribucióp. de asuntos, cualquiera que fuese su proce­
dencia, al punto de destino, radicando para este fin en la Secreta­
ría general el Registro de entrada y salida de la documentación
del Instituto.

Art. 83. Conforme á 10 que dispone el apartado g) del arto 34,
la Secretaría general desempeñará las funciones de contabilidad
del Instituto y el servicio de habilitación.

. Art. 84. Ateniéndose á lo preceptuado en los artículos anterio­
res, el Secretario formulará el plan de organización interior de
la Secretaría, indiéando el número mínimo de Auxiliares absolu­
tamente precisos para el desempeño de los diferentes asuntos se.,­
ñalados á esta dependencia.

Art. 85. Aprobado el plan por el Consejo de Dirección, se pro­
cederá á hacer las propuestas del personal de Auxiliares qlie
haya de ser nombrado, conforme á la norma establecida en el ar-
ti~~U .

Art.86. Organizada la Secretaría general con el mínimum de
Auxiliares, no se hará aumento en el personal más que cuando
se demuestre con toda evidencia que el aumento de asuntos ordi':
narigs 10 exige inevitablemente. I

CAPÍTULO IX

DE LAS SECCIONES TÉCNICO-AD.MINISTRATI,VAS

Art.87. Las Secciones técnicas enumeradas en el arto 17 y
constituídas con el personal indicado en el art. 18, son las depen­
dencias del Instituto de Reformas Sociales encargadas de prepa­
rar los datos y elementos para que se cumplan todos los fines de
esta Institución. '
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Sección primera.

. Art. 88. Compete á la Sección primera técnica todo lo concer-
. hienteal 'servicio de biblioteca ypublicaciones con objeto de re­
unir las colecciones legislativas de leyes sociales, las publicacio­
u,es de esta índole, ya sean obras, revistas, periódicos ó fragmen­
tos, ordenarlas y cl~sificarlas, preparando índices, resúmenes é
informes, tanto para la ilustración del Instituto como .para el co­
nocimiento general..
"Art. 89. Se dividirá la Sección prime~a técnica en los siguien­
tes servicios:

1.o - De biblioteca ..
2.° De información bibliográfica
3,° De jurisprudencia.
4.° De redacción y Pllblicaciones.
Art. 90.·. Los diferentes servicios de la Sección primera técnica

serán cumplidos por todos los funcionarios de la misma, según la
di5tribución que haga el Jefe en los casos generales y en los es-

o peciales.
Art. 91. Para la organización del servicio de biblioteca, el Jefe

de la Sección, con sus informes propios ,'los de sus Auxiliares y
los de las otras dependencias del Instituto, propondrán razonada­
mente las adquisiciones de hbros, revistas y otras publicaciones

- que sean necesarias, resolviendo en definitiva el- Presidente con
el Consejo de Dirección.

Art...92. Los funcionarios de la Sección primera prepararán..
c()llstántemente los apuntamientos de información bibliográfica,
con nota de las obras y extracto de los asuntos, clasificándolos en

- los siguientes conceptos: .
1.0 Leyes en ejecución.

'2. o Leyes en preparación.
3. (\ Leyes en estudio.
Además facilitarán las inform.aciones especiales que les pida

el Instituto.
. Art. 93, Los mismos conceptos indicados en el artículo ante­
r~or serán la norma para el continuado estudio de la jur}spruden-.
Cl~ española y extranjera.
. Art. 94. La parte concerniente á la legisJación española com­

. prenderá los resultados y exp'eriencias en la aplicación de las
leyes vigentes y la necesidad justificada de las reformas en la
legislación. .

Para estos efectos, todas las Secciones del Instituto pasarán á
la Sección primera las notas y datos referentes á estos particu­
lares.

Art. 95. La parte concerniente á la legislación extranjera coro-
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prenderá el conjunto de las leyes soci.ales catalogadas por países
y por materias, 10s resultados y experiencias en cuanto á su apli-
cación. y las nuevas propuestas y mociones legislativas. '

Art. 96 El servicio de redacción y publicaciones comprenderá
los siguientes pormenores: ,

1.° De Secretaría, en correspondencia con el extranjero.
2.° De la publicació'n del Boletln del Instituto de Reformas So­

ciales.
3.o De publicaciones monográficas.
Art.97. Conforme á lo indicado en el núm~ 1.0 del artículo an­

terior, el Jefe de esta Sección ejercerá cerca del Presidente del
Instituto el cargo de Secretario~de la correspondencia con el ex­
tr.anjero en cuanto concierne á la interpretación de lenguas y á la
redacción de documentos en otro idioma que el nacional, utilizan­
do á los distintos funcionarios de la Sección.

Art.98. El Jefe de esta Sección tendrá también el carácter de
Redactor jefe del Boletín del Instituto de Reformas Sociales,
facilitándosele por las diferentes dependencias del Instituto los
originales que deban ser publicados.

Con este carácter, correrán á su cargo las publicaciones mo­
nográficas que no sean' de la competencia especial de otra Sec-­
ción.

Art. 99. Ateniéndose á 10 preceptuado en los artículos anterio­
res, el Jefe de esta SecciÓn formulará el plan general de organi- ­
zación de la misma, con la plantilla de empleados absolútamente
necesaria, que no podrá variarse sino cuando se justifique q.ebida­
mente; y,. una vez que lo apruebe el Consejo de Dirección, se
harán las oportunas propuestas.

Sección segunda.

Art. 100. Compete á la Sección segunda:
1.0 Todo lo concerniente á la aplicación de la Ley de Acciden~

tes del trabajo, en sus diferentes pormenores. '
2. 0 Todo 10 concerniente á la previsión de los accidentes del

trabajo.
3. o Todo lo concerniente á la aplicación de la Ley del Trabajo

de mujeres y niños. '
4. 0 Todo 10 concerniente á la aplicación de las leyes sociales'

que se dicten. '
5;° La organización general y especial del servicio de inspec-

ción. - . . -
Art. 101. En virtud de 10 dispuesto en el núm 1. o del artículo

anterior, correrán á cargo de la Sección segunda:
a) El Registro general prevenido en el arto 45 del Reglamento
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de 28 de Julio de 1900, con la documentación indicada en el arto 44'
b) Las clasificaciones estadísticas prevenidas en el art. 46 'd~

dicho Reglamento;
. e) La publicación de la estadística de los acddentes del trabajo

~ Ó. su incorporación á la estadística general del mismo, según lo
:prevenido en el arto 47 de la expresada disposición;

, d) Las reclamaéiones é intervenciones á que aluden los artícu­
,'- ...., los 33 y 52 del propio texto' legal;

ti) Las consultas y dictámenes referentes á la interpretación
, de-los Reglamentos ó modificación de la Ley;
" 'f) Las notas referentes á la reforma legislativa, en cuanto á la
Ley de Accidentes, que han de ser cursadas á la Sección primera.
·h Y Las diferentes incidencias en cuanto á todo lo anteriormen­

te indicado.
..Art. 102. En virtud de lo dispuesto en el núm. 2. o q,el arto 100,
' - correrán á cargo dela Sección segunda:

; a) Las relaciones con la Junta técnica instituída por el artícu­
106.o de la Ley de 30 de Enero de 1900';
. b) Lo preceptuado en el capítulo V del Reglamento de 28 de
julio de 1900;
. .<,c) El servicio del Museo y Gabinete de experimentación á que
alude el arto 66 de dicho capítulo;

", d) La compilación de los Reglamentos de policía é higiene en
. u~o ,en los talleres bien organizados yel estudio de las ,disposicio­

nesde este género que haya que dictar;
'e) Las reglas y cuestionarios para la inspección de todos estos

's~rvicios;

..-f)Los informes en cada caso particular referentes á las res­
ponsabilidades nacidas del arto 64 del referido capítulo V;

g) Todas las demás incidencias de estos particulares.
Art. 103. En virtud ·de 10 dispuesto en el núm. 3.° del arto 100,

.correrán á cargo de la Sección segunda:
a) Todos los particulares referentes á la aplicació,p de la Ley

qe 13.de Marzo de 1900 y su Reglamento de 13 de Noviembre del
propio año;
-b) El trámite de la organización y renovación de las Juntas

provinciales y locales instituídas por el art 7.° de dicha Ley, yel
-~studiode la legislación referente á dic.hos org.anismos;

c), El trámite de las reclamaciones y consultas á que dé lugar
la aplicación de dicha Ley;

d) La propuesta de las reglas y cuestionarios para la práctka
deJa inspección en cuanto á estos particulares;.

e) Las estadísticas é informes monográficos referentes al tra­
bajo de la mujer y de los niños len España, y también en el ex­
tranjero.
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f) Las notas referentes á la reforma legislativa en. cuanto con­
cierne á esta Ley, que han de ser cursadas á la SeCCión primera

Art. 104. En virtud de 10 dispue$to en el.núm. 4.° del arto 100, y
en forma análoga á la indicada en 10 que respecta á las leyes vi­
gentes, cor're~ponderáÍ1á la Sección segunda los asuntos que con­
ciernan á la aplicación, interpretación, inspección y reforma de
las leyes sociales que se diCten con posterioridad á este Regla-,
mento.

Art. 105. Para los efectos del núm. 5.° del art 100, corresponde
á la competencia de la Sección segunda:

a) El estudio de la reglamentación, general y particular del
servicio de inspección; .

b) El trámite para el nombrandento, corrección y separación
de los Inspecto,res;

e) El trámite de todos los asuntos emanados de las Inspec­
ciones:

d) Las estadísticas referentes á los resultados del servicio de
inspección;

e) Los informes y monografías motivados en el servicio de
ins.pección.

Art. 106. El plan general de organización de la Sección segun­
da, con la pauta de los anteriotf's artículos y con la plantilla del
personal absolutamente necesario, lo formulará el Jefe de la mis­
ma, y, una vez aprobadO por el 'Consejo de Dirección, se proce­
derá á hacer las propuestas' para el nombramiento de los respec- .
tivos Auxiliares. .

Sección tercera.

Art. 107. A la Sección tercera le corresponden dos órdenes de
servicios:

1.0 La estadísÚca del trabajo.
2.° Las informaciones generales.
Art. 108.~ La estadística del trabajo comprenderá principal­

mente las siguientes titulaciones:
1. Clasificación del trabajo .
II. Distribución geográfica del trabajo.

IlI. Clasificacil:>n de los trabajadores.
IV. La vida del obrero.
Art. 109. La clasificación del trabajo ~onstituirá una informa­

ción previa para definir, según las conceptuaciones admitidas en
las diferentes comarcas y profesiones, las clases y categorías de
obreros que existen, en esta forma: .

a) Trabajo operario agrícola;
b) Trabajo operario minero;
e) Idem íd. industrial;
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d) Trabajo operaría de transportes .
. AFt, 110. La distribución geográfica del trabajo tendrá por ob­
jeto definir en el,territorio de la. Península é islas adyacentes, en
sus distintas comarcas Y regiones. la demarcación de la produc­
ción, valuada principalmente por el número de obreros dedicados
á las diferentes clases de trabajos. -

:Art. 111. La clasificación de los trabajadores estará encamina­
da á ir gradualmente, y según los medios disponibles 10 permitan, .

/ála preparación y publicación del Censo de la población obrera.
.. Art. '112. La vida del obrero será estudiada estadísticamente
en las tres siguientes conceptuaciones:

a) Ingr esos;
'b) Gastos;
. eJ Resultantes.

Art. 113. En el concepto de ingresos se estudiará estadística-
, mente lo que gana el obrero y c6mo lo gana, formas varias de la
remuneración del trabajo, el número de días laborables, las horas
de trabajo, la población obrera activa y la sin ocupación, y todos
los particulares que conciernan á esta investigación.

Art. 114. En el concepto de gastos se computará lo que el obre-
, ro tenga que invertir, según las localidades, en alimentacióll, ves­
tuario, medicación, habitación y menaje de casa, y se calculará en
junto lo que el obrero tenga que invertir en todo esto y el superá­
vit ó el déficit que le resulta.

Art. 115. En el concepto de resultantes se estudiará la morbili­
, dap, la mortalidad, la instrucción, los accidentes del trabajo y las
huelgas, con el pormenor estadístico correspondiente á cada uno
de estos particulares.
, Art. 116. Las informaciones generales tendrán el carácter de

ampliación y complemento de las investigaciones estadísticas.
- -Art. 117. Además de 10 indicado en el artículo anterior, se in­

vestigará 10 siguiente por medio de informaciones g-enerales:
'a) Estado y desenvolviniiento de la producción nacional;

b) Su organización, remuneración del trabajo en España y si­
tuación comparativa con los otros países;

ej Investigación de las causas de las huelgas y disensiones en-
. tre patronos y obreros; ,

d) Medios de aumentar la prosperidad del trabajador. El aho­
rro, la cooperación, las instituciones de previsión. Medios para

/ mejorar la condición moral é intelectual de la clase obrera.
e) La asociación obrera, sus distintas organizaciones, sus ca:

. racteres ynúmero de asociados.
, Art. 118. La Se~ción tercera, antes de preparar SU!) trabajos
directos, se dedicará á reunir cuantas informaciones, estadísticas
y datos se hayan publicad.o por la Asesoría general de Seguros y
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por los diferentes Centros oficiales. y particular~s, que se conexio­
nen de algún modo con la estadístIca del tr~baJo y de la produc­
ción y situación de las clases obreras.

Art. 119. Conforme al proceder señalado á las demás Seccio­
nes, el Jef~ de la Sección tercera formulará el plan general de or­
ganización de la misma, con la plantilla del personal, p~ra ser so­
metido al Consejo de Dirección y hacer las correspondIentes pro­
puestas de los Auxiliares.

CAPiTULO X

DEL PROCEDIMIE~TO PARA LA DESIGNACIÓN, CORRECCIÓN

Y SEP~.RACIÓN DEL PERSONAL

Art. 120. Al hacer las propuestas del personal de Jefes de la
Secretaría y de las Secciones, conforme á lo que se determina e~

los correspondientes articulos del capítulo II de este Reglamento,
no se tendrá más norma que la reconocida notoriedad é idoneidad
de los designados por anteriores y relevantes manifestaciones de
competencia.

Art. l~l. Entre los requisitos, especiales que han de concurrir
, en los Jefes de las Secciones técnicas, se señalan los siguientes:

1.o El Jefe de la Sección primera necesitará poseer el francés,
escribiendo con facilidad en este idioma, y, además, el inglés ó el
alemán, preferentemente si 10 sabe escribir.

2.u El Jefe de la Sección segunda estará versado en el con6~::i­

miento de la organización industrial y en los más esenciales par- '
ticulares de la vida fabril.

3. 0 El Jefe de la Sección tercera ha de ser un especialista en,
ciencia estadística.

Art. 122. Las condiciones que han de concurrir en los Auxilia=
res, ya se hnga la propuesta directamente, ya por concurso ó exa-·
men comparativo, variarán según se trate 'de la Secretaría gene­
ral ó de cada una de las Secciones.

Art. 123. A los Auxiliares de la Secretaría general se les
exigirá: ' ,

Facilidad en la redacción de documentos; expedición en tomar
notas y hacer extractos, prefiriéndose al que conozca la taquigra­
fía; escribir correctamente y con buena letra, siendo 10 segundo
cOfl.lputable con saber escribir á máquina.

Art. 124! Será requisito absolutamente indispensable en los
Auxiliares de la Sección primera saber redactar en uno de los si­
guientes idiomas: francés, inglés, alemán ó italiano.

Será preferido el que posea más de un idioma extralljero.
Art. 125. En la Sección segunda habrá un Auxiliar con título de
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Licenciado ó Doctor en Medicina; uno en concepto de higienista
dos con título de Ingeniero, y entre los demás se podrá dar prefe~
r~ncia á los que tengan título de Abogado. . .
· Art. 126. La competencia de los Auxiliares de la Sección ter­
cer'a imp~ica aptitud y conocimientos para todas las prácticas que
requiere el servicio de estadística.

Art. 127. En cada caso de propuesta de Auxiliares, podrá ser
pre~iamenteoído el Jefe de la dependencia en que existiere la .
vacante.

Art. 128. Hechas y aprobadas las correspondientes propuestas
·conforme al procedimiento señalado en el capítulo II de este Re-

o .-glamento, los nombramientos serán firmados por el Presidente
del Instituto y rubricados por el Secretario general. o

Art. 129. Además de los nombramientos de plantilla, podrán
_ser admitidos en concepto de meritorios sin sueldo los que 10 soli­
citen, nombrándolos el Presidente del Instituto, previo informe o

favorable .del Secr-etario general 6 del Jefe de la Sección á que
.déseen. ser adscritos.

Art. 130. El Jefe de cada dependencia está facultado para co-
·rregir disciplinariamente á sus Auxiliares, dando siempre cono­
cimiento al Consejo de Dirección.

Art.131.Caso de que hubiese que instruir expediente al pero
sonal, actuará, tratándose de los Jefes, un Vocal del Consejo de
Dirección, y uh Jefe, tratándose de los Auxiliares. o • o

Los expedientes ~os fallará la Corporación en pleno por mayo­
ría.de dos terceras partes de votos.

CAPÍTULO XI

DEL PROCEDIMIENTO GENERAL ADMINISTRATIVO

Art. 132. La Secretaría y l<;t.s Secciones técnicas del Instituto
de Reformas Sociales son independientes entre 'sí, y cada una de
ellas se relaciona inmediatamente con el Presidente del Instituto ¡

· y el Consejo de Dirección.
Art. 133. -Los asuntos de las dependencias del Instituto se cla-

sificarán genéricamente en:
1,° De trámite.
2.° De informe.
3.° De preparación y elaboración. . .
Art. 134. Los asuntos de trámite tendrán curso inmediato, pro-­

o curándose que en el mismo día de entrada pasen á la dependen­
.cia á que correspondan; y si en algún caso existe imped.imento
para no proceder de esta manera, se hará constar ]ustlficada­
mente.
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Art. 135. En los asuntos de informe se invertirá el tiempo ab­
501utamente preciso para diligenciar todos,los pormenores que el
asunto requiera, haciéndose constar en cada informe las fechas
en que fué pedido, tramitado y ultimado.

Art. 136, En los asuntos de preparación y ela~oración, que se
refieren á las investigaciones, infor¡maciones y publicaciones que
ha de hacer el Instituto, 10 único exigible es la constanciá en el
trabajo, acomodándose cada asunto, en 10 que respecta al tiempo
de ejecución, á las preceptivas que ,en los casos particulares se
señalasen.

Art. 137. Las dependencias del Instituto utilizarán siempre los
procedimientos más expeditivos, siendo regla en los asuntos de
trámite el decreto marginal y prefiriéndose la minuta rubricada á
toda otra forma de expedienteo.

Art. 138. Diariamente llevará cada dependencia del Instituto
un índice ,del despacho de asuntos" y con tales índices se formará
mensualmente la estadística de la documentación cursada, con'
los pormenores de detalle que se juzguen necesar,ios.

Art. 139: Cada dependencia del Instituto tendrá ordenada su
documentación de manera que en cualquier momento pueda como
pulsarse lo que se desee, y á este fin queda á cargo de los Jefes la
adopción del plan ordenativo que conceptúen de mayor eficacia.

Art. 140. La entrada y salida de la 'documentación de todas las
dependencias del Instituto se verificará por el 'Registro d~ la Se..:
cretaría general.

Art. 141. Para definir el procedimiento, según la naturaleza de
los asuntos, se dividirán éstos en dos categorías:

l.a Asuntos corporativos.
2. a Asuntos especiales.
Art. 142. Se conceptuarán corporativos todos los asuntos que

exijan dictamen del Instituto en pleno y en Secciones,' en cuyo
caso las dependencias administrativas del Instituto no tendrán
que hacer otra cosa que tramitar 10 que se acordase y facilitar 10
que la Corporación les pidiere,

Art, 143. Se conceptuarán especiales los asuntos pr,opios de .
cada dependencia del Instituto, que en l:ste caso tendrán la ini­
ciativa para proponer las resoluciones que hayan de tomarse y
para que se desenvuelvan con expedición todos los asuntos en
curso. '

Art. 144. Los Jefes de las dependencias del Instituto despacha­
rán con el Presidente los días que éste señalare, sustituyéndolos
en ausencias y enfermedades el Auxiliar designado por aquél á
p~opursta del Jefe de cada Sección ó del Secretario general, se- .
gun sea la dependencia. '

Art. 1,~5. Cuando el Presidente del Instituto lo conceptúe ne-
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'cesarlO, sobre todo para concordar los trabajos de las diferentes
dependencias, podrá promover reuniones de los Jefes de las
mismas.
. Art. 146. El Presidente señalará las horas de oficina ordina­
-r-ias y extraordinai-ias.

CAPÍTULO XII

RÉGIMEN ECONÓMICO DEL INSTITUYO

Art. 147. Los recursos necesarios para el cumplimiento de las
, -funcionés que se encomiendan al Instituto se obtendrán por los

.siguientes medios:
: 1.0 La asignación que anualmente se fije en el presupuesto
. del Estado con este objeto. .

.2.0 El rendimiento de las publicaciones que haga el1nstituto; y
3.o Las subv.enciones y donativos con que las Corporaciones

ó particulares quier.an contribuir en cualquier forma al desarro­
110 de los servicios que p<?r esta institución han de prestarse.

Art. 148. Se autoriza al Instituto de Reformas Sociales }lara
..'reCibir por herencia, legado ó donación, en representación del

Estado, los bienes 6 cantidades que se le confíen con aplicación
á servicios especiales, ó bien para el establecimierito de funda­
ciones/ ó instituciones de cualquier clase, directamente relacioná­
das con el objeto que se propone.

Art. 149. En el mes de Marzo de cada año, la Secretaría gene­
. ralformará el presupuesto de g'astos é ingresos del Instituto para
el año siguiente; y este presupuesto, que ha de llevar el V.o B.o

-del Presidente, luego que. haya sido discutido y aceptado por el
.,Consejo de Direéción y aprobado por el'Instituto en pleno, se re­
mitirá al Sr. Ministro de la Gobernación.
, Art. 150. El Presidente ordenará los pagos que hayan de' ha-:"

. cerse COI). fondos del Instituto, y au;torizará la percepción de todos
los ingresos. '

Art. 151.· Uno de los empleados de la Secretaria general, desig­
nado por el Presidente, ejercerá las funciones de Contador-Habi­

.litado y será á la vez Depositario de los fondos del Instituto.
Art 152. El Contador- Habilitado prestará la fianza que señale

el Consejo de Dirección, llevará por partida doble la contabilidad.
del Instituto y rendirá anualmente cuenta documentada con los

'.. justificantes necesarios.
Art. 153. La cuenta anual de los ingresos y gastos del Institu­

to, autorizada con el V. o B. o del Presidente, se presentará al Con­
sejo de Dirección, y, una vez aprobada por éste y por el Instituto



MTIN. Biblioteca Central

238 LEGISLACIÓN DEL TRABAJO

-en pleno, se remitirá al Sr~ Ministro de la Gobernación, que man-'
dará insertarla en la Gaceta ' ' ,

San Sebastián 15 de Agosto de 1903. - Aprobado por S. M. - El
Ministro de la Gobernación, Antonio Garcia Alix.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES,

EXP0SlCIÓN

SEÑOR: El Instituto de Reformas Sociales. tiene el carácter de servicio público,

expresamente ~eñaládo en el Real decreto de 22 de Abril de 1903 y en el Reglamento
orgánico de 26 de Julio siguiente; y entiende el Ministro que suscribe que á su obra.

nacional no debe negarse el concurso del Profesorado universitario que, por sus espe­
ciales estudios y trabajos en la cátedra, sea llamado á 'colaboraren! función de tanta

transcendencia.
La índole del Instituto de Reformas Sociales reclama, según' el Real decreto de

creaci6n y su Reglamento, una particular organizaci6n, que exige un procedimiento

determinado para el reclutamiento de su' persónal, que· ha de buscarse, 6 fuera ó
dentro de las mismas dependencias del Estado, con entera Hbertad, sin sujetarse á las"

normas burocráticas generales; y no respondería el ~inistro de Instrucción pública á

las aspiraciones del legislador y del Gobierno, que han procurado separar todo gé­

nero de obstáculos á fin de facilitar la mejor orgapización del citado Instituto, si no

a,utorizase al Profesorado universitario para que libremente pueda prestar el concurso.

que de su esfuerzo, competencia y laboriosidad se solicite; y para ello, tiene"la honra

de someter á la aprobación de V. M~ el siguiente proyecto de decreto, dictand0 re­

glas para autorizar el servicio del Profesorado de las Universidades como Jefes de las
Secciones "técnicas del Instituto de Reformas Sociales.

Madrid 20 de Mayo de 1904. - SEÑOR: Á L. R. P. de V. M., Lormzo Dom-ín;;'
guez Pascual.

\REAL DECRETÓ

A propuesta del Mi~istrode Instrucción pública y Bellas Artes,
Veng'o en decretar 10 siguiente:

Artículo 1.0 Los Catedráticos numerarios de Universidad que
cuenten diez años de antigüedad en sus cargos y sean nombrados.
Jefes de las Secciones técnicas del Instituto de Reformas S"ocia­
les, conservarán la propiedad de SUS cátedras, percibirán elhaber

-"correspondiente á las mismas y continuarán inc1uídos en el esca~

lafón universitario.
Art. 2. o Comprendidos en las prescripciones del artículo ante~

rior sólo podrá haber al mismo tiempo tres Catedráticos numera­
rios de Universidad.

Art. 3. 0 Las cátedras de esto~ Profesores serán desempeñ~das~
mientras dure el servicio, por Auxiliares retribuídos nombí-ados
en propiedad, por oposición é interinamente á prop~esta de los
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Claustros de Profesores respectivos, con arreglo á lo dispuesto
en la Real orden de 21 de Abril de 1903.

, Art.4.0 Hasta tanto que se incluyan en los Presupuestos las
retribuciones de estos Auxiliares, las cátedras de los Profesores
nombrados Jefes de las Secciones técnicas del Instituto de Refor­
mas Sociales serán desempeñadas por acumulación por Catedrá.
ticos numerarios de -Universidad, con sujeción á 10 dispuesto en
el Real decreto de 18 de Septiembre de 1900 y en la Real orden de
11 de Noviembre de 1901.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil novecientos cuatro.­
-,AiFONSO.- El Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes, Lo-
- renzo Dominguez Pascual.-( Gaceta del 21 de Mayo de 1904.)

-MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
- y OBRAs PÚBLICAS

Real decreto determinando los asuntos en qua han de entender
el Negociado de Industri,a y Trabajo y el de Comercio. -

EXPOSICIÓN

I SEÑOR: Siendo la inciu5tria en general y el comercio atribuciones esenciales del
Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hanse dictado, desde
:el Real decreto d~ 5 de Febrero de 1847, diferentes disposiciones y publicádose
distintos reglamentos encaminados á la organizaci6n de los expresados servicios. Ca­
reciendo elEstado de datos concretos acerca del número, clases y condiciones de
eada industria, su estado de prosperidad 6 de decadencia, coste ?e los productos y
de su transporte, adquisici6n de primeras materias, influencia del sistem~ tributario.

-de los aranceles y de la competencia extranjera, y persuadido el Gobierno de la nece-
_sidadde estudiar los elementos naturales que el país ofrece para la creaci6n y desarro­

110 de las industrias y del comercio, fué creaqa en este Ministerio por Real decreto de
7 de Septiembre de 1902, con personal administra~ivoy técnico necesario, la Sección
()le Industria y Comercio, que ha venido funcionando hasta que, en virtud de una de
las autorizaciones de reforma concedidas por Real decreto de 21 deAgosto de 1903,
fueron organizados dos Negociados, dependientes de la Direcci6n general de Agrí­
i:ultura, Industria y Comercio, con las denominaciones de Industria y Trabajo el uno
y de Comercio el otro, fijándose al propio tiempo'los servicios á cada uno correspon­
<tientes.

Creado en el Ministerio de la Gobernación, por Real decreto de 23 de Abril de
190 3, el Instituto' de Reformas Sociales, encargado de .preparar la legislaci6n del

, trabajo, cuidar de su ejecuci6n por medio de los servicios de inspecci6n, de estadís­
tica, y favorecer la acci6n social y gubernativa en beneficio de las clases obreras,

- hácese preciso deslindar y fijar los servicios que corresponden á este Ministerio, desde
el punto de vista industrial y comercial; y siendo funciones del mismo la informa-

, \



MTIN. Biblioteca Central

LEGISLACIÓN DEL TRABAJO

ci6n, la inspección y las estadísticas de la industria y el comercio, en cuanto se re­

fieren á sus aspectos técnico y económico,es indudabre que para lo primero se pre­

cisa allegar datos concretos respecto del conocimiento de las industr~as, de modo

análogo á como los tiene tocante á las fuinas, á la agricultura y á los montes, con el

fin principal de poder saber en todo momento é informar al público y á los particu­

lares,respecto del número, clase, estado, situación y demás pormenores de la indus­

tria española y del comercio, ya en sí, ya relacionados con .las necesidades del paíSr
el costo de la producción y cuanto influya en su desarrollo; debiéndose en este punto

considerarse de primera impo~tanciala distribución geógráfica y también cuanto atañe

á léls industrias existentes en determinadas regione~ y localidades i y al efecto se
hace preciso recabar directaffiente numerosos datos, hacer estudios particulares é "in­

formaciones especiales sobre la situación económica de la producción y sobre los.

medios, sistemas y mecanismos de realizarla, siguiendo atentamente los adelantos y

perfeccionamientosde todas las industri.as, haciendo comparaciones razonadas con las-

industrias extranjeras. .

Para 10 segundo, que comprende el conocimiento ?e la prosperidad y decadencIa

de las industrias, se ha menester indagar los meéanismos y procedimientos de ellasr '

el costo de producción, cantidad de las mismas relacionada con las necesidades del

país, origen y adquisici6n de las primeras materias, medios de transformárlas, aproo

vechamiento de residuos, maquinaria empleada en las industrias, seguridad indus­

trial en lo referente á la seguridad pública, y todo género de sistemas de fabricación;.

y con los datos recogido~ en las informaciones é inspecciones. técnicas y.económicas,

formar las estadísticas de las industrias y del comercio, 'clasificándolas debidamente, \

á fin de saber en todo momento su cantidad y las calidades de ellas.

Fundado en las razones expuestas, el Ministro que suscribe tieQ.e la honra de so:"

meter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 2 de Diciembre de I904.-SEÑOR: A. L. R. P. de V. M., Manuel Al/en­
desalazar.

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros, y á propuesta del de­
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo LO El Negociado de Industria y Trabajo entenderá de

los siguientes asuntos: Organización de las visitas de inspecci6n'
industrial técnica á campos de labor, fábricas y talleres que des­
empeñen la función informadora, inquiera las necesidades d'e­
cada especialidad productora, entienda en los laboratorios espe­
ciales que se funden y sirva de nexo entre las entidades indus­
triales y e~ Ministerio de Agricultura. - Clasificación general de
las in~ustria~ y su distribución geográfica en Espafta.-Primeras·
ma~:nas naclOnal~sy extranjeras, sus aprovechamientos, impor-'
taClOn y exp~rtaclón de las mismas y. de productos elaborados.­
Métodos y SIstemas de transformación (generadores, motores"
máquinas de toda especie).- Industrias secundarias y aprovecha:-
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míento de resipuos. - Transportes y aranceles relacionados con
la industria en g-eneral.- Seguridad industrial, en la parte refe­
rente á la seguridad pública. -Estadística industrial para catalo­
dar todas las industrias,. conocer su estado de prosperidad ó deca­
dencüi, ~i su producción está en armonía con las necesidades del
país, las condiciones actuales de cada industria, y causas que
actúan en 'el atraso de las existentes, coste de los productos y de
su transporte y de la adquisición de primeras materias.- Exposi­
ciones y concursos de carácter industrial, y representación que

, en las extranjeras debe tener España. - Congresos internaciona-
" '. les de carácter industrial y científico, con las correspondientes

delegaciones. - Proyectos de leyes y reglamentos de carácter in-:
dustrial referentes á servicios propios del Ministerio. -Instruc­
Ción técnica industrial. - Museos industriales.:- Pensiones, á In­
genieros, técnicos y obreros, para enseñanza industrial. -Pre­
mios y subvenciones á las pequeñas industrias, á Corporaciones
ySocie<;:1ades benéficas y de instrucción industrial. - Sistemas de

, 'contadores de gas y de electricidad, nombramiento de Verificado·
" res, 'reclamaciones sobre verificación y suministro de fiuido.--;-E~
.sayadores de ,metales, fieleS contrastes de oro y plata, y reclama­
~,donessobreeste servicio, ..:- Carácter oficial de Corporaciones y
"Sociedades. - Conocimiento' de las legislaciones nacional y ex­
'tra'njeras referentes á la industria, y traducción de las últimas,-
Relación con el Instituto de Reformas Sociales y con Centros in,
dustriales y Corporaciones de esta índole nacionales y extran­
jeras.

Respecto al trabajo como elemento de producción, 10 único
preciso pa ra conocer las maneras de producir" el coste de la pro­
ducción y adelanto técnico de los obreros en cada industria (nú· "
mero de operarios. sexo, edad, nacionalidad, horas de trabajo y
s,alarios). - Expedientes de indemnización á obreros dependien­
-tes de las dos Direcciones del Ministerio de Agricultura, Indus­
triá, Comercio y Obras públiéas en las obras en que es patrono el
Estado. '

Art. 2.° Corresponden al Negociado de Comercio: Bolsas y
Cámaras oficiales. - Colegio de Corredores - Idem de Intérpre­
tes de buques. - Idem de Agentes de. Negocios. - Museos comer­
ciales. - Relaciones mercantiles nacionales y extranjeras. -Nom­
bramientos de Agentes de Cambio y Bolsa. - Corredores de Co-

(1 mercio. - Intérpretes de buques. - Agencias comerciales en el
extranjero. - Ordenes de cotizaciones oficiales, relación mensual

'd,e valores públicos y precios medios de los mismos en el propio
espacio de tiempo. - Información y Estadística comercial. - Pro­
yectos de ley. - Biblioteca comercial. - Trabajos para el Bole­
tln. - Relaciones con las Sociedades que se rigen por la Ley de 19

16



MTIN. Biblioteca Central

LEGISLACIÓN DEL TRABAJO

de Octubre de 1869, con los Centros oficiales, ·Corporaciones y So­
ciedades comerciales y con el Instituto. de Reformas Sociales.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil novecientos Cua­
tro. - ALFONSO. -. El Ministro de Agricultura, Industria, Comer­
cio y Obras públicas, Mantlel Allendesalazar.~(Gacetadel 11 de
Diciembre de 1904.) .
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V éanse: 1.o, los artículos 7. 0, 13, r4, 15 de la Ley de 13 de Mar­
zo de 1900, y los capítulos IlI, IV, V, VI Y VII del Reglamento para
la aplicación de dicha Ley de 13 de No.viembre del mismo año
{V. Mujeres y niños); 2.°, el artículo transitorio del Reglamento
de 28 .de Julio de 1900 para la aplicación' de la Ley de Accidentes

.' del trabajo (V. Accidentes del trabajo); 3.°, la Real orden de 12 de
Mayo de 1904 (V. Inspección del trabajo).

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real orden reorganizando la~ Juntas locales y provinciales
de Reformas Sociales.

Al organizar por Real orden de 9 de Junio de 1900 las Juntas
locales y provinciales, creadas por la Ley de 13 de Marzo del mis­
mo -año, no pudieron preverse algunas dificultades que en la
pr:áctica harían ineficaz el funcionamiento de tales organismos;
pero la experiencia, en el transcurso del tiempo, ha dado á cono­
cer múltiples inconvenientes que, recogidos y estudiados por el
.Instituto de Reformas Sociales, demuestran la necesidad urgente
de dictar nuevas disposiciones que regulen la forma de consti­
tuirse y renovarse las Juntas; el tiempo de duración del cargo;
las .condiciones de elector y elegible; la manera de efectuarse las
sustituciones parciales; el mínimum preciso de Vocales para de-

• -liberar y tomar acuerdo, y algunas otras circunstancias impor­
tantes, entre las que deben citarse la función inspectora de di­
chas Juntas, tan íntimamente relacionada con las disposiciones
que regulan la inspección del trabajo.

Atendidas estas razones, y conforme á 10 propuesto por el Ins­
tituto de Reformas Sociales,

. S. M el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que la constítu­
clón, régimen y funcionamiento de las Juntas locales y provincia­
les se ajuste á las disposiciones siguientes:
. Primera. En todos los Municipios en los que radique alguna
mdustria, fábrica ó explotación, de cualquier clase que sea, que
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traiga consigo la existencia de patronos y obreros, Ó donde lo pi.
dieren unos ú otros, se constituirá una Junta local de Reformas
Sociales, compuesta:' ,

1) Del Alcalde, como representante de la Autoridad civil, el
cual actuará como Presidente.

2) Del Párroco; ó de quien haga.sus funciones, como represen­
tante de la Autoridad eclesiástica

En las localidades donde hubiere más de un Párroco, formará
parte 'de la Junta el más antiguo.' '

3) -Del Médico titular. En caso de existir más de uno, el cargo
lo desempeñará'el más antiguo.

4) De un número igual de patronos y obreros, que no podrá
exceder de seis por cada, una de las partes. '

5) De un Sycretario, que será d~signado de entre los Vocales
de la Junta local en la primera reuni6n que se celebre.

Segunda. Las lu"ntas locales y las provinciales, en su parte
electiva, tendrán un período de duración de cuatro años.

Tercera. Los cargos de Vocales, así'efectiv"os como suplentes, .
de las Juntas locales y provinciales, serán reelegibles" si así resul­
tare de las elecciones parciales, que se efectuarán en la época
que al efecto se señala en estas disposiciones. ' .

Cuarta. Las elecciones de las Juntas locales y provinciales se
verificarán en el mes de Noviembre del año en el que correspon­
da efectuar la referida elección, con el objeto de que los nueva­
mente nombrados puedan entrar en funciones en 1;° de Enero si­
guiente. -

Quinta. En la primera elección que se efectúe de Vocales ',de
las Juntas locales y provinciales se designará un número igual de
Vocales suplentes al de efectivos de que deban constar aquéllas r

y por el mismo procedimiento de sufragio directo entre los indi­
viduos que tengan derecho electoral.

Esta misma práctica se seguirá en Ías elecciones' pa-rciales'
sucesivas.

Sexta. Para tener el derecho de tomar parte en las elecciones
de Vocales de las Juntas locales y provinciales de Reformas 50- •
ciales, es preciso reunir las condiciones siguientes:

La. Ser patrono ú 6brero.
2.a. Ser vecino de la localidad en la que corresponda verificar

la elección, durante dos años como mínimum, con antelación al
día en que se efectúe ésta.

3. 30 Figurar en el censo electoral que formarán los o-remios y
las Asociaciones obreras, con independencia entre cada una de
éstas y de aquéllos; las listas de electores se rectificarán todos los
años por el mismo organismo que las formó.

En ningún caso podrá un solo elector utilizar más de una sola
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veZ su' derecho como tal, aUl1q'ue por cualquier circunstancia
figurara en más de una lista de las mencionadas en el párrafo an­
terior.

Séptima. Para ser alta en las listas electorales á que hace re­
ferencia el casó tercero de la disposición anterior, es preciso que
el interesado presente al gremio ó Asociación correspondiente su

·petición razo.nada y por escrito, y que éste conceda la inclusión
solicitada, previa la información que estime necesaria y que prac­
ticará por sí mismo para comprobar el derecho del soliCitante.
. Octava. Para ser elegido Vocal de las Juntas locales y provin­

dales de Reformas Sociales, es preciso reunirJas condiciones si-
, guientes:

1.a ~er elector.
2 a . Saber leer y escribir.
3.a. LleY~r más de dos años ejerciendo el oficio, profesión ó in­

4ustria en la localidad en la que han de efectuarse las elecciones.
4.& ,Pagar, los que aspiren á ser elegidos como Vocalespatro­

.nos, una cuota mínima anual para el Tesoro de 10 pesetas, tam­
. bién durante dos años por 10 menos con antelación á la fecha de

_ la elección.
-Novena. La renovación de la parte electiva de estas Juntas se

hará por mitades cada dos años, cuidando de que se mantenga
siempre la misma proporción entre los Vocales patronos y
<>breros.

Décima. La primera reno\Tación se hará por sorteo entre los
_:Vocales patronos y obreros, efectivos y suplentes, elegidos para

constituir por primera vez la Junta; las sucesivas se harán por
.antigüedad rigurosa, saliendo los Vocales de cada clase que

..)layan cumplido los cuatro años de ejercicio.
Undécima. Se perderá el derecho de formar parte de las Jun­

tas locales y provinciales, como Vocal electivo, efectivo ó su-
plente: '.
"1.0 Por traslado de domicilio de una población, pueblo ó parti­

do judicial, según los casos, á otro.
2.° Por baja en la matrícula ó lista del gremio, en representa­

dón del cual se forma parte de la Junta, como Vocal patrono.
3.° .Por cese en el ejercicio del oficio ó profesión que practica­

ba cuando fué elegido el Vocal obrero, ó por cambio de oficio ó
profesión del mismo.

Duodécima. En caso de ausencias, enfermedades ó' cese defini­
tivo, por cualquier causa, de uno de los Vocales efectLvos de las
Juntas, le sustituirá en todas sus funciones el Vocal suplente al
que corresponda esta misión de entre los elegidos con el referido
carácter al proceder á la elección de la mencionada Junta.

Décimatercera. Para que los a~uerdos adoptados por las Jun-
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tas locales' y provinciales tengan fuerza legal, es preciso que
hayan sido tomados por la mitad más uno,del total de indivi­
duos que las formen. Dé no poderse conseguir. est.e requisito, se
reunirá nuevamente la Junta por segunda cItacIón, y en este
caso los acuerdos serán válidos, sea cual fuere el número de asis-
tentes.

Décimacuarta. La falta de asistencia no justificada debidamen-
te de cualquiera de los Vocales electivos á más de tres sesiones
consecutívas d~ las Juntas locales ó provinciales, se conceptuará
como renuncia expresa del cargo, entrando entonces en funcio­
nes el Vocal suplente á quien corresponda, y dando el Presidente
conocimiento del hecho al gremio ó Asociación que designó el
Vocal saliente.,

Décimaquinta. Las Ju'ntas loéales se reunirán siempre que 10
~stime conven'iente el Alcalde Presidente ó lo reclame la tercera
parte de los Vocales.

Décimasexta. En las capitales de provincia se constituirá una
Junta provincial de Reformas Sociales, compuesta:

1. o Del Gobernador civil, quien ejercerá las funciones de Pre-
sidente. '

2.° De un Vocal técnico que tenga la residencia en la provin­
cia, propuesto p'or la Real Academia de Medicina y nombrado por
el Ministro de la Gobernación.

3.° De los representantes que nombren ,las Juntas locales con
arreglo á 10 que establece la disposición décimaséptima, que sigue'
á continuación.

4.° De un Secretario, que será designado de entre los Vocales
de. la Junta provincial en la primera reunión que ésta celebre.

Décimaséplima. Las Juntas locales designarán los individuos
que han de formar parte de las Juntas provinciales, de la siguien­
te manera:

Cada Junta local nombrará un Delegado de entre sus Vocales; ,
los Delegados de las Juntas, reunidos en la cabeza del partido ju­
dicial correspondiente, bajo la presidencia del Alcalde, procede­
rán á elegir, por mayoría de votos, un representante,que será el
Vocal de la Junta provincial. Elegirán también un suplente para
los casos de enfermedad ó ausencia del Vocal propietario.

Décimaoctava. Las Juntas locales y provinciales creadas por
la Ley reguladora del trabajo de mujeres y niños de 13 de Marzo
d~ 1900, tienen sus atribuciones definidas en las siguientes dispo-
Clones: I

a) Reglamento para la aplicación de la Ley de Accident'es del
trabajo ?e 28 de Julio de 19CO (artículo transitorio), que determi·
na funCIOnen ,como Jurados mixtos mientras éstos no existan Y
así se establezca por p~tronosy obreros.
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b) Reglamento para la aplicación de la Ley de 13 de Marzo
de1900.

e) Real decreto de 20 de Junio de 1902. (Contrato del trabajo:
funciona la Junta local como árbitro en las cuestiones que surjan
por incumplimiento de este contrato. - Art. 1. o, párrafo segu~ldo.)

. d) Real decreto de 26 de Junio de 1902 (Fija el máximum de.
jornada ,para las personas que son objeto de la Ley de 13de Marzo
de 1900. - Art. 3.0

- Les encarga la inspección.)
,'" Décimanovena. Determinada por el Gobierno, en uso del de­
,Techó qU.e le compete, la forma de inspeccionar el trabajo, las

Juntas locales y provinciales, en la parte que les corresponde
como organismos de tal inspección, y para los efectos de la Ley
de 13 de M~rzo de 1900, han de atenerse estrictamente á lospre­
ceptos del Reglamento provisional para el servicio de inspección
del trab~.jo, funcionando en los casos que en él se ,establezcan de

'. 'idéntica mañera que los Inspectores, y teniendo la misma depen­
dencia y relaciones con el Instituto que estos funcionarios

Vigésima. La denuncia de una infracción de cualquier clase
-observada por los Inspectores nombrados por las Juntas locales,
(:on arr.eglo á lo dispuesto en el arto 32 del Reglamento para la
.ej~cución de la Ley de 13 de Marzo de 1900, causará todos sus
efectos~ incluso los referentes al recurso de alzada, desde el mo­
mento que se presente, autorizada por el Vocal-Inspector que la
descubrió, á la Junta local por la que fué nombrado.

Para resolver las alzadas que en esta materia se interpongan
'col1tra los acuerdos de las Juntas locales ante las Juntas provin­
'ciales, deben atenerse éstas á la' comprobación de la falta tenida

.en cuenta para dictar el recurso apelado.
. .Vigésima primera. El Gobernador convocará á la Junta pro­
vincial cuando lo juzgue oportuno, y fijará los asunt-os que hayan
'de ser 0bjeto de la deliberación de la misma. '

'Vigésima segunda. Los acuerdos de las Juntas provinciales
tendrán solamente carácter consultivo.
,Vigésima tercera. Las Juntas locales deberán estar constituí­
das, con arreglo á las presentes disposiciones, el día 1.0' de Enero

, próximo, y el nombramiento de representantes para las Juntas
provinciales, conforme á lo preceptuado en el arto 18, núm. 1, se
hará en las cabezas de partidos judiciales el día 15 del mismo mes,
á fin de que en 1. o de Febrero estén constituídas las Juntas pro­
vinciales.

Yigésima cuarta Los cargos de Vocales de las Juntas locales y,
provinciales son honoríficos y gratuitos, y los gastos de material
se consignarán en los respectivos presupuestos municipales y pro­
vinciales, pagoándose por el capítulo'de <<lmpre\Tistos» todos los que
se originen hasta que se haga la correspondiente consignación.
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Vigésima quinta. Los Vocales obreros de las Juntas locales ó
provinciales que tengan que abandonar su trabajo para cumplir
con sus deberes en las mismas, percibirán 3 pesetas por cada día
que permanezcan retenidos por aquéllos fuera de la fábrica, ta­
ller ó establecimiento donde presten sus servicios. Esta cantidad
podrá elevarse hasta un máximum de 5 pesetas en aquellas capi­
tales en las que el jornal medio exceda de la primera cantidad cita­
da; para conceder este aumento será preciso propuesta de la mis­
ma Junta de la que el Vocal obrero interesado forme parte, y el
i~forme favorable del Instituto de Reformas Sociales, al que se re­
mitirá esta consulta.

Vigésima -sexta. Los gastos que ocasionen las obligaciones
consignadas en las disposiciones precedentes se pagarán con car­
go á los presupuestos municipales y provinciales, según la clase
de servicios de que se trate; y á este efecto, los Ayuntamientos y
Diputaciones provinciales consignarán en sus presupuestos, sin
excusa·alguna, la correspondiente partida, y los que en la actua­
lidad no la tengan la abonarán, hasta el nuevo año económico, con
cargo al capítulo de «Imprevistos».

Vigésima séptima. Cuando los Vocales de las Juntas localesó
provinciales tengan que ausentarse del pueblo de su residencia,
bien sea para asistir á las sesiones ó para ejercitar alguna de las
funciones de su cargo, se le abonarán los gastos de viaje, sin per­
juicio, si son obreros, de percibir también la cantidad determina­
da en el artículo anterior, como indemnizá~ión,elevada á 5 Y 7
pesetas, respectivamente, según los casos. . -

-Vigésima octava. Tan pronto como, con arreg-Io á las presen·­
tes disposiciones, se constituyan las Juntas locales y provinciales,
los Gobernadores civiles lo participarán al Sr. Presidente del Ins· ­
tituto de Reformas Sociales.

Vigésima novena. Una vez en funciones las Juntas provincia':'
les y locales, los Presidentes de las mismas darán cuenta inme­
diata y dIrecta al Sr. Presidente del Instituto de Reformas Socia­
les de cuantas variaciones puedan ocurrir en ei personal de las
mismas, así como de los acuerdos que adopten, medidas que pro- .
pongan, mociones que discutan, y cuantos asuntos sean dignos
de met;lción especial, en relación con los fines que el referido los-.­
tituto persigue y con la elevada misión que le está encomen­
dada.

Trigésima. Siendo de verdadero interés vigorizar la gestión
de las Juntas locales y provinciales, para que puedan cumplir,su
interesantísima misión y ser firme garantía del cumplimiento de
las leyes cuya vigilancia se les encomiende, las Autoridades de
todo género, especialmente los Alcaldes y Gobernadores, les pres­
tarán el más decidido auxilio y apoyo en su gestión, acudiendo las
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Juntas'á estas Autoridades siempre que sea preciso, y dando cuen­
ta al Instituto en caso que sean desatendidas.

De Real orden 10 digo á V. 1. para su conocimiento y efectos
·oportul,los. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 3 de Agosto
de 1904.-Allendesalazar.-(Gaceta de 15 de Agosto de 1904.) .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

'Real orden aclaratoria á la de 3 de Agosto último, referente á la
constitución de las Juntas locales y provinciales de Reformas
Sociales.

' .. En razón al considerable número de consultas elevadas á este
·Ministerio.. relativas á la interpret~ciónde la Real orden de 3 de

.. ". Agosto último, referente á la constitución de las Juntas locales y
provinciales, de Reformas Sociales, y oído el Instituto de Refor­

. mas Sociales, que en la sesión: en pleno del 12 del actual evacuó
Jasconsultas sometidas directamente á su dictamen y las que se
Cllrsaron de este Ministerio; S. M. el Rey (q. D. g. ) se ha servido

, disponer 10 siguiente:
l.0 La elección de las Juntas locales y' provinciales que depe.

verificarse en el corriente mes, ha de ser total.
.2.° El día, hora y lugar de"la elección deben fijarlos los Alcal- .

des respectivos. .
3.° El censo deben formarlo por sí las Asociaciones obreras.

, 4 ° Tienen derecho electoral los miembros de todas las Asocia- ,
ciones legalmente constituídas que estén compuestas en su ma-

.yoría de obreros ó patronos en su caso. ,
5.° La elección dentro de cada Asodación es .libre, sujetándo­

se á los preceptos de la Real orden de 3 de Agosto último.
6:~ El día fijado para la .elección, los representantes de las Aso­

daciones electoras concurrirán al sitio designado con la corres­
pondiente certificación del acta, acompañada del censo; ó del libro
de inscripciones de la Sociedad, en su defecto, para la debida
comprobación del número de votantes.

Reunidas estas actas, se procederá al escrutinio, que interven­
drán los citados representantes, proclamándose los Vocales y su­

.plentes elegidos, y levantando actá del resultado, en la que cons­
ten todos los extremos de la elección y las protestas que hubiese
habido.

7. o Para ser elector se necesita la condición de ser espafiol.
8. 0 Para no privar de la representación obrera ó patronal á

las Juntas locales de los pueblos donde no existan Asociaciones
obreras ni gremios se podrá admitir en este único caso, que los, , ,
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Alcaldes reunan separadamente álos patronos y obreros de las dis­
tintas clases y oficios, y considerando á cada grupo como gremio,
voten en la misma forma que 10 harían éstos.

Lo que de Real orden pongo en conocimiento de V. S. para los
efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchosfiños. Madrid 22 de
Noviembre de 1904. - Sdnchez Guerra. - Sr. Gobernador civil de
la provincia de ..... - (Gaceta del 2~ de Noviembre de 1904.)

Real orden oiroular sobre la no partioipaoión de,obreros ó patronos'
en la eleooión de Vooales de las Juntas de Reformas Sociales.

Vista la consulta elevada á este Ministerio por el Gobernador
civil de la provincia de Málaga interesándo aclaraciones respecto
á la elección de la Junta de Reformas Sdciales de dicha capital;

Resultando que, no sólo en dicha provincia, sino también en la
de Castellón de la Plana y en otras importantes poblaciones, se '
ha repetido el hecho de que, al convocar la elección de las respec~ "
tivas Juntas locales' de Reformas Sociales, ha dejado de asistir
unas veces la representación patronal y otras la representación
obrera, no concurriendo en ciertos casos ninguna de las dos enti­
dades, ó haciéndolo solamente alguna ó algunas de las Asociacio­
nes pertenecientes á uno de estos dos elementos:

Considerando que ni la Ley de 19 de Marzo de 1900, ni las Reales
órdenes de 9 de Junio del mismo año, 2+ de Agosto de 1903, ni las.,
más recientes de 3 de Agosto y 22 de Noviembre de 1904, tienen en
cuenta el caso de que los patronos, los obreros ó los dos elemen-" '

. tos á la vez desistan de interesarse en la constitución de dichas
Juntas: ~

Considerando que en las localidades en que la falta de asisten·
cia á la elección sean solamente de una de las dos representacio~

nes, patronal ú obrera, no es justo qúe padezca una de ellas por
la incuria y el abandono de la otra, pues si en tal caso se renun·
ciase á la constitución de las Juntas, equivaldría á suprimir su
ex~stenda allí donde quisieran patronos ú obreros, sin más que
dejar de tomar parte en las elecciones unos ú otros, á cuya torcí-:­
d-a interpretación se opone terminantemente la disposición1.a:de
la Real orden de 3 de Agosto de 1904 antes citada:

V~sto el informe del Instituto de Reformas Sociales, y de con­
formIdad con 10 propuesto por dicho Centro;

S. M. el Rey (q. D. g) se ha servido disponer:
1.o En aquellas localidades en qu~ sólo concurran á la elección

de las Juntas de Reformas Sociales los elementos obreros ó pa·
tronales, clebe constituirse la Junta con los Vocales obreros sola­
mente, ó con los Vocales patronos, según los casos.
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2.o Si en alguna ocasión no asisten á la elección más que algu-. ­
na 6 algunas de las Asociaciones ó de los Gremios respectivos,
serán 110mbrados los Vocales que propongan por mayoría de vo-

._ tos, prescindiendo de las Asociaciones ó Gremios que indebida-
- mente :dejasen de concurrir.

De Real orden 10 digo á V. S. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de
Ene-ro de 1905.- Vadillo. -Sr. Gobernador civil de la provincia
de .....-(Gaceta del 21.)

Real ord'en referente á la Autoridad compet~nte para entender
en las reclamaciones que se produzcan sobre la elección de Vo­
cales de las Juntas locales y provinciales.

- Con arreglo á las disposiciones vigentes, -no tiene el Instituto
de Reformas Sociales intervención alguna en las reclamaciones
·que se formulen con motivo de la elección de Juntas locales de
Reformas Sociales.

~as referidas Juntas, tanto locales como provinciales, aun con
el.carácter de organismo profesional, en tanto. se establecen los
Jurados mixtos, deben ser sin duda el lazo de unión entre la Ad­

-minlstración local, por ellas representada y ejercida, y la central,
que en asuntos de trabajo representa y ejerce el Instituto.

_En vista de 10 que precede, y estimando oportuno que por este
Ministerio se dicte una disposic,ión aclaratoria del arto 20 del Real
-decreto de 13 de Noviembre de 1900; ­

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer:
Que de las reclamaciones y protestas que se interpongan con

. motivo de la elección de Juntas locales y provinciales de Refor­
mas Sociales entenderá el Alcalde, ó el Gobernador -en su caso;
pudiendo siempre recurrir en alzada, en último término, ante el

-Ministro de la Gobernación, que resolverá en definitiva, oyendo al
Instituto de Reformas Sociales enplel1o. .

-De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimiento y efectos
'consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 de
Enero de 1905. - Vadillo. -Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis­
terio. - (Gaceta del 28.)
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TRABAJO DE LA MUJER
y DE LOS NIÑOS

ANTECEDENTES

Esta materia viene preocupando al Parlamento español desde hace tiempo. En 1

las Cortes Constituyentes de 1873 se aprobó una Ley sobre trabajos de los niños y
niñas obreros menores de diez años (véase el texto mis adelante). En la legislatura

{}e 1877 presentó al Congreso de los Diputados el Sr. Danvila una proposición de

ley sobre el trabajo de los niños menores de edad y de las mujeres empleadas en la

industria, que reprodujo en la legislatura de 1878..
" Después se han presentado también al Congreso de los Diputados: en la legisla~

tura de 1888-89, por el Sr. Ministro de la Gobernación, un proyecto sobre el t~abajo

<le los niños de ambos sexos, reproducido en la de 1889-90; en la de 1893-94, un
proyecto de ley del Ministro de la Gobernación regularizando el trabajo de la mujer
·en los establecimientus industriales, y otro regularizando el trabajo de· los niños en

. los establecimientos ir.dustriales y espectáculos públicos, ambos reproducidos en la

legislatura de 1894-95.
En la de 1898 se presentaron otros dos proyectos de ley del Ministro de la Go­

bernación sobre reglamentación <lel trabajo de la mujer y de los niños.

Al Senado se presentaron en la legislatura de 1891, por el Sr. Presidente del
Consejo de Ministros, dos proyectos, uno sobre el trabajo de la mujer y otro sobre el

{}e los niños; y en la de 1899, por el Sr. Ministro de la Gobernaci6n,uno regúlando

- el trabajo de las mujeres y de los niños, que, aprobado,pasó al Congreso y llegó á ser

Ley sancionada.

La Comisi6n de Reformas Sociales !l-probó, en: 14 y 24 de Abril de 1891, dos pro­
yectos de ley sobre el trabajo de la mujer y sobre el de los niños, respectivamente.

El Sr. Ministro de la Gobernación, el 5 de Octubre de 1899 remitió el proyecto
{}t: ley sobre el trabajo de la mujer y de los niños á la Comisión de Reformas Socia­

les, la cual dictaminó sobre él en 24- de Noviembre siguiente. Publicada la Ley, el
Ministro, por Real orden de 4 de Junio de 1900, dispuso que la Comisión procediera,
á redactar el Reglamento para su ejecución, como así hizo inmediatamente.

~ La Ley de 24 de Julio de 1873 es el antecedente legislativo sobre esta materia

á que más arriba se hace referencia. Hé aquí su texto:

17
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Ley de 24 de Julio de rS73. - Las Cortes COilstituyente!>, en uso de su sobera­

nía, decretan y sancionan la s.íguiente Ley:
Artículo 1.0 Los niños y las niñas menores de diez años no serán admitidos al

trabajo en ninguna fábrica, taller, fundici6n 6 mina.
Art. 2. 0 No excederá de cinco horas cada día, en cualquier estación del año, el

trabajo de los ~iño~ menores de trece, ni el de las niñas menores de catorce.
Art. 3.0 . T~~-Joco excederá de ocho horas el trabajo de los jóvenes de trece á

quince años, ni el de las j6venes de catorce á diez y siete. .
ATt. 4.° No trabajarán de noche los j6venes menores de quince años, ni las jó­

venes menores de diez y siete, en los establecimientos en que se empleen motores

'hidráulicos ó de vapor. Para los efectos de est.a Ley, la noche émpieza á contarse

desde las ocho y media.
Art. S." Los establecimientos de que hahla el artículo l. o situados á más de cua­

tro kil6metros de lugar poblado y en los cuales se hallen trabajando permanente­

mente más de 80 obreros y obreras mayores de diez y siete años, tendrán obligación

de Sl)stener un establecimiento de instrucci6n primaria, cuyos gastos serán indemni-
, zados por el Estado. En él pueden ingresar los trabajadores adultos y ~us hijos me­

nores de nueve años.
Es obligatoria la asistencia á esta escuela, durante tres horas parlo menos, para·

todos los niños comprendidos entre los nueve y trece años y para todas las niñas de

nueve á catorce.
Art. 6." También están obligados estos establecimientos á tener un botiquín y á

celebrar contratos de asistencia con un Médico-cirujano, cuyo punto de residencia

no exceda de Jo kil6metro., para atender á los accidentes desgraciados que por

efecto del trabajo puedan ocurrir.

Art. 7. 0 La falta de cumplimiento á cualquiera de las disposiciones anteriores

será castigada con una multa de 125 á 1.250 pesetas.

Art. 8. 0 Jurados mixtos de obreros, fabricantes, Maestros de escuela y Médicos,

bajo la presidencia del Juez municipal, cuidarán oe la observancia de esta Ley y de

su Reglamento en la forma que en él se determina, sin perjuicio de la inspección

que á las Autoridades y Ministerio fiscal compete en nombre del Estado.

Art. 9. 0 Promulgada esta Ley, no se construirá ninguno de los establecimientos

de que habla el artículo lo" sin que los planos se hayan previamente sometido al

examen de un Jurado mixto y hayan obtenido la aprobación de éste, respecto s610

á las precauciones indispensables de higiene y seguridad de los obreros.

Art. 10. En todos los establecimientos mencionados en el artículo 1.0 se fijará

la presente Ley y los Reglament0s que de ella se deri ven.

Art. 11. El Ministr? de Fomento queda encargado de la ejecuci6n de la presen­
te Ley.

Artículo transitorio. Ínterin se establecen los Jurados mixtos, corresponde á los

Jueces municipales la inmediata inspecci6n de los establecimientos industriales ob­
jeto de esta Ley. .

Lo tendrá entendido el Poder Ejecutivo para su impresi6n, publicaci6n y cum··
plimiento.

Palacio de las Cortes 24 de Julio de 1873.-(Colección Legislativa, t. IU, p. 108.)
. '



MTIN. Biblioteca Central

LEGISLACIÓN

.Ley fijando las condiciones del trab~jo de las mujeres y de los niños.

Don 'Alfonso XIII, por la gracia de Dios yla Constitución Rey
-de España, y en su nombre y durante su menor edad la Reina
Regente del Reino;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que
-las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.0 Los menores de ambos sexos que no hayan cum­
plido diez años, no serán admitidos en ninguna clase de trabajo.

Arto 2.° Serán admitidos al trabajo los niños de ambos sexos,
mayores de diez y menores de catorce años, por tiempo que no

- .excederá diariamente de seis horas en los establecimientos indus­
triales, y de ocbo en los de comercio, interrumpid<:ts por descan-

.sos que no sean en su totalidad ménores de una bora. Las Juntas
locales y provinciales creadas por esta Ley propondrán al Go- ­
bierno los medios que estimen conducentes para que en el plazo
de dos años, á contar de la promulgación de la misma, quede re­
ducida á once boras la jornada actual donde ésta excediese de las
once horas respecto de las personas ob;eto de esta Ley.

Art.3.0 Cuando por causa de averías, sequía ó riadas tengan
-que suspender ó disminuir el trabajo las fábricas movidas por
fuerza de agua, la Junta local buscará y propondrá la forma de
suplir en horas extraordinarias la pérdida sufrida en el curso
del año.

También 10 hará cuando en las fábricas movidas á vapor sea
necesario compensar paros forzosos y por épocas que se determi·
narán en los respectivos Reglamentos, en las industrias cuyos
productos tengan la venta limitada á cortas temporadas estacio­
nales.

La ampliación de horas no excederá en ningún caso de doce
semanales.

_ Art.4.0 Queda prohibido el trabajo nocturno á los niños de
ambos sexos menores de catorceafios.

Queda prohibido también á los mayores de catorce años y me­
nores de diez Y ocho afias en las industrias que determinen las
Juntas locales y provinciales.
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Para los efectos de esta Ley, se entenderá por trabajo noctur­
no el que tenga lugar desde las siete de la tarde ha3ta las cinco
de la mañana, con descanso, como mínimum, de hora y media.

El trabajo nocturno no podrá'exceder de cuarenta y ocho ho-
ras semanales.

Art. 5. 0 Queda pro!1ibido á los menores de diez y seis años:
1.o Todo trabajo subterráneo.
2.0 Todo trabajo en establecimientos destinados á la elabora­

ción ó manipulación de materias inflamables y en aquellas indus·
trias calificadas de peligrosas 6 insalubres; cuyo cuadro fijará el
Gobierno en los reglamentos', despu~s de oído el parecer de las.
Juntas locales y provinciales.

3. o La limpieza de motores y piezas de transmisión, m~entra&
esté funcionando la maquinaria.

Art.6.0 Se prohibe ocupar á los niños menores de diez y seis
años y á las mujeres menores de edad en talleres en los cuales se
confeccionen escritos, anuncios, grabados, pinturas, emblemas,
estampas y'demás objetos que, sin estar bajo la acción de las leyes.
penales, sean de tal naturaleza que puedan herir su moralidad.

Queda prohibido á los menores de diez y seis años todo trabajo
de agilidad, equilibrio, fuerza ó dislocación en espectáculos pú- .
blicos.

Los directores de compañías, padres ó tutores de los menores·
que contravengan este artículo, serán penados conforme al 1.0 de
la de la protección de los niños de 26 de Julio de 1878.

La prohibición contenida en el párrafo segundo de este artícu­
lo para los menores de diez y seis años es aplicable á cualquier
clase de trabajo, aunque revista carácter literario ó artístico, eje­
cutado en espectáculo público.

Las prohibiciones á que se refiere el presente artículo quedan
sometidas á las disposiciones de la Autoridad gubernativa, quien,
para su dispensa, apreciará la relación entre los inconvenientes
físicos y morales del trabajo y las condiciones del niño.

Se prohibe el trabajo en doming'o y días festivos á los obreros·
que son objeto de esta Ley.

Art.7..Q El Ministro de la Gobernación nombrará Juntas pro­
vinciales y locales encargadas de inÍ{)rmar en los casos de autori­
zaciones pedidas con arreglo á los artículos anteriores. Las Juntas
provinciales estarán constituídas por representaciones de las lo­
cales, y serán presididas por el Gobernador civil de la provincia"
que deberá convocarlas cuando lo estime oportuno, fijando los
asuntos que hayan de ser objeto de su deliberación, y teniendo EU

acuerdo un carácter consultivo. .
Formarán parte de estas Juntas provinciales un Vocal técnico,.

designado por la Real Academia de Medicina, cuyo cometido será
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informar acerca de las condiciones de higiene y salubridad en los
trabajos de los talleres. ,

Las Junta~ locales se compondrán de un número igual de pa­
tronos Y de obreros y un representante de la Autoridad civil, que
tendrá la presidencia, y -otrQ de la eclesiástica,

Serán atribuciones de estas Juntas: inspeccionar todo centro
de trabajo; cuidar de que tengan condiciones de salubridad é hi­
g-iene; formar las estadísticas del trabajo; procurar el estableci­
miento de Jurados mixtos de patronos y de obreros; entender en
l<ls reclamaciones que unos y otros sometieren á su deliberación,
y velar pi)r el cumplimiento de esta ley,singularmente donde se
reunan obreros de ambos sexos, para que se observe unadisci­
plina que evite todo quebranto de la moral ó de las buenas costum-

"bres.
, Esta organización será provisional hasta la publicación de la

Ley de Jurados mixtos.
Art. 8.° Se concederán dos horas diarias, por lo menos, no com­

.putables entre las del trabajo, para adquirir la instrucción prima­
ria y religiosa á los menores de catorce años que no la hubiesen
recibido, siempre que haya escuela dentro de un radio de 2 kiló­
metros del establecimiento en que trabajen

Si la escuela estuviere á mayor distancia, será obligatorio
sostener una para el establecimiento fabril que ocupe permanen­
temente en sus trabajos más de \reinte niños.

A los niños que flcrediten saber leer y escribir se les admitirá
en la fábrica un año antes de la edad marcada en la presente Ley.

,Art. 9.° ~o se permitirá el trabajo á las mujeres durante las
tres semanas posteriores al alumbramiento.

Cuando se solicite por causa de próximo alumbramiento por
una obrera el cese, se le reservará el puesto desde que 10 haya
solicitado y tres semanas después de dicho alumbramiento.

Las mujeres que tengan hijos -en el período de la. lactancia
tendrán una hora al día l dentro de las del trabajo, para dar elpe­
cho á sqs hijos.

Esta hora se dividirá en dos períodos de treinta minutos, apro­
vechables, uno 1 en el trabajo de la mañana, y otro ,en el' de la
tarde.

Estas medias horas serán aprovecbadas por las madres cuando
lo juzguen conveniente, sin más trámite que participar al' direc­
,tor de los trabajos, y al entrar en ellos, la hora que hubieren es­
cogido.

No será en manera alguna descontable, para el efecto de cobro·
de jornales, la. hora destinada á la lactancia.

Art. 10. No podrán ser admitidos en los establecimientos indus­
triales y mercantiles los niños, jóvenes y mujeres que no presen-
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ten certificaci6nde estar vacunados y de no padecer ninguna en­
fermedad contagiosa.

Art. 11. Cuando el alojamiento de los obreros dependa en algu­
na manera de los dueños ó empresarios de los establecimientos
industriales ó mercantiles, será absolutamente obligatorio el man­
tener una separación completa entre las personas de diferente
sexo que no pertenezcan á una misma familia. .

Art. 12. El Gobierno, oyendo al Consejo de Sanidad y á las­
Juntas prGvinciales, y previa la información que estime necesa>
ria, clasificará todas las industrias y trabajos para acomodar á
esta clasificación los artículos correspondientes de la presen­
te Ley.

Art. 13. Las infracciones de esta Ley se castigarán con multas
de 23 á 250 pesctas~ exigibles solamente á los patronos, salvo el
caso de que resulte rrianifiéSta la irresponsabilidad de los mismos'.

Las Autoridades municipales serán las encargadas de la impo­
sición y cobro de las referidas multas cuando 10 determinen las
Juntas locales y provinciales, y su producto ingresará en las Ca·
jas de las Juntas locales para mejorar la educación del obrero.
. Art. 14. La inspección que exige el cumplimiento de esta Ley

corresponde al Gobierno, sin perjuicio de la misión que en ella se·
confía á las Juntas locales y provinciales. .

Art.15. Si sobre la aplicación y ejecución de esta Ley se for­
malizara ante las Autoridades locales por la representación, debi­
damente autorizada, d.e Asociación legalmente constituída, ya sea

_ de obreros, de patronos, ó mixta de patronos y obreros] instancia
exponiendo los daños ó inconvenientes prácticos que se originen
en algún caso, el Gobierno, oyendo á las Juntas locales y provin­
ciales respectivas, y en su caso á la Comisión de Reformas Socia­
les, podrá decretar la suspensión, con las excepciones de aplica­
ción de esta Ley, en la localidad de donde proceda la reclamación,
y exclusivamente para la industria ó trabajo á que la misma se
refiere.

Art. 16. El Gobierno dictará en el plazo de seis mes~s los re-
glamentos que exija la ejecueión de esta Ley. .

Art. 17. Los jefes de industrias están en la obligación de fijar
en lugar visible de sus talleres las disposiciones de la vigente Ley
y los reglamentos g'enerales que para su ejecución se vayan pu­
blicando, así como los reglamentos particulares concernientes á
su industria y el orden interior de su establecimiento. Se deposi­
tará una copia de este último en la Secretaría de la Junta local~

en la del Ayuntamiento respectivo, en la de la Junta provincial Y
el Gobierno civil de la provincia.

Art. 18. Se declara pública la acción para denunciar los he­
chos que infrinjan la presente Ley.
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por tanto:

. Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, -Jefes, Gobernado,
res y demás Autorid~des, así civiles como militares yeclesiásti­
c<lS, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar­
cumplir y ejecutar la pref-,el~te Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil novecientos. - Yo LA

REINA REGENTE.-E1 Ministro de la Gobernacióli, Eduardo Dato.-
.(Gaceta de114 de Marzo de 1900.) .

Reglamento para la aplicación de la Ley de 13 de Marzo.

REAL DECRETO

Enatención á las razones expuestas por el Ministro de la Go­
bernación;

. En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como
Reina Regente del Reino,
.' Vengo en aprobar el siguiente Reglamento para la aplicación
de la Ley de 13 de Marzo de 1900 acerca del trabajo de mujeres y
niños.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil novecientos.­
MARÍACRISTlNA. - El Ministro de la Gobernación, Javier Ugarte.

Reglamento para la aplicación de la Ley de 13 de Marzo de Igoo
. acerca del. trabajo de mujeres y niños.

CAPÍTULO PRIMERO

DEL TRABAJO DE LOS NIÑOS Y JÓVENES •

Artículo 1.0 Para los efectos de esta Ley, se entenderá por
paúono al que contrate por salario el aprovechamiento deservi­
cios personales para un trabajo cuya dirección y vigilancia se re­
serva.

El Estado, las Diputaciones y los Ayuntamientos quedan equi­
parados para los efectos de este articulo á ¡os particulares y Com­
pañías.

Art. 2. 0 Se consideran obreroS todos los que ejecutan habf...
tualmente trabajo manual fuera de su domicilio, por cuenta ajena,
con remuneración ó sin ella. En esta disposición se hallan com-
prendidos los aprendices y los dependientes de comercio. ,/

Art. 3.0 De la prohibición á que se refiere el arto 1.0 de la Ley
,de 13 de Marzo de 1900 quedan exceptuados el trabajo agrícola y
el que se verifique en talleres de familia.
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Art. 4. o Entiéndese por talleres de familia, para los efectos del
artículo anterior " el establecimiento en donde- solamente estén
empleados miembros de una sola familia 6 por ella aceptado's bajo
la dirección de uno de ellos.

Art. 5 o En el caso de que el trabajo de taller de familia se'
efectúe por medio de motor mecánico, ó bien cuando la industria
ejercida estuviese clasificada entre el número de. los estableci­
mientos ó trabajos peligrosos ó insalubres, el Delegado del Go-·,
bierno para la inspección podrá imponer las medidas de seguridad
é higiene que deban adoptarse.

Art. 6 o Conforme con 10 dispuesto en el art. 2~u de la Ley de 13
de Marzo de 1900, los niftos de ambos sexos mayores de diez y
menores de catorce años podrán ser admitidos al trabajo por tiem- .
po que no excedtrá de seis horas en los establecimientos indus­
triales y de. ocho en los mercantiles.

Los que se encuentren en estos casos no entrarán a:l trabajo'an­
tes de las siete de la mañana en los meses de Noviembre á Marzo;
.ambos inclusive, ?/ de las seis en los meses de Abril á Octubré.

Los niños á que se refiere este artículo no podrán trabajar más.
de tres horas consecutivas en los establecimientos industriale&y'
.cuatro en los mercantiles. Á los menores de catorce años que
hayan sido admitidos al trabajo y estén adquiriendo la instruc··
ción primaria y religiosa, se les concederá para este efecto las
dos horas de que habla el arto 8.° de la Ley. Est::ls dos horas serán
-de nueve á once de la mañana ó de tres á cinco de la tarde, caso;
·de no convenirse otras por mutuo acuerdo.

Art. 7.° Se considera trabajo nocturno el que se realice desde
las siete de la tarde hasta las cinco de la mañana.

Los mayores de catorce años y menores de diez y seis n() po­
drán ocuparse en trabajo nocturno más de ocho horas diarias, y
la jornada total de trabajo para los mismos Ha excederá de sesen­
ta y seis horas semanales.

Art. RO Los mayores de catorce años y menores de diez y. seis.
que estén ocupados en las labores nocturnas no podrán trabajar
en ellas más de cuatro horas consecutivas sin los descansos á qúe·
se refiere el arto 4.° de la Ley.

Art. 9.° Para los efectos del arto 5. o de la Ley, se entenderá por
trabaj.o subterráneo todo aquel que se verifique en el interior de.­
las mmllS Ó canteras, túneles, alcantarillado y demás trabaJos
análogos que no se ejecuten en la superficie y á cielo descub~erto.

Para los casos excepcionales en que los niños de trece á diez y'
Dcho ~ños hubieran de emplearse en estos trabajos, reglamentos:
especIales determinarán las condiciones de dicho trabajo.

Art. 10. Ning'ún menor podrá trabajar en los establecimientoS.
y espectáculos á que se refiere el arto 6.° de la Ley, sin que sus pa·
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dre5, tutores, director del establecimiento en donde estuviera
.asi1~do ó sus representantes legales, justifiquen previamente que
es mayor de diez y seis años. Al efecto, las personas mencionadas
.acudirán al Goberllado"r civil en las capitales de provincia y á los
Alcaldes en las demás poblaciones1 con los documentos corres­
pondientes que acrediten la edad del menor, y en vista de ellos se
les dará. ó negará la oportuna autorización "expedida por los Go-

, bienIos civiles ó por las Alcaldías. .
Art. 11. Cuando un menor de catorce años necesite adquirir la

~nstrucciónprimaria y religiosa, bastará, para que se le concedan
las dos horas preceptuadas por elart. 8.° de la Ley, con que el
.p.a.dre,Ja madre ó el tutor hagan la declaración.ante el patrono .de
que el menor no ha recibido dicha instrucción. #t ,

. Art 12. Cuando no haya Escuela en un radio de dos kilómetros
del establecimiento fabril ó mercantil en donde trabajan más de
veinte niños, el patrono, conforme á 10 dispuesto en el arto 8.° de
la Ley, deberá establecerla por su cuenta.

Árt. 1:). Las ES('uelas establecidas por los patronos deberán
estar dirigidas por un Maestro de instrucción primaria, que será
de libre elección del patrono, el cual dará cuenta del nombra­
miento á la Junta local de primera enseñanza.
'-Art. 14. Las horas de asistenda de dichos menores á estas Es­
cuelas se fijarán por mutuo acuerdo entre los padres ó tutores de
los menores y lo.s patronos del taller, pero sin que en ningún caso­
resulten computables entre las horas del trabajo.

Art. 15. Los niños que por saber leer y escribir quisieran ser
admitidos al trabajo un afio antes de la edad marcada en la Ley,.
deberán acreditar aquella circunstancía por medio de l¡ll certifi­
cado expedido, previo examen de aptitud, por un Maestro de es-
cuela y con el V.o B.O de la Autoridad lócal.. '

Art. 16. Para que un menor de ed~d pueda ser admitido al tra­
-bajo tendrá que acredit?x;

1.o Permiso del padre, ó en su defecto de la madre, del tutor ó
del director del estab1ecirniento en donde estuviere .asilado; pa.ra
dedicarse al trabajo. .

- Este permiso se concederá por medio de un ac.ta extendida, ante
la Autoridad local, y en ella se harán constar los nombres de loS·

- p~dres, el del tutor, si lo hubiera, ó el del director del estableci·
mIento, y Ja veCindad y domicilio de los mismos:

2.° La edad del me~or por medio de certificación del Registro
civíl. . .

3.° Que la clase del trabajo á que va á dedicarse el menor no:8, Superior á sus fuerzas, y -que ~o padece enfermedad contagi?sa
Q l11f~cciosa, y que está vacunado, circunstancias que se acredIta-
rán por medio de certificación facult.ati va. I
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LOS Médicos forenses, Ó los de Beneficencia municipal en don­
de los hubiere, expedirán gratuitamenté esta certificación e~ pa.

--'-pel de oficio. _ "-
Los documentos á que se refiere este artículo quedarán en po­

der del patrono, quien los presentará siempre que á ello sea re­
querido por los Inspectores.

CAPÍTULO II

TRABAJO DE LAS MUJERES

Art. 17. Ninguna mujer podrá trabajar eh los establecimientos
y espectáculos á que se refiere el arto 6.° de la Ley sin justificar
previamente que es mayor de edad. Para las dispensas, reserva­
das en este punto á la Autoridad gubernativa, se seguirán los
mismos trámites, y se exigirán l<?s mismos requisitos señalados
en el arto 6° de la Ley respecto de lbs jóvenes menores de diez y
seis años.

Art. 18. Las mujeres que hayan entrado en el octavo mes de
embarazo podrán solicitar del patrono el cese en el trabajo, te­
niendo derecho á que se les reserve el puesto que ocupaban hasta
tres semanas despué3 del alumbramiento.

Si de una certificación facultativa resultase que á las tres se
manas la mujer no podía dedicarse, sin perjuicio de su salud, al
trabajo que realizaba anteriormente, se le reservará su puesto
una semana más. -.

Art. 19. Al tenor de 10 dispuesto_ en el- arto 9.° de la Ley ,.las
obreras con hijos en el período de la lactancia tendrán una hora
al día para dar el pecho á sus hijos. Dicha hora se dividirá en dos
períodos de treinta minutos, utilizables uno por "la mañana y atro­
par la tarde. No obstante, si la madre 10 prefiere) y siempre-qUe
al niño se 10 lleven al taller ó establecimiento donde aquélla pres­
ta sus servicios, podrá di\ridir la hora en cuatro períodos deá
quince minutos, utilizables dós por la mañana y dos.por la tarde.
- El tiempo destinado á -la lactancia, siempre que no exceda de

una hora diaria, no será descontable para los efectos de cobrod-e
jornales.
- La madre, sin embarg-o, sometiéndose al descu~nto correspon­
diente, podrá dedicar á la lactancia de su hijo más tiempo de una
hora diaria.

CAPÍTULO III

DE LAS JUNTAS LOCA'LES y PROVINCIALES

-Art. 20. Los Gobernadores darán cuenta al Ministro de la Go­
bernación de las resoluciones que tomen para la ejecución y cum-
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plimiento de la Ley de 13 de Marzo y de la Real orden de 9 de Ju­
nio de 1900 organizando las Juntas locales y provinciales. De estos
datos se dará traslado para conocimiento á la Comisión de Refor­
mas Sociales.
. Al efecto de reunir los antecedentes precisos para la reg1a-

. mentación del arto 7. o de la misma Ley, los Gobernadores remiti­
rán al Ministro de la Gobet'nación, antes de 1.0 de Diciembre
próximo, un estado de las, Juntas locales y pr<?vinciales que, con­
forme á la Real orden de 9 de Junio último, se hayan constituido'
el día 1.0 de Julio y 1. o de Agosto respectivamente. En este esta­
do s,e' hará expresa mención del pr()cedimiento que se haya segui­
do en la formación de listas de patronos y obreros para la desig­
nación y escrutinio de Vocales, y para asegurar que las Juntas se
compongan de igual número de obreros y patronos, así como de
cualquier incidente, de reclamación, protesta, consulta, etc., que

.hubiera ocurrido, y de las consultas ó recursos que se hubieren
elevado ti la Superioridad sobre estos particulares, y de la reso-

. lución que en ellos hubiere recaído.
. Con vista de los datos é informes que remitan las Juntas loca­
.les y provinciales, se dictarán, oyendo á la Comisión de Reformas
-Sociales, las disposiciones reglamentarias, determinando la forma
de constitución y renovación de dichas Juntas, la duración del
'cargo,' sus renovaciones en casos de vacantes parciales, el míni·
,mum de individuos precisos para deliberar y tomar acuerdos, las
condiciones de elector y elegible, las condiciones para que las

, Juntas locales, aisladamente ó en agrupación con otras, según los
casos, elijan su re,presentante para laprovincial.

En el ínterin, cada una de estas Juntas tomará por sílas dispo­
siciones de su régimen interior, poniéndolo en' conocimiento del
Gobernador de la provincia. Antes de 1.0 de Enero próximo, cada
Junta provincial remitirá también informe al Gobernador de la
provincia, formulando su parecer sobre si fuera con veniente que
las Asociaciones obreras sean las únicas llamadas á la elección,ó
que el sufragio se ejerza agrupando por afinidad las industrias, y
procurando que la representación de obreros y patronos en la
Junta sea proporcional al número de trabajadores Y. patronos que
figuren en las respectivas industrias.

CAPÍTULO IV

'"DE LA CLASIFICACIÓN DE INDUSTRIAS'

Art. 21. El Gobiernl) procurará, en el plazo más breve que sea
posible, clasificar las industrias y trabajos para acomodar á esta
clasificación los artículos de la Ley de 13 de Marzo de 1900.

\
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Art. 22. Después de promulgada la clasificación de todas las in·
dustrias y trabajos, el Gobierno, después de oir á los Inspectores,
dictará las disposiciones reglamentat:"ias ,de las distintas indus­
trias, al efecto de adaptar la Ley á la condición de cada ramo de
las mismas, con la variedad ':i diferenciación consiguiente á la
protección de las 'mujeres Y de los niños, según la economía pro­
pia de las respectivas industrias y trabajos, á la par que se dictan
las disposiciones generaks sobre la higier~.e, salubridad, seguridad
y p' licia de los talleres.

Art. 23. Hasta que se publique la clasificación á que se refieren
los articulos anteriores, las Juntas locales y provinciales determi­
narán en los casos de duda las industrias que hayan de ser consi·
deradas como insalubres, peligrosas ó incómodas para los obre­
ros objeto de la Ley.

CAPÍTULO V

DE LAS I~FRACC[QNES

Art.24. Los Alcaldes serán los encargados de hacer efectivas
las multas y de ingresar su importe en las Cajas locales, conforme
á 10 prevenido por el art. 13 de la Ley.

Art. 23. Para la ejecución de la disposición anterior, los Alcal­
des, al día sigu\ente de recibida la comunicación de la Junta local
ó provincial, notificarán la muIta á aquel á quien le hubiere sid.o
impuesta, concediéndole para s.u pago un plazo que no exceda de.
diez días.

Transcurrido este plazo, se procederá á hacer' efectiva la mul­
ta por la vía de apremio .

Art. 26. Contra la imposición de la multa podrá el multado re­
currir en término·de tercero día ante la Junta provincial, si aqué­
lla fué determinada por la Junta local, y ante el Gobernador silo
hubiere sido por l:a Junta provincial. .

La Junta provincial y el Gobernador, en sus casos respectivos,
resolverán definitivamente y sin. ulterior recurso en el término
de ocho días.

Art. 27. Si c'on motivo de la ejecución de esta Ley ó de sus Re­
glamentos se cometiere alguna infracción de las que dan lugar á
procedimientos de oficio, la Junta local ó la provincial harán in­
mediatamente la oportuna denuncia ante el Juzgado.
: Art. 28. Se declara públicamente, conforme á 10 dispuesto en
el arto 18 de la Ley, la acción para denunciar los hechos que infrin~

jan la misma ó este l~eglamento.

Las denuncias podrán presentarse ante la Junta local, la pro­
vincial ó ante el Juzgado en su caso. El denunciante podrá exigir
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;recibo de la denuncia en las oficinas de la Junta en donde la pre­
sente.

Art. 29. Cuando la Junta local ó la provincial reciban la de.
nuncia de una infracción, procederán inmediatamente á compro­

_.bar los hechos denunciados, para los efectos de lo dispuesto en
este capítulo.

Art. 30. Si denunciada la infracción la Junta local ó la provin­
cial, en su caso, 110 adoptasen las medidas necesarias para corre­
girla, el denunciante podrá recurrir ante el Ministerio' de la Co­
bernaci,ón.

CAPÍTULO VI

DE LA INSPECCIÓN

Art. $1. En tanto no se organice por el Gobierno la inspección
que determina la Ley,- será ejercida por las Juntas locales y pto­

. vinciales, sin perjuicio de la que corresponde á aquél, según el
artículo 14 de la misma.

Art. 32. Las Juntas locales nombrarán los individuos de su seno
que juzguen conveniente para que ejerzan durante el semestre la
inspección de las fábricas, talleres y establecimientos de trabajo
enclavados- en el término municipal.

Art. 33. Los individuos nombrados para ejercer la inspección
,pondrán memmalmente en conocimiento de la Junta local el resul­
tado de sus visitas.

Art.34. Á los efectos del arto 6. o de la Ley, los in,dividuos que
ejerzan la inspección examinarán- especialmente los estableci.
mientas determinados en dicho artículo para dar cuenta ante la

. Junta local de aquellos que entiendan que están comprendidos en
las prohibiciones establecidas por la mencionada disposición_

Art. 35. Las Juntas provinciales podrán acordar las inspeccio­
nes que estimen convenientes. Cuando la Junta-local reclame de
la provincial una inspección relativa á las condiciones de salubri­
dad é higiene de fábricas, talleres ó establecimientos determina­
dos, designará necesariamente al Vocal técnico para este efecto,
sin perjuicio de nombrar otros Vocales que le acompañen.

Art. 36. Los inspectores encargados de velar por el cumpli­
miento de la Ley dirigirán sus visitas á inspeccionar las condicio­
nes higiénicas del taller, la Oi"gallización del trabajo y el cumpli­
miento de la obligación escolar.
• Cuando 10 estimen necesario para completar su informe, los

inspectores podrán solicitar el concurso de las Juntas de Sanidad,
de Beneficencia y de las Sociedades protectoras de la infancia, y
aUn el dictamen de un Médico que les acompañe en la visita.
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Lci inspecci6n de la higiene del taller abrazará la limpieza, sa­
lubridad y seguridad del establecimiento.

La inspección de organización del trabajo recaerá sobre la
edad y las horas de trabajo, según las disposiciones de la Ley y
de su Reg'1am~nto.

La inspección escolar podrá exigir las papeletas de asistencia
de los niños á las escuelas durante la semana.

CAPÍTULO VII

DE LA SUSPENSIÓN DE LA,LEY

Art.'31, Cuando sobre la aplicación y ejecución de esta Ley se
susciten dudas, las Juntas locales examinarán las reclamaciones
que al efecto se las dirija ó las que se-formulen por iniciativa de
sus miembros.

Art. 3'3. Á ese fin, las Autoridades locales remitirán á las Jun-
tas las instancias que' se las dirija por las Asociaciones legalmente
constituidas de obreros, de patronos ó mixtas.

Art.39. El resultado de la deliberación de las Juntas locales se
pondrá en conocimiento de la Autoridad, la cu~l1 se elevará al Go- ­
bierno.

Art 40 El Gobierno, oyendo á las Juntas provinciales ó á las·
locales, si no hubieran sido oídas, y en su caso á la Comisión de
Reformas Sociales; podrá decretar la suspensión d definir la in­
terpretación de la Ley en la 10caíidad de donde proceda la recla­
mación, y exclusivamente para la industria ó trabajo á que la
misma se refiere.

Madrid 13 de Noviembre de 1900.-Javier Ugarte. - (Gacetas
del 15 y 16 de Noviembre de 1900.)

l\1.INISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real orden circular á los Gobernadores' sobre observancia
del art. 6.° de la ley de 13 de Marzo de 1900.

E1-eumplimiento estricto de las Leyes y Reglamentos es siem­
pre obligación inexcusable de los ciudadanos; pero generalmente
en el propio interés individual y en·10s derechos que en ella se re­
'conocen está la más firme y eficaz garantía de su respeto yobser­
vancia Sólo cuando estas Leyes son de c::rácter administrativo Y
miran á un alto fin social, bien sean de orden moral ó simplemente
fisiológico, ó de uno y otro á la vez, incumbe de un modo especia­
lísimo á la Administración el velar por qile se cumpla con exacti-
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tud el precepto legislativo, y no se eluda, º.~jo falsas apariencias
- de legalidad, aquello que por ser de interés.de la comunidad no 10

es en particular de ninguno de sus miembros~ aunque á todos al­
cancen en definitiva los provechos de su aplicación ó los perjuicios
de su inobservancia. Tal sucede con las disposiciones de la Ley

- de 13 de Marzo de este año y de su Reglamento, que por su doble
fundamento ético-fisiológico importa á la sociedad en general,
representad!l por el Poder público, que no se burle por la astuta
codicia de unos pocos, aprovechando la inatención de las Autori­
dades y la indiferencia que el público suele mostrar en esta Clase
de asuntos. Y como quiera que ha llegado á,noticia del Gobierno
de S. M. que algunas veces y en alg-unas loéalidades se infringen
los preceptos del arto 6. o de la referida Ley y el 10 de su Regla­
mehto bajo pretextos artificiosos, de fines artísticos ó literarios,
que en realidad no son sino disfraz gel lucro y de la explotación
de que son víctimas infelices menorés adscritos á compañías tea­
trales y gimnásticas y cuadrillas de toreros, con perjuicio de su
desarrollo físico y facultades intelectuales, y de su educación
múrallas- más de las veces;

S. M. el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente, se han
servido disponer que se llame la atención de V. S. acerca de la ne­
cesidad de velar constante y cuidadosamente por la exacta y rigo­
rosa observancia del art. 6.° de la Ley de 13 de;Marzo de este año
,y 10' del Reglamento de 13 del actual, no consintiendo la formación
.y funcionamiento de compañías en qUe figuren menores de diez y
seis años destinad0s á trabajos de agilIdad, fuerza ó dislocación, .

. ó á c.:ualquier otro espectáculo 'público, aúnque revista el trabajo
carácter literario ó artístico, á cuyos efectos no deberá V. S. au­
torizar espectáculo alguno sin que el Director acredite prevfa-

. mente que entre los artistas de su. compañía "no los hay menores
dé diez y seis años; entendiéndose que las~disposicionesdela Ley
sólo hacen referencia á las Compañías ó Sociedades constituidas
con un fin notoriamente industrial.
.' De Real orden lo participo á V. S. para su conocimiento y efec­
tos oportunos. Dios guarde á V. S. muchb.s años. Madrid 28 de No­
viembre de 1900. --:. Ugarte.- Sres. Gobernadores civiles de ..... -
(Gllceta de 30 de Noviembre de 1900.)' "

MINISTERIO DE L~\, GUERRA

REAL DECRETO

En atención á las razones expUéstas por el Ministro' de:,la
Guena; - '
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En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como
Reina Regente del Reino,

Veno-o en aprobar el adjunto Reglamento para la aplicación de-
la Leyde 13 de Marzo de 1900 acerca del trabajo de mujeres y

niños.
Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil novecientos

dos. - MARÍA -CRIS1.'INA. - El Ministro de la Guerra, Valeriana- _
Weyler.

REGLAMENTO

para la aplicación al ramo de Guerra de la Ley de 13 de Marzo
de 1900 acerca del trabajo de la. mujer y de los niños.

CAPÍTULO PRIMERO

DEL TRA~AJO DE LOS NIÑOS Y JÓVENES

Artículo 1. o Para los efectos de la Ley y de este Reglament0,.
tendrá el carácter de patrono el Ministeri-o de la Guerra en cuanto­
aproveche servicios personales para trabajos cuya dirección le­
esté encomendada.

Art. 2.° Se considerarán como obreros los que, con remunera­
ción Ó sin ella, ejecuten habitualmente fuera de su domicilio un:
trabajo manual por cuenta del Ministerio de la Guerra.

Art.3. 0 Conforme con Jodispuesto en el arto 2. 0 de la Ley de­
13 de Marzo de 1900, los niños de ambos sexos mayores de diez y­
menores de catorce años podrán ser admitidos al trabajo por
tiempo que no excederá de seis horas en los establecimientos á
los cuales se refiere este Reglamento.

Art. 4. o Se considera trabajo nocturno el que se realice desde
las siete de la tarde hasta las cinco de la mañana.

Los mayores de catorce años y menores de diez y seis no po­
drán ocuparse en trabajos nocturnos más de ocho horas diarias,.
y la jornada total de trabajo para los mismos no excederá de se­
senta y seis horas semanales.

Art 5.° Los mayóres de catorce años y menores de diez y seis­
que estén ocupados en las labores nocturnas no podrán trabajar
en ellas más de cuatro horas consecutivas, sin los descansos á que
se refiere el art 4. o de la Ley.

Art. 6. o Para los efectos del arto 5.° de la Ley, se entenderá
por trabajo subterráneo todo aquel que se verifique en el interior
de las minas ó canteras, túneles, alean taritl ado y demás trabajos.­
análogos que no se ejecuten en la superficie y á cielo descubierto~

. Para los casos excepcionales en que los niños de treée á diez y-
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ocho años hubieran de emplearse en estos trabajos, reglamentos

, especiales determinarán las condiciones de aquéllos.
Art, 7. 0 Cuando un menor de catorce años necesite adquirir la

instrucción primaria ó religiosa, bastará, para que se le concedan
las d-os horas preceptuadas en el art. 8. o de la Ley, con que el pa­
dre, la madre ó ,el tutor hagan la declaración ante el Jefe'que se
baIle al frente del trabajo de que el menor no ha recibido dicha
instrucción.

Art. 8 o Cuando no haya escuela en un radio de dos kilómetros.
del establecimiento en donde trabajen más de 20 niños, el Ministe­

"fio de la Guerra la establecerá por su cuenta.
Art. 9. 0 Los.niños que por saber leer y escribir quisieran ser

admitidos al trabajo un año antes de la edad marcada en la Ley,.
.deberán acreditar aquella circunstancia, mediante certificado ex­
pedído, previo examen de aptitud, por un Maestro de escuela" y
y con el V,o B.O de la Autoridadlocal.

Art 10. Para que un menor de edad pueda ser-admitido al tra·
bajo tendrá que acr~ditar :

1.0 Permiso del padre, ó en su defecto de la madre, del tutoró
del establecimiento donde estuviese asilado. Este permiso se con·
cederá por medio de un acta extendida ante la Autoridad local, y
en ella se harán constar los nombres de los padres, el del tutor,.
si 10 hubiera, ó el del Director del establecimiento, y la vecindad
y domicilio de los mismos. ;

2.° La edad del menor por medio de certificación del Registro
civiL

3 o Que la clase del trabajo á que va á dedicarse el menor no
es superior á sus fuerzas, que no padece enfermedad contagiosa
ó infecciosa, y que está vacunado, circunstancias estas ultimas
que se acreditarán por medio de certificación facultativa.
- Los Médicos forenses ó los de Benefic'encia múnicipal en donde
los hubiere expedirán gra,tuitamente esta certificación en papel
de oficio.

CAPÍTULO II

TRABAJO DE LAS MUJERES

Art. 11. Las mujeres que hayan entrado en el octavo mes de
embarazo podrán solicitar el cese en el trabajo, teniendo derecho
á que se les reserve el p~esto que ocupaban hasta tres semanas­
después del alumbramiento.

Si de una certificación facultativa resultase que á las tres se·
manas la mujer no podía dedicarse, sin perjuicio de su salud, al .
trabajo que realizaba anteriormente, se le reservará su puesto
llna semana más.

1:->
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Art. 12. A tenor de 10 dispuesto en el arto 9. o de la Ley, las obre­
ras con hijos en el período de la lactancia tendrán una hora al
día para dar el pecho á sus hijos. Dicha hora se dividirá en dos
períodos de treinta minutos, utilizables uno por la mañana y otro
por la tarde. No obstante.. si la madre 10 prefiere, y siempre que
-el niño se lo lleven al taller ó establecimiento donde presta sus
-servicios, podrá dividir la hora en cuatro p~ríod'osde quince mi-
nutos, utilizables dos por la mañana y dos por la tarde.

Art. 13. El tiempo destinado á la lactancia, siempre que no ex­
-ceda de una hora diaria, no será descontable para los efectos del
-cobro de jornales.

La madre podrá dedicar á la lactancia más de una hora diaria,
-,pero sometiéndose al descuento éorrespondiente.

CAPÍTULO In \

CLASIFICACIÓN DE r'NDUSTRIAS

. Art.. 14. El Ministerio de la Guerra proporcionará al Gobierno
todos los datos que puedan servirle para llevar á cabo cuanto con
respecto á la clasificación de las industrias determina la Ley de 13
de Marzo de 1900 y el Reglamento de 13 de Noviembre del mis"=
mo año.

Art. 15. Hasta que se publique la clasificación á que se refieren
Jas citadas disposiciones, el Ministerio de la Guerra det"erminará,
en los casos de duda, las industrias que hayan de ser considera~

<las como insalubres, peligrosas é incómodas para los obreros ob­
jeto de la Ley.

CAPÍTULO IV

DE LAS INFRACCIONES

Art.16. Los Jefes que se hallen al frente de los establecimien­
tos á los cuales se refiere este Reglamento cuidarán, bajo su res­
ponsabilidad; de que se cumplan con toda la escrupulosidad los
preceptos de la Ley.

. Art. 17. Las infracciones de ésta se castigarán por el Ministe­
'1"10 de la Guerra, imponiendo aquellas correcciones que estime
<conveniente.

CAPÍTULO V

DE LA INSPECCIÓN

Art..18: El Ministro de la Gu<:>rra designará Inspectores para el '
·cumphmlento de 10 dispuesto en la Ley, de modó que cada fábrica, -



MTIN. Biblioteca Central

MUJERES Y NIÑOS 275

taller, etc, que de él dependa, se halle bajo la inspección de· un
Inspector técnico y de un Médico militar.

Art. 19. Corresponderá á estos Inspectores:
1.0 Girar con la frecuencia necesaria, á los ~stablecimientosy

trabajos sometidos á su inspección, visitas, de cuyo resultado da-
· rán cuenta al Ministerio de la Guerra. ~

2.° Velar por el cumplimiento de la Ley, dando cuenta al Mi­
nisterjo de las infracciones que observen.
. 3.0 Recoger los datos necesarios para formar las estadísticas
del trabajo, los cuales serán comunicados por el Ministerio de la
Guerra al de GoQernación. .

4.°· Informar, en unión éon los jefes de los talleres, fábri·
'" cas, etc:

1. Acerca de las industrias ,en las cuales sea conveniente pro­
. ;hibir, el trabajo nocturno á los jóvenes de ambos sexos mayores de

catorce años y menores de diez y ocho. . .
n. Con respecto á los establecimientos destinados á la elabo­

ración ó manipulación de materias inflamables y de las industrias
calificadas de peligrosas ó insalubres.

lII. Sobre los casos especificados en el arto 15 de la Ley, cuando
laPTáctica aconseje suspender la ejecución de ésta.

CAPÍTULO VI

SUSPENSIÓN DE LA LEY

Art. 20. Si sobre la aplicación y ejecución de esta Ley se susci-
tasen dudas, el Gobierno, previo el informe determinado en el pá-

· rrafo tercero, núm. 3.°, del artíCulo anterior, y oyendo en su caso
. á la Comisión de Reformas Sociales, podrá decretar la suspensión
· ó definir la interpretación de la Ley, pero exclusivamente para el
establecimiento ó taller que haya motivado la consulta.

Madrid 26 de Marzo de 1902.-Aprobado por S. M.- TVeyler.­
(Gaceta de 21 de' Abril de 1902 )

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real decreto sobre la jornada de trabajo de las mujeres y dé los
niños.'

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La Ley de J3 de Marzo de J900, regulando el trabajo de mujeres Y ni­
ños, dispuso en su arto 2.° que las Juntas locales y provinciales propusiesen al Go­
bierno los medios que estimasen conducentes para que en el plazo de dos años" á
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contar desde la promulgación de la misma, quedase redudda á once horas la jorna­

-da actual, donde excediese de ese número, respecto de las personas objeto de la Ley,

y esta fué también una de las atribuciones señaladas á dichas Juntas por la Real or­

<len de 9 de Junio del mismo año en su disposición 5.a, núm. 1.0

De los informes recibidos en este Ministerio se desprende que no son pocas las

fábricas é industrias en las cuales se halla ya implantada la jornada de once horas, y

que en los puntos en que no lo está vcríase con simpatía que se llegase al mismo resul­

tado; pero en cuanto á los medios p,ara conseguirlo, se reconoce unánimemente que

el único eficaz es prohibir toda jornada mayor que la que se ha indicado, y castigar

á los contraventores con arreglo á las disposiciones de la Ley.

Algunas Juntas locales han hecho también la indicación d~ que en vez de lajor­

nada de once horas sería preferible establecer un máximum de sesenta y seis horas

semanales, quedando en libertad los intt resado~ de repartirlas en la forma que cre­

yesen más conveni,ente entre los días de la seman.a, consideraci(n dig!1a de tenerse

en cuenta si se atiende á la costumbre, muy ge~eral en fábricas y talleres, de !raba­

jar los sábados dos ho~as 6 dos horas y media menos que en los demás días labo-
rables. .

Transcurrido; pues, el plazo de dos años concedido por la Ley de 13 de Marzo

-de 1900, es imprescindible deber del Gobierno hacer cumplir aquélla, dando así sa­

tisfacci6n á las reclamaciones que sobre este punto se han recibido de diferentescen­

tras industriales; y, por tanto, el Ministro que suscribe tiene el honor de someter á'

]a aprobaci6n de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 26 de Junio de 190~. - SEÑOR: Á L. R. P. de V. M.,Segis1Jlundo Moret.

REAL DECRETO

De acuerdo con 10 propuesto por el Ministro de la Goberna­
ción,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1. o Desde la promulgación del presente decreto no

podrá exceder de once horas la jornada de trabajo para lasper­
sonas que son objeto de la Ley de 13 de Marzo de 1900.
, Art. 2 o Los patronos y las personas mencionadas podrán de
mutuo acuerdo establecer, en lugar de la jornada de o;ce horas,
un máximum de sesenta y seis horas semanales, excluyendo siem­
pre los domingos.

Art. 3. 0 Las Juntas locales y provinciales serán las encárg-a.
das de ejercer la inspección correspondiente, conforme á 10 dis­
puesto en el arto 14 de la Ley de 13 de Marzo de 1900 y capítulo VI
del Reglamento para su ejecución.

Art. 4.° Las infracciones serán castigadas con arr'eglo al ar­
ticu1u 13 de la citada Ley y capítulo V del Reglamento.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil novecientos dos.­
ALFONSO. - El Ministro de la Gobernación, Segismul1do Moret.­
(Gaceta de Z7 de Junio de 1902 )
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PROTECCIÓN Á LA INFANCIA

ANTECEDENTES

En la legislatura de 1878 presentó el Sr. Parra al Congreso una proposición so­

bre proteeción á los niños, que llego á ser la Ley de 26 de Julio de 1878.
En la legislatura de 1879 ·80, el Sr. Perier presentó al Senado una proposición

de ley sobre protección á los menores y enajenados.

El 3de Noviembre de 1899, el Sr. Ministro de la Gobernación pr'esentó á la
Comisi6n de Reformas Sociales un proyecto de Ley relativo á los niños dedicados
habitualmente á la mendicidad ó abandonados de sus padres, habiendo informado

aquélla según lo propuesto por el Vocal Sr. Santamaría en 4 de Diciembre del mis­

mo año.

En 'la legislatura de 1900-9° 1, el Sr. Jimeno presentó otra proposición sobre pro­

tección á la infanciJ.

Por último, en la legislatura de 1903-90-t se aprobaron dos Leyes sobre protec­
ci6n á los niños menores de diez años y sobre protección á los niños y adolescentes

dedicados á la mendicidad ó abandonados por sus padres.

LEGISLACIÓN

Ley sobre trabajos peligrosos de .los niños.

Don Alfonso XII, por la gracia de Dios 'Rey constitucional de
España.

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que
las Cortes han decretado y Nos sancionado 10 siguiente:

Artículo 1.0 In:urrirán en las penas de prisión correccional en
en su grado mínimo y medio y multa de 125 á 1.250 pesetas, seña­
ladas en el art 501 del <:ódigo penal:

Primero. Los que hagan ejecutar á nifios ó nifias menores de
diez y seis años cualquiera ejercicio peligroso 'de equilibrio, de
fuerza ó de dislocación.

Segundo. Los que, ejerciendo las profesiones de acróbatas,
gimnastas, funámbulos, buzos¡ domadores de fieras, toreros, di­
rectores de circos ú otras análogas, empleen en las representa­
ciones de esa especie niños ó nifias menores de diez y seis afios
que no sean hijos ó descendientes suyos.
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Tercero. Los ascendientes que, ejerciendo las profesiones ex­
presadas en el número anterior, empleen en las representaciones
á sus descendientes menores de doce años.

Cuarto. Los ascendientes, tutores, maestros ó encargados, por
cualquier título, de la guarda de un menor de diez y seis años que
le entreguen gratuitamente á individuos que ejerzan las profesio­
nes expresadas en el número segundo. ó se consagren habitua1­
mente á la vagancia ó mendicidad. Si la entrega se verificase me­
diando precio, recompensa ó promesa, la pena sepa1ada se impon­
drá siempre en su grado máximo.

En uno y otro caso la con.dena llevará consigo par~ los tutores
6 curadores la destitución de la tutela ó curaduría, pudiendo los
padres ser privados temporal ó perpetuamente, á. juicio del Tri­
bunal sentenciador, de los derechos de patria potestad.

Quinto. Lasque induzcan á un menor de diez y seis años á
abandona~ el domicilio de sus ascendientes, tutores. curadores ó
maestros para segllir'á los individuos de las profesiones indicadas
en el número segundo, ó á los que se dediquen habitualmente á la
vagancia ó mendicidad.

Art. 2. o Todo el que ejerza una de las profesiones expresadas
en el artículo anterior deberá ir siempre provisto de los docu­
mentos que acrediten en forma legal la edad, filiación, patria é
identidad de los menores de veinticinco años que emplee en sus
espectáculos, cuidando es'crupulosamente las Autoridades locales
de exigir la presentación de los expresados documentos antes de
conceder la licencia necesaria para la celebración de aquellos es­
pectácu1os.

La no presentación de dichos documentos, siempre que los exi­
jan las Autoridades ó sus agentes, será c.astigada como falta, con
arreglo al arto 599 del Códig'o penal.

Art. 3. o Los Gobernadores de las provincias en las capitales de
las mismas y los Alcaldes en los demás pueblos que toleraren la
infracción de cualquiera de las disposiciones de esta Ley, ó no 10
pongan en conocimiento de la Autoridad judicial competente tan
pronto como haya podido llegar á su conocimiento, serán castiga­
dos con las penas marcadas en el arto 382 del C6digo penal.

Art. 4. 0 Los Agentes consulares de España en el extranjero
deberán denunciar en el más breve plazo posible á las Autorida·
des españolas toda infracción de la presente Ley cometida en per­
juicio de sus compatriotas,! 6 á las Aute>ridades de los paIses en
que ejerzan sus funciones, si en ellos estu viesen previstos y pena­
dos los hechos á que se refieren los artículos anteriores. ,

En ambos casos adoptarán las medidas necesarias para que re­
gresen á España tan pronto como sea posible, y sean entregados
á sus padres, tutores ó curadores, y á falta de éstos á las Autori-
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dades locales del pueblo de su nacimiento, los niños 6 niñas de
Qrígen español menores de diez y seis años á que esta Ley se re-
fiere. I

Art. 5.o La imposición de las penas señaladas en los artículos
precedentes se entenderá s.iempre sin perjuicio de las demás que
'correspondan á los que en ellas incurran por delitos y faltas pre­
vistos y castigados anteriormente en el C6digo penal.

, Por tanto: '
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernado­

res y demás Autoridades, así civiles como militares yeclesiásti­
-cas, de cualquier clase y dignida~, que guarden y hagan guardar
cumplir y ejecutar la presente Ley en todas sus partes.

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo á 26 de Julio de 1878.­
Yo EL REY. - El Ministro de Gracia y Justicia, Fernando Calde­
róny Collantes.-(Gaceta del28 de Julio de 1878.)

Ley sobre la mendicidad de los menores de diez y seis años.

Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios Rey constitucional. de
España,

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que
, las Cortes han decretado y Nos sancionado 10 siguiente:

Art L o Serán castig-ados con multas de 5 á 50 pesetas, y sub­
sidiariamente con arresto de uno á diez días:

1 o Los padres, tutores 6 guardadores cuyos hijos 6 pupilos
menores de die,z y seis años que estén á'su cargo fuesen detenidos
por hallarse mendigando, vagando ó pernoctando en paraje pú­
blico.

2. 0 Las pen:;onas que se hagan acompañar de menores de diez
:r seis años, sean ó no de su familia, con objeto de implorar la ca­
ridad pública.

Art.2. 0 Serán castigados con multa de 50 áJ25pesetas y arresto
de diez á treinta días: , .

L o L~s padres, tutores ó guardadores que maltrata,sen á sus
hijos ó pupilos menores de diez y seis años para obligarles á men­
digar, ó por no haber obtenido producto bastante de la mendi­
cidad.

2. 0 Los padres, tutores ó guard~dores que entreguen sus hijos
ó pupilos menores de diez y seis años á otras personas para meno
digar.

Art. 3. 0 Si la entrega fuese mediante precio, recompensa ó
promesa de pago, se les castigará con la pena de arresto mayo~'y

multa de 125 á 1.250 pesetas En esta penalidad incurrirán tamblell
los que con ellos se hubieren concertado ó procurado el pacto.

Art. 4.° Cuando .los padres 6 tut'Ores sean castigados por ter-
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cera vez con arreglo á los artículos 1. o y 2. o, 6 dos veces con su­
jeción al art. 3. 0 , ó por virtud de aquéllos y éste, la condena lle­
vará consigo la suspensión del derecho de los pa,dres ó tutores á
la guarda y educación de los menores, y el ingreso de éstos en un
establecimiento de Beneficencia, donde ser.án guardados yedu-
cados .

La s.uspensión durará dos años, pudiendo .cesar antes ó pro-
rrogarse por mayor tiempo, si así 10 determina el Tribunal que
fuere.competente para entender en 105 c~sos á que se refiere el
artículo 171 del C6digo civil, previo informe del Jefe del esta·
blecimiento donde estuviese el menor acerca del estado de ·su
educación y con audiencia del Ministerio fiscal.

Si durante este tiempo cambiasen las condiciones de la repre­
sentación legal delmellor, podrá el propio Tribunal confiar su
guarda y educación á las personas llamadas á está representa­
ción, siempre que ofrezcan garantías bastantes de cumplir tales
deberes. J

Art. 5. 0 Los agentes de la Autoridad deberán detener á los me·
nores de diez y seis años que mendiguen, vaguen Ó pernocten en
paraje público solos ó acompañados por personas mayores.

Cualquiera persona podrá detener á los menores de diez y seis
años que mendiguen en la vía pública, siempre qUé los entregue
inmediatamente á los agentes de la Autoridad.

Los agentes conducirán los detenidos al local destinado al
efecto, donde estarán, con la separación conveniente, hasta que
sean devueltos á sus guardadores ó trasladados á un estableci·
miento benéfico.

La Autoridad gubernativa, previas las averiguaciones oportu­
nas, acordará la corrección que sea ae su competencia, y pondrá
el hecho en conocimiento de la Autoridad judicial correspondiente
si procediese ulterior responsabilidad.

Los detenidos podrán ser entregados á sus padres ó guardadq­
res tan pronto como és.tos 'los reclamen y se presten á cumplir la
responsabilidad en que hubieren incurrido, ó presenten fiadores
que ofrezcan. garantía suficiente.

Los padres ó guardadores quedarán exentos de responsabili­
dad si demuestran satisfactoriamente que hicieron cuanto debie­
ron y pudieron para evitar el acto que motivó la detención del
menor.

Art. 6.° Los niños abandonados y los privados de la asistencia
de sus padres por fallecimiento de éstos, ó por imposibilidad abso­
luta de mantenerlos, ó por aplicación del arto 4. o de esta Ley, se­
rán sustentados y educad\)s en los establecimientos de Beneficen­
cia que existan en el Municipio ó en la provincia de donde sean
naturales, según las disposiciones de la legislación general del
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ramo Y la práctica seguida en cada provincia respecto al asilo y
educación de huérfanos y desamparados.

Podrán también los Ayuntamientos y las Diputaciones provin-
I ciales'concertarse con las Sociedades ó instituciones particulares
protectoras de la infancia, constituídas legalmente, para la pres­
tación de este servicio, mediante una subvención ó el abono de
pensiones. '

Art 7.°· Las responsabilidades que establece el art.1.° se harán
efectivas por los Alcaldes ó Gobernadores civiles indistintamen­
te; las establecidas en el arto 2.°, por los Jueces municipales, y las

, del 3.°, por los Jueces de instrucción y Audiencias provinciales.
Las Autoridades gubenlativas y judiciales encargadas del

cumplimiento de esta Ley remitirán al Juzgado de primera ins­
tancia á quien corresponda los testimonios necesarios para hacer

. efectiva, en su caso, la suspensión de la patria potestad.
Art. 8. ° El Gobierno dictará las reglas oportunas para el ejer­

cicio de la acción protectora del Estado sobre los niños abandona­
dos, á fin de asegurar la eficacia de la presente Ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernado­

res y demás A utoridades, así ch-iles como militares y eclesiásti- '
cas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar"
cumplir y ejecutar la presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintitrés de Julio de mil novecientos tres.­
Yo EL REY.-El Ministro de la Gobernación, Antonio García Alix.
(G.ac.,eta. del 2 de Agosto de 1903.)

Ley sobTe protección á la infancia.

DaR Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey
de 'España; ,

< • Á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que
las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Articulo 1.0 Quedan sujetos á la protección que esta Ley de­
. termina los niños mehores de diez años.

La protección comprende la salud física, y moral del niño, la
vigilancia de los que han sido entregados á la lactancia mercena­
ria ó estén en casa-cuna, escuela, taller 1 asilo 1 etc., y cuanto di­
recta ó indirectamente pueda referirse á la vida de los niños du­
ral1te ese período. . .

Art. 2.° Para cumplir 10 preceptuado en el artículo anterior,
los padres ó tutores que encomienden la lactancia ó crianza de
sus hijos ó pupilos á persona q~e no viva en su propia casa, debe·
rán dar cuenta de este hecho, dentro de tercero día, á la Junta
local que se establece en la presente Ley y á la" Alcaldía donde
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'radique-la persona á quien el niño se encomiende. Ig-ual obliga­
ción alcanza á los Directores de l:lS Inclusas.

Unos y otros deberán expresar en su declaración el nombre y
domicilio de la person.a á quien encomienden el niño, afirmando
además balO su responsabilidad, que la nodriza, cuando la hu­
biere, e~tá ~rovista del libro á que se refiere el arto 8.°

Todo el que falte á 10 dispuesto en' este artículo estará sujeto
á la multa que previe.ne el art. 12.

Art.3.0 .Ejercitarán la acción protectora:
a) Un Consejo superior de Protección á la infancia, constituído

en el Ministerio de la Gobernación, bajo la presidencia del Minis- ­
tro, y que podrá dividirse en Secciones para el mejor desempeño
de su cometido.

b) Juntas provinciales, bajo la presidencia del Gobernador.
e) Juntas locales presididas por el Alcalde.
Art.4.0 El Consejo superior se compone de Vocales natos y

Vocales elegido~ por las entidades y Corporaciones .que á conti­
nuación se expresan.

Son Vocales natos: el Obispo de la Diócesis, el Gobernador, el
Presidente de la Audiencia territorial, el Presidente de la Dipu­

'tación, los Inspectores generales de Sanidad y el Yicepresidente
del Real Consejo de Sanidad,que, á falta del Ministro, será quien
presida las sesiones.

Serán Vocales del Consejo, con cará,cter electivo: un individuo
de la Real Academia de :Medicina, otro de la Real Academia de

\ Ciencias Moralés y Políticas, y representantes de la Real Acade­
mia de Legislación y Jurisprudencia, Sociedad Española de Hi-.
giene, Junta de Damas de Honor y Mérito, Sociedad Protectora
de los Niños, Económica de Amigos del País, la Cuna de Jesús,
Dispensarios para niños de pecho, Ateneo de Madrid, Círculo de
la Unión Mercantil, Círculo Industrial, Escuelas Normales de
l\laestros y ~Iaestras, Asociación de Propietarios, _Asociación
para el mejoramiento de la clase obrera, Fomento de las Artes,.
Centro Instructivo del Obrero, Asociación de la Prensa, Asocia­
ción Nacional para Sanatorios y Hospicios marinos é Instituto de
Reformas Sociales. Además, seis personas de reconocida compe­
tencia, entre las cuales habrá dos madres de familia, dos padres:
de famUia y dos obreros.

El Consejo elegirá de su seno una Comisión ejecutiva, encar­
gada de llevar á la prá/ctica sus acuerdos.

Art. 5.° Las Juntas provinciales de Protección á la infancia se
formarán de acuerdo con las disposiciones reglamentarias que se
dicten, con personalidades de análoga significación, así en su par­
te permanente como en su parte electiva, á las que constituyen el
ümsejo superior.
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Las Juntas locales se adaptarán en lo posible á igual constitu­
_dón, y cuando no, se formarán por el Alcalde, el Cura párroco, el

Médico titular y otros vecinos.
Art. 6.° El Consejo y las Juntas ejercerán su cometido:
1.0 Vigilando periódicamente á los niños sometidos á la lactan­

da mercenaria, procedentes de las Inclusas ó entregados por los
padres

2.o' Haciendo que las nodrizas tengan los documentos y el libro
áque se refiere el arto 8,0, sin cuyo requbito no podrán ejercer su
industria.

3.° Procurando los medios conducentes para garantizar la sa­
lud y los emolumentos -de las nodrizas.
- 4.° Proponiendo recompensas á las nodrizas que 10 merecieren,
.así como á las personas que realicen actos dignos de premio, pre­
vistos en el Reglamento que para la ejecución de esta Ley, se dic-
tará oportunamente. .

5.° Cuidando de la puntual observancia de las disposiciones
sanitarias ó de bueil orden interior que se relacionen con la vida

_-de los niños menores de diez años, recogidos en casas-cunas, asi­
los, talleres, etc.

6.° Indagando el origen y género de vida de los niños vaga­
bundos ó mendig'os menores de diez años que se hallen abandona­
.dos por las calles ó estén en poder de gentes indignas, _evitan-do
.su explotación y mejorando su suerte, para 10 cual deberán pro­
tegetles directamente, valiéndose de las Sociedades benéficas ó
particulares, y dirigiendo á la Superioridad las oportunas denun­
das de actos delictuosos.

7.° Procurando el exacto'cumplimiento de las Leyes de 26 de
Junio de 1878, 13 de Marzo pe 1900 y 21 de Octubre de 1903, y de
'cuantas disposiciones legislativas ó gubernativas se relacionen
·:Con el trabajo de los niños· en espectáculos públicos, industrias,
venta ambulante, mendícidadprofesional, etc.

8.° Elevando al Gobierno de S. M. Memorias detalladas con
datos estadísticos y g~áficos respecto á todos lus particulares,
·donde se señalen los resultados obtenido~ por la ley.
. Art. 7.° Los individuos del Consejo y de las Juntas provincia...,
les y locales, as} como los Inspectores que las representen, serán
.auxiliados, al ejercer actos de protección, por las Autoridades y
sus agentes, para 10 cual podrán tener un distintivo especial que
.les permita ser reconocidos fácilmente.

Las Juntas estarán exentas del deber de prestar la fianza que
.se requiere en el arto 280 de la Ley de Enjuiciamiento criminal
cuando ejerciten la querella para perseguir infracciones legales
punibles relacionadas con la presente Ley.

Art. 8. 0 Toda mujer que desee dedicarse á la lactancia, deberá
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presentar un documento de la Junta local, en el cual se baga cons­
tar por ésta: .

A) El estado civil de la presunta nodriza.
B) Su estado de salud, conducta y condiciones físicas.
e) Permiso del marido si fuera casada.
D) Referencia á la partida de nacimiento de su hijo para de­

mostrar que éste tiene más de seis meses y menos de diez, ó cer­
tificado que acredite la circunstancia .de que queda bien alimen­
tado por otra mujer.

~ingunamujer procedente de la Maternidad ú Hospitales po­
drá dedicarse á nodriza sin certificado especial del Médico del es­
tablecimiento, visado por el Director ó Jefe local.

Todas estas circunstancias se transcribirán en el libro espe­
cial de que cada nodriza habrá de proveerse, el cual se hallará á
disposición de los Inspec'tores municipales de Sanidad, quienes
anotarán en él todos los cambios de residencia, visado por las Al­
caldías respectivas.

Art. 9.° -Las agencias de nodrizas necesitarán una autorización
especial del Gobernador ó del A1c~lde de la localidad, previos los:
requisitos'que el Reglamento determine.

Art. 10. Los niños á que se refiere el arto 2. 0 serán vigilados
periódicamente por los Inspectores Médicos, ó Méd.cds titulares.

Art. H.Los Directores ó Jefes de los establecimientos bené­
ficos deberán dar parte mensualmente al Consejo del ingreso, re­
tirada, traslado ó defunción de los niños asilados, especificando
las causas de la muerte.

Será obligatorio para aq uellos funcionarios dar parte, dentro­
de las cuarenta y ocho horas, de la 'salida, fugaó muerte de todo·
niño cuyo ingreso haya sido motivado por medida especial g-uber­
nativa, á causa de sevicia ó abandono de las familias ó allegados.

Art. 12. Las faltas en el cumplimiento de las prescripciones de
esta Ley serán castigadas con multas de 10 á 100 pesetas,/según1a,
reincidencia ó la importancia de la falsedad en las declaraciones
por la misma preceptuada.

Art. 13. Los artículos 418, 42-l, 432, 501, :>81 y 6')3 del Código pe­
nal serán aplicables á las personas que se hallen al cuidado de los­
nifíos menores de diez años, á que se refiere la presente Ley, en
casas particulares ó establecimientos benéficos, cuando incurran
en la culpabilidad penada por los citados artículos.

Art. 14. El Ministro de la Gobernación publicará en el término
de tres meses, á contar de la promulgación de esta Ley; el Regla­

,mento para su ejecución, que redactará el Consejo superior de I

Protección á la infancia.
Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, ]efes,Gobernado-

, ,
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-res y demás Autoridades, así civiles como militares y eclesiá~ti­
cas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar,
cumplir y ejecutar la ,presente Ley en todas sus partes. .

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil novecientos
'cuatro. - Yo EL REY. - El Ministro de la Gobernación, José 5dn­
chez Guerra-(Gaceta del 17 de Agosto de 1904.)

MINISTERIO DE LA GOBERNAGlÓN

" Real orden circular á los Gobernadores civiles, sobre creaClon de
, 'Juntas locales y provinciales de protección á la infancia.

Para establecer las Juntas provinciales y loc,a1es de Protección
:á la infancia que determina e1art. 3. o de la Ley de 12 de Agosto
de 1904-, inserta en la Gac.eta del 17 del mismo mes, y ateniéndose
al'precepto que el arto 5 o de la misma Ley establece de que unas
y otras Juntas se formarán con personalidades de análoga signifi­
cación, tanto en su parte electiva como en su parte permanente,
á ias que constituyen el Consejo superior; teniendo en cuenta que

~ á dicho Consejo pertenecen como representación permanente las
primeras autoridades civiles, judiciales, eclesiásticas, provincia­
les y sanitarias con carácter de Vocales natos, yo tienen represen­
tación con carácter electivo individuos de Reales Academias,
Juntas de Damas, Sociedades económicas, benéficas é instructi-
vas, las cuales no pueden tener equivalencia, pero sí semejanza,
en las demás provincias. Con el fin de que al constituirse las JurÍ­
tas provinciales y locales no dejen de tener la debida representa­
ción ninguna de las entidades y corporaciones que en cada locali­
dad guarden relación con los fines á que atendió la Ley expuesta;

S'. M. el Rey (q. D. g.) seha servido disponer:
LO Los Gobernadores civiles ordenarán á los Alcaldes de los

pueblos que convoquen la Junta local de Reformas Sociales á los
siguientes fines:

a) Declarar los Institutos, Asociaciones, Círculos ó Cofradías
de la localidad que deban estar representados en la Junta local de
Protección'- á la infancia. .

b) Invitar á las entidades que por acuerdo de la Jun~a de Re­
formas Sociales resultaren designadas á que elijan un individuo
de su seno para formar parte de la Junta de Protección á la in·
fancia.

e) Que en el mismo acto de' la Junta se elijan, por analogía con
el Consejo Superior, dos madres de familia, dos padres de familia
y dos obreros, como Vocales. ,

d) Que, cumplidas'las anteriores dispo~iciones,se eleven á la
aprobación del Gobierno civil de la provincia la propuesta de los
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representantes electos y la lista de los Vocales natos que, además
del Alcalde presi·dente, serán el Cura párroco, el Médico titular y
el Maestro y la Maestra de instrucción primaria; entendiéndose
que donde hubiere más de un Cura párroco, más de un Maestro y
una Maestra y más de un Médico titvlar,'la Junta local de Refor­
mas Sociales deberá designar cuáles de aquéllos han de pertene­
cer á la de Protección á la infancia.

2.° Para organi~ar las Juntas provinciales de Protección á la
infancia, los Gobernadores convocarán la provincial de Reformas
Sociales á los siguientes fines:

a) Acordar las Sociedades, Corporaciones, Institutos, etc., de'
la capital que deben tener representación en la de Protección á la
infancia, procurando siempre la mayor analog-ía con las que nom­
bra el arto 4. ° de la Ley como llamadas á constituir el Consejo Su­
perior.

b) Invitar á las Sociedades designadas á que elijan un individuo
de su seno para formar parte de la Junta provincialde Protección
á,la infancia. '

e) El'egir para formar parte de la citada Junta de Protección á
infancia, por analogía con el Consejo Superior, dos madres de fa-
milia, dos padres de familia y dos obreros. "

3,° Serán Vocales natos de las Juntas provinciales de Protec­
ción á la infancia: el Gobernador civil, Presidente; el Alcalde de
la capital; el Obispo de la Diócesis, Ó, caso de no haberla en la ca­
pital, un Párroco en repre'sentación del Prelado; 'el Presidente de
la Audiencia, si la hubiere en la capital, ó un Juez que por la Au­
diencia se designare; el Presidente de la Diputación y el Inspector
provincial de Sanidad. La lista de lbs Vocales natos y la propuesta
de loselectos se elevarán al Ministerio de la Gobernación para el '
nombramiento de los Vocales.

4.° En las capitales de provincia, y con el fin de evitar dualis­
mos, hará las veces de Junta local de ProteCCIón á la infancia una
Comisión ejecutiva que del seno de la provincial se designe.

5.° En atención á que la Junta provincial de Madrid habrá de
constituirse con Vocales electos por las mismas Sociedades rept:~

sentadas en el Consejo Superior, y teniendo en cuenta que el pá­
rrafo último del arto 4.° de la Ley determina' que una Comisión
ejecutiva del referido Consejo se encargará de llevar á la práctica
sus acuerdos, la Junta provincial de Protección á la infancia se
formará en Madrid: 1.0, por dicha Comlsión'ejecuüva; 2.°, por el
Alcalde; un Cura párroco que el Prelado designe; el Inspector
provincial de Sanidad y un Maestro y una Maestra de las Escuelas
públicas, designados por la Superioridad. Esta Junta funcionará
bajo la presidencia del Gobernador civil de la pr"ovincia.

6.° Las disposiciones reglamentarias de unas y otras Juntas á
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que se refiere el arto 5.° de la Ley se dictarán por el Consejo Su-

perior.. . .
De Real orden 10 dIgO á V. S. para su conOCImIento y efectos

oportunos~ DIOS guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de Junio
de 1905.-Besada.-Sr. Subse,¡eretario de este Ministerio.-(Gaceta
del22 de Junio de 1905.)
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L,EGISLACIO~ -

V éase Accidentes del trabajo: Ley de 30 de Enero de 1900, ar­
tículo 13; Reglamento de 28 de Julio de 1900, arto 1.0

Real decreto de 25 de Marzo de 1902 sobre aplicación al ramo
de Guerra de la Ley de Accidentes.

Real decreto de 2 de Julio de 1902 sobre aplicación al ramo de
Marina de la Ley de Accidentes.

Véase Mujeres y niños: Real decreto de 13 de Noviembre de
1900, artículo 1.0; Real decreto de 26 de Marzo de 1902 sobre apli­
cación al ramo de Guerra de la Ley sobre trabajo de mujeres y
niños de 13 de Marzo de 1900.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,

IN DUS.TRIA, COMERCIO y OBRAS PÚBLICAS

Real orden sobre consignación para gastos de accidentes del trabajo
en las obras públicas ejecutadas por-administración.

Ilmo. Sr.: Inspirada la Real orden de 2 de Mayo de 1860 en el
natural deseo de fomentar la licitación de las obras públicas, dis­
puso con acierto que en todos los presupuestos de las que hubie­
ran de ejecutarse por contrata se añadiese á los gastos materiales
de ejecución los de dirección y administración, los de beneficio in­
dustrial y los imprevistos, disposición que sigue rigiendo sin alte­
ración alguna, y que ha venido traduciéndose en todos los formu­
larios que desde aquella fecha hasta el presente se han redactado
para este servicio.

Pero nada se ha dispuesto acerca de este particular en 10 rela­
tivo á las obras que se ejecutan por el s.istema de administración.
Claro es que en ellas no caben los dos primeros conceptos ante­
riormente expresados; pero sí cabe el de los gastos imprevistos,
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porque son muchos los accidentes inesperados que en todas las
obras suelen tener lugar, sea cualquiera el sistema por que se ha­
gan: de ahí han nacido constaútes reclamaciones de los Ingenie­
ros encargados de redactar los proyectos, reclamaciones que no
han tenido nunca una resolución oficial, hallándose, por consi­
guiente, este asunto en un completo estado de indeterminación qUe
no puede cOI).tinuar, ya por la razón antes dicha de que esos acci­
dentes imprevistos son comunes á toda clase de obras, ya también
porque una importante novedad introducida en nuestra legisla­
ción hace indispensable la adopción de algunas disposiciones.
complementarias de ella. Tal ~s' la Ley de Accidentes del trabajo,
así como el Reglame~todictado para su ejecución, cuyos precep­
tos, en 10 que al Estado atañe, deben ser cumplidos por éste con' .
especial solicitud para la enseñanza y ejemplo detoctas las demás
entidades y particulares sujetos á ellos.

Impone la Ley al patrono, en su art. 2.°, la responsabilidad de
los accidentes ocurridos á sus operarios con motivo y en el ejer­
cicio de la profesión ó trabajo que realizan, y reseñando en e13. o

las industrias y trabajos que dan lugar á esa responsabilidad, cita
textualmente la construcción, reparación y conservación de vías
férreas, caminos, canales, diques y acueductos, obras todas que
caen precisamente bajo la jurisdicción de este Ministerio, al cual
están encomendadas por diversas Leyes. El arto 13 hace extensiva
.aquella obligación, como los demás preceptos de la Ley, al Esta­
do, á las Diputaciones y á los Ayuntamientos, y desarrollando
estos mismos .principios el arto 1.0 del Reglamento citado, y des­
pués de establecer que se entiende por patrono al particular ó
Compañía propietaria de la obra, industria donde el trabajo se
preste, equipara para los efectos del mismo artículo al Estado y
á las Corporaciones populares con los particulares y Compañía.s.

De estos preceptos se deduce claramente que el Estado, en las
obras que ejecute por su propia cuenta, está en el deber ineludi­
ble de atender, en la forma que las mismas disposiciones legales
determinan, á los obreros que sufran algunos de los accidentes
que los repetidos Ley y Reglamento señalan, obligación quena
podría hacerse efectiva con la puntualidad necesaria si en cada
caso fuese preciso acudir á los trámites dilatorios de un expedien­
te instruído con todos los réqui~itosy garantías que exige la le·
gislación de Contabilidad.

Para obviar este iuconveniente existe el medio sencillo, indi­
cado además en un notable informe del Consejo de Obras pú1:?li­
cas, de consignar, en todos los presupuestos de las obras que el
Estado ejecute por administración, una cantidad fija con destino
exclusivo á satisfacer las cantidades que el Estado deba pagar·
por los accidentes enunciados, cantid4d que, como es natural, no
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• podrá destinarse á ninguna otra atención, y habrá de ser devuelta
al Tesoro en el caso feliz de que la obra se ejecute normalmente
y sin desgracia alguna que produzca responsabilidad.

Dos son, pues, los folctores que han de componer el nuevo ar­
tículo que ha de consignarse en los presupuestos de las obras he­
chas por administradón: el de los gastos que se conocen con el
nombre de imprevistos, y el que puede representar los accidentes
del trabajo.

Pero á:fin de qU.e estos últimos estén siempre aseguradoR y no
puedan ser ¡objeto de inversión distinta, es necesario separar la
caritidad destinada á cada uno de ellos, porque..si apareciese inv.o- .
lucráda, podría darse el caso, que es preciso evitar á toda costa,
de que habiénuoseproducido en el desarrollo de las obras gastos
imprevistos imputables á esa partida del presupuestQ, ocurriese
luego algún accidente y. no hu.biera consigllación bastante' para
satisfacer las responsabilidades derivadas de él.

A este fin, S. M. el Rey (q. D. g.), Y en su nOInpre la Reina Re­
gente del Reino, se ha servido disponer:

1. o -Que en 10 sucesi va se consignen en todos los presupuestos
de' las obras que hayan de ejecutarse por el sistema de administra'·

o cián directa, y correspondan á los servicios propios de este Minis­
,terio, una cantidad igual al 3 por 100 d~l presupuesto de ejecución
material, la cual cantidad se dividirá en dos conceptos, en esta
forma:

Ell por 100 para gastos imprevistos, de los que con tal denomi­
nación suelen producirse en todas las obras, y e12 por 100 restante
para pago de 10 que por accidentes del trabajo deba satisfácer el
Estado, con arre.glo á 10 dispuesto en la Ley de 30 de Enero de 1901

. Y en el Reglamento dictado para su ejecución, y aprobado por
Real decreto de 28 de Julio del mismo año.

2. 0 Que el 2 por 100 asignado al último concepto no podrá desti­
nars'e á ninguna otra c1áse de gastos imprevistos, ni á ningún
otro objeto distinto del indicado, devolviéndose al Tesoro público

.el sobrante que de esa suma quedase después de satisfechas las
responsabilidades que puedan ocurrir en las obra~ por accidentes
del trabajo, ó el total de la cantidad consignada si no ocurriese
ninguno.

De Real orden 10 participo á V. 1. para su conocimiento y efec~

tos consiguientes. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 13 de
Diciembre de 1901. - Villanueva. - Sr. Director general de Ob-ras
públicas. - (Gaceta del 19 de Diciembr~ de 1901.)
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MINISTERIO DE HACIENDA

Real orden relativa á la jornada de' trabajo en los establecimientos
de la Hacienda pública.

Ilmo. Sr : Con objeto de regularizar el trabajo que prestan los
obreros en las propiedades, minas, fábricas y demás estableci·
mientas del Estado dependientes de este Ministerio, fijando de una
manera uniforme y con carácter de;finitivo el número de horas
que ha de constituir el jornal diario y el aumento equitativo y
proporcional que sobre el precio de aquél debe concederse á los _
obreros cuando las necesidades ó conveniencias del servicio
aconsejen Ja prolongación de las horas ordinarias de trabajo;

S. M. el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, se ha servido disponer que la duración del trabajo equiva­
lente al jornal ~stablecidocomo ordinario en todos los estableci­
mientos de la Hadenda pública sea de ocho horas, y cuando exce­
da de este límite se pague, por cada hora de aumento, una octava
parte más del jornal estipulado.

De Real orden 10 digo á V. I. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 11 de
Marzo de 1902.- Urzáiz.- Sr. Subsecretario de este Ministerio.­
(Gaceta de 17 de Marzo de 1902.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Real decreto relativo á las estipulaciones que deben consignarse' en
los contratos de obras públicas.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La organizaci6n administrativa de las obras públicas en nuestro país con­
vierte al Gobierno en el empresario de trabajo que ocupa más numeroSo personal, y
que tiene, por consiguiente, influencia más decisiva en las condiciones de los obre­

ros que en ellas se emplean. Cúmplele, por tanto, dar el ejemplo y aplicar, en cuanto
. de él dependa, las leyes' de la moral y de la economía social á las relaciones entre

patrono!; y obreros.

No ha descuidado hasta ahora estos deberes. Ya en Junio de 1886, un ilustre Mi­
nistro de Fomento introdujo en los pliegos de condiciones que habían de regir para
las obras públicas dos disposici&es, por las cuales quedaba obligado el contratista á

asegurar la vida de sus operarios para todos los accidentes que, dependiendo del

trabajo 6 estando con él relacionados, no fueran imputables á ignorancia, Degligeu­
cia 6 temeridad, disposici6n que se anticipó en catorce años á la Ley de 30 de
~nero de 1900. Apenas publicada ésta, un nuevo pliego de condiciones generales
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para la construcción de obras públicas hizo obligatorios para los' contratistas todos

sus preceptos, sancionándolos, como en el de 1886, con la fianza y con los resulta':'
dos de la liquidación de las obras, disposiciones que en 13 de Diciembre de 1901

se extendieron á las que se hiciesen directamente por la. Administraci6n, destinanuo

un:2 por 100 de su presupuesto total al pago de las indem!1izaciones previstas en
aquella Ley. .

Prueba también de la atenci6n que los Gobiernos consagran á estas materias

{ué la Real orden de 15 de Febrero de T901, que señal6 á todo el personal depen.

diente' de las Empresas de ferrocarriles el plazo de quince días para notificar la

huelga, con cuya medida, al par que se hacía más efectiva la responsabilidad de

las Empresas si interrumpían el servicio de transportes, se reconocía el derecho á la

huelga y se garantizaban los intereses del país, que pueden calificarse de vitales
. cuando están relacionados con aquel servicio general.

Estasdisposiciones, con ser equitativas y haber producido excelentes resultados,

quedarían incompletas si el Gobierno, fiel al pensamiento que perseguía al presen­

tar el proyecto de Ley de huelgas, no se anticipase á dar ejemplo á todos los que

hayan de emplear trabajadores manuales de la manera en que, á su juicio, se pue­

den prever las contingencias dd desacuerdo entre obreros y patronos, dando satis­

facci6n á'las legítimas aspiraciones de los primeros y estabilidad á los contratos.
. Para ello le ha servido de guia el arto 8.0 del dictamen de la Comisión del Con-

gr~o sobre el proyecto de Ley de huelgas, presentado en 7 de Abril último, porque

lo estima producto de un detenido estudio, al que concurrieron todos los partidos, y

en el cual, partiendo de los preceptos del Código civil, se propone por primera vez

en España una forma Clara y adecuada de la coiltrataci6n de servicios.

Dos modificaciones ha creído, siu embargo, que debía añadir al referido arto 8.·
del dictamen de la Comisión parlamentaria: una, incluyendo en las condiciones del

contrato su duraci6n, con arreglo á lo preceptuado por el arto 1.586 del C6digo ci­

vil; y otra, la previsión del caso en que, por circunstancias extra~rdinarias, tanto

los obreros como los contratistas se vieran en la imposibilidad de cumplirlo, á cuyo

efecto, 'y á fin de evitar las responsabilidades que pudieran seguirse á unos ú otros,

cabrá, como en todo pacto de buena fe, la denuncia del mismo.
Complemento 16gico de esta medida· es hacerla extensiva á todos les servicios

ptiblicl)S y á las Corporaciones populares, cuya tutela está encomendada por l~s Le­

yes al Go~ierno, y de cuya conducta es éste en tittimo término responsable. A esos

~nes se dicta este decreto· por la Presidencia del Consejo de Ministros y se ha es­
crito su arto 3. o

Este ensayo en gran escala que ahora acomete el Gobierno ofrecerá la ventaja
de preparar, con los datos que suministre la experiencia, la resolución de las Cortes

al legislar sobre esta materia, que ya les está sometida•
. Fundado en estas razones, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, el que sus­

cTlbe tiene el honor de proponer á V. M. se sirva aprobar el siguiente decreto.­

Señor: AL. R. P. de V. M., El Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo
Sagasta,



MTIN. Biblioteca Central

LEGISLA.CIÓN DEL TRARA]O

REAL DECRETO

Artkulo LOEn tOda concesión de obras púb-licas qne se otor­
~ue por el Estado., la Provincia ó el Municipio desde la publi<:a-
ción de este decreto., :se consignará: .

1. o Que en el contrato entre los obreros y el concesionario ha­
brá de quedar precisamente estipulado la duración del mism-o, los
requisitos para su denuncia ó suspensiúll, el número de horas de
trabajo y el precio del jornal; y

2. i) Que todas las cuestiones que surjan por incumplimiento de
·este contrato -se someterán á la Comisión l'Ocal de Reformas SO­
-ciale.s, que funcionará como árbitro, presididapcr la Autoridad
gubernativa, contra cuyos laudos podrán utilizarse los recursos
que establece la Ley de, Enjuiciamiento civil.

Art. 2. o Lo dispuesto en el artículo anterior será .aplicable á
los contratos que -se celebren por el Estado, la Provincia ó ·el Mu­
nicipiocuando las obras se eje~utenpor administración.

Art.3. o Si las Diputaciones pro\Tinciales y los Ayuntamientos
infringieran 10 dispuesto en los artículos anteriores, se les exigi­
rá la responsabilidad administrativa en que hubieren iI1cur~ido,

sin perjuicio de las demás á que hubiere lugar en su caSD. ~

\ Dado en Palacio á veinte de Junio de mil novecientos d{}s.;~.

ALFONSO. - El Presidente del Consejo de Ministros, Prá:xeries
Mateo Sagasta. - (Gaceta de 22 de ]Uni0 de 1902.)

MINISTER10 DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
y OBRAS PÚBLlCAS

Real orden adicionando vari·as condiciones del contrato de traiJaje al
pliego general para la contratadón de obras púbiicas.

llmoA Sr.: Por Real decreto de 20 de Junio último se ordenó.
que en toda concesión de obras públicas se consignen dete:rmina­
das condiCiones que han de regular los contratos entre los obreros
yel concesionario, y que estas mismas condiciones s.e hagan ex­
tensivas á los contratos de obras que se ejecuten poradmúris­
traciól1.

Para dar debido cumplimiento á dicho decreto, S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que el pliego general de conrli­
done-s para la contratación de las obras públicas,aprob-ado p<>l'
Real decreto de 7 de Diciembre de 1900, se adicione con las -si­
guientes:

Primera. En los contratos que celebren los obreros y el canee'"
sionario habrá de quedar precisamente estipulado ia duración de
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los mismos, los requisitos para su denuncia ó suspensión, el núme­
ro de horas de trabaj.o y el precio del jornal

Segunda. Todas las cuestiones que surjan por incumplimiento
de estos contratos se someterán á la Comisión lnca1 de R.eform.as
Sociales, que funcionará C'Dmo árbitro, presidida por la Autoridad
gubernativa, contra cuyos laudo.s podrán utilizars.e los recursos
que establece la Ley de Enjuiciamiento civiL .

. Tercera. Dichos cDntratos se extenderán por triplicado, entre­
- gándose uno de los eJemplares al concesionario ó c.ontratista, otro­
al obrero ó persona que al efecto designen los obreros, y atro al
-Presidente de la Junta local de Refonnas Sodale.s.

A estos contratos acompañará una lista de los nombres de los·
obreros á. quienes afecten, y unos y otra serán auto.rizados con las.
firmas del concesionario y del representante de: los obreros..

Cuarta. En' caso necesario, los obreros tendrán derecho á re­
clamar al Presidente de la Junta locaL de Reformas Sociales copia.
certificada de los contrato.s y de las listas á qu.e se refiere el nú·
mer0 anterior.

, Además, cada obrero podrá reclamar del contratista un volan­
te extendido con arreglo al modelo que se redactará por este Mi­
nisterio, en el que. co·n.sten: la obra. pública en que tr.abaje en vir­
tud del contrato, la fecha de éste, el nombre del. obrero y el servi­
cio.;,que preste ú oficio que ejerza.

Estas condiciones serán aplicables á las obras públicas que se
realicen por administración; pero en este easosustituirá.al coo:'c_e­
sionario el Ingeniero Jefe de Obras públicas. ó el funeio·nario que
dirija la ohra. .

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Las subastas anunciadas de obras públicas no se suspenderán
por la adición que en. virtud de esta Real orden haya de hacerse­
en los pliegos de condiciones,; pero no se aprobará la adjudica­
ción de la ebra sin que el concesionario preste su consentimiento·
á la adición expresada.

De Real orden 10 digo á VV. 1.1. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde á VV. 1 1. muchos años. Madrid 8 de
Julio de 1902. - Suárcz Inclán. - Sres. Directores generales de

.Obras públicas y de Agric~ltura, Industria y Comercio-. - (Ge:--·
ceta de 9 de Julia de 1902.)
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MINISTERIO DE LÁ GOBERNACIÓN

Real decreto referente á la contratación de servicios provinciales y.
municipales de 12 de Julio de 1902.

-
El párrafo 2. o del núm. 10 del arto 8. o dice:
«Cuando las subastas se refieran á ejecución de obras públicas, "

en los pliegos de condiciones habrá de consignarse necesariame~­

te la obligación "del rematante, en cumplimiento de lo dispuesto en
el Real decreto de 20 de Junio de 1902, de realizar un contrato con
los obrer~s que hayan de ocuparse' en la obra; en este contrato
habrá de quedar precisamente estipulado la duración del mismo,
los requisitos para su renuncIa ó suspensión, el número de horas
de trabajo yel precio del jornal. Para prevenir el incumplimiento
de este precepto por parte de las Diputaciones provinciales y. de
los Ayuntamientos, dichas Corporaciones remitirán, siempre que
se trate de realización de obras públicas, al Gobernador de la­
provincia respectiva, los plieg"os de condiciones para las subastas
que no sean dobles y simultáneas, con arreglo al art. 7. o de esta
Instruccióh. El Gobernador los aprobará siempre que conste" en
los mismos la obligación que queda expresada; si se hubiere omi­
tido negará la aprobación, sin la que no podrán anunciarse ni 'ce­
lebrarse las subastas En caso de que las Corporaciones referidas
omitan remitir al Gobernador los pliegos expresados yanuncia­
sen y celebrasen alguna subasta de las de referencia sin la apro~

badón de aquella Autoridad, ésta usará de los m~dios legales á
su alcance para exigir las debidas responsabilidades. "

En todos aquellos contratos para ejecución de obras públicas
que hayan de celebrarse por administración sin necesidad de la
pre"via subasta, según para el caso se preceptúa en esta Instruc­
ción, se dará cuenta por las Corporaciones interesadas al Gober­
nador de la provincia de haberse celebrado el contrato especial
que queda preceptuado; toda infracción dará motivo á las consi­
guientes responsabilidades.» - (Gaceta del 16 de Julio de 1902.)
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRA, COMERCIO
y OBRAS PÚBLICAS

Pliego de condiciones generales para la contratación de obras publicas,
aprobado por Real decreto de 13 de Marzo de 1903.

ARTÍCULO 17.

Obligaciones del contratista en caso de accidentes ocurridos
d los obreros en el trabajo.

En caso de accidentes ocurridos á los operarios con motivo y
. 'en elejercicio de .los trabajos para la ejecución de las obras, el

contratista queda obligado al cumplimiento de los preceptos con­
tenidos en la Ley sobre accidentes del traliajo fecha 30 de Enero
de 1900 y del Reglamento para su ejecución.

ARTÍCULO 65,

Devolución de la fianza al contratista.

Aprobadas la recepción y liquidación definitivas, se devolverá
la fianza al contratista después de haberse ac;reditado por 11l;edio ­
de certific::tciones de los Alcaldes de los distritos municipales en
cuyos términos radiquen las obras contratadas que no existe re­
clamación alguna contra él por los daños y.perjuicios que son de
su cuenta, ó por deudas de jornales ó materiales y por indemni­
zaciones derivadas de accídentes ocurridos en el trabajo.

. También responderá la fianza de cualquier saldo que en la li·
quidación pudiera resultar á favor de la Administración; y si di­
cha fianza no bastase para .cubrir el déficit, se procederá al reinte­
gro de la diferencia, con arreglo á las dlsposiciones vigentes con·
tra los deudores de la Hacienda pública.-((;aceta de 18 de Marzo
de 1903.)

Real orden disponiendo que los Jefes 'de Obras públicas de provincias
remitan al' Negociado de Industria y Trabajo relación detallada y
documentos relativos al número de accidentes ocurridos á los

r obreros que trabajen por cuenta de la Administración del Estado.

_ Ilmo. Sr.: A fin de que en el Negociado de Industria y Trabajo
sean conocidos el número de accidentes ocurridos á los obreros
que trabajan por cuenta de la Administración del Estadr., en las

\
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-obras á cargo de este Ministerio, la clase de incapacidad resultan­
te de las mismas é indemnizaciones que'por este concepto J;layan
:sido satisfechas; ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que por los Jefes
de Obr.as p~blicas de las resp.ectivaspravincias se remita á este
-Centro relación detallada de p'artesy documentos que, con arre­
glo á io dispuesto en los artículos 8{\, 9.°,10,11,12, 16, 20 Y 23 del
Reglamento para la aplicación de la Ley de Accidentes del tra­
'bajo de 20 de Enero de 1900,' manden á la Autoridád gubernativa,
.Y qu.e dichos funcionarios no verifiquen pago .alguno por concep.,.
to de indemnización de acddentes del trabajo sin previo expe­
·diente justificativo, que deberán remitir igualmente á este Minis­
teri'O.

De Real orden 10 digo á V. 1. para sucono-ciqriento y efectos
.consiguientes. Dios guarde áv'. l. mucml'5 añOs. Madrid 22 de
MaY0 de 1905.. - Vadülo. - Sr_ Director genet"al de Agricultura,
lndustria y Comercio. - (Ga'l:eta del2> die Mayo:de 1S!>5.)
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ANTECEDENTES

Cortes Constituyentes de 1854-56. - ProYllcto de Ley del Ministerio ~~';~Fomento

sobre ejercicio, policía, Sociedades, jurisdicd6n é inspección de laind~st~ia manu­

facturera.

Congreso: Ley de r877. - Proposici6n de Ley del Sr. Danvila sobre los estable­
cimientos insalubres, peligrosos é inc6modos.

Congreso: Ley de r878. - Reproducción de la anterior proposición.

La Comisi6n de Reformas Sociales aprobó en 1890 unas Bases para un proyecto

de Ley sobre industrias peligrosa;; é insalubres" en el cual se dispone:' J.o, la fijaci6n

de p.na escala general de industrias y procedimientos desde el punto de vista de la

higiene y la seguridad; 2.°, la divisi6n de las medidas de precaución en tres clases:

las de carácter técnico, las que dependan de condiciones de la localidád y las de régi­

men interior de los establecimientos fabriles, correspondiendo las primeras á la Ley de
Sanidad; las segundas, á las Ordenanzas municipales, y las terceras, á los reglamentos

de fábricas, que se redactarán siempre con. intervenci6J;l de los obreros; 3.°, la nueva

clasificaci6n de las industrias insalubres, peligrosas é incómodas, distinguiendo las
que sean perjudiciales para la poblaci6n en general y las que lo sean para los obre­

ros directamente; 4. 0 , la formaci6n de una lista de aparatos y procedimientos preven­

tivos de acciden~es; 5.°, la publicación de una Ley de responsabilidad industrial por
accidentes.
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V. AcciJmtu del ~1;abajo é Inspección del trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,

INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS. PÚBLICAS

Real decreto modificando los artículos 75, 93, 94 Y 95,
del Reglament1) de Poliefa minera.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Los accidentes ocurridos redentemente en algunas cuencas hulleras, en­

los que perdieron la. vida gran número de obreros, han impresionado hondamente á

la opinión pública y al Ministro que suscribe~ que se ha preocupado de estudiar la

manera de disminuir esas catástrofes, ya que por la índole especial de los trabajos

de explotación de las minas, particularmente de las de hulla, se hace punto menos·

que imposible evit.arIas por completo" .

El Instituto de Reformas &>ciales, con igual propósito, se ha dirigido á la Pre··

sidencia del Consejo de Mirdstros en solicitud de que se reformen en selltido restric-­

tivo algUBDS artículos del Reglamento de Policía minera.

Las facultades que á la Administración corresponden en materia de pol!cía y­

seguridad están c~:msignadas en la segunda de las disposiciones ge~erales de la Ley
de 4 de Marz.o de 1868, que ordena que e en todas la minas y establecimientos mi­

neros ejercerá el Gobiern~ la vigilancia é inspecci6nnecesarias con sujecióll á los­

Reglamentos 3, yen el arto 22 del decreto-ley de 29 de Diciembre de 1868, qne'r
al sancionar la libertad del minero e para verificar sus explotaciones sin sujeción.

á prescripciones técnicas de ningún género", exceptúa, como ~tribuciones de la Ad·

ministración, las de policía y seg-uridad, las que, aunque prometidas en el arto 29'

del mismo decreto-ley, no ~e dictaron hasta el 15 de Julio de 1897, en que fué­
aprobado por Real decreto el Reglamento de Policía minera, inspirado en otros aná­

logos que rigen en países donde las explotaciones han adquirido gran desarrollo; mas

como esta regbmentaci6n venía á restringir la absoluta libertad de que el minero

estaba gozando, la Arlministraci6n encontr6 dificultades en su aplicaci6n, que ha.

procurado ir v~nciendo con rigor, aunque sin violencia, como Jo f'rueban las circula­

res emanadas de este Centro de 19 de Diciembre de 1902, de 18 y 29 de Abril..

de 1903, y la reciente de lO de Mayo último.
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Al estudiar los acciuentes que ocurren en Las explotacimles hulleras, no p.uede

menos de reconocerse q.ue,. si bien en muchGs casos la causa determinante. es la im­

proden.ci:a temeraria del obrero, familiarizado con el peligro constante en qne vive,

otros. titilen su origen en deficiencias de la ventilaci6n, en los explosivos y mQdo de

usarlos,. en el aI1l:I'llbrado, 6 en otros diversos motivos que no pueden imputarse al
obre1;o" prim.era víetÍma siempre del siniestro.

A t'lli;minuir el número de éstos se dirigen los es.flleu.os de la Administración; y

de. igual manera que otros países han conseguido rebajar la cifra de desgracias, pres­

cribiendo. lns medi-0s adecuados y ejercienuo por mediú de sus agentes llna con<¡;tante

vigilancia.. es de esperar que aquÍ se alcancen iguales beneficiosos resultados al

disponer análogos procedimientos, confiando asimismo en que de buen graJo. serán

aceptados por las empresas mineras, á las que afectan tan directamente estas catás­

tro.fes~

Fundado en las precéde!ltes consideracio.DeS, y sin perjuicio de las medidas que

s.e ad0pten, tanto para ~l estudio en. el extranjero de los procedimientos y medios

preventivos más recomendados para evitar accidentes corno para el conocimient9.

exaet'Ú de nuestra exploíaciá.a hu:1lera respecto á su conveniente clasificación y vigi­

landa, el Ministro que suseribe, de acuerdo con lo informaoo por el c.onsejo. d~ Mi.­

nería,. tiene el honor de someterá la aprobaci6.n de S~ M. la reforma del arto 75. dd

Reglamento vigente de Policía minera, re:I.ativ.o á las condkion('s en que pueden

allt0rizarse las labores por tramos as~endentes en las explotaciones de hulla., pOX' el

mayor peligro que ofrece la, acumulaci6n. en ellas del gas gri~ cansa frecuente de

accid.entes; así como "también la modificación de .103 artíeulos comprendidos en el

epígrafe e del capítulo 2.0 de la citada disposición, en el sentido de reglamentar el

U5el de. los explosivos y el de obligar el de los llamados de seguridad, aun no gene·
rálizado, en las minas de hulla de España, concedienoo un plazo de tres mese~ que

seco~eptúa suficiente para que, transcurrido qUe sea, puerla exigirse sin violencia

ere las empresas mineras el exacto cumplimiento de. las prescripciones de· policia y
.seguridad.

Madrid 12 de Julio de J,go4.-Señor: ÁL. R. P. de. V.M~ lfl'il1tUel Allemle­

salazar.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, Comercio
y Obras públicas, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar: .
Que los articulas 75,92,93,'94 Y 95 del Reglamento de Policía

minera de 15 de Julio de 1897 se entiendan modificados en la si­
guiente forma:

Artículo 75, El laboreo se verificará en las minas que prndnz.
can grisú por tramos descendelltes. Podrán, sin emhargo, hacerse,
labores en tramos ascendentes en terreno esté.ril que no produz­
can grisú y no estén comunicadas con otras que 10 contengan. En
casos,ex.cepcionales podrán también ejecutarse po.r tramos ascen­
dentes en terrenos que contengan eS,te gas; pero para ello será

20
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'Preciso autorización especial del Ingeniero Jefe de la provincia ó
.-del Ingeniero comisionado por éste, ó por el destinado á la inspec­
-ción inmediata de la cuenca, quien, de acuerdo con el Director de
la mina, dispondrá las condiciones en que habrá de llevarse á

-cabo y los medios que deban emplearse, tanto respecto á la ven­
tilación como de la clase de explosivos y demás prevenciones que­
..considere necesarias, que deberán ser consignadas en el libro de
visita de la mina. En caso de disidencia entre el Ingeniero del Go­
bierno y el Director de la mina, se ejecutará la labor según dis­
--ponga el primero, quedando al segundo el recurso correspondien­
te ante el Gobernador.

El Ingeniero]efe en este caso podrá, si 10 estima necesario,
nombrar un Ingeniero ó Celador, según 10s casos, para que ejerza
"la debida vigilancia en la ejecución de la obra:

Art. 92. En las minas con grisú queda prohi9ido en absoluto el
empleo de la pólvora negra para el arranque de la hulla, y para
emplear otra clase de explosivos será necesario autorización
-competente, que no se concederá en caso de que aquéllos no sa-
-tisfagan á las condiciones siguientes:

Primera. ,Los productos de su detonación no contendrán nin­
-gún elemento combustible, tales cOII\o el hidrógeno, óxido de caro
'bono y carbón sólido.

Segunda. La temperatura de detonación, deducida de la com­
posición del explosivo, no deberá ser sup~rior á 1.900 grados cen-:
tígrados en los empleados para las excavaciones en roca,. ni
:á 1.500 grados centígrados en los destinados al arranque de carbón.

Tercera. Los explosivos deben estar contenido~ en cartuchos
-sobre los cuales estén indicadas de modo legible la naturaleza y
la composición cuantitativa de las sustancias de que estén forma­
,dos, con el fin de poder hacer el cálculo de la temperatura de de­
tonación.

Cuarta. Los Ingenieros y Vigilantes ó Celadores del servi~io
oficial de minas podrán, en cualquier momento, asegurarse de
que se han cumplido las pre.scripciones anteriores, tomando de
entre los cartuchos pre12arados para ser empleados uno ó más
·-como muestra para analizarlos, levantando acta de eJlo" de la que
·se dará copia al Director de la mina. . -

Quinta. El peso de la carga de explosivo no deberá exceder del
,que le esté señalado como límite de seguridad.

Sexta. No se procederá á cargar los barrenos sin asegurarse
.antes de que no se desprende grisú en ellos.

Séptima. El atacado ó relleno de los barrenos cargados con
explosivos autorizados se hará con el mayor cuidado, empleando

--materias plásticas, y en ningún caso materias carbonosas ó sus­
<ceptibles de arder con llama. La altura del taco no será inferior
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á 20 centímetros para los primeros 100 gramos de la carga, con
adición de 5 centímetros por cada 100 gramos más, pero sin pasar
en ningún caso de 50 centímetros. - ,

Art. 93. En la pega de los barrenos no se empleará sustancia
alguna susceptible de arder con llama, y se observarán las pre­
venciones siguientes:

Primera. No se dará fuego al barreno sin haber se antes asegu­
rado minuciosamente por la inspección de la llama de la lámpara
de que no hay grisú en el aire ambiente inmediato á los barrenos,
que éstos no 10 desprendan, y que á distancia mayor de la que
puede alcanzar la deflagración de la carga no existe polvo inflama­
ble en suspensión en la atmósfera ó depositado sobre el suelo y pa.
redes de la labor, y que la explosión pudiera poner en movimiento.

Estas observaciones deberán practicarse inmediatamente antes
de dar fuego á los barrenos; y cuando se notase algo alarmante,
tanto réspecto á la presencia de gas grisú c0TI:10 de polvo, debe
suspenderse la pega y ponerlo inmediatamente en conocimiento·
del Director ó de quien le sustituya, con el fin de que adopte las·
medidas necesarias y convenientes, tales como activar más la
ventilación, irrigación abundante de agua en forma de lluvia,
hasta la distancia de 10 metros alrededor del barreno, inyección
de ácido carbónico ú otra que se le ocurra para evitar la inminen­
cia del peligro.

Seg·uncia. No se peg'ará fuego al barreno hasta el momento e:p.,
que no haya obreros en los trabajos inmediatos.

Tercera.' Los barrenos se pegarán uno á uno, excepto en el
caso de emplear la pega eléCtrica.

Cuarta. En todas las minas con grisú habrá uno ó varios de­
pendientes de reconocida pericia y práctica en el manejo de los·
explosivos y el conocimiento de las propi~dades y peligros del
grisú, encargados exclusivamente de hacer las cargas y pegar los
barrenos.

Art. 94. Se empleará de preferencia la pega eléctrka de ba­
rrenos en los sitios peligrosos por la presencia del grisú. '

Los conductores estarán aislados y protegidos, y las juntas muy
apretadas para evitár chispas por un mal contacto.

Queda prohibido verificar la pega por medio de máquinas elec­
tro·estáticas en los sitios en que haya grisú.

Art. 9:>. En las minas de hulla será obligatoria la existencia de
los aparatos necesarios para comprobar la presencia del grisú y
determinar su cantidad en la atmósfera con un error máximo de
Uno y medio por ciento.

También deberán llevar un libro diario en donde se anoten con
toda exactitud las observaciones hechas en diferentes sitios de la
mina y disp.osiciones adoptadas.



MTIN. Biblioteca Central

30~ LEGISLACIÓN DEL TR-\BA]O

Los Directores de las minas serán responsables del cumpli­
miento de estas prescripciones.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA .

Las prescripciones contenidas en los artículos anteriores rela­
tiVdS al empleo de los explosivos llamados de seguridad no serán
obligatorias hasta transcurridos tres meses de la publicación del
presente decre"to.

Dado en Palacio ádoce de ]uliode mil novecientos cuatro.­
ALFONSO. - El :Ministro de AgriCultura, Industria, Comercio y
Obras públicas, Manuel Allendesalazar.
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TRIBUNALES INDUSTRIALES
JURADOS MIXTOS

ANTECEDENTES Y PRO)'"ECTOS

Los antecedentes relativos á los Tribunales industriales 6 Jurados mixtos se

hallan confundidos COD. los referentes á los Consejos de concpJad6n. Puede, pues,

-consultarse cuanto ,queda expuesto en el capítulo sobre conciliación" JI arbitraje. Res­

pecto de los Tribunales industriales, importa de una manera muy especial el dúta­
mm preparando un proyecto de Ley para establecer los Tribunales industriales, presen­

tado por el Sr. Moreno Rodríguez á la Comis.i!m de Reformas Sociales el 18 de Abril

<le 1901. Este proyecto se aprob6 con variantes de cierta importancia por la Comi·

si6nde Reformas Sociales, y el proyecto aprobado por ésta sin modificaci6n alguna

es el que el Gobiern~ present6 al Senado por conducto del Sr. Ministro de la Go~

bernaci6n el 30 de Octubre de 1903, .juntamente con otro de Consejos de conci­

liaci6n.

El contenido del proyecto de Ley de Tribunales industriales se halla distribuído

en siete capítulos, de que se dará idea brevemente: .
1. Competencia: los Tribunalés industriales entenderán en los pleitos entre patro­

nos y obrero~ sobre cumplimiento del contrato de arrendamiento de obras y servi­

cios, y de aprendizaje, y de los que surjan en 'la aplicaci6n de la Ley de Accidentes

del trabajo.
II. El Tribunal indurtrial, que se compondrá del Juez de primera instancia,

Presidente, y de tres Jurados y un suple'nte patronos, y tres Jurados y un suplente

obreros.

III. La capacidad para el carga de .furados: reducida á ser español, mayor de

treinta años, saber leer y escribir, y ser patrono ú obrero. '
IV. El sistema elutoral del Cuerpo de Jurados, formado por 15 patronos y 16

obreros.

V. El procedimimto, que comprende el trámite de la conciliaci6n, y se desarrolla

luego dictando sentencia el Juez, previo veredicto del Jurado.
VI. La casación, procediendo del recurso en la forma y en el fondo, ante el

Tribunal Supremo.
VII. nisposicionu generalu relativas á la inspecci6n, á la formaci6n de la esta-
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dística del trabajo, que se encomienda al Cuerpo de Jurados, que estarán encargados

también de velar por el cumplimiento de las Leyes relativas al trabajo.

El 12 de Julio de 1901 se dict6 por el Ministro de la Gobernaci6n la Real orden

siguiente:

Teniendo en estudio el Gobierno de S. M. un proyecto de ley de Jurados mix­

tos de patronos y obreros, y deseando allegar la. mayor cantidad. de datos que sea

posible para proceder con verdadero conocimiento de las necesidades y circunstan­

cias que motivan la creación de aquéllos;
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), yen su Rombre la Reina Regente del

Reino, se ha servido disponer lo siguiente:
Primero. En el término de un mes, á contar desde la publicaci6n. de esta Real

orden en la Gaceta, las Juntas locales de Reformas Sociales, pertenecientes á los

Municipios donde exista industria ó establecimiento. fabril de importancia, remitirán

al Gobernador civil de la provincia una Memoria sucirrta. y comprensiva de los ex­

tremos que se expresan á continuaci6n:

1.0 Industrias y e~ablecimientos fabriles de importancia que existan en la loca­

lidad.
2.0 Número <Ir- obreros que en ellos se empleen.

3•.0 Casos en qlIe se hayan nombrado Jurados mixtos, ya con el carácter de ár-·

bitros, ya con el de amigables componedores, para dirímir las cuestiones sn-rgidas

eIlÍl'e patronos y obreros; número de juraJ.as qlle se nombr6; proce.dimiento emplea­

do y resultado obtenido.

4-.o Casos en que la Junta local haya funcion'3.do como Jurado mixto", y solueíón

que. se haya dado; al conflicto 6 cuesti6n sometidos á su falLo.

5.o Si sería OpÍlrtuno establecer en la loc:ilidadlos J ura.dos. mixtos con carácter

permanente, y, en caso afirmativo, qué medios se estiman más adecuados para ello,

tanto respecto de la composici6n del Jurado como lo referente á la competeúcia, pro­

cedimiento electoral y cualquiera otra c.uestión análoga.

Segundo. Los Gobernadores civiles, tan pronto como tengan conocimiento de

esta Real orden, formarán con toda urgencia una lista de los Municipios de la pro­

vincia en donde exista indnstria 6 establecimiento fabril de importancia, y se diri­

girán á ·los Alcaldes Presidentes de las Juntas lo.caJes de aquélLos. para que en el

plazo antes dicho envíen la Memoria;

Tercero. Cualquiera Junta local, aunque no pertenezca á un Mtmicipio de los

comprendidos en el número anterior, podrá, si lo· cree conveniente, informar respecto
del asunto y extremos referidos. '

Cuarto. Les Gobernadores civiles remitirán las Memorias é informés de las Jun­

tas iocales al Ministerio de la Gobernaci6n antes del 1.0 de Septiembre pr6ximo.

Lo que de Real orden comunico á V. S. para su cumpli~ientoy demás efectos.

Dios guarde á V. S. muchos alios. Madrid 12 de Julio de 1901. - S. More/.­
Señ01:es Gobernadores civiles. - (Gaceta del 17 de Julio de 190r.)
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VARIOS

LAS SOCIEDADES DE OBREROS

y el impuesto del Timbre .

. Ley de 26 de Marzo d.e 1900. /Gaceta del 27 de Marzo.)

Art. 203. Las Sociedades que tengan por fin único la instruc­
.ción, beneficencia ó el socorro mutuo, ya sean de empleados del
"Estado, de las Diputaciones provinciales'ó de los Ayuntamientos,

-·ile lo.sJ3ancos, Sociedades anónimas, :Montes de Piedad, Cajas de
Ahorros, Corporaciones de todas clases, Casas de banca, de co­
mercio, Grandes de España, títulos de Castilla y particulares,
.cuyo sueldo ó asignaciór~ anual no exceda de 1.000 pesetas, y las
de obreros, ya estén constituídas por ellos ó fundadas por otras
personas, estarán exentas del impuesto del Timbre en toda su do-
.cumentación. .

fieglamento provisional para llevar á efecto la Ley del Timbre de 27
de Marzo de 1900. (Gaceta del.28 de Marzo.)

Art.68. Se entenderá por Sociedad de obreros, á los cfectos
·del arto 203 de la Ley, las formadas por individuos que vivan de un
jornal ó salario fijo ó eventual.

En virtud de comunicaci6n del Sr. Presidente del Instituto de Reformas Socia..

.les, el Sr. Subsectetario del Ministerio de Hacienda se ha servido enviar á dicho

Sr. Presidente la cQpia de la Real orden de 16 de Noviembre de 1901, que se inserta

.á continuaci6n:

Excmo~Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda comunicó á
"la Dirección general del Timbre,. con fecha 16 de Noviembre
·de 1901, la Real orden siguiente:

«Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en virtud de las alza­
das interpuestas por las Sociedades de obreros chocolatero~ y
oficiales pintores y decoradores contra el fallo de la Delegac1ón
de Hacienda en esta provincia, que les negó la exención del uso
del timbre en su documentación:
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Resultando que las expresadas Sociedades solicitaron de. la
Delegación de Hacienda, en 14 y 27 de Agosto de 1900, que se las
declarase exentas del uso del timbre en atención á su carácter
puramente obrero, y la citada oficina provincial, previos los infor­
mes reglamentarios, desestimó dichas pretensiones por acuerdo
de 2:¿ de Septiembre siguiente, por considerar que los fines de las
mismas son mejorar moral y materialmente las condiciones de sus
asociados, y no reunir las condiciones que exige el art. 203 de la
Yigente Ley del Timbre:

Resultando que contra dicho acuerdo se han interpuesto las
alzadas de que se trata, por considerar que están comprendidas
en el indicado precepto del art 203 de la Ley vigente del Timbre,
puesto que ambas Sociedades tienen por objeto~gruparlos obre-'
ros de su clase para mejorar las condiciones morales y materiales·
de los asociados, según aparece de los dos primeros artículos de
sus respectivos Reglamentos:'

Resultando que con ~ste motivo esa Dirección general, hacien,·
do notar el crecido número de Sociedades análogas que en toda
España se acogen al apuntado precepto legal, aunque en vez de la
beneficencia, instrucción y socorro mutuo persiguen reivindica­
ciones políticas ,y sociales, que constituyen el credo de las escue­
las socialistas, propone la adopción de una medida de carácter
general, interpretativa del art. 203 de la Ley del Timbre:

Considerando que, con arreglo al arto :.:03 de la citada Ley del
Timbre, no sólo están exceptuadas del impuesto en toda su docu­
mentación las Sociedades que tengan por fin único la instrucción t

beneficencia ó el socorro mutuo, formadas por empleados cuyo'
sueldo ó asignación anual no exceda de 1.000 pesetas, sino también
las de obreros, ya estén eonstituídas por ellos ó fundadas por otras
personas, entendiéndose, á los efectos del expresado precepto y
según el art. 68 del Reglamento de dicha Ley, que pertenecen á
esta última clase las formadas por individuos que vivan de un.jor-
nal ó salario fijo ó eventual: .

Considerando que los citados textos legales establecen con
toda claridad una perfecta distancia entre las Socied<3des de obre­
ros y todas .las demás á que se refiere, y mientras que respecto de
las primeras sólo exige para gozar de la exención que estén for­
madas por individuos que vivan de un jornal ó salario fijo ó even­
tual, aunque estén fundadas por otras personas, á las segundas
les impone, para disfrutar de igual ventaja, que se propongan
como fin único la instrucción, beneficencia ó el socorro mutuo:

Considerando que las reivindicaciones sociales que para mejo­
rar su condición persigue la clase obrera por medio de sus Aso ..
ciaciones no puede dar ocasión á negarles el beneficio que la Ley
les otorga, suponiendo que bajo los fines lícitos y legales que au-
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toriza SU constitución o.cultan otros reprobables, pues si así fuera
v sus propósitos resultasen perturbadores, ó no debería permitir­se la Asociáción, ó quedaría disuelta luego que se demostrara;
cuestiones ambas, ciertamente, ajenas á la administración del im­
puesto:

Considera~ldoque la disposición general, en el sentido que se
propone, equivaldría á rectificar los mencionados preceptos de la
Ley del Timbre, sosteniendo la vigencia del arto lEO de la Ley an­
terior de 31 de Agosto de 18%, resuelta y terminantemente modi­
ficado y ampliado en la forma expuesta por el 203 de la de 26 de
Marzo de 1900; y

Considerando qué las Sociedades recurrentes de que se trata,
por ser de obreros, tienen indudable derecho á la exención del
impuesto de timbre en su documentación, como pretenden;

S. M. el Rey (q. D g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, de conformidad con 10 propuesto por el Consejo de Estado
en pleno, se ha servido declarar: que no hay necesidad de dictar
medida alguna respecto de los artículos 203 de la Ley vigente del
Timbre y 68 de su Reglamento, pues la claridad y precisión de sus
términos ninguna d~ficu1tadofrecen á su recta aplicación, y revo­
car el acuerdo de la Delegación de Hacienda, que negó á las So-

. ciedades obreras recurrentes la exención á que tienen derecho
con arreglo á los precitados artículos.

De Real orden 10 comunico á V. l. para su conocimiento y fines
consiguientes.»

De la propia Real orden comunicada por el referido Sr.Minis­
tro la traslado á V. E. á los efectos que expresa en su escrito de 6
del corriente mes.

Dios guarde á V. E. muchos años.-:Madrid 10 de Junio de 1905.­
El Subsecretario,· Rafael de la Viesca. - Señor Presidente del
Instituto de Reformas Sociales.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real decreto disponiendo que por el Ayuntamiento de Madrid­
se establezca un servicio de Panificación.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Uno de los problemas que más preocupan la atención del Gobierno es,
sin duda, el de las sub~istencias, cuya magnitud y complejidad bien se le alcanza,
para que no intente afrontarlo con resoluciones parciales; pero 10 apremiante de la:.
circunstancias no adm ite tregua, y, sin perj uicio de presentar oportunamente á las
Cortes los proyectos de ley necesarios, f!,tima urgente acudir, ~iquierasea con (;arác-
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ter provisional, á aquellos extremos en que la necesidad se manifiesta de manera más
angustiosa.

Cree el Gobierno que una buena parte del remedio habrá de hallarse en la muni­

cipalizaei6n de cieTtos servicios, abandonados hayal interés particular y á la codi­

cia de las Empresas que, al perseguir egoístas utilidades, dañan notoriamente el in­

terés público.
Á la municipalización de los servicios acudieron muchas naciones de Europa

para remediar análogas crisis, y entre ellas se destaca por su mayor acierto Italia,

que con resolución plausible, en 190J, promu.igó una ley arrancando al interés pri­

;vado y á la iniciativa particular el monopolio de servicios tales como las farmacias,

baños y lavader(,s, fabricación de hielo, ómnibus y tranvjas, carteles públicos, redes

telefónicas, hornos y molinos reguladores, mataderos y mercados.

En tanto no llega el momento de abordar el problema en toda su magnitud, juz­
ga el Gobierno conveniente implantar aquellas reformas que caben en sus atribucio­

nes, empezando por el Municipio. de Madrid; pero dispuesto á autorizar á cuantos
.estimen de urgencia acometerla~.

El Ministro que suscribe, por 10 que á sus facultades corre>ponde, tiene en estu-'

dio algunas disposiciones, que habrá de someter á la aprobación de V. M., y entre

ellas aprecia como la primera procurar el abaratamiento del pan, constante'preocu­

paci6n de las Autoridades, que es á la vez, por causas bien cOIiocidas, daño eviden­
te y amenaza de mayores perjuicios para los intereses públicos.

Demuéstrase en el informe emitido por el Sr. Ministro de Hacienda, y con datos

incontestables, que el precio del pan supone nna ganancia de un 23 por 100 para el

intermediario, y se asegura que todos los sacrificios que el Estado pueda imponerse
I

serán ninútiles mientras no secunden su acción las Autoridades municipales, procu-

rando el abaratamiento de este artículo de primera necesidad por medio de tabonas

,reguladoras, con material bastante para elaborar grandes cantidades cuando así lo

exijan las huelgas y las confabulaciones, encaminadas á subir, sin razón, los precios.

En éste, como en los demás servicios que habrán de municipalizarse, no debe
,perderse de vista la diferencia profunda entre la antigu~ policía de abastos, que res­

pondi6 á la intervenci6n constante del Estado, y la moderna policía de subsisten­

cias, cuyo principal objetivo debe ser prevenirse para acometer sin riesgos medidas
extraordinarias cuando las circunstancias' anormales lo requieran.

El servicio municipal de panificación debe limitarse á estable<;er, en cuanto sea
posible, las tarifas reguladoras de la venta dd pan, á impedir á toda costa el alza ar­

tificial del producto y á procurar que en momentos difíciles se elabore en cantidad
suficiente para abastecer á la población.

Con estas restricciones se aleja toda posibilidad de competencia con la industria
particular, cuando ella se circunscriba á una ganancia lícita.

Respecto á la extensión del servicio, la primera cuestión que se plantea es la de

-si el Municipio debe limitarse á adquirir las harinas para la fabricaci6n del pan, 6 si

es preferible que adquiera el trigo para obtener la harina. Lo primero supondría el

riesgo de que en circunstancia~determinadas no se dispusiera de cantidad suficiente

. para atender á las necesidades del vecindario. Lo segundo impone al Municipio, ade­

,más de la obligaci6n de constituir el dep6~ito 6 almacén, la necesidad de establecer
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el molino. Este último sistema ha parecido el mejor, ya que la práctica ha contras­
tado su eficacia en algunos Municipios de España.

El Ayuntamiento puede abastecer de pan á los centros y establecimientos que de.
él dependen y á los particulares. En cuanto á 106 primeros (asilo!, hospitales, etc),

no ofrece la menor duda, no cabe negarle tal derecho; es más, puede admitirse que,
mediante un convenio, suministre también el artículo á las dependencias provincia­

les del mismo género, y aun á las del Estado. Por lo que á los particulares se refie­

re, el asunto ,'aría ya de aspecto, porque la industria particular pudiera verse perju­
dicada si el Municipio no ~e contuviese en los límites que antes se han establecido,

y, aprovechándose de sus mayores medios, quisiese hacer competencia á laind us­

tria privada, ló cual es preciso evitar á todo trance; pero no debe olvidarse que la..

más elemental previsión aconseja disponer de medios que impidan, en momentos

dados, el perjuicio de todos por la insensata codicia de algunos.

En lo relativo á la organización del servicio se concede al elemento técnico una.

importante representación. Optando, como se opta, por la fabricación de harinas,

será necesario un Director ó Jefe técnico encargado de la misma j otro encargado de

la elaboración del pan, y un Administrador general encargado de los depósitos, al­

macenes, contabilidad; etc. Estos tres funcionarios compondrán la Comisión. de go­

bierno, bajo la presidencia del Alcalde, y con la asistencia de un Concejal, que tur­

nará por meses, encargado de la inspecci6n de los servicios. El personal subalterno.

estará constituído .por el Contador encargado ó encargados de los almacenes de pan,

expendedores, auxiliares técnicos, administrativos y manuales, etc., etc.

Se j:.lZga de gran conveniencia separar la administración de los fondos munici­

pales de la de los fondos dedicados á este servicio. Para ello basta con que el Ml1'­

nicipio destine 'una suma determinada, de la que podrá reintegrarse en un plazo, que

también se determinará, cubriendo el préstamo 6 anticipo con un tanto por ciento,.

mensual ó anual, que se reste de las ganancias. •
Por todo lo expuesto, el Ministro que suscribe tiene el honor de someter á la.

aprobación de V.M. el siguiente proyecto de decreto.
Madrid 28 de Marzo de 190 5. -SE~OR: Á L. R. P. de V. M., Augusto G~nzález

Besada.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y de conformidad
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
.Artículo 1. o El Ayuntamiento de Madrid establecerá un ser.v~­

C10 de panificación para: A. Fijar una tarifa reguladora del preclO·
del pan. B. Surtir de este artículo á los establecimientos depen­
dientes del Municipio y á los de la Provincia y del Estado, me­
diant~ los convenios que pudieran celebrarse. C. Sacar á la vent~

pública una cantidad determinada de pan, especialmente del ord1­
nario, vendido al peso.

Art.2. 0 El Ayuntamiento podrá dedicar á este servicio la can­
tidad que se estime necesaria, constituyendo con ella una Caja.
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especial, y reintegrándose del anticipo con un tanto por cien te
mensual ó anual, tomado de las ganancias que la industria pro­
porcione. Los plazos del reintegro yel tanto por ciento rnencio­
nad0 se fijarán en el Reglamento correspondiente.

Art. 3.~ El Ayuntamiento adqlliriráel trigo necesario para
este servicio ó las harinas ,según juzgue más ventajoso en cada
momento, y unos y otras serán conservados· en almacenes ó de­
pósitos.

Art.4.0 Se establecerá un molino destinado á la fabricación de
harinas; pero también podrá contratarse con los molinos particu­
lares la molienda de los trigos que se adquieran.

Art.5.0 Se establecerá asimismo un horno regulador para la
elaboración del pan. Este servicio no pondrá en ningún caso ser
contratado con los horn@s particulares.

Art.6.0 El Municipio suministrará el pan á los establecimien­
tos que de él dependan. Podrá 1 sin embargo,· contratar con las
Empresas ó fabricantes el suministro de una parte del que aqué­
llos ne.cesíten, siempre que en el pliego de condiciones se estipule:
A. Que el precio del pan ha de ser el mismo que aquel á que re­
sulte fabricado por el horno regulador. B. Que ha de ser de la
misma calidad. C. Que si el artículo sufriera elevación en el pre­
cio, éste no ha de ser superior al que señale en tal caso el horno
municipal. Si se faltare á cualquiera de estas condiciones, el con­
trato se entenderá rescindido.

Art.7.0 De todo 10 referente al servicio de panificación se en­
cargará una Comisión de gobierno, compuesta de las siguientes
personas, bajo la presidencia del Alcalde: El Director técnico de
la fabricación de harinas. El Director técnico de la fabricación
del pan. El Administrador general. Un Concejal, que turnará por
meses, encargado especialmente del servicio de inspección.

Art. 8. o El Ay.untamiento comenzará este servicio con toda ur­
gencia. En el término de un mes, asesorándose de las personas
que estime competentes, redactará el Reglamento del mismo.

Art. 9.° El Reglamento del servicio de panificación desenvol­
verá especialmente los siguientes extremos: A. Medios conducen­
tes á fijar en las mejores condiciones la tarÍfa reguladora. B. Can­
tidad de pan, mínima y m1xima, que en circunstancias normales
podrá sacarse á la venta pública. C. Condiciones para la fijación
del precio del pan y las que se han de tener presentes para la al­
teración de aquél. D. Adquisición de primeras materias. E. Alr ./
macenes ó depósitos, organización de los mismos , límite de exis';'
tencias. F. Elaboración del pan. G. Venta en los puestos públicos.
H. Condiciones del suministro á los establecimientos municipales
y á los de la Provincia y del Estado que pudieran contratar este
servicio con el Ayuntamiento. I. Condiciones para que los parti-
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culares y Empresas puedan contratar una parte del suministro
mencionado anteriormente. J. Requisitos que han de reunir las
personas que constituyan el personal técnico. Funciones de cada
uno de los cargos. Sueldos. Separación del personal. K. Funciones
de la Comisión de gobierno. L. Personal subalterno. M. Inspec­
ción. N. :Condiciones para el cumplimiento de 10 dispuestO en el
artículo 2. 0 respecto de la Caja especial.

Art. 10. Los Ayuntamientos podrán solicitar del Ministerio de
la Gobernación la concesión de las mismas facultades que por
este decreto se conceden al Municipio de Madrid.

, Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil novecientos cin­
co, - ALFONSO. - El Ministro de la Gobernación, Augusto Gonzd­
lez Besada.-(Gaceta del 30 de Marzo de 1905.)

Real decreto creando en .el Municipio de Madrid una Comisión,
de Policía y de Mercados.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Reconocida la importancia de una buena organizaci6n de los Mercados,

para resolver el difícil problema de las subsistencias, el Municipio y el Estado en

general deben velar por que los puestos públicos no vayan á manos de acaparado­

res que hagan inútiles los esfuerzos del produetory las garantías y facilidades de

que el transporte se rodee. Por eso ha de concederse la preferencia á lo~ producto­

res sobre los comerciantes propiamente dicho, teniendo en cuenta, como criterio

. para esa concesi6n, no 5610 la mayor baratura del producto ofrecido, porque éste,
por razones intrínsecas, puede resultar málii .caro que otro de precio más elevado,

pero de condiciones más ventajosas, sino también la calidad.

No basta, sin embargo, que el productor lleve con facilidad sus géneros al mer­

cado y pueda establecerse en él ventajosamerite. Es preciso que además pueda con­
servar esos géneros en buenas condiciones para transportarlos, si le conviene, en

grandes cantidades, porque de lo contrario, teniendo aver..ías, vendría quizá el pro­
ducto á intermediarios que hiciesen inútiles con sus manejos las determinaciones

administrativas. Hacen falta, por consiguiente, almacenes ,6 dep6sitos en perfectas

condiciones higiénicas, donde el productor pueda conservar sus productos con ente­

ra seguridad y mediante un módico derecho.
La supresi6n total de los intermediarios será siempre imposible; pero cabe redu­

cir considerablemente su número, y desde luego su infl.uencia quedará muy mermada
si al productor se le dan las facilidades antedichas, pues annque e¡,té en manos 'de

los revendedores el comercio al aire libre y la negociaci6n ambulante, el consumidor

que á ellos recurra y se decida á pagar mayor precio que el producto, no pudrá

llamarse á engaño,porque en su voluntad estaba acudir al Mercado público y
oficial.

Para la ejecuci6n de estos plan8S, la primer.a necesidad consiste en la construc­

ci6n d<:: locales adecuados, en los que son indispensables las condiciones de espacio,

21
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buena distribuciÓl: é higiene. Cerca de estos locales, siempre que fuese posible, debe.
rían hallarse los edificius destinados á dep6sito y almacenaje, organizados Con

arreglo á bases que una: Junta técnica habría de determinar, y en que intervinieran,

como es consiguiente, Arquitectos é higienistas.
En cuanto al modo de organizar estos servicios de" Mercados, si se tiene en cuen­

ta que la.municipalizaci6n es regla general en la materia, y que aun aquellos países,

como Italia, que no la aceptan exclusivamente, la estiman facultativa, es 16gico que

el Ayuntamiento sea el encargado de velar por ello. Pero han de distinguirse dos

funciones, que en manera alguna cabe confundir: la funci6n técnica, profesional,

que debe correr á cargo de entidades de carácter permanente, y la funci6n de

. policía, que debe limitarse á cuidar del cumplimien~o de las leyes y á reglamentar

su aplicaci6n.
Por último, el Gobierno, fundándose en las mismas consideraciones que se expu­

sieron en el Real decreto de 26 del actual, referente al servicio de panificac~6n,ha

creído conveniente comenzar la reforma por Madrid, sin perjuicio de que los demás

Municipios de España, previa la autorizaci6n de' este Ministerio, puedan establecer

el servicio de Mercados en las mismas condiciones~

Fundado en estas razones, el Ministro que suscribe tiene la honra de someter á

la aprobaci6n de V. M. el siguiente proyectq de decreto.
Madrid 30 de Marzo de 1905. - SEÑOR: Á L. R. P. de V. M., Augusto G01lzález

Besada.

REAL DECRETO

Á propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuerdo con
~n Consejo de Ministros, .

Vengo en decretar lo f.iguiente:
Artículo 1.0 Se crea en el Municipio de Madrid una Comisión

de Policía de Mercados, compuesta del Alcalde y cuatFo Conceja­
les. Dicha Comisión ejercerá las funciones siguientes: La Dictar
el Reglamento de Mercados. 2.a Velar por el cumplimiento de las
disposiciones del referido Reglamento y de cuantos preceptos ad­
ministrativos se dicten sobre policía y régimen interior de Mer­
cados. 3. a Procurar el abastecimiento de los mismos. 4.a Inspec­
cionar la calidad de los géneros que en ellos se expendan. 5.3 Evi­
tar que se defraude á los compradores en el peso y medida. 6.a

Proponer á la Alca¡día la declaración de Tacantes de puestos y
su conce~ión y la designación y variación de las zonas en que
cada artículo haya d~ venderse. 7.a Proponer al Ayuntamiento
cuantas obras y reformas crea necesarias en el ramo de Mer­
cados.

Art. 2.° Los acuerdos de esta Comisión se adoptarán por ma­
yoría de votos, sin perjuicio de las atribuciones que, e'n virtud de
la Ley Municipal vigente, correspondan á la Corporación en ple­
no Ó sean privativas del Alcalde.

Art. 3. 0 Es de la competencia especial del Alcalde: .1. 0 Presi-
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dir ydirigir las sesiones de la Comisión. 2.° Cumplimentar sus
acuerdos. 3.0 Vigilar á los empleados en el cumplimiento de sus
deberes. 4.° Imponer las correspondientes multas á los vendedo­
res que infrinjan las disposiciones de las Ordenanzas municipales
y de los Reglamentos de Mercados. 5. 0 Autorizar la ocupación
provisional de los puestos para el tiempo que permanezcan va-.
cantes. 6.° Presidir las subastas de puestos.

Art. 4. 0 Se crea en el Municipio de Madrid una Junta técnica
de Mercados, presidida por el Alcalde.y compuesta de los Ar­
quitectos municipales y de igual númerode Facultativos de la B~-

neficencia municipal.' ,
A esta Junta competerán las funciones siguientes: 1 a La cons­

trucción, reparación y conservación de los inmuebles destinados
á Mercados y almacenes. 2 a La observancia, en los edificios
mencionados, de las necesarias condiciones de higiene y salubri.
dad, para 10 cual fo.rmar.án10s Reglamentos oportunos.

Art: 5.° Los puestos vacantes sé proveerán necesariamente
en pública subasta, anunciada en el Ayuntamiento con q"uince
días de anticipación, y sujetándose á los trámites que indique el
Reglamento de Mercados.

Art. 6.0 En el alquiler de los puestos públicos del Mercado se
concederá la preferencia á aquellos que lo solicitaren" para ex­
pender los géneros que directamente hayan producido. En caso
de competencia entre productores, siendo idéntica la calidad de
los. productos, se otorgará el puesto al que los ofr,ezca al precio
más bajo.

Art. 7.° En t.odo Mercado público habrá un local especialinent~
destinado á la expendición de los productos elaborados por la
Administración municipal ó pública.

Art.8.0 Los que para encarecer abusivamente los precios de
los artículos de consumo se coligaren, esparcieren falsos rumo­
res ó usaren de cualquier otro artificio reprobado, serán entre­
gados á los Tribunales de justicia como autores de los delitos pe­
naq.os en el arto 558 del Código penal, además de perder el puesto
que ocuparen.

Art. 9. o Se construirán rocales adecuados, á ser posible, en las
inmediaciones de cada Mercado, parA que los productores que
hayan conseguido puesto en los mismos conserven sus gé?eros .
durante el tiempo de la concesión. Los precios de almacenaje ha­
brán de ser muy reducidos, dentro de los límites que la Comisión
de Policía designe.

Art. 10. En tanto que los locales á que se refiere el artículo an­
terior no se construyan, se facilitará un número determinado de
puestos en los Mercados á los productores que deseen vender sus
mercancias al por mayor ó al por menor.
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Art. 11. En todo Mercado' se destinará un local para depósito
de mercancías que hayan de ponerse á la venta; las condiciones
de admisión y depósito las fijará la Comisión de Mercados en el
Reglamento que formare. .

Art. 12. Las Oficinas muni<;ipales concederán la apertura de
tiendas á los productores que probaren esta calidad.

Art. 13. Los demás Municipios de España podrán establecer
el servicio de Mercados en las mismas condiciones que las indi­
cadas para el de Madrid, pidiendo autorización para ello al Mi.
nisterio de la Gobernación.

l Dado en Palacio á treí~ta de Marzo de mil novecientos cinco.­
ALFONSO. - El Ministro de la Gobernación, Augusto González
Besada. - ~ Gaceta del 31 de Marzo de 1905.)

Real decreto disponiendo que las capital as de provincias y pueblos
de más de 10.000 habitantes procedan á construir un Matadea:,.o ge·
neral para toda clase de ganados.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: No es necesario encarecer el interés que tiene el servicio de abasteci­

miento de carnes á las poblacioncs, que fué objeto de una p0nencia en el Congreso

Nacional de Ganaderos celebrado en 1904, y de unas luminosas conclusiones fór­

muladas, también el año anterior, por la Cám.ara de Comercio de Madrid, con oca­
si6n del problema de las subsistencias.

Tanto los que intervinieron. en aquel Congreso como les informantes ante la

Cámara, convinieron, de un larlo, en la necesidad de reformar. el servicio de los .

Mataderos, y de otro, en que la causa del subido precio de la carne, precio indu­

dablemente artificial, hállase en los muchos intermediarios, cuyo número e~cesivo

es preciso impedir á todo trance.

Claro es que el remedio más adecuado para estos males sería municipalizar de

una vez el ser'/Ício de Mataderos, atribuyendo á los Ayuntamientos: aunque fuese

con derecho de exclusiva, la misi6n de surtir de carne á las poblaciones. Á reforma

tan radical, de la que es partidario el Mi'nistro que suscribe, op6nense, sin ~m­

bargo, dificultades que por el momento es imposible vencer en su totalidad, sien":

do la principal de ellas los contratos celebrados por los Municipios y los abastece­

dores; pero, á pesar de esto, siempre será factible dictar aquellas disposicionei y
adoptar aquellas medidas que tiendan á disminuir el mal en gran parie, como 50J.l,

. entre otras muchas, la c.onstrucci6n de una nave libre en los Mataderos para la

matanza de reses; facilitar la circulaci6n y consumo de las carnes de producci6n

nacional procedentes de los Mataderos rurales que, sin duda alguna, se establece­

rán tan pronto como los ganaderos encuentren el apoyo del Municipio y del Estado;
hacer que los productore~ puedan aproximarse á los lugares de consumo sin las

trabas y ob,táculos que hoy encuentran por causa del industrialismo egoísta; procU'
rar la mejora de las condiciones en que se verifica el transporte de las carnes; ges-
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tionarel establecimiento de dehesas boyales, donde los ganaderos puedan tener y

· alimentar las reses durante varios días; foinentar la construcción de mercados de

ganados; crear tablajerías reguladoras del precio de lacarne, y otras reformas ven­

tajosas que se vienen reclamando constantemente y con absoluta unanimidad por

todos aquellos que han estudia:lo á fondo tan importante cuestión.

Estas peticiones, formuladas como conclusiones por los informantes del Cón-
· greso Nacional de Ganaderos y por los de la Cámara de Comercio de Madrid, las ha

tenido á la vista el ~inistro que 'suscribe, y de ellas ha tomado todo aquello que

desde luego puede y debe ser de inmediata aplicaci6n. No obstante, sería de desear
que la Asociación general de Ganaderos se organizase de un modo adecuado, que

ofreciese la suficiente garantía para que fuese ella la encargada de este servicio en

las capitales y pueblos de importancia, ya que nadie hay más interesado que el

· productor en .hacer llegar sus productos á los lugares de consumo en las mejores

<:ondiciones, con los menores obstác1J.los y con la mayor baratura posible. Como ra­

zones de todos conocidas le han impedido hasta ahora de realizar este fin, aunque

<:onstituye su constante aspiración, necesario es que los Pcderes públicos le cumplan

y atiendan. Para ello el Gobierno ha tenido en cuenta, en primer término, las ur­

gentes reclamaciones en beneficio del interés común, y en segundo, el deseo de

hacer desaparecer vicios inveterados, para que la iniciativa particular, por lo que á

los productores se refiere, pueda en adelante desenvolverse de un modo más libre y

ser andando el tiempo, y en plazo no muy lejano, el factor principal á quien se

<:onfíe la resolución de estos gravísimos problemas.
En atención á lo expuesto, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Const?jo

<l.e Ministros, tiene la hqnra de someter á; la aprobación de V. M. el siguiente pro­

yecto de decreto.

Madrid 6 de Abril de 19)5. - SE510R: A. L. R. P. de V. M., Augusto GOl1zá/tz

Besada.

REAL DECRETO

/ Apropuesta del Ministro de la Gobernación, de conformidad
con Mi Consejo de MiÍüstros,.

Vengo en decretar 10 'siguiente: .
Artículo 1. o Los Municipios de las capitales de provincia y pue­

blos de más de 10.000 habitantes procederán con la· mayor urgen­
cia á construir en las respectivas localidades, si ya no 10 tuvieran,
un Matadero general para toda clase de ganados, ó á reformar los
ya existentes, según 10 exijan las circunstancias en cada punt~.

Art.2.0 Sin perjuicio de 10 establecido en el artículo antenor,
y mientras se realizan las obras mencionadas, se creará en todos
los Mataderos una mondonguería para la limpieza yaprovecha-
miento de los despojos. . .

,Art. 3. 0 En los Mataderos de las capitales de prOV lll<;:la y de
los pueblos mencionados se destinará una nave especialpara ma­
tanza libre de las reses por cuenta de los ganaderos, tratantes y
tablajerps.
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Art. 4.° En dichos Mataderos se establecerá también un de­
partamento especial, que será destinado á depósito é inspección
de las reses muertas en otros :Mataderos y á la venta de carnes ai
por mayor.

Art. 5.° Se procederá inmediatamente á la instalación de bás­
culas de esfera indicadora para el peso de las carnes, en sustitu­
ción de las romanas que hoy existen.

Art.6.0 Se permitirá la circulación y consum<? de carnes de
producción nacional sacrificadas en los Mataderos rurales que pu­
dieran crearse con la intervención de la Asociación general de
Ganaderos, ó por otra análoga que se constituyese con dicho
objeto.

Art. 7.° Para el transporte de las carnes por ferrocarril, el Go­
bierno gestionará c~n las Empresas la crea ción de un servicio de
vagones frigoríficos.

Art.8.0 Se permitirá la venta, dentro de ciertas condiciones de
clasificación, de·Jas carnes flacas. Esta clasificación la hará con
carácter general una Comisión de Profesores de la Escuela de Ve­
terinaria de Madrid nombrada por su Director.

Art.9.0 La venta de las reSéS en los Mataderos se podrá hacer
pesando en vivo las de aqueilos ganaderos que así 10 deseen.

Art. 10. Los Municipios comprendidos en este decreto proce­
derán inmediatamente á la organización de los medios conducen­
tes para que se efectúe la venta de la carne directamente del
productor al carnicero, teniendo en cuenta las disposiciones si­
guientes:

1.a Los servicios menCionados no podrán ser en adelante, y
mientras otra cosa no se disponga, objeto de un arriendo.

2. a NO obstante, si la Sociedad general de Ganaderos del Rei­
no ú otra análoga de productores se organizase con el fin de sur·
tir directamente al consumidor en una ó varias 10calidades,ofre­
ciendo las necesarias garantías, y previa la correspondiente auto­
rizaciónde1 Gobierno, dicha Sociedad será el único intermediario,
quedando en este caso reducida la acción municipal á las funcio­
nes de inspección.

3.11. Los Municipios que estuviesen obligados por un contrato
con alguna Sociedad de abastecedores, podrán optar entre rescin-,
dirle, mediante el pago de la indemnización que corresponda, Ó

seguir hasta su terminación. Mientras el plazo se cumple, se limi­
tará el Municipio á las funciones que se le asignan de la nave li­
bre y de las tablajerías reguladoras.

Art.11. Los Ayuntamientos comprendidos en este decreto or:­
ganizarán un servicio especial de carros para el transporte de las

. carnes á las tablajerías.
Art. 12. Para el servicio de Mataderos que se establece.en este
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decreto, se crea en los Municipios una Comisión especial, com­
puesta: 1.0 Del Alcalde Presidente. 2.° De un Médico de la Benefi­
-cencia municipal, encargado especialmente de 10 que se refiere á
la higiene en los Mataderos. 3.° De uno ó dos Veterinarios, encaro
gados de la inspección de Mataderos, los cuales, cuaIido el servi­
cio lo exija, podrán tener á sus órdenes el personal facultativo y
subalterno que se estime necesario. 4 o De un representante de la
Asociación general de Ganaderos, y, en su defecto, de la perso_
na designada por el Presidente de dicha Asociación. 5. 0 De unre­
presentánte de los carniceros, elegido por los individuos del gre.
mio de entre los que paguen la primera cuota de contribución.

Art. 13.. Las funciones de esta Comisión serán las siguientes:
A. Formar el Reglamento del servicio y velar por su cumpli­

miénto.
B. Procurar por todos los medios á su alcance el buen abaste­

cimiento de los Mataderos.
C. Estudiar los medios de unificar en todas las poblaciones de

más de 20.000 habitantes los Reglamentos y tributaciones de los
Mataderos.

D. Formar las tarifas reguladoras del precio de la carne.
Las Comisiones de Madrid~ Barcelona, Sevilla, Valencia, Viz.

caya, Valladolid, Zaragoza y Coruña pondrán diariamente en co­
nocimiento del Sr. Ministro de Ag'ricultura, Industria, Comercio y
Obras públicas el precio del kilogramo de carne en las respecti­
vas plazas, y esta n'ota, que se facilitará á la prensa periódica, se
insertará también diariamente en los periódicos ofidales .

E. Gestionar en cada población el establecimiento de dehesas
boyales, donde las.reses destinadas al abastecimiento puedan per­
manecer y alimentarse varios días sin perjuicio para los gana-
deros. . '

El Ayuntamiento de Madrid prol~urará facilitar la adquisición
ó arrendamiento de los predios de la ribera del Manzan'ares que
pudieran ser solicitadós por Asociaciones de ganaderos.

F. Construir con toda urgencia Mercados de ganados, y, 'á ser.
posible, que éstos tengan comunicación directa con las vías de
ferrocarril, dehesa y Mataderos.

G. Establecer tablajerías reguladoras del precio de la carne.
H. Nombrar y separar el personal facultativo y subalterno q~e

se estime necesario en cada punto, fijación de los sueldos del mIs­
mo, correcciones, etc.

I. Todas las demás que sefíalen los Reglamentos en las respec­
tivas localidades

Art. 14. En todos los Mataderos habrá un Fiel de ganaderos,
nom.brado á propuesta de los de la localidad por la Comisión espe­
cial. Este Fiel dará certificación de los pesos de las reses muer-
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tas y de los demás extremos que se le pidan por los dueños de las
mismas.

Art. 15. El adeudo seguirá haciéndose por kilogramos hasta
el peso máximo de las razas actuales, señalándose como máxi­
mum: á la vaca, 286 kilogramos 500 gramos; al buey y toro, 345 ki­
logramos, y allanar, hasta el peso de 130 kilogramos 800 gramos,
y al ganado de cerda, 100 kilogramos de peso en canal.

Art. 16. Los animales que excedan de los pesos mencionados
en el artículo anterior no devengarán derecho alguno por exceso
de peso.

Art. 17. En el plazo de ':tn mes, á contar desde la publicación
del presente decreto, los Municipios mencionados redactarán los
respectivos Reglamentos del servicio, procediéndose desde luego/
al flombramiento de la Comisióll, á que hace referencia el artícu­
lo 12.

Art. 18. Los demás Municipios de España, previa autoriza.
ción.del Ministerio de la Gobernación, podrán establecer el ser­
·vicio de Mataderos en las mismas condiciones que se determinan
en este decreto.

Dado en Palacio á seis· de Abril de mil novecientos cinco.­
ALFONSO. -"- El Ministro de la Gobernación, Augusto González
Besada. - (Gaceta del 7 de Abril de 1905.)
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dor civil de la provincia proponga á patronos y obreros
la mediación al arbitraje del Instituto de Reformas So­
ciales, con motivo de la huelga en que se hallan decla­
rados los gremios de albañiles, carpinteros de armar y
canteros.• , .....•.••...........•..••..........••...

18 de Enero. - Real orden ci~cular sobre la no participa­
ción de obreros ó patronos en la elección de Vocales de
las Juntas de Reformas Sociales.... , ...•.....•..•..

24 de Enero. - Real orden referente á la autoridad com­
petente para entender en las reclamaciones que se pro­

. duzcan sobre la elección de Vocales de las Jun tas loca-
les y provinciales .........................•.....•••

28 de Marzo. - Real decreto disponiendo que por el Ayun­
tamiento de Madrid se establezca un servicio de pani-
ficación ..•..•..........................•.•...•..•..

30 de Marzo. - Real decreto creando en el Municipio de
Madrid una Comisión de Policía y de Mercados ....••

6 de Abril. - Real decreto disponiendo que las capitales
de provincia y pueblos de más de 10.000 habitantes
procedan á construir un matadero general para toda
claBe de ganados ..........•.....••...•.•..........•

19 de Abril. - Real decreto aprobando el Reglamento
para la aplicación de la Ley de 3 de Marzo de 1904
sobre el descanso en domingo y Reglamento citado...

98
281

98

122

251

239

100

_105

252

253

317

321·

324

123
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1905 - 5 de Mayo.- Real decreto aprobatorio del adjunto plan
de enseñanza teórico práctica que se dará á los obreros
en los internados de las Granjas-Institutos de Agricul-
tura regionales.. . . . • . . . . . . . . . . . • . • . . . . . . . • . . . . . . . . . 150-,

22 de Mayo. - Real' orden disponiendo que los Jefes de
Obras públicas de provincias remitan al Negociado de
Industria y Trabajo relación detallada 'Y documentos. ~

relativos al número de accidentes ocurridos á los obre-
,ros que trabajen por cuenta de la Administración del
Estado. . . . . . • . . . . . . . . . . . • . • . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299,;

20 de Junio. - Real orden circülará los Gobernadores ci­
viles sobre creación de Juntas locales y provinciales
de nrotección á la infancia... . . . • .. . . . . .. .. .. . . . . . . . 285-
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ABREVIATURAS

. D. l ••..................
l. R. 8 .
L.A.••....•••••••·...•.•
L. D'. D•.•.•...••...••••
L.M.M••..•••.........•
L.M.N................•
L. P.l .
L. T. N•.............•...
R.l · .
H. A.G..•...........•..
R.A.M.••••..........•.
R. l. R. S••.....•.......
R. L. T•.•..........•...
R.M. G •••...••.•••.....
R.M. N.•.•......•.•••..

Decreto de creación del Instituto•
Instituto de Reformas Sociales.
Ley de Accidentes.
Ley del Descam,o dominical.
Lev Mendicidad menores.
Ley Mujeres y Niños.
Ley Protección á la lnfancia.
Ley Trabajos peligrosos para los niños.
Reglamento Accidentes. .
Reglamento Accidentes Guerra.
Reglamento Accidentes Marina.
Reglamento Instituto Reformas Sociales.
Reglamento Ley Timbre.
Reglamento Mujeres Guerra.
Reglamento Mujeres y Niños.

Abo~ados del Estado.
Representan al ramo de Guerra en las

demandas sobre accidentes. - R. A. G.,

arto 33, p. 54.

Accidente del trabajo.·
Su concepto.-L. A., arto 1.°, P.9.­

R. O. de 29 Abril 1903, aclaratoria del

arto 1.° de la Ley de Accidentes, p. 83.

Accidentes del trabajo.
Aplicación de la Ley. - Competen­

cia de la Secci6n 2.& del Instituto. R. I.
R. S., arts. lOO, 101 Y 102, p. 230.

Antecedentes de la legislaci6n vigen­
te, p. 3.

. Acción administrativa.
En materia de accidentes.-R. A., ar­

tículo 48, p. 21.

Acción civil.
Por hechos no comprendidos en la

L. A. - L. A., arts. 15 y 16, p. 13.

Acción penal.
Accidentes.-L. A., art. 17, p. 13.­

R. A., arto 68, p. 23.

Trabajo de mujeres y niños.-L. M.
N., art. 18, p. 262, Y R. M. N., art.28,

p.268.

Acción social.
Misi6n del Instituto de R. S. - D. 1.,

arto 1.0, p. 214. - R. l. R. S., arto 5'°,
p.216.

Acciones, reclamaciones, proce-
dimientos. . ~"\\..". ~

En materia de accidentes.~.A., J-=
arts. 14 á 18, p. 13. - R. A.lJtrts. 8.°

Dí,r: ....,.
, ......~'r
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á 36-37 á 52, p. 15, 19. - R. A. G:.,
arts. 30 á 36-37 á 40, p •.54, 55.-R. A.
M., arts. S.° á 7.o, p. 60; arts. 11 á 37 Y
transitoria, p. 61, 68.

Trabajo de mujeres y niños. - Es
pública la acci6n para denunciar las in­

fracciones de estaley.-L. M. N., arto 18,

p. 262.- R. M. N., arto 28, p. 268.
Denuncias, procedimientos, recursos

referentes á la Ley del Trabajo de mujeres

y niños.-R. M. N., arts. 26 á 30, p. 268.

Acuerdos.
De las Juntas de Reformas Sociales.­

R. O. de 3Agosto de 1904, p. 245, 249.

Agraria (Cuestión). - V. Estadistica
del trabajo é informaciones.

Agrícola.
Trabajo. - Exceptuado de las dispo­

siciones de la L. M.N.: R.M. N., artícu­

lo 3.°, p. 263.

Agricultura.
Enseñanza agrícola. - V. Enseñanza

obrera.

Alcaldes. -V. Autoridades.

Alojamiento de obreros. - V. Ha­
bitaciones.

Andamios de seguridad. -V. Pre­
visión de accidentes: Catálogo de me­
canismos.

R. O. circular de 2 Junio 1902, p. 58.

Apelaciones. - V. Acciones.

Aprendices.

L. A., arto JI, p. I2.-R. A., arto 2.0,

p. 14. - R. M. N., arto 2.°, p. 263; ar­
tículo 6.°, p. 264.

Aprendizaje.

Contrato de apréndizaje. - Proyecto
aprobado por el l. de R. S. en 10 de
Marzo 1903, p. 12.

Arbitraje. - V. Conciliación.

Arsenales. - V. Marina: Previsi6n de
los accidentes.

Aséendientes.
Del obrero muerto por accidente._

·V. Familia.

Asentistas. - V. Contratistas.

Asesor de seguros. - V. Seguros.

Asistencia facultativa á los obre·
ros víctimas de accidentes
del trabajo.

R. A., arts. 5.°, 6.°, p. 15; arts. 16,

17, I~, p. 16; arto 22, p. 17.-R. A. G.,
arto 4.°, p. 49; arts. 8.°, 9.°, p. 50; ar­

tícul,os 1I, 16, p. 51; arts. 17, 18,20,

21, p. 52. - R. A. M., arts. 5.°, p. 60;

arts. 8.°, 9.°, 10, 11, p •.61;arts. 13,
14, 15, 16, p. 62; art.· 17, p. 63. arto 22,
p. 64. - R. O. de 27 Septiembre 1902,

p. 68. - R. O. de 20 Diciembre 1902,

P.78.
Asistencia para menores y mujeres' por

los patronos. - V. Muieres y niños.

Asociaciones mutuas de segu­
ros. - V. Seguros.

Asociación obrera.
Asociaciones y gremios.-Sus facul­

tades para normalizar y ampliar el des-.

canso dominic?-l. - L. D. D., arto 4.°7

p. 121. - R: D. D., arts. 13, 14 Y 15,
p.128.

Su intervenci6n en la aplicaci6n de la

L. M. N.-R. M. N., arto 38, p. 270.

Información sobre la asociaci6n obre­

ra. - Instrucciones, p. 174.

Elección de Vocales del l. de R. S.­
R. l., arto 55, p. 223.

Sociedades de obreros.-Ext:otas del
impuesto del timbre. L. Timbre, arto 203, .

p. 315. - Concepto de estas Sociedades

á los efectos. de la L. del Timbre. R. L.

T., arto 68, p. 3IS.-R. O. 16 Noviem­

bre 1~01, p. 315.
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Autoridades.
Las gubernativas conocerán de las

infracciones de la L. D. D., art. 5.°,

p. 151.

Alcaldes~-Aplicaci6n Y cumplimien­
to del descanso dominical. R. D. D.,
arto 7.°, p. 126; arto 16, p. 128; art, 17,
p.I 29;arts. 21, 22, p. 130.-Su inter­
venci6n en las Juntas de Reformas So­
dales. R. O. de 3 Agosto 1904, pági­

nas 245~250~

Gobernadores civiles.-Su interven­
ci6n en las Juntas de R. S.: R. O. de ~

Agosto 1904, P.248-25o.-Intervenci6n
en la contrataci6n de servicios provin':
dales para los efectos del contrato de
trabajo. R. D. 12 Julio 1902, p. 298.

Competencia del Alcalde y Goberna­
dor para entender en lasrec1amaciones

que se produzcan sobre la elecci6n de
Vocales de las Juntas de Reformas So­

ciales. R. O. 24 Enero 1905, p. 253.

Trabajo de mujeres y niños:-L. M.
. N., arts.6.o, 7.°, p. 260; arto 13, pági­

na 262.-R.M. N., arto lO, p. 264.

Protección á la infancia.-L. T. N.,
arto 3.°, p. 278.-Sus deberes. L. p.!.,
arto 7.°, p. 283.-Su intervenci6n en las .

Juntas. R. 0.20 Junio 1905, p. 285.­
Intervenci6n en la represi6n de la J;l1en­
dicidad de los menores. L. M. M., ar­

tículo 5.°, p. 280; arto 7.°, p. 281.­
C6nsules. L. T. N., arto 4.°, p; 278.

Ayuntamiento de Madrid.-V.Suó-
sistencias.

Carne. - V. Subsistencias: Mataderos.

Catálogo.

Mecanismos preventivos· para acci­
dentes.-L. A., arts. 7.°,9.°, p. 12.­
R. O. 2 Agosto 1900, p. 24.-R. A. G.,
arto 44, p. 56.-R. A. M., arts. 32, 33,
p. 67 ..

337

Oatedráticos de Universidad.
Su nombramiento de Jefes de las Sec­

ciones técnicas del l. de R. S.: R. D'. de
20 Mayo de 1904, p. 238.

Olases nocturnas para obreros.
V. Enseñanza obrera.

Olasificación de las industrias.
L. M."N., arto 12, p. 262.----:R. M. N.,

arts. 21 á 23, p. 267.-R. M. G., artícu­

los 14 y 15. p. 274.

Oódigo civil.
Contrato de trabajo. - V. Co"ntrato de

trabajo.

Oódigo penal.

Coligación, arts. 198-S56.-V. Huel­
gas. P.rotección á la infancia; infraccio­
nes, acción penal.

Oolig-aciones. - V. Huelgas.

Oomercio.
Negociado de Comer.cio.-R. D. de

2 de Diciembre de 1904, p. 239.

Comisión. de Reformas Sociales.
Su creaci6n y reorganizaci6n, p. 211.

Su extinci6n: R. D; 23 Abril 1903, ar­

tículo 7.°; p. 21 5.

Competencia.
De los Jl;leces de primera instancia en

cuestiones de accidentes. - L. A., artícu­

lo 14, p. 13.

Conciliación y arbitraje.
Antecedentes de la legislación ac­

tual y proyectos de ley, p. 103.

Función arbitral del Instituto de Re­
formas Sociales. - D. l .. arto 1.c!. pági­
na 214. - R. I. R. S., arto 5.°, p. 216.

Mediaci6n al arbitraje del Instituto
de Reformas Sociales. - R. O. de 3 de

Enero de 1905, p.• 105·

Consejos de Conciliación. -Proyec­
tos de ley. - V. Antecedentes, p. 103.
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Contrato de trabajo. - Arbitraje en
su incumplimiento en las concesiones de
obras públicas. - R. D. 20 Junio 1902,
p. 296.-R. O. 8 d~ Julio 1902, arto 2.°,

P·297·

Condición moral é intelectual de
la clase obrera.

Instruccíones para una infol'maci6n

sobre los medios de mejorarla, p. 170.

Consejos de Conciliación.-V. Con­
ciliación.

Constitución de la Monarquia.
El artículo 12 y las huelgas: V .. I-Iuel­

gas. - Circulares del Fiscal del Tribu­
nal Supremo y del Ministerio de la Go­

hernaci6n, págs. 184 y 190.

Cónsules.-V.Autoridades.

Contratistas.
Obligaciones en materia de acciden­

tes. R. A., arto 1.0, p. I4.-Contratistas
del Ramo de Guerra: R. A~ G., arts. 4.o.

5.°, págs. 49 y so.-Del Ramo de
Marina: R. A. M., arte 3.0

, p. 60.­
R. D. 13 Marzp 1903, p. 299.

Contratistas de obras públicas.­
Contrato de trabajo: R. D. 20 Junio
1902, p. 296. - R. O. 8 Julio 1902,
p. 296.-R. D. 12 Julio 1902, p. 298.

Contrato de trabajo.

Antecedentes y proyectos, p. 109.

Código civil.-Su regulaci6n, p. 109.
Circular del Ministerio de la Goberna­
ei6n, p. 191.

Estado patrono. V. Obras y servicios
públicos.

Bases de un proyecto aprobadas por
el Instituto de Reformas Sociales en I 1
Mayo 1905, p. 109.

Contrato de aprendizaje. V. Apren­
dizaje.

Incumplimiento. - Arbitraje de las

Juntas de Reformas Sociales. R. D. 20

Junio 19°2, p. 296.

Concesiones de obras públicas.­
Consignaci6n del contrato de trabajo.
R. D. 20Junio 1902,P. 296.-Adici6n
de condiciones en dicho contrato. R. O.
8 Jul~o 1902,P. 296.

Servicios provinciales y municipa­
les.-R. D. 12 Julio 1902, p. 298.

Coste de la vida.
Interrogatorio relativo al precio m~

dio de algunos artículos de primera ne­
cesidad para el obrero, p. 164.

Deberes religiosos.
Tiempo al obrero para su cumplimien­

to. L. D. D., arto 1.°, p. 120; R. D. D.,
arto 19, p. 129. - Instrucci6n religiosa
de los niños obreros. L. M. N., arto 8.°~

p. 261; R. M. N., arto 6.°, p. 264.

Dependientes de comercio.
R. A., arto 2. f), p. 14; R.M. N., ar­

tículo 2.0
, p. 263; arto 6.°, p. 264.

Descanso dominical.
Antecedentes de la legislaci6n vigen­

te, p. 115.

Apelaciones y recursos en mater:ia
de descanso dominical. - R. D. D., ar­

tículos 30 á 32, p. 13 I.

Asociaciones y gremios. - Sus fa­
cultades para normalizar. y ampliar el
descanso.-L. D. D., arto 4.°, p. 121.-
R. D. D., arts. 13, 14 Y 15. .

Cómputo del domingo.:-L• D. D' t

arto adicional, p. 121.

Estipulaciones contrarias á laley.-·
L. D. O., arto 3.°, p. 121.

Excepciones. - L. D. D., arts. I~o

y 2.0 , p. 120; R. D. D., arts. 7.°,8.° y 9.
0

t

p. 124. - Limitaci6n á estas excepcio­

nes. R. D. D., arto 20, p. 129.

Horas de trabajo en domingo.­
L. D. D., arto 1.°, p. 120.
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Infracciones de la ley. - Multas.

L. U. D., arto 5.°, p. 121.-R. D. D.,
artS. 24 á 29, p. 130.

Medidas para establecerIo.- Circu.

lar de 26 de Julio de 1902, p. 117.

-Mujeres y niños. - L. D. O;, ar­

tículo 1.°, p. 120; R. D. D., art. adicio­

nal 1.-, P~131j L. M. N., arto 6.°,

p. 260;R. D. 26 Junio 1902, arto 2.°,

P·276.

Pago de cruces á los p~rceptoresde
Clases- pasiva5.~Puede efeCtuarse en

domingo. R. O. 6 Octubre 1904, p. 122.

Regulación y duración del descanso
en doming0.- R. lJ. D., arts. lO al 23,

p. 127.

Trapajos nc;> comprendidos en la

prohibición de la Ley de D. D.-R. D.
D., arto 4.°, p. 123.

Trabajos prohibidos_ en domingo.
L. D. D., art.l.o, p. 120; R. D. D~, ar­

tículo 1.°, p. 123.

Descendientes.
Del obrero muerto por accidente.­

V. Familia.

Dfputacionesprovinciales.-V. Es­
tado JI Corporaciones.

Dolo.

Accidentes del trabajo.-L. A., ar­

tículo 17, p. 12.-R. A., arto 26, p. 18j

arto 36, p. 19; arto 68, p. 23.-R. A. G.,
arto 35, p. 55.

Eclesiásticos.
Su intervención en las Juntas de Re­

formas Sociales: R. O. de 3 Agosto 1904,

p . .l45.-Su intervención en las Juntas
creadas por la L. de M. y N.: L. M. N.,
arto 7.°, p. 260.

Educación.

Creación de Museos, Bibliotecas y
salas de lectura para las clases obreras.

R. D •. D., arto 23,P. 130. - Mejora de
la condición moral é intelectual de la
clase obrera: Instrucciones para una in­
formaci6n, p. 170.

Enfermerías.
Fábrica de armas de Trubia.-V. Hos­

pitales.

'Enseñanza. Educación obrera.
Antecedentes de la legiilación vigen­

te, P.135.

Obligación de los establecimientos
industriales y mineros de sostener un
establecimiento de instrucción primaria.

Ley de 24 de Julio de 1873, arto 5.°,

p. 135.

Escuelas para obreros menores en las

fábricas y talleres.-R. D~ de 25 de Mayo

de 1900, p. 137. L. M. N., arto 8.°, pá­
gina 261.

Clases nocturnas para obreros.­

R. D. de 25 de Mayo de 1900.

Pensiones para obreros en el extran­

jero. - R. O. de 22 de Septiembre 1903,

p. 142.-Circillar de 12 Octubre 1903
aclarando la R. O. de 22 Septiembre

1903, p. 146 .

Enseñanza teórico-práctica de obre­
ros en las Granjas-Institutos y demás es­

tablecimie~tos agrícolas oficiales: R. D.

de 4- de Marzo de 1904, p. 147. - Plan
de enseñanza teórico-práctica que se dará

á los obreros en los internados de las

Gralljas-Institutos de Agricultura regio­

nales: R. D. de 5 de Mayo de 1905,

p. ISO.

Educación del obrero. - Aplicación
de las multas impuestas por la L. M. N.

para mejorarla: L. M. N., arto 13,
p.262.

Instrucción de los niños obreros.

L. M. N., arto 8.°, p. 26r.-R. M. N.,

arto 6.°, p. 264; arts. II á 14, p. 265.­

R. M. G., art;s. 7.° y 8.°, p. 273·

I
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Escuelas.-V. Enseñanza obrera.

Espectáculos públicos.

Prohibici6n del trabajo de los niños.
V. ~Yu.ieres )' niños: Trabajos prohibi­

dos.~R. O. 28 Noviembre 1900, p. 27 1•

Estadistica de accidentes.
R. A., arts. 44 á 47, p. 20.-Modelos.

de notas autoriz~das y hojas' estadísticas.
R. 0 .. 30 Agosto 1900, p¡ 40. - Remi­
si6n de las hojas estadísticas al Ministe­

rio. R.O. 30 Noviembre 1900, p. 48.­
Redacci6n y remisi6nde notas autoriza­
das y hojas estadísticas de accidentes.
R. O. de 31 Diciembre 1904, p. 100.­
V. Instituto de Reformas Sociales. Sec:­

ción 2.a,p.230.

Estadística del trabajo é infor­
maciones obreras.'

Antecedentes de la legislaci6nvigen­

te, p. 157.

Estudio de la organización y cues­

tiones relacionadas con el personal de
ferrocarriles. - R. O. de 3 J de Julio

de 1901, p. 159.

Información agraria en Castilla.­
Su órdenaci6n por el Instituto de Refor­

mas Soci;:.les. - R. D. de 25 de Junio
de 1904, p. 160.

, Instituto de Reformas Sociales. Ins­

trucciones pata 'diversas informacio~

nes.-Interrogatorio relativo á la situa­
ci6n de la industria, p. 1f51. - In~erro-

, gatorío rdativo tí la situaci6n de 19S

obreros y á la oferta y demanda de tra­

bajo, p. IU2.-Interrogatorio relativo al
precio medio de algunos artículos de pri­
mera necesidad para el obrero, p. 164.­
Instrucciones é interrogatorio para la for­
maci6n de una estadistica de las huelgas

y disensiones entre patronos y obreros,
p. 165.~Instrucciones para una infor­

maci6n sobre los medios de mej orar la
condici6n mora~ é intelectual de la clase

obrera, p. 170.-Instrucciones para U;na

información sobre la asociaci6n obrera,
sus distintas organizaciones, SU$ caracte­
res y número de asociados, p. 174.,

Servicio, especial de Estadistica del'
trabajo, p. 211.

Servicio de estadística.~ Su organi­
zación por ,el 1. de R. S.: R. D. de crea­

ci6n .. art., 1.°, p. 2I4.-R.. I.,R.S., ar­
tículo 4.°, p. 216. - Estadística del tr~­

bajo. Competencia de la Secci6n 3.a del

1. de R. S.: R: I.,arts: 107 á 118, pági­
na 232.

Estado y Corporaciones públicas
como patronos.

Accidentes del trabajo. - L. A., ar­
tículo 13, p. lo.-R. A., art,. 1.°, pági­
na 14....... R. A. G., art.I.:>, p. 49.­

R. M. G., arto l. O, p. 272. - Consigna­
ci6n en los presupuestos -de obras públicas
pa~a gas~os deac;cidentes. R. O. de 13

Diciembre 1901, p. 29 l.

Contrato de trabajo en las obras eje-:­
cutadas por administraci6n. - R. D. de

20 junio 1902, arto 2.°, p. 296.-R. ,0.

8 Julio 1902, p. 296.-Servicios provin­
ciales y municipales. R. D. 12 Julio

de 1902, p. 298.

Mujeres y niños. R. M. N., art.I.°;

P. 263.

Estáncias de obreros víctimas de
acéidentes en los hospitales.
V. Hospitales.

Familia del obrero víctima de ~n
accidente.

Sus derechos.-L. 'A., arto 5.°; p. 9;
arto 10, p. 10. - R. O. 14 Junio 1902,
p. 58.-R. A. G., arts. 27. 28 , p. 53,-,
R. A. M., arto 19, p. 63; art~. 25, 26b

p. 65; arto 30, p. 66.-R. O. de 25 Fe-·
brero 190 3, aclaratoria del arto S.? de la

Ley de Accidentes, p. 81.
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Ferrocarriles.

Personal. - Su organizaci6n y cues·

tiones con él relacionadas. - V. Estadís­

tica del trabajo.

Cesación del servicio.- Responsabi­
lidades de los empleados. R. D. de 15

Febrero IgOI, nota á la p. 189.

Fianzas.-V. Se~uros.

Fuerza mayor.
Accidentes.-L. A., arto 2.°, p. g.­

R. A., arto 12, p. 16.-R. A. M., arto 7.°,

p. 60. - R. A. G., art;. 13 y 14, p. 51.

Granjas-Institutos. - V. Enseñanza
obrera.

Guerra. - V. Hospitales militares.
Aplicaci6n al ramo de Guerra de la

Ley de accidentes: Reglamento de 26

Marzo Ig02, p. 49.

, ,Habitaciones para obreros.
V. Mujeres y niñ?s: Alojamiento.

Higiene. - V. Mujeres y niños. V. Se­
gur,Mlld.

Hojas estadísticas de accidentes.
R. A., arts. 44, y. 46, p. 20. - R. O.

30 Ago;to 1900:, p. 40. - Modelo,

p. 43.-R. A. G., art 40, p. 55.-R. A.
M., arto 37, p. 67. '

Horas de trabajo.
En domingo. -L. D. D., art. 1.°,

p. 120.

Dela mujer y los niños. - V. Mu­
jeres y niños.

Jornada de once horas para los com­

prendidos en la L. M. N. - R. D. 26

Junio 1902, p. 276.

Jomada de ocho horas en los esta­
blecimientos de la Hacienda pública. ­

R. O. 11 Marzo 1902, p. 294.

Hospitales militares.
Estancias de obreros paisanos.­

R. O. 27 Septiembre Ig02, p. 68.

Enfermería de la Fábrica de Armas

de Trubia. - Se considera oficial para
.los efectos de la Ley de Accidentes. _

Las estancias que en ella se causen son
cargo al cap. 18 del presupuesto de Gue­

rra.- R. O. de 7 Enero 1904, p. 93.

Huelgas.

Antecedentes y proyectos, p. 181.

Cesación del servicio en los ferro­
carriles. - R. D.de 15 Febrero 1901,
nota á la p. 189.'

Código penal.-Art. 556. -La coli­
'gaci6n y la huelga no son delito. - Cir­

cular del Fiscal del Tribunal Supre­

mo, p. 184.

Coligaciones y huelgas. - Dictamen
del Senado, p. 182.

Instrucciones é interrogatorio para
la formación de una estadística de las

huelgas y disensione's entre patronos y

obreros, p. 165.

Medios para evitarlas. - Circular del
Ministerio de la Gobernaci6n, p. 190.

Imprudencia. - V. Dolo.

Impuesto.
Indemnizaciones abonadas por el

Estado á consecuencia de accidentes.
Su excepci6n del pago del impuesto.

R. O.de 21 Septiembre 1903, p. 92.

Impuesto del timbre. -Excepci6n
de las Sociedades obreras.-L. Timbre,

arto 203, p. 315. - R. L. T., arto 68,
p. 3I5.-R. O. de 16 Noviembre 1901,

P·3.15·

Incapacidades para ~l trabajo
por accidente.

L. A., arto 4.°, p. 9. - R. A., artícu­

los 24, 26, p. 17 Y 18. - R. A. G., ar­
tículo 24, p. 53. - R. A. M., arto 16,

p.62.
Dec1araci6n de incapacidades (inter-

pretaci6n del arto 4.0 de la Ley), Regla­

mento de 8 Julio Ig03, p. 88.
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Indemnización por accidentes.

L. A., arts. 4.~ y 5.°, p. 9. - Su sus­

tituci6npor el seguro. L. A.; arto 12,

p. 12. - Aclaraci6n al arto 4.° de la
Ley de Accidentes. R.O. de 5 Noviem­

bre 1902, p. 69 . .....:. Excepci6n del pago

del impuesto de las que abone el Estado

:i consecuencia de accidentes. R. O. de

21 Septiembre 190" p. 92. - Derecho

de opci6n: V. Opci6,z~.

Industria.
Situaci6n de la industria. - V. Esta­

distica del TrablJjo é l1zformacíón.

Industria y Comercio (Sección de),
p. 21 J. - R. D. de 2 Diciembre 1904.

Exposici6n, p. 239.

Negociado de Industria y Trabajo.

R. O. de 2 Diciembre 1904, p. 239. ­
Remisi6n al Negociado de relaciones y

documentos de accidentes en obras del

E<;tado. R. O. de 22 Mayo 1905, p. 299.

Industrias.
Obligadas al descanso en domingo.

L. D. D." arto 1.°. p. 120'. -'Exceptua­

das del mismo. L. D. D., arto 2.°, p; 120.

R. D. D., arts. 7.o,8.oY9.0,p.124.

No comprendidas en la ley. R. D. D;;

arto 4.°, p. 123. - Clasificaci6n á los
efectos de la Ley de mujeres y niños.­

V. 111ujeres JI niños.

Industrias que dan l~gar á res­
ponsabilidad por accidentes.

L. A., arto 3.°, p. 9.

Infancia. --.:... V. Alujerts y nmos.
. V. Enseñanzá obrera. - V. Protec­

ción á la .••

Informaciones obreras.- V. Esta­
dtística.

Funci6n del Instituto de Reformas

Sociales.-R. L R. S., arto 5.°, p. 216.

Inspección del trabajo. - V. Ins­
tituto de ReformasSocíales.-V. Jun­
tas de Reformas Sociales.

Antecedentes, p. 199.-Proyecto de
Reglamento provisional presentado al

Instituto por la Se::cci6n 2.a, p. 190.

Inspección en las minas, p. 199.

Juntas locales y provinciales de Re­
formas So::iales, p. 202.

Modo de ejercer la inspección.-In_
forme de la Comisi6n .de Reformas So­

ciales, p. 204. - Ejercicio de la inspec­

ci6n por las Juntas locales de Reformas

Sociales, p. 2°7.

Organización del servicio de Ins­
pecci6n por el Instituto de Refortllas
Sociales. - R. D. de creaci6n, art. 1.°,

p. 214. - R. I. R. S., arto 4.°; p. 2J~;

arto 100, p. 230; arto 105, p. 232.

Inspección del Gobierno en el traba.­

jo de mujeres y niños. - L. M. N., ar­

tículo 14, p. 262.

Instituto de Reformas Sociales.'

Acción administrativa del Institu­
to. - Antecedentes, p. 213. - Real de­

creto de creaci~ú. arto 1.0, p.214;ar':

tículo ó.o, p. 215.

Antecedentes, ¡r.' 2 1l.

Arbitro. -·R. D. de 23 Abril 1903
creando el Instituto, arto 1.0, p. 214.'­

R. L R. S., arto 5.°, p. 216. - .Media­
ci6n al arbit,raje del Iristituto. R. O. 3

Enero 1905, p. 105.

Competencia, - R. I. R. S., artícu­

los 1.° á 7.°, p. 215; arts. 43 á 53, pá­
gina 22L-R. D. de 2 Diciembre 190 4,
P·239.

Composición del Instituto. - Real
decreto de creaci6n, arto 2.", p. 214. ­

R. I. R. S., art •. 2.0, p. 216; arto 8.°,
p.217.

Consejo de Dirección. - R. L,ar- /
tículo 15, p. 218; arts. :19 y 21, p. 21'8;

arto 31, p. 219; arts. 37 á 42, p. 220.

Cuándo debe ser oído. - En la for­
maci6n y modificaci6n del R. de D. p.:
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L. D. D., arto 6.°, p. 121.- Aplicación Presidente. - Nombramiento, D. 1.,
de la Ley del Descanso dominicaL R. arto 4.°, p. 214.-Facultades, R.!. R. S.,

D. D., arto 7.°, último párrafo, p. 126; arto 7,°, p. 217; arte 19, p. 218; ar-

art. lO , p., 129; arto 22, p. 130; artícu- tículo 31, p. 219; arts. 33 á 36, p. 220;
lo 28, p. 13 1; arto 32, p. 13 [; articulos arts. 145 y 146, p. 236. _ Tramitación

adicionales 3.0 Y 4'°, p. 132. de mociones, arto 46, p. 221; arts. 48
Cuerpo consultivo. - R. l. R. S., Y 49, p. 222. - Sesiones,arts. 63 y 64,

arto 6.°, p. 216; arts. 43, 44, p. 221. p. 225; arto 73, p. 227.-Cuándo preside

Informaciones delInstituto.-V. Es- las secciones, arto 71, p. 226.-NoIJ.lbra-

taáística del Traba/o é Inf.Jrmaciont!S. mientos de personal, arts. 128 y 129~

Inspecci6n del Instituto. - Aplica- p. 235.- Relación inmediata con la Se-

ción de la L. D. D.: R. D. D., arto 14, cretaría y Secciones técnicas, arto 132,

p. 128j arto 17. p. 129. -Organización p. 235.-Despacho con los-Jefes, artícu-
de este servicio: D. 1., arto 1.0, p. 214.- lo 144, p. 236. - Ordenador de pagos,

R.'!. R. S~, art", 4.°, p. 216.-Compe- arf: 150, p. 237. - Relaciones con las

tencia de la Secci6n 2.a: R. l., arto 100, Juntas de Reformas Sociales, R. O. 3

p. 23o;art. 105, p. 232. Agosto 1904, p. 250.

Personal del Instituto.-.rifes, - Su Procedimiento general administra-
nombramiento, R. 1. R. S., arts. 18, 19, tivo.-R. l. R. S., arts. 132 á 146, p. 235.

20, p. 218.-'-Separación, arto 23, p. 21 9. Régimen económico del Institu·

Sueldos, arts. 24 á 26, p. 219.-Ascen- to.-R. l. R. S.., arts. 147 á 153, p. 237.

sos, ,arts. 27 á 32, p. 219. - Informes, R l t d' l I t't t Proyeceg amen ° e ns 1 u 0.- -
arto 52, p. 222.-Jefede la Sección l.a,

to-Comisi6n para formularlo: D. 1., ar­
..arts. 98 y 99. 'p. 230. - Jefe de la Sec-

tículos 5.° y 6.°, p. 21 5.
ci6n 2,a, art. 106, p. 232. - Jefe de la

Secciones del Instituto. - Real de­Secci6n 3.a , art. 119, p. 234- - Condi-
. creto de I'reacl'ón, arto 3 0, p, 214• ...,-ClOnes de los Jefes, arto 121, p. 234. - ,.,

P t d '1' R 1 R S t R. I. R. S., arts. 9.°, 10, 11, 12, 13,ropues a e aUXl lares, .. • ., ar o 99,
p. 230; art. 106, p. 232; arto 119, pá- 14 Y 15, p. 2 17.-

Mociones'. - Arts. 45, 46, 47, p. 221 j
gina 234; arts. 127; 129, p. 235. - Ca-
tedráticos de Universidad. Jefes de Sec- arts. 48, 49, 5°, SI, p. 222.

Ponendas. - Art. 50, p. 222.
d6n, R. D. de 20 Mayo 1904, p. 238.

Secretarías -Art. 65, p. 225j arto 71 ,
Auxiliares.-,-Nombramiento,R. ~.R.S.,

P"226j arto 72, p. 227.-Atribuciones, aro,
arts.22, 127, 128, p. 235.-Separación,

tículo 74, p. 227.-Secretarios adjuntos,
arto 23, p. 219.-SueIdos, arts. 24 á 26,

arto 75. p. 227; art 80, p. 228.-Desig­
p. 219.-Ascensos, arts. 27 á 32, p. 219.
e d nación de,sus individuos, arto 70, p. 226.

on iciones, arts. 122, 123, 124, 125,
_ Presidente de Sección. Designaci6n,

126, p. 234. - Procedimiento para de-
o art~ 71, p. 226. - AtribuCiones, art.73,

slgnaci6n, correcci6n y separación del !:::::::'

P• 227. - Sustituyen al 'Presidente, ar­
personal, R. I. R. S., arts. 120' á 131,
p. 234.-'-Meritorios, R. 1. R. S., arto 129, ticulo 36, p. 220.

p. 235.-Contador-Habilitado, R. I.R.S., Secciones técnico-administrativas.
arts. 151 y 152, p. 237; R. l., arto 17, p. 218. - Mociones, ar-

Pleno,-R. 1., arts. 43 á 53, p. 221. tículo 44, p. 221. - Suministro de da-
Sesiones, arts. 63 á 76, p. 225. tos, arts. 51 y 52, p. 222. - Su objeto,.
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arto 87, p. 228. - Sección La, artícu­

los 88 á 99. p. 229. - Sección 2.a , ar­

tículos 100 á 106, P.23I.-Sección 3.a ,

arts. 107 á 119, p. 232.

Secretaría general. -R. 1. R. S., ar­
tículos 16 y 18, p. 218; arto 35, p. 220.­

Suministra datos, arto 5 [, .p. 222,"-';' Re­

sumen de las elecciones de Vocales, ar­

tículo 60, p. 224. - Secretario general
es Secretario del Consejo de Dirección,

arto 42, p. 221. - Secretario del pleno,

arto 72, p. 227.-Atribuciones, arto 74,
p. 227.-Funciones de la Secretaría, ar­

tículos 77 á 86, p. 227; arto 149, p. 237.

Vocales del Instituto. - D. l.,·ar­
tículos 2. o, 4.0

, p. 21 4.-Gastos de viaje

y dietas, R. r. R. S., arto 53, p. 222.­

Elecci6n. Procedimiento, R. 1. R. S.,

art!O. 54 á 62, p. 223.-Duración del car­
go, R. 1. R. S.. arto 62, p. 225.-Voca­
les suplentes. arto 62, p. 225.-Eleccio­

nes parciales, arto 62, p. 225.-A$isten­

cia á las sesiones, arts. 66 y 67, p. 226.

Instituto del Trabajo.
Proyecto de creación, p. 211.

Interrogatorios.
Hechos por el lnstituto.- V. Estadís­

tica é Informaciones. '

Jornada de trabajo. - V. Horas de
trabajo.

Jornal.- V. Salario.

Juntas locales y provinciales de
Reformas Sociales.

Accidentes del trabajo. - Su compe-
tencia.-R. A , arto transitorio, p. 24.

Acuerdos, p. 247.

Alzadas, p. 249.

Atribuciones, p. 248.

Composición, p. 246.

Contrato de trabajo.-Funciones ar­
bitralesde las Juntas, R. 0.20 Junio 902 ,

P.296.

Descanso dominical.~Su interven_
_ción'en la aplicación de la ley. - R. D.

D., arto 7.°, H. p. 125; arto 21, 22, 23,

p. 130; arto 26, p. 130; arto 30, p. 131.

Inspección del trabajo. - Sus facul­
tades, p.202, 249.-Ejercicio de la lns­
peccicSn por las Juntas locales, R. O. de
12 Mayo 1904, p. 207. -

Inspección del trabajo de mujeres y
niños.-L. M. N., arto 7.°, p. 260.

jornada de trabajo de mujeres y ni­
ños.-Inspecci6n, R. D. 26 Junio 1902 ,

arto 3.°, p. 276.

juntas creadas por la L. M. N.­
Composición, atribuciones é intervención

en la aplicación de la ley. - L. M. N.,

art. 4. o, p. 259; arto 7.°, p. 260.

juntas provinciales, p 248.

Memorias con datos para el estable­

cimiento de jurados mixtos.-R. O. 12

Julio 1901, p. 312.

Relaciones con el Instituto de R. S.
R. O. 3 Agosto 1904, p. 2-5°.

Reorganización.-R. O. de 3 Agosto

1904, p. 245.

Vocales. - Elección, p. 246 Y247.­
Aclaraciones, R. O. 22 Noviembre 1904,

p. 251. - Sobre la no participación de
obr-eros ó patronos en la elecci6n, R. O.

18 Enero 1905, p. 252.-Autoridad com­

petente para entender en las reclamacio­

nes que se produzcan sobre la clecci?n.

R. O. 24 Enero 1905, p. 253.

Juntas de protección á la infan­
cia.-V. Protecci6" á la in/atlcia.

Junta técnica para elestudío de
los mecanismos para preve­
nir los accidentes.- v. Preven·
ción de los a,;ciaentes.

Individuos del Instituto que formaD
parte de la misma. - L. A., art. 6.

0
,

p. 1 l.



MTIN. Biblioteca Central

íNDICE ANALÍTICO

Jn.rados mixtos de patronos y
obreros.

Su'competencia en los accidentes del

uabajo. - R. A. arto transitorio, p. 24.,

Su competencia en el trabajo de mu­

jeres.y niños; -L. M. N., arto 7.°, p. 261.

Datos para establecerlos.-Memorias
de la~Juntas locales, R. O. f2 Julio 1901,

p.-3i2•

jurisprudencia de accidentes.
.. Remisión al Instituto de Reformas So­

ciales por las Audiencias y Juzgados de

las sentencias ejecutorias qae dicten en

~ateria de accidentes del trabajo.-R. O.

de 1.0 de Agosto de 1904, p. 97.

Legislación del trabajo.
Su preparación por el Instituto de R. S.

R. D. de creación, arto 1.°, p. 214.­

R. l. R. S., arto 3.0 ,P. 216.

Marina.

Aplicación al ramo de Marina de la
ley de Accidentes. Reglamento, p. 59.

Tripulaciones de buques.-Su inclu­
sión en el arto 3.° de la Ley de Acciden­

tes. R. O. de 12 Mayo 1903, p. 85.

Mataderos.-V. Subsistencias.

.Mecanismos para prevenir acci­
, dentes.-V. Previsión de accidentes.

Médicos.-V. Asistencia facultativa:

Su intervención en los accidentes del

trabajo.-Su intervención en la Junta de
Reformas Sociales. R. O. de 3 Agosto

. 190 4. p. 245. - Su intervención en el
trabajo de mujeres y niño.s. R. M N.,

arto 16, p. 266; arto 36, p. 269; R. M. G.,
art. 10, núm. 3.°. p. 273.

Mendicidad.-V. Vagancia.

.Menores.

Regulación de su trabajo. V. Mujeres y
niños.-Mendicidad. V. Vagancia.

Mercado de trabajo.'

Oferta y demanda de trabajo. V. Esta­
dísltca é i1iformaciones.

Mercados.-V. Subsistencias•.

Minas.

Inspección del trabajo, p. 199.

Medidas de seguridad. R. D. 12 Tu­
lio 1904, p. 305.

Mujeres Y niños.

Alojamiento. - L. M. N., arto .I 1,
p.262.

Antecedentes de la legislación vigen­
te sobre el trabajo de mujeres y niños,

P·257·

Aplicación de la Ley. -Competencia
de la Secci6n 2. a. del 1, de R. S.: R. I.
R. S., arts. 100, 103, p. 230.

Asistencia médica.- L. 24 Julio 73,
arto 6.°, p. 258 ..

Clasificación deindustrias.-L. M.N.,
arto 12, p. 262.-R. M. N., arts. 21 y 22,

p. 267 Y268. - R M. G., arts. 14 y 15,

P 274.

Competencia y atribuciones de las
~utC?rida~es.-L.M. R, arto 6;°, p. 260;
arto 13, p. 262 .

Condiciones para la admisión de un
menor al trabajo. - R. M. N., art~ 16,
p. 265. - R. M. G., arto 10,-p. 273.

Descanso dominical.-Ley, art~.I.o,

p.120.

Excepciones á la Ley. -R: M. N:.
arto 3.°, p. 263 .

Facultades inspectoras de las Juntas
de Reformas Sociales. - Cumplimiento
del arto 7.° de la Ley de mujeres y niños.

Circular, p. 202.

Higiene. - Medidas de l'revisi6n.

L. M. N.,art. 10, p. 26c-R. M N.,
arto 5.°, p. 264.-R. M. N.,art. 29, pá­

gina 268.

23
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Horas de trabajo de los niños.-Ley

24 Julio 73, arts. 2.° y 3.°, p. 25S.­
L. M. N., arts. 2.° y 3.°, p. 259.­

R. M. N., arto 6.°, p. 264. - R. M. G,
arto 3.°, p. 272. - R. M. N., arto 6.°,

p. 264. - R. M. G., arto 3.°, p. 272.­
R. D. 26 Junio 1902, arts. 1.° y 2.°,

P.' 276.

Infracciones de la ley.-M¡¡ltas. Pena­

lidad.-L. 24 Julio 73, arto 7.°, p. 25S.­
L.M.N.,art.6.0, p. 260; arto 13,P.262.­

R. M. N., arts. 24 á 30, p. 268. - R.

M. G., arts. 16 y 17, p. 274. - Acci6n
para denunciar estas infracciones: Es

pÚhlica. L. M.. N., arto 18, p. 262.

Inspección del Gobierno en el trabajo
de mujeres y niños.-L. M. N., arto 14,

p. 262.-R. M. G., arts. 18 y 19, p. 274.

InstrocCión.- Escuelas.-L. 24 Ju­
lio 73, arto 5.°, p. 258. - L. M. N., ar­
tículo 8.°, p. 261. - R. M. N .• arto 6.°,

P.264; arts. JI á 14, p. 265.-R. M. G.,
arto 7.°, p. 273.

Juntas locales y provincíales.- Su
composici6n, atribuciones. ins.pecci6n é

intervenci6ti en la aplicaci6n de la Ley.­

L. M. N., arto 4.°, p. 259; arto 7",
p. 260.-R. M. N .• arts. 16, 20, p. 266;

arto 22, p~ 268. - R. M. N., arts. 31
á 36, p. 269. - R. D. 26 Junio 1902,
arto 3.°, p. 276.

Menores.-Edad de admisión al tra­
bajo.-Ley 24 Julio 73. arto 1.". p. 258.­

L. M. N., arto 1.", p. 259; arto 8.°, pá­
rrafo último, p. 26I.-R. M. N., arto IS,
p. 26S·-R. M. G., arto 9.°, p. 273.

Mujeres.- Prohibici6n del trabajo
después del alumbramiento. L. M. N.,

art, 9.", p. 261. - Lactancia (horas li­

bres). L. M. N., arto 9.°, p. 261.-R. M.

N., art. 19, p. 266.-R. M. G., arts. 12

y 13, p. 274. - Menores. R. M. N.,
arto 17, p. 266. - Embarazo. R. M. N.,

arto lS, p. 266. - R. ·M. G., arto 11,

P·273·

Publicidad de la Ley. - L. M. N.,
arto 17, p. 262.

Suspensión de la Ley. - L. M. N.,
arto 15, p. 262. - R. M. N., arts. 37.,

40, p. 27o.-R. M. G., arto 20, P.275.

Trabajo nocturno.- Niños.- L. 24
Julio 73, arto 4.° p. 258. -:- L. M. N.,
arto 4.o, p. 259.-R. M. N., arts. 7.·y 8.·,
p. 264.-R • M. G., arts. 4.° y 5.°, p. 2/1i.

Trabajos prohibidos. - L. M.' N.,
arts. 5.° y 6.", p. 260.-R. M. N., arts.

9. ° Y 10, p. 264. - R. O. 28 Nov. 1900,
p. 271. - R. M. G., -arto 6.°, p. 272. _

L. T. N., arto 1.°, p. 277.

Multas.

V • .Descanso dominical: Infracciones de
la Ley.

V. Mujeres)' niños: Infracciones de
la Ley.

Gabinete de experiencias.

Previsión accidentes.-L. A., arto 9.°,
p. 12. -R. A., arto 66, p. 23.

V. Museos.

Museos.

Museo y gabinete de expeñenciasde

mecanismos para prevenir accident~.

L. A., art. 9.°, p. 12. - R. A., arto 66,
p. 23.-R. 1., arto 102 C., p. 231.

Creación de Museos, bibliotecas y
salas de lectura paraobreros.-R. D. D.,
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